
 
 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “GAPI” 21-2D 

 

 
 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C. V. CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la actualización de 

la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos 

de inversión, sin expresión de valor nominal, identificados con clave de pizarra “GAPI” 21-2D (los “Certificados”) 

emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el 

“Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable CIB/3171, de fecha 30 de 

noviembre de 2018 (según el mismo haya sido modificado, adicionado o de cualquier otra forma reformado de 

tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con General Atlantic CERPI Manager, S. De R.L. de 

C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); y Monex Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (en dicho carácter, el 

“Representante Común”), derivado de los acuerdos adoptados mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera 

de Asamblea de Tenedores de fecha 16 de marzo de 2021 (las “Resoluciones Unánimes”), mediante las cuales se 

aprobó, entre otros asuntos, llevar a cabo la Emisión Inicial de la segunda Serie Subsecuente a las Series Iniciales 

(la “Serie C”) en virtud de la cual se suscribieron 52,000 Certificados Serie C, al amparo de la Cláusula 3.7 inciso 

(b) del Contrato de Fideicomiso y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV 

y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás 

características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma 

en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato 

de Fideicomiso.  

MONTO MÁXIMO DE LA SERIE DE LOS CERTIFICADOS SERIE C: USD$26,000,000.00 (VEINTISÉIS 

MILLONES DE DÓLARES), QUE ES EL EQUIVALENTE A $535,048,800.00, TOMANDO COMO BASE UN 

TIPO DE CAMBIO DE $20.5788 PESOS POR DÓLAR. 

 

MONTO DE LA EMISIÓN INICIAL DE LA SERIE C: USD$5,200,000.00 (CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES 00/100), QUE ES EL EQUIVALENTE A $ 107,009,760.00 

, TOMANDO COMO BASE UN TIPO DE CAMBIO DE $20.5788 PESOS POR DÓLAR. 

 

MONTO DE LA EMISIÓN INICIAL DE LA SERIE C (EFECTIVAMENTE SUSCRITO): 

USD$5,200,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL DÓLARES 00/100), QUE ES EL EQUIVALENTE 

A $107,009,760.00, TOMANDO COMO BASE UN TIPO DE CAMBIO DE $20.5788 PESOS POR DÓLAR. 

 

FECHA DE LA EMISIÓN INICIAL DE LA SERIE C: 26 DE MARZO DE 2021 

 

CERTIFICADOS SERIE C:  

Serie: Serie C. 

Clave de pizarra de la Serie C: GAPI 21-2D. 



Monto Máximo de la Serie, correspondiente a los 
Certificados de la Serie C: 

USD$26,000,000.00 (veintiséis millones de 
dólares), que es el equivalente a 
$535,048,800.00, tomando como base un tipo 
de cambio de $20.5788 Pesos por Dólar. 

Precio por Certificado de la Serie C en la Fecha de Emisión 
Inicial: 

$2,057.88 Pesos por cada Certificado de la 
Serie C; que es el equivalente a USD$100.00 
Dólares por Certificado de la Serie C, 
tomando como base un tipo de cambio de 
$20.5788 Pesos por Dólar. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de la Serie 
C: 

USD$5,200,000.00 (cinco millones doscientos 
mil dólares), que es el equivalente a 
$107,009,760.00, tomando como base un tipo 
de cambio de $20.5788 Pesos por Dólar. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de la Serie 
C efectivamente suscrito: 

USD$5,200,000.00 (cinco millones doscientos 
mil dólares), que es el equivalente a 
$107,009,760.00, tomando como base un tipo 
de cambio de $20.5788 Pesos por Dólar. 

Número de Certificados de la Serie C a ser emitidos en la 
Fecha de Emisión Inicial: 52,000 Certificados. 

Número de Certificados de la Serie C efectivamente 
emitidos en la Fecha de Emisión Inicial: 52,000 Certificados. 

Fecha de Emisión Inicial de la Serie C: 26 de marzo de 2021 

Fecha de Vencimiento de la Emisión de la Serie C: 26 de marzo de 2042. 

Plazo de Vigencia de la Emisión de Certificados Serie C:  7,670 días, equivalentes a aproximadamente 
252 meses, que equivalen a aproximadamente 
21 años contados a partir de la Fecha de 
Emisión Inicial de los Certificados Serie C. 

Breve descripción del uso que tendrán los recursos que se 
obtengan con la Emisión Inicial de la Serie C: 

Llevar a cabo inversiones en México, directa o 
indirectamente, a través de uno o más 
vehículos administrados por GA, así como 
para pagar gastos relacionados con dichas 
inversiones de conformidad con los términos 
del Contrato de Fideicomiso. 

Fecha Ex-Derecho de la Emisión Inicial de la Serie C. 23 de marzo de 2021 

Fecha de Registro de la Emisión Inicial de la Serie C: 23 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente Serie C 1: 24 de marzo de 2021 

Fecha de Asignación de la Emisión Inicial de la Serie C: 25 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción para efectos de Indeval: 24 de marzo de 2021 

Fecha de Liquidación de la Emisión Inicial de la Serie C: 26 de marzo de 2021 

Factor de Suscripción:   0.0019696969697 

Gastos estimados relacionados con la Emisión Inicial de la 
Serie C: 

CONCEPTO CANTIDAD 

(incluye IVA) 

 
1 Es la fecha en la que los Tenedores deberán de presentar la notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al 

Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de la Serie C. 



Derechos de 
Inscripción: 

$3,640.00 

Fiduciario: $2,790.04 Dólares 

Representante 
Común: 

$7,254.12 

Gastos de asesores: $29,000.00 Dólares 

Notario: $1,395.02 Dólares 
 

 Total: 

Recursos netos de la Emisión Inicial de la Serie C:  USD$5,155,920.82 Dólares, equivalente a 
$107,182,313.15 Pesos, a un tipo de cambio de 
20.7882 Pesos por Dólar). 

 

Mecanismo de Asignación 

(i) Notificación de Emisión Inicial de la Serie C. De conformidad con las instrucciones previas por 
escrito del Administrador, el Fiduciario publicará un aviso relacionado con la Emisión Inicial de la Serie C 
a través de Emisnet y el STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), con 
copia para el Representante Común (cada aviso, una “Notificación de Emisión Inicial dela Serie C”) con 
por lo menos 7 Días Hábiles antes a la fecha de la emisión inicial de la Serie C (dicha fecha, la “Fecha de la 
Emisión de la Serie C). Dicha Notificación de Emisión Inicial de Serie C deberá incluir, al menos: 

(1) El Monto Máximo de la Serie C; 

(2) el precio por cada Certificado de la Serie C que será objeto de suscripción, en el entendido que el 
precio correspondiente a la Fecha de Emisión Inicial de la Serie C deberá ser de US$100.00; 

(3) el Monto de la Emisión Inicial de la Serie C de Certificados; mismo que deberá ser igual o mayor 
al 20% del Monto Máximo de la Serie C; 

(4) el número de Certificados Serie C a ser emitidos en la Emisión Inicial de la Serie C; 

(5) la Fecha Ex-Derecho y de Registro de los Certificados Serie C; 

(6) La Fecha Límite de Suscripción de los Certificados Serie C; 

(7) La Fecha de Asignación de los Certificados Serie C; 

(8) la Fecha de la Emisión de los Certificados Serie C; y 

(9) un resumen del uso anticipado que se le dará a los recursos que se obtengan con la emisión de 
Certificados Serie C, mismo que, deberá en todo momento, cumplir con los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso; en el entendido que el Administrador pondrá poner a disposición de los 
Tenedores a través del Representante Común una descripción más detallada de dicho uso de los recursos. 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales tendrán el 
derecho, pero no la obligación, de adquirir Certificados de las Series Subsecuentes, en proporción a su 
participación respectiva en los Certificados de las Series Iniciales (vis-a-vis del total de los Certificados de 
las Series Iniciales en circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de Serie C; en el entendido, que dichos 
Tenedores de Certificados de las Series Iniciales podrán adquirir Certificados adicionales de la Serie C de 
conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iii) siguiente. Para dichos efectos, a 
fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados Serie C, cada Tenedor de Certificados 



de las Series Iniciales deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común), 
las constancias de depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos Certificados de las Series 
Iniciales y, en su caso, el listado de titulares de Certificados de las Series Iniciales que para tal efecto expida 
el intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados de las Series 
Iniciales en la Fecha Límite de Suscripción de la Serie C. 

(iii) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de la 
Emisión Inicial de la Serie C  (la “Fecha Límite de Suscripción de Serie C”), cualquier Tenedor de 
Certificados de las Series Iniciales tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por escrito al 
Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de 
suscribir Certificados de la Serie C (cada una, una “Notificación de Ejercicio”); en el entendido, que dicha 
Notificación de Ejercicio será vinculante para el Tenedor de Certificados de las Series Iniciales 
correspondiente. Dicha Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de la Serie C 
correspondiente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados de las Series Iniciales respectivo (sin 
importar si los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales son titulares de los Certificados Serie 
A1 o de los Certificados Serie A2), hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados de las 
Series Iniciales que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados de las Series Iniciales en 
circulación); en el entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una 
oferta de suscripción adicional de Certificados de la Serie C, en caso de que existan Certificados de la Serie 
C que no hayan sido suscritos por los demás Tenedores de Certificados de las Series Iniciales (dichos 
Certificados adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de Certificados 
Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio deben 
identificarse claramente. 

(iv) Determinación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de 
Suscripción de Serie C (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el porcentaje de Certificados de la Serie C que 
cada Tenedor de Certificados de las Series Iniciales tendrá derecho a suscribir. 

(v) Asignación. En la Fecha de la Emisión de la Serie C se realizará la asignación de los Certificados 
de la Serie C de conformidad con lo siguiente: 

(1) Primero, los Certificados de la Serie C se asignarán entre los Tenedores de los Certificados de las 
Series Iniciales que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el número de Certificados 
de la Serie C contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de 
Certificados de la Serie C que dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados de las Series Iniciales que posean dichos Tenedores a la Fecha Límite de Suscripción de Serie 
C; en el entendido que, cualquier oferta de suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en 
cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no hubiese sido 
posible asignar entre los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales todos los Certificados 
correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie C, los Certificados restantes se asignarán únicamente a 
aquellos Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales que hubieren presentado una oferta de 
suscripción de Certificados Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función 
del número de Certificados Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones 
de Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados de la Emisión Inicial de la Serie C hayan 
sido asignados; en el entendido que si más de un Tenedor de los Certificados de las Series Iniciales 
hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los Certificados 
Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número de Certificados de la Emisión Inicial 
de dicha Serie C que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados pendientes de ser suscritos 
serán asignados entre dichos Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales con base a la proporción 
que el número de Certificados Remanentes incluidos en su Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de 
Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al Administrador conforme al párrafo (iii) anterior. 



(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, los 
Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se haya podido 
asignar entre los Tenedores todos los Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie C, el 
Administrador instruirá al Fiduciario a publicar ese mismo día, un aviso a través de Emisnet y STIV -2 
informando a los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales dicha situación y otorgando a dichos 
Tenedores la opción de suscribir cualquier Certificado pendiente de la Serie C, en la misma proporción 
al número de Certificados de la Serie C que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en 
virtud de sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de todos los Certificados incluidos en todas 
las Notificaciones de Ejercicio respecto de dicha Serie C que todos los Tenedores de los Certificados de 
las Series Iniciales hubieren ofrecido adquirir. Los Tenedores podrán ofrecer suscribir dichos Certificados 
adicionales entregando, a más tardar con un Día Hábil de anticipación a la Fecha de Emisión Inicial 
respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al Administrador y al Fiduciario (con copia para el 
Representante Común), indicando el número adicional de Certificados que desean adquirir de la Serie C.  

(4) Cuarto, una vez completadas las asignaciones mencionadas en los párrafos (1), (2) y (3) anteriores, 
el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al Representante Común) el número final de 
Certificados de la Emisión Inicial de la Serie C, así como las asignaciones realizadas de acuerdo con el 
procedimiento descrito anteriormente, y a su vez, el Fiduciario deberá dar los avisos que resulten 
necesarios a la BMV a través de Emisnet, al Indeval por escrito y a la CNBV a través de STIV-2. 

 

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LA EMISIÓN DE SERIES INICIALES 
 

Tipo de Oferta: Oferta pública restringida en México. 

Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.  

Fideicomitente:  General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. (el 

“Administrador”). 

Fideicomisarios en Primer 

Lugar: 

Los Tenedores (según dicho término se define más 

adelante). 

Administrador: General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C. V. 

Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión 

(los “Certificados Bursátiles” o los “Certificados”).  

Valor nominal: Los Certificados no tendrán expresión de valor nominal.  

Clave de Pizarra: Certificados Serie A1: GAPI 18-D 

Certificados Serie A2: GAPI 18-2D 

Denominación:  

 

 

 

 

 

Emisión de los 

Certificados de Series 

Subsecuentes: 

Los Certificados de las Series Iniciales no tendrán valor 

nominal. Los Certificados Serie A1 y los Certificados Serie 

A2 serán pagaderos en Pesos, por el monto equivalente a 

USD$100.00 Dólares, siempre que dicho precio pueda ser 

pagado en Pesos al tipo de cambio obtenido por el 

Administrador en la fecha de cierre del libro.  

El Fiduciario podrá realizar emisiones de Series de 

Certificados subsecuentes a las Series Iniciales, de 

conformidad con los Artículos 62, 63, 64, y 68 de la LMV, el 

Artículo 7 párrafo IX de la CUE, y de conformidad con los 

términos y condiciones del Acta de Emisión, el Contrato de 

Fideicomiso y el Título correspondiente, y de conformidad 

con las instrucciones previas del Administrador. La 

cantidad total agregada de todas las Emisiones de todas las 



Series de Certificados, considerada en su conjunto, no podrá 

ser superior al Monto Máximo de Emisión. 

Precio de Colocación de 

los Certificados Bursátiles 

de las Series Iniciales: 

$2,026.55 Pesos por cada Certificado de Series Iniciales; que 

es el equivalente a USD$100.00 Dólares por Certificado de 

Serie Inicial, tomando como base un tipo de cambio Dólar-

Peso de $20.2655 Pesos por Dólar, en el entendido, que el 

precio de cada Serie Subsecuente de Certificados deberá ser 

especificada en el Aviso de Emisión Inicial de una Serie 

Subsecuente correspondiente. El precio de colocación fue 

determinado tomando en cuenta las características del 

Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos 

factores que se han juzgado convenientes para su 

determinación, incluyendo el mecanismo de Llamadas de 

Capital. 

Número de Certificados 

Bursátiles Serie A1 de la 

Emisión Inicial: 

450,000 Certificados Bursátiles Serie A1. 

Número de Certificados 

Bursátiles Serie A2 de la 

Emisión Inicial: 

150,000 Certificados Bursátiles Serie A2. 

Número Total de 

Certificados Bursátiles: 

El número total de Certificados Bursátiles que pueden 

emitirse por el Fiduciario dependerá del número de 

Llamadas de Capital, el monto efectivamente recibido en 

cada una de ellas. 

Monto de la Emisión 

Inicial de los Certificados 

de la Serie A1: 

$45,000,000.00 (cuarenta y cinco millones dólares, 

equivalente a $911,947,500.00 Pesos, a un tipo de cambio de 

20.2655 Pesos por Dólar).  

Monto Máximo de la 

Emisión de Certificados 

Bursátiles de la Serie A1 

(sin incluir la emisión de 

Series Subsecuentes): 

$225,000,000.00 (doscientos veinticinco millones dólares, 

equivalente a $4,559,737,500.00 Pesos, a un tipo de cambio 

de 20.2655 Pesos por Dólar). 

Monto de la Emisión 

Inicial de los Certificados 

de la Serie A2: 

$15,000,000.00 (quince millones de dólares, equivalente a 

$303,982,500.00 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos 

por Dólar).  

Monto Máximo de la 

Emisión de Certificados 

Bursátiles de la Serie A2 

(sin incluir la emisión de 

Series Subsecuentes): 

$75,000,000.00 (setenta y cinco millones de dólares, 

equivalente a $1,519,912,500.00 Pesos, a un tipo de cambio 

de 20.2655 Pesos por Dólar). 

Monto Máximo de la 

Emisión (considerando las 

Series A1 y A2, sin incluir 

la emisión de Series 

Subsecuentes): 

$300,000,000.00 (trecientos millones de dólares, equivalente 

a $6,079,650,000.00 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 

Pesos por Dólar). 

Monto hasta por el cual 

podrá llegar la Emisión 

(incluyendo la emisión de 

$900,000,000.00 (novecientos millones de dólares 

equivalente a $18,238,950,000.00 Pesos, a un tipo de cambio 

de 20.2655 Pesos por Dólar). 



Series Subsecuentes, así 

como las Series A1 y A2): 

Monto hasta por el cual 

podrá llegar la Emisión de 

Certificados Bursátiles de 

la Serie A1 (incluyendo la 

emisión de Series 

Subsecuentes): 

$675,000,000.00 (seiscientos setenta y cinco millones de 

dólares equivalente a $13,679,212,500.00 Pesos, a un tipo de 

cambio de 20.2655 Pesos por Dólar). 

Monto hasta por el cual 

podrá llegar la Emisión de 

Certificados Bursátiles de 

la  Serie A2 (incluyendo la 

emisión de Series 

Subsecuentes): 

$225,000,000.00 (doscientos veinticinco millones de dólares 

equivalente a $4,559,737,500.00 Pesos, a un tipo de cambio 

de 20.2655 Pesos por Dólar). 

Acto Constitutivo: Los Certificados Bursátiles son emitidos por el Fiduciario 

conforme al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 

CIB/3171 de fecha 30 de noviembre de 2018 celebrado entre 

el Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario y el 

Representante Común 

Número de Fideicomiso: CIB/3171. 

Fines del Fideicomiso: Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y 

cumpla con cada una de las obligaciones descritas en el 

Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitar (i) realizar 

la Emisión Inicial y la oferta pública restringida de las Series 

Iniciales de Certificados de conformidad con las 

instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicial de 

Certificados de Series Subsecuentes, así como cualquier 

Llamada de Capital requerida de cualquier Serie, de 

acuerdo con los términos establecidos en el presente; (ii) 

realizar Inversiones; (iii) distribuir y administrar el 

Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo 

establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar 

Distribuciones de conformidad con lo establecido en el 

Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas aquellas 

actividades que el Administrador o, en su caso, otras 

Personas que conforme a los términos del Contrato de 

Fideicomiso o del Acta de Emisión tengan derecho a instruir 

al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el Representante 

Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan 

delegado o cedido dichas facultades del Administrador de 

conformidad con lo establecido en el Contrato de 

Administración), en cada caso, de conformidad con los 

términos del Contrato de Fideicomiso, que el 

Administrador, o dicha otra Persona considere que sean 

necesarios, recomendables, convenientes o incidentales a las 

actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. 



Plazo de Vigencia de la 

Emisión: 

7,671 días naturales, equivalentes a 252 meses, equivalentes 

a aproximadamente 21 años, contados a partir de la emisión 

(la “Fecha de Emisión Inicial”). 

Fecha de Publicación del 

Aviso de Oferta Pública: 

30 de noviembre de 2018. 

Fecha de la Oferta 

Pública: 

3 de diciembre de 2018. 

Fecha de Cierre del Libro: 3 de diciembre de 2018. 

Fecha de Publicación del 

Aviso de Colocación con 

fines Informativos: 

3 de diciembre de 2018. 

Fecha de Emisión Inicial 

de Certificados: 

5 de diciembre de 2018. 

Fecha de Registro en la 

BMV: 

5 de diciembre de 2018. 

Fecha de Liquidación:   5 de diciembre de 2018. 

Fecha de Vencimiento de 

la Emisión 

6 de diciembre de 2039. 

Mecanismo de Colocación 

de las Series Iniciales de 

Certificados  

La oferta pública restringida de las Series Iniciales de 

Certificados se hará a través de la construcción de libro 

mediante asignación discrecional. Los Certificados Serie A1 

y los Certificados Serie A2 serán emitidos en México por el 

Fiduciario sujeto a un mecanismo de llamadas de capital de 

conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso 

y con los montos, términos y condiciones autorizados por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) y la 

Bolsa Mexicana de Valores (“BMV”). De conformidad con lo 

establecido en el Fideicomiso, el Fiduciario podrá realizar 

Llamadas de Capital a los Tenedores a efecto de cumplir con 

los Fines del Fideicomiso. Las Series Iniciales de Certificados 

son emitidos en términos del Acta de Emisión, que se 

adjunta al presente como Anexo 4, de la cual formarán parte 

los Títulos de los Certificados de Series Iniciales, mismos 

que se adjuntan al presente prospecto como Anexo 3. Las 

Series Iniciales de Certificados serán inscritas en el Registro 

Nacional de Valores (el “RNV”), listados en el listado de la 

BMV y ofrecidos en México por medio de oferta pública 

restringida.  

Patrimonio del 

Fideicomiso: 

Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el 

patrimonio del Fideicomiso se conforma o conformará, 

según sea el caso, de los siguientes activos (el “Patrimonio 

del Fideicomiso”): (i) la Aportación Inicial; (ii) el Monto de 

la Emisión Inicial para cada Serie de Certificados, 

cualesquiera cantidades que resulten de las Emisiones 

Adicionales de cada Serie de Certificados (como resultado 

de las Llamadas de Capital), y todas y cada una de las 



cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso; (iii) 

los derechos fideicomisarios, acciones, partes sociales o 

cualquier otra participación en el capital de Vehículos de 

Inversión que adquiera o constituya el Fiduciario para 

realizar Inversiones conforme a lo establecido en el Contrato 

de Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos 

derivados de los mismos; (iv) todos y cada uno de los 

derechos de crédito derivados de, o relacionados con, 

cualquier crédito o financiamiento otorgado por el 

Fiduciario, incluyendo cualesquiera derechos de crédito 

derivados de préstamos otorgados por el Fiduciario en favor 

de cualquier Vehículo de Inversión conforme a lo 

establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como todos y 

cada uno de los documentos de crédito derivados de, o 

relacionados con, dichos derechos de crédito (incluyendo, 

sin limitación, cualesquier pagarés e instrumentos de 

garantía relacionados con los mismos); (v) cualesquiera 

fondos y demás activos, bienes o derechos que reciba el 

Fiduciario como consecuencia de las Inversiones, o derivado 

de una Desinversión de las mismas; (vi) las Inversiones 

Temporales, y cualquier cantidad que derive de las mismas; 

(vii) los Compromisos Restantes de los Tenedores; (viii) en 

su caso, los contratos de cobertura celebrados por el 

Fiduciario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso; 

(ix) todos y cada uno de los demás activos y derechos 

cedidos al, y/o adquiridos por el Fiduciario, para los Fines 

del Fideicomiso de conformidad con, o según lo previsto en, 

el Contrato de Fideicomiso; y (x) todas y cualesquiera 

cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos, 

productos y/o rendimientos derivados de o relacionados 

con los bienes descritos en los incisos anteriores, incluyendo 

los derechos derivados de o relacionados con la inversión u 

operación del Fideicomiso incluyendo, sin limitación, el 

cobro de multas y penalidades por incumplimiento de 

contratos y otros derechos similares. Para mayor detalle 

acerca del Patrimonio del Fideicomiso ver la sección “III. 

Estructura de la Operación – 2. Patrimonio del Fideicomiso. 

Derechos que confieren a 

los Tenedores: 

Conforme al Artículo 7, fracción IX de la Circular Única, y 

en términos del Contrato de Fideicomiso cada Certificado 

otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor. 

Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho a recibir 

Distribuciones derivadas de las Inversiones realizadas por 

el Fiduciario, sujeto a los términos del Contrato de 

Fideicomiso. Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho 

a: (a) asistir y votar en la Asamblea de Tenedores y a la 

Asamblea Especial de Tenedores aplicable a su Serie de 

Certificados respectiva. Asimismo los Tenedores que, en lo 

individual o en su conjunto tengan el 25% o más de los 

Certificados que se encuentren en circulación, tendrán 

derecho a: (i) solicitar al Representante Común convoque a 

una Asamblea de Tenedores o una Asamblea Especial de 



Tenedores, según sea aplicable, especificando los puntos del 

orden del día a tratar en dicha Asamblea de Tenedores; (ii) 

solicitar al Representante Común aplace la Asamblea de 

Tenedores o una Asamblea Especial de Tenedores, según 

sea aplicable, por una sola vez, por 3 días naturales y sin 

necesidad de nueva convocatoria, la votación en una 

Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del 

cual no se consideren suficientemente informados; y (iii) 

designar o, según corresponda, revocar el nombramiento de 

un miembro del Comité Técnico y su respectivo suplente o 

suplentes, según los Tenedores que conjunta o 

individualmente tengan 25% o más del número total de 

Certificados en circulación determinen a su discreción; (iv) 

iniciar acciones de responsabilidad en contra del 

Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones 

bajo el Contrato de Fideicomiso y los Documentos de la 

Emisión; y (v) oponerse judicialmente a las resoluciones 

adoptadas por una Asamblea de Tenedores o por una 

Asamblea Especial de Tenedores, según sea aplicable; y (b) 

celebrar convenios de voto en relación con su derecho a 

votar en las Asambleas de Tenedores o por una Asamblea 

Especial de Tenedores, según sea aplicable. 

Llamadas de Capital: Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de Llamadas 

de Capital y, por lo tanto, el Fiduciario podrá requerir a los 

Tenedores la aportación de cantidades de dinero en efectivo 

en cada ocasión en que el Fiduciario realice una Llamada de 

Capital, en los términos del Contrato de Fideicomiso. 

Cualquier Tenedor registrado que no pague los Certificados 

que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una 

Llamada de Capital, se verá sujeto a la dilución punitiva 

establecida en el Contrato de Fideicomiso. Como 

consecuencia de dicha dilución punitiva, el porcentaje que 

representen los Certificados Bursátiles de los que sea titular 

dicho Tenedor antes de la Emisión Adicional respecto de los 

Certificados Bursátiles en circulación después de la Emisión 

Adicional, disminuirá más allá del monto proporcional que 

debía haber aportado el Tenedor correspondiente al 

Fideicomiso de conformidad con el Compromiso por 

Certificado, y la parte proporcional acrecentará en beneficio 

de los Tenedores que sí pagaron los Certificados Bursátiles 

que se emitieron en dicha Emisión Adicional. 

Fuente de pagos y 

Distribución: 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los 

Certificados Bursátiles deberán hacerse exclusivamente con 

bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del 

Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para 

realizar pagos de cualesquier otros honorarios, comisiones, 

gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, de 

conformidad con el Contrato de Fideicomiso y lo cual se 

describe con más detalle en la sección “III. ESTRUCTURA 



DE LA OPERACIÓN – 3. Contratos y Acuerdos –3.1. Resumen 

del Contrato de Fideicomiso” del presente prospecto. 

Amortización de los 

Certificados Bursátiles: 

Los Certificados Bursátiles no serán amortizables. 

Lugar y Forma de pago 

del Principal:  

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a 

cabo por medio de transferencia electrónica a través de 

Indeval (según dicho término se define más adelante), cuyas 

oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 

255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 

Recursos Netos de la 

Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A1: 

$42,067,904.52 (cuarenta y dos millones sesenta y siete mil 

novecientos cuatro 52/100 dólares, equivalente a 

$852,527,119.12 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos 

por Dólar). El Fiduciario deberá retener y pagar los Gastos 

de la Emisión con los Recursos Netos de la Emisión Inicial. 

Para más información, ver las Secciones “II. LA OFERTA- 4. 

Gastos relacionados con la Emisión Inicial”. 

Recursos Netos de la 

Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A2: 

$13,741,904.52 (Trece millones setecientos cuarenta y un mil 

novecientos cuatro 52/100 dólares, equivalente a 

$278,486,566.12 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos 

por Dólar). El Fiduciario deberá retener y pagar los Gastos 

de la Emisión con los Recursos Netos de la Emisión Inicial. 

Para más información, ver las Secciones “II. LA OFERTA- 4. 

Gastos relacionados con la Emisión Inicial”. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 

C.V. (“Indeval”). 

Régimen fiscal: El Fideicomiso pretende (aunque no se puede garantizar) 

calificar como un fideicomiso a través del cual no se realizan 

actividades empresariales conforme a la regla 3.1.15., 

fracción I de la RMF, por lo que calificará como un 

fideicomiso pasivo, transparente para efectos fiscales 

mexicanos, siempre que los ingresos pasivos del 

Fideicomiso representen cuando menos el 90% de la 

totalidad de los ingresos que se obtengan durante el ejercicio 

fiscal de que se trate.  

El Fideicomiso deberá cumplir con las disposiciones 

previstas en la regla 3.1.15., fracción I de la RMF y, por tanto, 

el Fiduciario deberá llevar a cabo todas las actividades 

necesarias para dichos efectos. 

Siempre que el Fideicomiso califique como un fideicomiso 

pasivo conforme a la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, serán 

los Tenedores quienes causarán el ISR conforme al régimen 

fiscal particular aplicable a cada uno de ellos, en los 

términos del Título de la LISR que les corresponda, por los 

ingresos obtenidos a través del Fideicomiso tal como si los 

percibieran de manera directa y aun cuando no se realicen 

distribuciones en su favor. Adicionalmente, los Tenedores 

estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones fiscales 



derivadas de la obtención de dichos ingresos, excepto 

cuando las disposiciones fiscales impongan la carga de 

retener y enterar el ISR a una persona distinta (tal como al 

Fiduciario o los intermediarios financieros, entre otros).  

Las Distribuciones se encuentran sujetas al régimen fiscal 

previsto por el Título de la LISR que le resulte aplicable a 

cada Tenedor y las demás disposiciones fiscales aplicables. 

La información contenida en el presente prospecto respecto 

del régimen fiscal aplicable está basada exclusivamente en 

la sección “II. LA OFERTA – 1.45 Consideraciones Fiscales” 

del presente prospecto, por lo que los posibles inversionistas 

deberán consultar con sus propios asesores fiscales sobre las 

posibles implicaciones fiscales que se podrían generar en 

México derivado de invertir en los Certificados, 

considerando sus circunstancias particulares.  

Para más información acerca del régimen fiscal aplicable al 

Fideicomiso, ver las secciones “I. INFORMACIÓN 

GENERAL - 3. Factores de Riesgo – 3.9 Factores de Riesgo 

relacionados con la estructura fiscal” y “II. LA OFERTA – 

1.35 Consideraciones Fiscales” del presente prospecto. 

Posibles Adquirentes: Inversionistas institucionales mexicanos y/o calificados 

para participar en ofertas públicas restringidas, cuando su 

régimen de inversión lo prevea expresamente. Los Posibles 

Adquirentes deberán considerar cuidadosamente toda la 

información contenida en este prospecto, y en especial, la 

incluida bajo “Factores de Riesgo”.  

Garantía: Los Certificados son quirografarios, por lo que no cuentan 

con garantía específica. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, en su carácter de representante común de los 

Tenedores (el “Representante Común”). 

 
AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA 
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES DEL FIDEICOMISO. 
NO HAY CERTEZA DE QUE LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LOS ACTIVOS GENERARÁN 
DISTRIBUCIONES. CUALQUIER MONTO QUE SE INVIERTA EN LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O 
EN ACTIVOS O EN PRÉSTAMOS A LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN PUEDE PERDERSE EN SU 
TOTALIDAD. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE QUE EL 
FIDEICOMISO NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN LO ABSOLUTO O QUE EL MONTO DE 
DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON OTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN 
ALTERNAS. 

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A LOS 
TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN QUE 
EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO. EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO (EXCEPTO POR LOS RECURSOS DEL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL REPRESENTANTE COMÚN, EL INTERMEDIARIO 
COLOCADOR, LOS AGENTES ESTRUCTURADORES CONJUNTOS, Y SUS RESPECTIVAS 
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN OBLIGACIÓN ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS 



CERTIFICADOS BURSÁTILES. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE 
INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, 
LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, 
AL REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO, INTERMEDIARIO COLOCADOR, LOS AGENTES 
ESTRUCTURADORES CONJUNTOS NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO 
DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE 
LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS 
A RECIBIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO. 

RIESGOS DE INVERSIÓN: NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES RECUPERARÁN 
CUALQUIER PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN CUALESQUIERA 
DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS. LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS QUE 
AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA 
DE INVERSIÓN DESCRITA EN EL PRESENTE PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN SE 
ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS QUE PODRÍAN AFECTAR EL RENDIMIENTO SOBRE LA 
INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO NO TIENE 
ANTECEDENTES OPERATIVOS Y REALIZARÁ INVERSIONES, EN CIERTOS CASOS, A TRAVÉS DE 
COMPAÑÍAS PRIVADAS RESPECTO DE LAS CUALES NO EXISTE INFORMACIÓN O EXISTE 
INFORMACIÓN MUY LIMITADA Y QUE NO SON OBJETO DE SUPERVISIÓN. LAS DISTRIBUCIONES 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS Y EL MONTO DE LAS MISMAS ESTÁN SUJETOS A 
CIERTOS RIESGOS DERIVADOS DE LA ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN Y LAS INVERSIONES 
RESPECTIVAS, CUYOS TÉRMINOS ESPECÍFICOS NO SE CONOCEN ACTUALMENTE Y PODRÍAN NO 
CONOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A CABO LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS. 
ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES PODRÍAN SER OBJETO DE RETENCIONES 
DE IMPUESTOS U OTROS PAGOS DE IMPUESTOS QUE PODRÍAN AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE 
LOS MONTOS A RECIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS. LAS DISTRIBUCIONES TAMBIÉN PODRÍAN 
VERSE AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES DE 
INDEMNIZACIÓN COMO RESULTADO DE DESINVERSIONES. ANTES DE TOMAR UNA DECISIÓN 
DE INVERSIÓN RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS, LOS INVERSIONISTAS DEBERÁN CONSIDERAR 
LOS RIESGOS DESCRITOS EN LA SECCIÓN “I. INFORMACIÓN GENERAL – 3. FACTORES DE RIESGO” 
DEL PRESENTE PROSPECTO. 

ESTRATEGIA DE INVERSIÓN LIMITADA Y NÚMERO LIMITADO DE INVERSIONES: COMO 

RESULTADO DEL ENFOQUE LIMITADO DE INVERSIÓN DEL FIDEICOMISO A TRAVÉS DE 

VEHÍCULOS DE INVERSIÓN ADMINISTRADOS POR, O EN LOS CUALES GA O CUALQUIERA DE SUS 

AFILIADAS SEA UN SOCIO ADMINISTRADOR, EL FIDEICOMISO NO GOZARÁ DE LOS BENEFICIOS 

DE REDUCCIÓN DE RIESGOS DE UN PORTAFOLIO AMPLIAMENTE DIVERSIFICADO. UN ENFOQUE 

LIMITADO DE INVERSIÓN ES INHERENTEMENTE MÁS RIESGOSO Y PODRÍA PROVOCAR QUE LAS 

INVERSIONES DEL PROGRAMA GA SEAN MÁS SUSCEPTIBLES A CONDICIONES O 

ACONTECIMIENTOS PARTICULARES DE ÍNDOLE ECONÓMICA, POLÍTICA, REGULATORIA, 

TECNOLÓGICA O INDUSTRIAL EN COMPARACIÓN CON UN FONDO O UN PORTAFOLIO DE 

FONDOS MÁS DIVERSIFICADO O CON UN ENFOQUE MÁS AMPLIO DE LA INDUSTRIA. EL 

PORTAFOLIO DE INVERSIONES DEL PROGRAMA GA PODRÍA CONVERTIRSE EN ALTAMENTE 

CONCENTRADO Y SU RETORNO AGREGADO PODRÍA VERSE AFECTADO SUSTANCIALMENTE POR 

EL RENDIMIENTO DE UNAS POCAS PARTICIPACIONES. EL FIDEICOMISO NO TIENE CONTROL EN 

CUANTO AL GRADO DE DIVERSIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES DEL PROGRAMA GA, YA SEA 

POR REGIÓN GEOGRÁFICA, TIPO DE ACTIVO O SECTOR. ADEMÁS, DEBIDO A QUE NO ES 

RAZONABLE ESPERAR QUE TODAS LAS INVERSIONES DEL PROGRAMA GA TENGAN UN BUEN 

RENDIMIENTO O INCLUSO UN RETORNO DE CAPITAL, PARA QUE EL FIDEICOMISO OBTENGA 

RENDIMIENTOS POR ENCIMA DEL PROMEDIO, UNA O ALGUNAS DE SUS INVERSIONES DEBERÁN 

TENER UN MUY BUEN RENDIMIENTO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE ÉSTE SEA EL CASO. 

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES, DEBERÁN CONSIDERAR QUE (I) EL RÉGIMEN FISCAL RELATIVO AL GRAVAMEN O 



EXENCIÓN APLICABLE A LOS INGRESOS DERIVADOS DE LAS DISTRIBUCIONES O COMPRAVENTA 
DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES NO HA SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD 
TRIBUTARIA COMPETENTE, (II) EL FIDEICOMISO NO CUENTA CON UN CALENDARIO DE 
INVERSIÓN O DESINVERSIÓN PREVIAMENTE ESTABLECIDO, (III) EN CASO DE QUE EL 
ADMINISTRADOR SEA DESTITUIDO, CON CAUSA O SIN CAUSA, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, ÉSTE CONTARÁ CON 
CIERTOS DERECHOS SOBRE LAS INVERSIONES, Y (IV) EL FIDEICOMISO EMISOR PUEDE 
CONTRATAR DEUDA CON POSTERIORIDAD AL AMPARO DE LA CUAL LOS TENEDORES PODRÍAN 
ESTAR SUBORDINADOS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO EMISOR CONFORME A DICHA 
DEUDA. 

EL RIESGO CREDITICIO DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS 
O DICTAMEN POR PARTE DE ALGUNA INSTITUCIÓN CALIFICADORA DE VALORES, POR LO QUE 
DICHOS CERTIFICADOS NO SON COMPARABLES A UNA INVERSIÓN EN CUALQUIER 
INSTRUMENTO DE RENTA FIJA. 

LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL. ÚNICAMENTE LOS TENEDORES 
QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EN LA FECHA DE REGISTRO ESTABLECIDA 
EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADAS DE CAPITAL, PODRÁN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES QUE SE EMITAN EN CADA EMISIÓN SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A 
UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA 
EMISIÓN SUBSECUENTE, SE VERÁ SUJETO A LA DILUCIÓN PUNITIVA QUE SE DESCRIBE EN EL 
APARTADO “III. ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN – 3.1. RESUMEN DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO” DEL PRESENTE PROSPECTO. 

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE UNO O MÁS DE LOS TENEDORES NO ATIENDAN A LAS 
LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE NEGOCIOS 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE PROSPECTO, E INCIDIR NEGATIVAMENTE EN LA 
RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE HECHO CONSTITUYE UN RIESGO ADICIONAL A 
AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE 
ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO EXISTE GARANTÍA ALGUNA EN QUE LAS LLAMADAS 
DE CAPITAL SERÁN ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA. NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA POR 
PARTE DEL FIDEICOMITENTE, EL ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO 
NI DE CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE 
GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL. 

LOS CERTIFICADOS (I) PODRÍAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO, Y (II) OTORGAN EL 
DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS CUALES SERÁN 
VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDO NO EXISTIR). 

EL FIDEICOMISO ES UN MECANISMO DE INVERSIÓN DE CAPITAL PRIVADO, SIN ANTECEDENTES 
OPERATIVOS QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS OBJETIVOS DE INVERSIÓN. LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES PODRÍAN NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE SER ESTE NEGATIVO. 
LOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO. 

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR Y DE FORMA ADICIONAL, CON EL OBJETO DE MITIGAR EL 

RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS TENEDORES A LAS LLAMADAS DE CAPITAL, 

EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA INTENTE ADQUIRIR, EN CUALQUIER MOMENTO, 

DENTRO O FUERA DE LA BMV, UNO O MÁS CERTIFICADOS DE UNA SERIE PARTICULAR (Y 

CONSECUENTEMENTE LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR LAS LLAMADAS DE CAPITAL, EN SU CASO), 

DICHA PERSONA DEBERÁ  REQUERIR LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL COMITÉ TÉCNICO, QUE 

REQUERIRÁ EL VOTO FAVORABLE DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS INDEPENDIENTES DEL 

COMITÉ TÉCNICO Y DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS NO INDEPENDIENTES DEL COMITÉ 

TÉCNICO DESIGNADOS POR EL ADMINISTRADOR, EL CUAL ÚNICAMENTE OTORGARÁ DICHA 

APROBACIÓN SI EL COMITÉ TÉCNICO DETERMINA, A SU ENTERA DISCRECIÓN, QUE EL 

ADQUIRENTE TIENE LA CAPACIDAD (ECONÓMICA, LEGAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA 

Y SOLVENCIA MORAL) NECESARIA PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS LLAMADAS DE 



CAPITAL QUE PUDIEREN EFECTUARSE CON POSTERIORIDAD A DICHA ADQUISICIÓN, SUJETO A 

LO SIGUIENTE: (1) COMPROMISO RESTANTE DE LOS TENEDORES. ANTES DE LA FECHA EN QUE EL 

COMPROMISO RESTANTE DE LOS TENEDORES DE UNA SERIE EN PARTICULAR HAYA SIDO 

REDUCIDO A CERO, EL COMITÉ TÉCNICO CONCEDERÁ DICHA AUTORIZACIÓN, SI DE ACUERDO 

CON EL CRITERIO DEL COMITÉ TÉCNICO (I) EL COMPRADOR TIENE LA CAPACIDAD NECESARIA 

(ECONÓMICA, LEGAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA) PARA CUMPLIR OPORTUNAMENTE 

CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL QUE PUEDAN REALIZARSE DESPUÉS DE DICHA ADQUISICIÓN, 

(II) LA TRANSMISIÓN NO TENDRÍA UN IMPACTO FISCAL O REGULATORIO ADVERSO 

(INCLUYENDO BAJO CUALQUIER LEY DE VALORES) EN EL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES O EL 

ADMINISTRADOR, (III) EL COMPRADOR NO ES UN COMPETIDOR, (IV) EL COMITÉ TÉCNICO  HA 

RECIBIDO DEL COMPRADOR OTROS DOCUMENTOS, OPINIONES, INSTRUMENTOS Y 

CERTIFICADOS SEGÚN LO SOLICITE EL COMITÉ TÉCNICO, (V) EL COMPRADOR CUMPLE CON 

CUALQUIER DISPOSICIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y FINANCIAMIENTO 

DE TERRORISMO APLICABLE, Y (VI) EL COMPRADOR NO SEA CONSIDERADO UNA “US PERSON” 

SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN LA REGULACIÓN S DEL US SECURITIES ACT OF 1933, 

SEGÚN SEA MODIFICADA, O UN “UNITED STATES PERSON” SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE 

EN LA SECCIÓN 7701(A)(30) DEL US INTERNAL REVENUE CODE OF 1986, SEGÚN SEA MODIFICADO, 

Y DICHO ADQUIRENTE ÚNICAMENTE ESTÉ ADQUIRIENDO CERTIFICADOS DE MANERA 

CONSISTENTE CON LA REGULACIÓN S, INCLUYENDO LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 

MISMA PARA OPERACIONES EN EL EXTRANJERO (OFFSHORE TRANSACTIONS). PARA EFECTOS DE 

CLARIDAD, EL COMITÉ TÉCNICO PODRÁ SOLICITAR LA OPINIÓN DE UN ASESOR EXTERNO EN 

FORMA Y SUSTANCIA RAZONABLEMENTE SATISFACTORIAS PARA EL ADMINISTRADOR CON 

RESPECTO A CUALQUIERA DE LOS NUMERALES (I) A (V) ANTERIORES, CON CARGO AL 

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, EN EL ENTENDIDO QUE EN CASO DE QUE SE LLEVE A CABO LA 

TRANSMISIÓN/ENAJENACIÓN DE CERTIFICADOS, EL ADMINISTRADOR NOTIFICARÁ ESTE 

HECHO AL FIDUCIARIO Y AL REPRESENTANTE COMÚN. (2) DESPUÉS DE LA FECHA EN EL QUE EL 

COMPROMISO RESTANTE DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE UNA SERIE 

PARTICULAR HAYA SIDO REDUCIDO A CERO, EL COMITÉ TÉCNICO SÓLO CONCEDERÁ DICHA 

AUTORIZACIÓN DE ACUERDO CON EL CRITERIO DEL COMITÉ TÉCNICO (I) LA TRANSMISIÓN NO 

TENDRÍA UN IMPACTO FISCAL O REGULATORIO ADVERSO (INCLUYENDO BAJO CUALQUIER LEY 

DE VALORES) EN EL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES O EL ADMINISTRADOR; (II) EL COMPRADOR 

NO ES UN COMPETIDOR; (III) EL COMITÉ TÉCNICO HA RECIBIDO DEL COMPRADOR OTROS 

DOCUMENTOS, OPINIONES, INSTRUMENTOS Y CERTIFICADOS SEGÚN LO SOLICITE EL 

ADMINISTRADOR; (IV) EL COMPRADOR CUMPLA EN TÉRMINOS GENERALES CON CUALQUIER 

DISPOSICIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y FINANCIAMIENTO DE 

TERRORISMO APLICABLE; Y (V) EL COMPRADOR NO SEA CONSIDERADO UNA “US PERSON” 

SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN LA REGULACIÓN S DEL US SECURITIES ACT OF 1933, 

SEGÚN SEA MODIFICADA, O UN “UNITED STATES PERSON” SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE 

EN LA SECCIÓN 7701(A)(30) DEL US INTERNAL REVENUE CODE OF 1986, SEGÚN SEA MODIFICADO, 

Y DICHO ADQUIRENTE ÚNICAMENTE ESTÁ ADQUIRIENDO CERTIFICADOS DE MANERA 

CONSISTENTE CON LA REGULACIÓN S, INCLUYENDO LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 

MISMA PARA OPERACIONES EN EL EXTRANJERO (OFFSHORE TRANSACTIONS). PARA EVITAR 

DUDAS, EL COMITÉ TÉCNICO PODRÁ SOLICITAR LA OPINIÓN DE UN ASESOR EXTERNO EN UNA 

FORMA Y SUSTANCIA RAZONABLEMENTE SATISFACTORIAS PARA EL ADMINISTRADOR CON 

RESPECTO A CUALQUIERA DE LOS NUMERALES (I) A (V) ANTERIORES, CON CARGO AL 

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, EN EL ENTENDIDO QUE EN CASO DE QUE SE LLEVE A CABO LA 

TRANSMISIÓN/ENAJENACIÓN DE CERTIFICADOS, EL ADMINISTRADOR NOTIFICARÁ ESTE 

HECHO AL FIDUCIARIO Y AL REPRESENTANTE COMÚN. 

EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA ADQUIERA CERTIFICADOS DE UN TENEDOR VENDEDOR, 

SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL COMITÉ TÉCNICO (COMO SE REQUIERE DE ACUERDO A LOS 

PÁRRAFOS (1) Y (2) ANTERIORES, ENTONCES (1) LA PERSONA ADQUIRENTE NO SERÁ 

CONSIDERADA COMO TENEDOR EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE SE REFIERE A LOS 



CERTIFICADOS ADQUIRIDOS EN CONTRAVENCIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 

PÁRRAFO, Y EL TENEDOR VENDEDOR CONTINUARÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS LAS 

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LLAMADAS DE CAPITAL Y QUE PUEDAN SURGIR EN EL FUTURO 

COMO SI DICHA TRANSMISIÓN NO SE HUBIERE REALIZADO, Y  SEGUIRÁ SIENDO CONSIDERADO 

COMO TENEDOR POR LO QUE SE REFIERE A LOS CERTIFICADOS VENDIDOS EN CONTRAVENCIÓN 

A LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES (1) Y (2) ANTERIORES, Y (2) LOS CERTIFICADOS DE UNA 

SERIE PARTICULAR TRANSMITIDOS NO OTORGARÁN AL ADQUIRENTE DE LOS MISMOS 

DERECHOS CORPORATIVOS, INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, EL DERECHO DE ASISTIR Y VOTAR 

EN ASAMBLEA DE TENEDORES Y ASAMBLEAS ESPECIALES (Y DICHO COMPRADOR NO SERÁ 

CONSIDERADO A LOS EFECTOS DE DETERMINAR LOS QUÓRUM DE INSTALACIÓN Y VOTACIÓN 

RESPECTIVOS, Y EL REPRESENTANTE COMÚN NO INCURRIRÁ EN RESPONSABILIDAD POR NO 

RECONOCER AL COMPRADOR LA TITULARIDAD Y EL EJERCICIO DE TALES DERECHOS DE 

ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO), ASÍ COMO 

DESIGNAR MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO. 

EL ADMINISTRADOR Y SUS ASESORES NEGOCIARÁN LOS TÉRMINOS DE LAS INVERSIONES DEL 
FIDEICOMISO Y BUSCARÁN QUE DICHOS TÉRMINOS REFLEJEN LAS PRÁCTICAS DE MERCADO 
PARA ESE TIPO DE INVERSIONES CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS, ASÍ 
COMO LOS TÉRMINOS NEGOCIADOS. LA NATURALEZA DE DICHOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
DEPENDERÁ DEL TIPO DE INVERSIÓN, DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRAPARTE O 
CONTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PROPIA INVERSIÓN, ENTRE OTROS 
FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS DESINVERSIONES 
PODRÁN VARIAR. EL PLAZO PARA REALIZAR LA DESINVERSIÓN DEPENDERÁ DE DIVERSOS 
FACTORES, INCLUYENDO FACTORES MACROECONÓMICOS, COMPROMISOS CONTRACTUALES Y 
FACTORES RELATIVOS AL SECTOR ESPECÍFICO EN EL QUE SE HAYA REALIZADO LA INVERSIÓN. 
DICHOS TÉRMINOS Y MECANISMOS VARIARÁN PARA CADA OCASIÓN Y NO SE PUEDE 
ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LINEAMIENTOS DETERMINADOS. 

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO, EL ADMINISTRADOR TENDRÁ 
CIERTOS DERECHOS TALES COMO RECIBIR EL PAGO DE TODOS LOS MONTOS PENDIENTES DE 
PAGO POR CONCEPTO DE CONTRAPRESTACIÓN PARA CUMPLIMIENTO Y OTRAS COMISIONES 
DESDE LA FECHA DE LA EMISIÓN INICIAL HASTA LA FECHA DE REMOCIÓN O SUSTITUCIÓN DEL 
ADMINISTRADOR, (CON O SIN CAUSA) APLICABLES DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN. 

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN SITUACIONES EN 
LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL FIDEICOMISO. NO SE PUEDE 
GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA EVITAR CONFLICTOS DE INTERÉS, INCLUIDOS EN EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO. 

Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, cuando lo estime 
conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, 
al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario 
en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las 
personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible que el Representante Común no 
las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a través de la información 
que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por 
parte del Fiduciario, del Fideicomitente, el Administrador y cualquier otra parte de los mismos (excepto de las 



obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en 
los mismos que no tengan injerencia directa en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba 
ser realizado a los Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del 
Fideicomiso. 
 
Estos Certificados están inscritos en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) con el número 3239-1.80-2018-
088 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12550/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018 
expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”); inscripción que ha sido actualizada en 
diversas ocasiones. Mediante oficio de actualización número 153/10026319/2021 de fecha 22 de marzo de 2021 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Emisión 
Subsecuente de Certificados Serie C, la celebración del tercer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, 
la celebración de la primera modificación al Acta de Emisión y la celebración del primer convenio modificatorio 
al Contrato de Administración, quedando inscritos  con el número 3239-1.80-2021-225. 

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la calidad del valor, la solvencia de la emisora o sobre la 
exactitud o veracidad de la información contenida en este prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, 
hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El prospecto y el presente aviso con fines informativos complementario al prospecto de colocación, también podrá 

consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv, así como en la página del 

Fiduciario www.cibanco.com. 

Autorización para publicación del Aviso con Fines Informativos complementario al prospecto de colocación de 
CNBV mediante oficio número 153/10026319 /2021 de fecha 22 de marzo de 2021. 

Ciudad de México a 26 de marzo de 2021. 

 
 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35 fracción II de la Circular Única, se 
adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Emisión Inicial de los 

Certificados Serie C. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el 

artículo 87, fracción II de la LMV. 
Anexo C Copia del Título de los Certificados Serie C depositado en Indeval. 
Anexo D  Copia certificada de las Resoluciones Unánimes. 

Anexo E Carta de Independencia. 

Anexo F  Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente. 

Anexo G  Primera Modificación al Acta de Emisión. 

 

 

 

 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/


 
 
 

       
Ciudad de México, a 19 de marzo de 2021 

 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo 
C.P. 11000, Ciudad de México, México 
Atención:  División Fiduciaria 
 
Con copia a: 
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO 
Paseo de la Reforma 284, Piso 9, Col. Juárez, 
C.P.06600, Ciudad de México 
Atención: Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Alejandra Tapia Jiménez 

 
 

Asunto: Fideicomiso No. CIB/3171 
Estimados Señores: 
 

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/3171, de 
fecha 30 de noviembre de 2018 (según el mismo haya sido modificado, adicionado o de 
cualquier otra forma reformado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado por y entre (i) CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de 
fiduciario (en lo sucesivo el “Fiduciario”), (ii) General Atlantic CERPI Manager, S. De R.L. 
de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el 
“Administrador”); y (iii) Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores (en dicho carácter, el “Representante Común”). Los 
términos utilizados con mayúscula inicial en la presente instrucción y no definidos 
expresamente en la misma, tendrán el significado que a dichos términos se les atribuye en 
el Contrato de Fideicomiso. 
 

Por medio de la presente, de conformidad con la Cláusula 3.7 inciso (b)(i) del Contrato 

de Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la publicación de 

una Notificación de Emisión Inicial de Serie B, una Notificación de Emisión Inicial de Serie C 

y una Notificación de Emisión Inicial de Serie D, respectivamente, en los siguientes términos: 

Respecto la Notificación de Emisión Inicial de Serie B: 

Serie: Serie B 

Monto Máximo de la Serie, correspondiente a 
los Certificados de la Serie B: 

Hasta USD$45,000,000.00 (cuarenta y 
cinco millones de dólares). 

Precio por Certificado de la Serie B en la Fecha 
de Emisión Inicial: 

USD$100.00 Dólares por Certificado de 
la Serie B. 
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Monto de la Emisión Inicial de los Certificados 
de la Serie B: 

Hasta USD$9,000,000.00 (nueve 
millones de dólares) (mismo que es 
igual al 20% del Monto Máximo de la 
Serie B). 

Número de Certificados de la Serie B a ser 
emitidos en la Fecha de Emisión Inicial: Hasta 90,000 Certificados. 

Fecha de Emisión Inicial de la Serie B: 26 de marzo de 2021. 

Breve descripción del uso que tendrán los 
recursos que se obtengan con la Emisión Inicial 
de la Serie B: 

Llevar a cabo inversiones en México, 
directa o indirectamente, a través de 
uno o más vehículos administrados 
por GA así como para pagar gastos 
relacionados con dichas inversiones de 
conformidad con los términos del 
Contrato de Fideicomiso. 

Fecha Ex-Derecho de la Emisión Inicial de la 
Serie B. 23 de marzo de 2021 

Fecha de Registro de la Emisión Inicial de la 
Serie B: 23 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción de Serie 
Subsecuente Serie B1: 24 de marzo de 2021 

Fecha de Asignación de la Emisión Inicial de la 
Serie B: 

25 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción para efectos de 

Indeval  

24 de marzo de 2021 

Factor de Suscripción:   0.0034090909091 

 

Respecto la Notificación de Emisión Inicial de Serie C: 

Serie: Serie C 

Monto Máximo de la Serie, correspondiente a 

los Certificados de la Serie C: 

Hasta USD$30,000,000.00 (treinta 

millones de dólares). 

Precio por Certificado de la Serie C en la Fecha 

de Emisión Inicial: 

USD$100.00 Dólares por Certificado de 

la Serie C. 

                                                           
1 Es la fecha en la que los Tenedores deberán de presentar la notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y 
al Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de 

la Serie B. 
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Monto de la Emisión Inicial de los Certificados 

de la Serie C: 

Hasta USD$6,000,000.00 (seis millones 

de dólares) (mismo que es igual al 20% 

del Monto Máximo de la Serie C). 

Número de Certificados de la Serie C a ser 

emitidos en la Fecha de Emisión Inicial: Hasta 60,000 Certificados. 

Fecha de Emisión Inicial de la Serie C: 26 de marzo de 2021. 

Breve descripción del uso que tendrán los 

recursos que se obtengan con la Emisión Inicial 

de la Serie C: 

Llevar a cabo inversiones en México, 

directa o indirectamente, a través de 

uno o más vehículos administrados 

por GA así como para pagar gastos 

relacionados con dichas inversiones de 

conformidad con los términos del 

Contrato de Fideicomiso. 

Fecha Ex-Derecho de la Emisión Inicial de la 

Serie C: 23 de marzo de 2021 

Fecha de Registro de la Emisión Inicial de la 

Serie C 23 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción de Serie 

Subsecuente Serie C2 24 de marzo de 2021 

Fecha de Asignación de la Emisión Inicial de la 

Serie C 

25 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción para efectos de 

Indeval  

24 de marzo de 2021 

Factor de Suscripción:   0.0022727272727 

Respecto la Notificación de Emisión Inicial de Serie D: 

                                                           
2 Es la fecha en la que los Tenedores deberán de presentar la notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y 
al Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de 

la Serie C. 
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Serie: Serie D 

Monto Máximo de la Serie, correspondiente a 

los Certificados de la Serie D: 

Hasta USD$150,000,000.00 (ciento 

cincuenta millones de dólares). 

Precio por Certificado de la Serie D en la Fecha 

de Emisión Inicial: 

USD$100.00 Dólares por Certificado de 

la Serie B. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados 

de la Serie D: 

Hasta USD$30,000,000.00 (treinta 

millones de dólares) (mismo que es 

igual al 20% del Monto Máximo de la 

Serie D). 

Número de Certificados de la Serie D a ser 

emitidos en la Fecha de Emisión Inicial: 

Hasta 300,000 Certificados. 

Fecha de Emisión Inicial de la Serie D: 22 de abril de 2021. 

Breve descripción del uso que tendrán los 

recursos que se obtengan con la Emisión Inicial 

de la Serie D: 

Llevar a cabo inversiones en México, 

directa o indirectamente, a través de 

uno o más vehículos administrados 

por GA así como para pagar gastos 

relacionados con dichas inversiones de 

conformidad con los términos del 

Contrato de Fideicomiso. 

Fecha Ex-Derecho de la Emisión Inicial de la 

Serie D. 16 de abril de 2021. 

Fecha de Registro de la Emisión Inicial de la 

Serie D: 19 de abril de 2021. 

Fecha Límite de Suscripción de Serie 

Subsecuente Serie D: 12 de abril de 2021. 

Fecha de Asignación de la Emisión Inicial de la 

Serie D: 

14 de abril de 2021. 
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Fecha Límite de Suscripción para efectos de 

Indeval:3 

20 de abril de 2021 

Factor de Suscripción:   0.0113636363636 

 

De conformidad con la Cláusula 3.7 inciso (b)(i) del Contrato de Fideicomiso, el 

Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar a través de Emisnet y el STIV-2, 

debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), con copia para el 

Representante Común, la Notificación de Emisión Inicial de Serie B que se adjunta como 

Anexo 1, la Notificación de Emisión Inicial de Serie C que se adjunta como Anexo 2 y la 

Notificación de Emisión Inicial de Serie D que se adjunta como Anexo 3.  

Adicionalmente, se instruye al Fiduciario a solicitar la autorización correspondiente a 

la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., para efectos de llevar a cabo una operación 

especial, con el objeto de que la Fecha Ex Derecho y la Fecha de Registro tengan lugar el 

mismo día. 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 

Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 
 

Atentamente, 

 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V., 

en su carácter de Administrador 

 

 

   

Nombre: Luis Felipe Cervantes Legorreta 

                                                           
3 Es la fecha en la que los Tenedores deberán de presentar la notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y 
al Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de 

la Serie D. 
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Cargo: Apoderado  

 

Hoja de firma de la Carta Instrucción para la publicación de una Notificación de Emisión Inicial de 
Serie B, una Notificación de Emisión Inicial de Serie C y una Notificación de Emisión Inicial de 

Serie D correspondientes al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 
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Anexo 1 
Notificación de Emisión Inicial de Serie B 

NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN INICIAL DE SERIE B 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “GAPI” 21D  

 

 
 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C. 
V. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/3171, de fecha 30 de 

noviembre de 2018 (según el mismo haya sido modificado, adicionado o de cualquier otra forma 

reformado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado por y entre (i) CIBanco, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (en lo sucesivo el “Fiduciario”), (ii) 

General Atlantic CERPI Manager, S. De R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador 

(en dicho carácter, el “Administrador”); y (iii) Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión 

inicial de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, sin expresión de valor nominal, 

bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con claves de pizarra “GAPI” 18D y “GAPI” 

18-2D” (los “Certificados”). Los términos en mayúscula inicial no expresamente definidos en la 

presente notificación tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Apéndice “A” del 

Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con la Cláusula 3.7 inciso (b)(i) del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a 

cabo la Emisión Inicial de la primera Serie subsecuente a las Series Iniciales (la “Serie B”) en virtud 

de la cual realizará una emisión de hasta 90,000 (noventa mil) Certificados por un monto total de 

hasta USD$9,000,000.00 (nueve millones de dólares 00/100 ) con la finalidad de destinar los fondos 

obtenidos a llevar a cabo inversiones en México, directa o indirectamente, a través de uno o más 

vehículos administrados por GA, así como para pagar gastos relacionados con dichas inversiones de 

conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.  

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Serie B: 

Serie: Serie B 

Clave de pizarra de la Serie B: GAPI 21D 

Monto Máximo de la Serie, correspondiente a los 

Certificados de la Serie B: 

Hasta USD$45,000,000.00 (cuarenta y cinco 

millones de dólares). 
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Precio por Certificado de la Serie B en la Fecha de Emisión 

Inicial:4 

$ [*]Pesos por cada Certificado de la Serie B; 

que es el equivalente a USD$100.00 Dólares 

por Certificado de la Serie B, tomando como 

base un tipo de cambio de $[*] Pesos por 

Dólar. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de la Serie 

B: 

Hasta USD$9,000,000.00 (nueve millones de 

dólares), mismo que es equivalente al 20% del 

Monto Máximo de la Serie B. 

Número de Certificados de la Serie B a ser emitidos en la 

Fecha de Emisión Inicial: Hasta 90,000 Certificados. 

Fecha de Emisión Inicial de la Serie B: 26 de marzo de 2021. 

Fecha de Vencimiento de la Emisión de la Serie D: 26 de marzo de 2042 

Breve descripción del uso que tendrán los recursos que se 

obtengan con la Emisión Inicial de la Serie B: 

Llevar a cabo inversiones en México, directa o 

indirectamente, a través de uno o más 

vehículos administrados por GA, así como 

para pagar gastos relacionados con dichas 

inversiones de conformidad con los términos 

del Contrato de Fideicomiso. 

Fecha Ex-Derecho de la Emisión Inicial de la Serie B. 23 de marzo de 2021 

Fecha de Registro de la Emisión Inicial de la Serie B: 23 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción de la Emisión Inicial de la 

Serie B: 24 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente Serie B:5 24 de marzo de 2021 

Fecha de Asignación de la Emisión Inicial de la Serie B: 25 de marzo de 2021 

                                                           
4 El precio por Certificado de la Serie B se determinará utilizando el tipo de cambio FIX que publique el Banco 
de México en su sitio web www.banxico.org.mx en la Fecha ExDerecho y que se publica en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) un día hábil bancario después de la fecha de determinación y es utilizado para solventar 
obligaciones denominadas en dólares liquidables en la República Mexicana al día siguiente de la publicación 
en el DOF. 
5 Es la fecha en la que los Tenedores deberán de presentar la notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y 
al Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de 

la Serie D. 
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Factor de Suscripción: 0.0034090909091 

 

 

En la Fecha de la Emisión de la Serie B se realizará la asignación de los Certificados de la Serie B de 
conformidad con lo siguiente: 

(1) Primero, los Certificados de la Serie B se asignarán entre los Tenedores de los Certificados de 
las Series Iniciales que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el número 
de Certificados de la Serie B contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y 
hasta el número de Certificados de la Serie B que dichos Tenedores tengan derecho a suscribir 
de acuerdo con el número de Certificados de las Series Iniciales que posean dichos Tenedores 
a la Fecha Límite de Suscripción de Serie B; en el entendido que, cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las Notificaciones de 
Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no hubiese sido 
posible asignar entre los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales todos los 
Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie B, los Certificados restantes se 
asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales que 
hubieren presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, hasta que todos los Certificados de la Emisión Inicial de la Serie B hayan 
sido asignados; en el entendido que si más de un Tenedor de los Certificados de las Series 
Iniciales hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número de 
Certificados de la Emisión Inicial de dicha Serie B que no hayan sido asignados a dicha fecha, 
los Certificados pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos Tenedores de los 
Certificados de las Series Iniciales con base a la proporción que el número de Certificados 
Remanentes incluidos en su Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto 
a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
presentadas previamente al Fiduciario y al Administrador conforme al párrafo (iii) anterior. 

(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, los 
Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se haya 
podido asignar entre los Tenedores todos los Certificados correspondientes a la Emisión 
Inicial de la Serie B, el Administrador instruirá al Fiduciario a publicar ese mismo día, un 
aviso a través de Emisnet y STIV -2 informando a los Tenedores de los Certificados de las 
Series Iniciales dicha situación y otorgando a dichos Tenedores la opción de suscribir 
cualquier Certificado pendiente de la Serie B, en la misma proporción al número de 
Certificados de la Serie B que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en virtud 
de sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de todos los Certificados incluidos en 
todas las Notificaciones de Ejercicio respecto de dicha Serie B que todos los Tenedores de los 
Certificados de las Series Iniciales hubieren ofrecido adquirir. Los Tenedores podrán ofrecer 
suscribir dichos Certificados adicionales entregando, a más tardar con un Día Hábil de 
anticipación a la Fecha de Emisión Inicial respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al 
Administrador y al Fiduciario (con copia para el Representante Común), indicando el 
número adicional de Certificados que desean adquirir de la Serie B.  
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(4) Cuarto, una vez completadas las asignaciones mencionadas en los párrafos (1), (2) y (3) 
anteriores, el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al Representante 
Común) el número final de Certificados de la Emisión Inicial de la Serie B, así como las 
asignaciones realizadas de acuerdo con el procedimiento descrito anteriormente, y a su vez, 
el Fiduciario deberá dar los avisos que resulten necesarios a la BMV a través de Emisnet, al 
Indeval por escrito y a la CNBV a través de STIV-2. 

MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE UN TENEDOR DE CERTIFICADOS 
DE SERIES INICIALES QUE HAYA PRESENTADO UNA NOTIFICACIÓN DE EJERCICIO NO CUMPLA 

CON EL COMPROMISO ESTABLECIDO EN LA MISMA 

En caso de que un Tenedor de Certificados de alguna de las Series Iniciales que haya presentado una Notificación 
de Ejercicio no cumpla con el compromiso establecido en la misma, el Administrador podrá, mediante 
notificación previa por escrito al Fiduciario y al Representante Común, retirar el derecho de dicho Tenedor de 
Certificados a participar en futuras Emisiones de Certificados de Series B; en el entendido que el Fiduciario, con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, llevará a cabo cualesquier acciones que resulten necesarias o convenientes 
para solicitar y obtener de la CNBV, BMV, Indeval o cualquier Autoridad Gubernamental la cancelación de los 
Certificados de la Serie B correspondiente que hayan sido emitidos y no suscritos y pagados por un Tenedor 
que haya presentado una Notificación de Ejercicio. 
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Anexo 2 
Notificación de Emisión Inicial de Serie C 

NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN INICIAL DE SERIE C 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “GAPI” 21-

2D  
 

 
 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C. 
V. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/3171, de fecha 30 de 

noviembre de 2018 (según el mismo haya sido modificado, adicionado o de cualquier otra forma 

reformado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado por y entre (i) CIBanco, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (en lo sucesivo el “Fiduciario”), (ii) 

General Atlantic CERPI Manager, S. De R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador 

(en dicho carácter, el “Administrador”); y (iii) Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión 

inicial de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, sin expresión de valor nominal, 

bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con claves de pizarra “GAPI” 18D y “GAPI” 

18-2D” (los “Certificados”). Los términos en mayúscula inicial no expresamente definidos en la 

presente notificación tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Apéndice “A” del 

Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con la Cláusula 3.7 inciso (b)(i) del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a 

cabo la Emisión Inicial de la segunda Serie subsecuente a las Series Iniciales (la “Serie C”) en virtud 

de la cual realizará una emisión de hasta 60,000 (sesenta mil) Certificados por un monto total de hasta 

USD$6,000,000.00 (seis millones de dólares 00/100) con la finalidad de llevar a cabo inversiones en 

México, directa o indirectamente, a través de uno o más vehículos administrados por GA, así como 

para pagar gastos relacionados con dichas inversiones de conformidad con los términos del Contrato 

de Fideicomiso.  

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Serie C: 

Serie: Serie C 

Clave de pizarra de la Serie C: GAPI 21-2D 

Monto Máximo de la Serie, correspondiente a los 

Certificados de la Serie C: 

Hasta USD$30,000,000.00 (treinta millones de 

dólares). 
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Precio por Certificado de la Serie C en la Fecha de Emisión 

Inicial:6 

$[*] Pesos por cada Certificado de la Serie C; 

que es el equivalente a USD$100.00 Dólares 

por Certificado de la Serie C, tomando como 

base un tipo de cambio de $[*] Pesos por 

Dólar. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de la Serie 

C: 

Hasta USD$6,000,000.00 (seis millones de 

dólares), mismo que es equivalente al 20% del 

Monto Máximo de la Serie C. 

Número de Certificados de la Serie C a ser emitidos en la 

Fecha de Emisión Inicial: Hasta 60,000 Certificados. 

Fecha de Emisión Inicial de la Serie C: 

Fecha de Vencimiento de la Emisión de la Serie C: 

26 de marzo de 2021. 

26 de marzo de 2042. 

 

Breve descripción del uso que tendrán los recursos que se 

obtengan con la Emisión Inicial de la Serie C: 

Llevar a cabo inversiones en México, directa o 

indirectamente, a través de uno o más 

vehículos administrados por GA, así como 

para pagar gastos relacionados con dichas 

inversiones de conformidad con los términos 

del Contrato de Fideicomiso. 

Fecha Ex-Derecho de la Emisión Inicial de la Serie C. 23 de marzo de 2021 

Fecha de Registro de la Emisión Inicial de la Serie C: 23 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente Serie C7: 24 de marzo de 2021 

Fecha de Asignación de la Emisión Inicial de la Serie C: 25 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción para efectos de Indeval:  24 de marzo de 2021 

                                                           
6 El precio por Certificado de la Serie C se determinará utilizando el tipo de cambio FIX que publique el Banco 
de México en su sitio web www.banxico.org.mx en la Fecha ExDerecho y que se publica en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) un día hábil bancario después de la fecha de determinación y es utilizado para solventar 
obligaciones denominadas en dólares liquidables en la República Mexicana al día siguiente de la publicación 
en el DOF. 
7 Es la fecha en la que los Tenedores deberán de presentar la notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y 
al Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de 
la Serie C. 
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Factor de Suscripción: 0.0022727272727 

 

En la Fecha de la Emisión de la Serie C se realizará la asignación de los Certificados de la Serie C de 
conformidad con lo siguiente: 

(1) Primero, los Certificados de la Serie C se asignarán entre los Tenedores de los Certificados de 
las Series Iniciales que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el número 
de Certificados de la Serie C contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y 
hasta el número de Certificados de la Serie C que dichos Tenedores tengan derecho a 
suscribir de acuerdo con el número de Certificados de las Series Iniciales que posean dichos 
Tenedores a la Fecha Límite de Suscripción de Serie C; en el entendido que, cualquier oferta 
de suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las Notificaciones 
de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no hubiese sido 
posible asignar entre los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales todos los 
Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie C, los Certificados restantes se 
asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales que 
hubieren presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, hasta que todos los Certificados de la Emisión Inicial de la Serie C hayan 
sido asignados; en el entendido que si más de un Tenedor de los Certificados de las Series 
Iniciales hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número de 
Certificados de la Emisión Inicial de dicha Serie C que no hayan sido asignados a dicha fecha, 
los Certificados pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos Tenedores de los 
Certificados de las Series Iniciales con base a la proporción que el número de Certificados 
Remanentes incluidos en su Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto 
a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
presentadas previamente al Fiduciario y al Administrador conforme al párrafo (iii) anterior. 

(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, los 
Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se haya 
podido asignar entre los Tenedores todos los Certificados correspondientes a la Emisión 
Inicial de la Serie C, el Administrador instruirá al Fiduciario a publicar ese mismo día, un 
aviso a través de Emisnet y STIV -2 informando a los Tenedores de los Certificados de las 
Series Iniciales dicha situación y otorgando a dichos Tenedores la opción de suscribir 
cualquier Certificado pendiente de la Serie C, en la misma proporción al número de 
Certificados de la Serie C que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en virtud 
de sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de todos los Certificados incluidos en 
todas las Notificaciones de Ejercicio respecto de dicha Serie C que todos los Tenedores de los 
Certificados de las Series Iniciales hubieren ofrecido adquirir. Los Tenedores podrán ofrecer 
suscribir dichos Certificados adicionales entregando, a más tardar con un Día Hábil de 
anticipación a la Fecha de Emisión Inicial respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al 
Administrador y al Fiduciario (con copia para el Representante Común), indicando el 
número adicional de Certificados que desean adquirir de la Serie C.  

(4) Cuarto, una vez completadas las asignaciones mencionadas en los párrafos (1), (2) y (3) 
anteriores, el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al Representante 
Común) el número final de Certificados de la Emisión Inicial de la Serie C, así como las 
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asignaciones realizadas de acuerdo con el procedimiento descrito anteriormente, y a su vez, 
el Fiduciario deberá dar los avisos que resulten necesarios a la BMV a través de Emisnet, al 
Indeval por escrito y a la CNBV a través de STIV-2. 

MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE UN TENEDOR DE CERTIFICADOS 
DE SERIES INICIALES QUE HAYA PRESENTADO UNA NOTIFICACIÓN DE EJERCICIO NO CUMPLA 

CON EL COMPROMISO ESTABLECIDO EN LA MISMA 

En caso de que un Tenedor de Certificados de alguna de las Series Iniciales que haya presentado una Notificación 
de Ejercicio no cumpla con el compromiso establecido en la misma, el Administrador podrá, mediante 
notificación previa por escrito al Fiduciario y al Representante Común, retirar el derecho de dicho Tenedor de 
Certificados a participar en futuras Emisiones de Certificados de Series C; en el entendido que el Fiduciario, con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, llevará a cabo cualesquier acciones que resulten necesarias o convenientes 
para solicitar y obtener de la CNBV, BMV, Indeval o cualquier Autoridad Gubernamental la cancelación de los 
Certificados de la Serie C correspondiente que hayan sido emitidos y no suscritos y pagados por un Tenedor 
que haya presentado una Notificación de Ejercicio. 
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Anexo 3 
Notificación de Emisión Inicial de Serie D 

NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN INICIAL DE SERIE D 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “GAPI” 21-

3D  
 

 
 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C. 
V. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/3171, de fecha 30 de 

noviembre de 2018 (según el mismo haya sido modificado, adicionado o de cualquier otra forma 

reformado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado por y entre (i) CIBanco, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (en lo sucesivo el “Fiduciario”), (ii) 

General Atlantic CERPI Manager, S. De R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador 

(en dicho carácter, el “Administrador”); y (iii) Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión 

inicial de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, sin expresión de valor nominal, 

bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con claves de pizarra “GAPI” 18D y “GAPI” 

18-2D” (los “Certificados”). Los términos en mayúscula inicial no expresamente definidos en la 

presente notificación tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Apéndice “A” del 

Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con la Cláusula 3.7 inciso (b)(i) del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a 

cabo la Emisión Inicial de la tercera Serie subsecuente a las Series Iniciales (la “Serie D”) en virtud de 

la cual realizará una emisión de hasta 300,000 (trescientos mil) Certificados por un monto total de 

hasta USD$30,000,000.00 (treinta millones de dólares 00/100) con la finalidad de destinar los fondos 

obtenidos a llevar a cabo inversiones en México, directa o indirectamente, a través de uno o más 

vehículos administrados por GA, así como para pagar gastos relacionados con dichas inversiones de 

conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.  

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Serie D: 

Serie: Serie D 

Clave de pizarra de la Serie D: GAPI 21-3D 

Monto Máximo de la Serie, correspondiente a los 

Certificados de la Serie D: 

Hasta USD$150,000,000.00 (ciento cincuenta 

millones de dólares). 
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Precio por Certificado de la Serie D en la Fecha de Emisión 

Inicial:8 

$[*] Pesos por cada Certificado de la Serie D; 

que es el equivalente a USD$100.00 Dólares 

por Certificado de la Serie D, tomando como 

base un tipo de cambio de $ [*] Pesos por 

Dólar. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de la Serie 

D: 

Hasta USD$30,000,000.00 (treinta millones de 

dólares), mismo que es equivalente al 20% del 

Monto Máximo de la Serie D. 

Número de Certificados de la Serie D a ser emitidos en la 

Fecha de Emisión Inicial: Hasta 300,000 Certificados. 

Fecha de Emisión Inicial de la Serie D: 22 de abril de 2021. 

Breve descripción del uso que tendrán los recursos que se 

obtengan con la Emisión Inicial de la Serie D: 

Llevar a cabo inversiones en México, directa o 

indirectamente, a través de uno o más 

vehículos administrados por GA, así como 

para pagar gastos relacionados con dichas 

inversiones de conformidad con los términos 

del Contrato de Fideicomiso. 

Fecha Ex-Derecho de la Emisión Inicial de la Serie D. 16 de abril de 2021 

Fecha de Registro de la Emisión Inicial de la Serie D: 19 de abril de 2021 

Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente Serie D:9 12 de abril de 2021 

Fecha Límite de Suscripción para efectos de Indeval: 20 de abril de 2021 

Fecha de Asignación de la Emisión Inicial de la Serie D: 14 de abril de 2021 

Factor de Suscripción: 0.0113636363636 

 

 

                                                           
8 El precio por Certificado de la Serie D se determinará utilizando el tipo de cambio FIX que publique el Banco 
de México en su sitio web www.banxico.org.mx en la Fecha ExDerecho y que se publica en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) un día hábil bancario después de la fecha de determinación y es utilizado para solventar 
obligaciones denominadas en dólares liquidables en la República Mexicana al día siguiente de la publicación 
en el DOF. 
9 Es la fecha en la que los Tenedores deberán de presentar la notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y 
al Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de 

la Serie D. 
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Asignación. En la Fecha de la Emisión de la Serie D se realizará la asignación de los Certificados de 
la Serie D de conformidad con lo siguiente: 

(1) Primero, los Certificados de la Serie D se asignarán entre los Tenedores de los Certificados de 
las Series Iniciales que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el número 
de Certificados de la Serie D contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes 
y hasta el número de Certificados de la Serie D que dichos Tenedores tengan derecho a 
suscribir de acuerdo con el número de Certificados de las Series Iniciales que posean dichos 
Tenedores a la Fecha Límite de Suscripción de Serie D; en el entendido que, cualquier oferta 
de suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las Notificaciones 
de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no hubiese sido 
posible asignar entre los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales todos los 
Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie D, los Certificados restantes se 
asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales que 
hubieren presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, hasta que todos los Certificados de la Emisión Inicial de la Serie D hayan 
sido asignados; en el entendido que si más de un Tenedor de los Certificados de las Series 
Iniciales hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número de 
Certificados de la Emisión Inicial de dicha Serie D que no hayan sido asignados a dicha fecha, 
los Certificados pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos Tenedores de los 
Certificados de las Series Iniciales con base a la proporción que el número de Certificados 
Remanentes incluidos en su Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto 
a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
presentadas previamente al Fiduciario y al Administrador conforme al párrafo (iii) anterior. 

(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, los 
Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se haya 
podido asignar entre los Tenedores todos los Certificados correspondientes a la Emisión 
Inicial de la Serie D, el Administrador instruirá al Fiduciario a publicar ese mismo día, un 
aviso a través de Emisnet y STIV -2 informando a los Tenedores de los Certificados de las 
Series Iniciales dicha situación y otorgando a dichos Tenedores la opción de suscribir 
cualquier Certificado pendiente de la Serie D, en la misma proporción al número de 
Certificados de la Serie D que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en virtud 
de sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de todos los Certificados incluidos en 
todas las Notificaciones de Ejercicio respecto de dicha Serie D que todos los Tenedores de los 
Certificados de las Series Iniciales hubieren ofrecido adquirir. Los Tenedores podrán ofrecer 
suscribir dichos Certificados adicionales entregando, a más tardar con dos Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Emisión Inicial respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al 
Administrador y al Fiduciario (con copia para el Representante Común), indicando el 
número adicional de Certificados que desean adquirir de la Serie D. 

(4) Cuarto, una vez completadas las asignaciones mencionadas en los párrafos (1), (2) y (3) 
anteriores, el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al Representante 
Común) el número final de Certificados de la Emisión Inicial de la Serie D, así como las 
asignaciones realizadas de acuerdo con el procedimiento descrito anteriormente, y a su vez, 
el Fiduciario deberá dar los avisos que resulten necesarios a la BMV a través de Emisnet, al 
Indeval por escrito y a la CNBV a través de STIV-2. 
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MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE UN TENEDOR DE CERTIFICADOS 
DE SERIES INICIALES QUE HAYA PRESENTADO UNA NOTIFICACIÓN DE EJERCICIO NO CUMPLA 

CON EL COMPROMISO ESTABLECIDO EN LA MISMA 

En caso de que un Tenedor de Certificados de alguna de las Series Iniciales que haya presentado una Notificación 
de Ejercicio no cumpla con el compromiso establecido en la misma, el Administrador podrá, mediante 
notificación previa por escrito al Fiduciario y al Representante Común, retirar el derecho de dicho Tenedor de 
Certificados a participar en futuras Emisiones de Certificados de Series B; en el entendido que el Fiduciario, con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, llevará a cabo cualesquier acciones que resulten necesarias o convenientes 
para solicitar y obtener de la CNBV, BMV, Indeval o cualquier Autoridad Gubernamental la cancelación de los 
Certificados de la Serie D correspondiente que hayan sido emitidos y no suscritos y pagados por un Tenedor 
que haya presentado una Notificación de Ejercicio. 

 

 

 
 

DocuSign Envelope ID: C75D53C7-A9D5-4682-B2B3-5EEE7931086D



T O R R E   V I R R E Y E S   
P E D R E G A L   2 4 ,   P I S O  2 4 
C O L.   M O L I N O   D E L  R E Y 
C I U D A D   D E   M É X I C O,   M É X I C O   1 1 0 4 0 
+ 5 2  (5 5)  4 7 4 8  0 6 0 0 
 
 
 

C O R P O R A T I V O  E Q U S S 
R I C A R D O  M A R G A I N  Z O Z A Y A  3 3 5 ,  T O R R E  2,  P I S O  2 2 
C O L .  V A L L E   D E L   C A M P E S T R E 
S A N  P E D R O   G A R Z A   G A R C I A ,  N . L . ,  M É X I C O  6 6 2 6 5 
+ 5 2  (8 1)  8 3 6 3  4 2 2 1 
 

 
 
 

 

 
 
 

 Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: eduardo.flores@creel.mx 

  
 

19 de marzo de 2021 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro Nacional 
de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, con claves 
de pizarra “GAPI 18-D” (los “Certificados Serie A1”) y “GAPI 18-2D” (los “Certificados Serie A2”) 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7, fracción 
IX de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) con motivo de la emisión inicial de tres 
Series Subsecuentes (los “Certificados Serie B”,  los “Certificados Serie C” y los “Certificados Serie 
D”, respectivamente, y conjuntamente con los Certificados Serie A1 y los Certificados Serie A2, los 
“Certificados Bursátiles”), conforme a la cual pretende emitir hasta 90,000 Certificados Serie B, por 
un monto total de hasta USD$9,000,000.00, hasta 60,000 Certificados Serie C, por un monto total de 
hasta USD$6,000,000.00 y hasta 300,000 Certificados Serie D, por un monto total de hasta 
USD$30,000,000.00 (conjuntamente, la “Emisión Inicial de las Series Subsecuentes”), por CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor” o “CIBanco”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 de fecha 30 de noviembre de 2018 (según 
el mismo ha sido modificado mediante un primer convenio modificatorio de fecha 15 de abril de 
2019, un segundo convenio modificatorio de fecha 22 de octubre de 2020 y un tercer convenio 
modificatorio de fecha 18 de marzo de 2021, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con General 
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Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V, como fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”),  y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores (el “Representante Común”). Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados 
que a los mismos se les asigna en el Contrato de Fideicomiso. 
 
 Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, hemos revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se señala más 
adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos en el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del artículo 14 de la Circular 
Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la validez y 
exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 en las 
que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los poderes otorgados 
a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación del Emisor, la solicitud de 
actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “Comisión”), el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso (según dicho término se 
define más adelante), el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración (según 
dicho término se define más adelante), la Primera Modificación al Acta de Emisión (según dicho 
término se define más adelante) y los Títulos (según dicho término se define más adelante).  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 en las 

que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, así como los 
poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y representación del 
Representante Común, el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso, el Primer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Administración, la Primera Modificación al Acta de Emisión y los 
Títulos. 

 
C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 en las 

que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como los poderes 
otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y representación del 
Administrador, el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso, el Primer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Administración, la Instrucción 1 y la Instrucción 2(según dicho 
término se define más adelante). 

 
D. El proyecto de Título que amparará los Certificados Serie B (el “Título B”) a ser 

suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente como Anexo 
4 A.  
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E. El proyecto de Título que amparará los Certificados Serie C (el “Título C”) a ser 
suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente como Anexo 
4 B.  

 
F. El proyecto de Título que amparará los Certificados Serie D (el “Título D”) a ser 

suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente como Anexo 
4 C.  

 
G. El proyecto de Título que amparará los Certificados Serie A1 (el “Título A1”) a ser 

suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente como Anexo 
4 D. 

 
H. El proyecto de Título que amparará los Certificados Serie A2 (el “Título A2” y 

conjuntamente con el Título B, el Título C, el Título D, el Título A1 y el Título A2, los “Títulos”) ser 
suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente como Anexo 
4 E. 

 
I. La instrucción de fecha 19 de marzo de 2021 enviada por el Administrador con el 

objetivo de instruir al Emisor el llevar a cabo la Emisión Inicial de las Series Subsecuentes (la 
“Instrucción 1”) que se adjunta al presente como Anexo 5. 
 

J. Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores de fecha 16 
de marzo de 2021 (las “Resoluciones Unánimes”), en virtud de las cuales se aprobó, entre otras 
cosas, la Emisión Inicial de las Series Subsecuentes y la celebración del Tercer Convenio 
Modificatorio al Fideicomiso, que se adjunta al presente como Anexo 6. 

 
K. El tercer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso número CIB/3171 (el 

“Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso”) de fecha 18 de marzo de 2021 suscrito por el 
Administrador, el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente como 
Anexo 7.  

 
L. El primer convenio modificatorio al Contrato de Administración (el “Primer 

Convenio Modificatorio al Contrato de Administración”) de fecha 18 de marzo de 2021 suscrito 
por el Administrador, el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente 
como Anexo 8.  

 
M. El proyecto de declaración unilateral de la voluntad del Emisor para llevar a cabo 

una primera modificación al Acta de Emisión (la “Primera Modificación al Acta de Emisión”) 
originalmente suscrita por el Emisor y el Representante Común con respecto a la Emisión de los 
Certificados que se adjunta al presente como Anexo 9. 

 
N. La instrucción de fecha 18 de marzo de 2021 enviada por el Fideicomitente con el 

objetivo de instruir al Emisor, entre otras cosas, a comparecer a la celebración del Tercer Convenio 
Modificatorio al Fideicomiso (la “Instrucción 2”) que se adjunta al presente como Anexo 10. 
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 Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a N anteriores como los 
“Documentos de la Opinión”. 
 
 En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos asumido, sin verificación 
alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias certificadas son copias 
fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor y el Representante Común no 
han modificado los estatutos sociales que se describen en las escrituras públicas descritas en el 
Anexo 1 y el Anexo 2, ni han revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se 
describen en dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho 
contenida en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de 
importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión que: 

 
1. CIBanco, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con 
la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con 
la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. La Instrucción 1 emitida por el apoderado del Administrador ha sido válidamente 

suscrita de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.  
 

4. La Instrucción 2 emitida por el apoderado del Fideicomitente ha sido válidamente 
suscrita de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.  
 

5. Los Títulos, una vez que sea suscritos por los representantes legales autorizados 
por el Emisor y el Representante Común, habrán sido válidamente emitidos por el Emisor y serán 
exigibles exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
6. Con base en nuestra revisión de las Resoluciones Unánimes, somos de la opinión 

que los acuerdos adoptados por los Tenedores son legalmente válidos y exigibles. 
 

7. El Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso, es un contrato válido y exigible 
de conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
8. El Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración, es un contrato 

válido y exigible de conformidad con sus términos para las partes que lo celebran de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 
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9. La Primera Modificación al Acta de Emisión, una vez que sea suscrita por los 
representantes legales del Emisor y del Representante Común y hecha constar en escritura pública, 
habrá sido válidamente otorgada por el Fiduciario y será válida y exigible en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
10. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir la Solicitud, el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso, el Primer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Administración, la Primera Modificación al Acta de Emisión y los 
Títulos en nombre del Emisor, mismos que deberán ejercer de manera mancomunada. 
 

11. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 
Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso, el Primer Convenio Modificatorio al 
Contrato de Administración, la Primera Modificación al Acta de Emisión y los Títulos, en nombre 
del Representante Común, mismos que podrán ejercer de manera individual. 

 
12. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 3, la persona descrita en dicho anexo cuenta con poderes y facultades suficientes para 
suscribir el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso, el Primer Convenio Modificatorio al 
Contrato de Administración, la Instrucción 1 y la Instrucción 2 en nombre del Administrador y del 
Fideicomitente, respectivamente, mismos que podrán ejercer de manera individual. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes comentarios y 
calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás 
disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de 
acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en México de 
conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de autoridades 
fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores preferentes hasta el monto 
de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos del conciliador, síndico y visitador, 
cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los 
Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre 
las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México en 
vigor en la fecha de la misma. 
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Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el 
artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción II de la 
Circular Única. 

Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en este acto 
nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar la opinión o 
de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo sin limitación alguna, 
reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan verificativo en cualquier tiempo 
posterior a la fecha de la presente opinión. 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I.  Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 de 

fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera notario 
público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
384,235, en la que consta el acta constitutiva del Emisor. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 115,472, de 
fecha 21 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, 
notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
384,235 de fecha 16 de enero de 2015 en la que constan los estatutos sociales vigentes del Emisor. 

III.  Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 154,058, de fecha 30 de 
octubre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O´Farrill, notario 
público número 132 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
número 384235-1, de fecha 13 de noviembre de 2020, en donde constan las facultades para, entre 
otros, actos de administración y suscribir títulos de crédito de Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus 
Medina, Patricia Flores Milchorena, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo 
Baigts Lastiri, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz 
González y Alonso Rojas Dingler, como delegados fiduciarios firmantes “A” y Adrián  Méndez 
Vázquez, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Eduardo Cavazos Gonzalez, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo del 
Castillo, Mario Simón Canto, Jaime Gerardo Ríos García, Manuel Iturbide Herrara, Alma América 
Martínez Dávila, Christian Javier Pascual Olvera, Ernesto Luis Brau Martínez y María Monserrat 
Uriarte Carlín, como delegados fiduciarios firmantes “B” del Emisor, cuentan con poderes y 
facultades suficientes para suscribir de forma mancomunada mediante la firma de dos delegados 
fiduciarios firma “A” o una firma “A” y una firma “B, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I.  Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 
686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 
9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario Público 
número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 686, en la que constan los 
estatutos sociales vigentes del Representante Común. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público número 71 de 
la Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario 
público 83 de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la Ciudad de México con el folio 686 el 16 de agosto de 2018, en donde constan las facultades 
de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya 
Ramos,  Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez y José Daniel Hernández Torres, para 
actuar de manera individual como apoderados del Representante Común, incluyendo poderes 
para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 3 
Escrituras del Administrador  

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 83,554, de 
fecha 4 de junio de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario 
Público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico 
número 2018045092, donde consta el acta constitutiva del Administrador. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 83,554, de fecha 4 de 
junio de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 
1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico número 
2018045092, en la que constan los estatutos sociales del Administrador. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 83,554, de fecha 4 de junio 
de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 de 
la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico número 2018045092, en 
donde constan las facultades de Luis Felipe Cervantes Legorreta para actuar de manera individual 
como apoderado del Administrador, incluyendo poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 4 A 
Título B 

 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 4 B 
Título C 

 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 4 C 
Título D 

 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 4 D 
Título A1 

 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 4 E 
Título A2 

 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 5 
Instrucción 1 

 
[Se Adjunta] 
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Anexo 6 

Resoluciones Unánimes 
 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 7 

Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso 
 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 8 

Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración 
 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 9 

Primera Modificación al Acta de Emisión 
 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 10 

Instrucción 2 
 
 

[Se Adjunta] 
 
 
 

 

 



5-r.:|: lruiliil
EL DEPÓ$!'r$ üÉ VALiO

GUSTODIA Y ADMI
NE

REs,6,ll, bE C.v.
¡útÉTHACtóru

liliRA

cERTIFICADos sunsÁr'ltEs FIDUCIAR'Ios Dfl
AMORTIzABLES, A IIMI'IIRSE BAJO EL MIIC

CAFITAT,

"GAPI" 2'J.-21)

Citrclad cle lr4éxico, a 26 tle maÍzo cIe 2027

I

Iil presente Título al portarlor cie certificaclos bursátiles ficluciarios c1e proyectos de inversión

(el "Tít!dq") eS err-ritiJo poq CIBanco, S.A,, initituciÓn cle Banca NX¿ldPie; (el "E¡g!qQÍ" o
\,
"Fidubiario"), actuando en su calidad c1

cIw|'I?It egrin el mismg haya sillo o s_ea rnor1ific.aclo,,1]icignac"t: o ,t:::llli"t otra forma

reformaclo dá tiempo en tieÁrpo' el 1'eg¡!¡gl. Jie.4dgi!g!0i!-q" q el "Fdclq'st1leQri) que

ampara la emisiórr ie 52,000 ceriificados bursátiles fiduciarios ,-1e ployectos de inversiótr

Serie C no amortizables baio e1 nreca¡pmo,d¡J1111a9.g dS capitql,(lirs'lCcrtificados" o

"egftillcadoqfeligj"), por un monto c1e US$5,200,0Q0 (cinco- miilon,e¡^{oscientos rnil)

ññ;6, .,q,¡"^1."ñ'¡¡f02,00g,760.00 Pesos, q trn, tipo de cambiq de $20.5788 Pqscrs pot'

Dóiar), sin^ expresjóir c1e valol nomiqgl cle 
:ut1Í?t:T1.1ad 

co4 1() que oe establece en los

artículos 62,63,64y 68 cle la Ley rlel'lt{ercaelo cle Valores (la "-I.MY")'ijstt-rs Certificados

están inscr.itos en ei Registro Nacional cie Valorcs (el "BN-Y.') con cl númelo 3239-1',8a-2a1"8-

0gg de conformidad co"r-Le1 oficio de autor,ización numerol53/1|2550/201s de fecha í10 
'"1e

noviernbre de 201.8 qxpecticlo por la ComisiÓrr Naciclnal Bancalia l'cle Valtxes (la ,ICNB-V,,);

inscripción que ha sic{o acualizada en cliversas o(rasiones, Medialrte oficio c1e aclualizaciót-r

n,lmei.o 1sg/1,0026g1g/2021. rle fecha 22 cle n:raÍzo de 2021 expedidr: por la CNBV, se

actualizó la inscripción err el IINV cle los Certificadr)s con moiivo cle la Errusión Subsecuente

cle Cer.tificados Serie C, queclanclo inscritos con el rrítmero 3239-L.80-202I-225'

l,a vige*cia de.los Certificad.os será de252meses, a,partir -c1e ia lrecha de Iimisión Inicial'de

los Certificados,serie C, equivalttntes a 7,,670 clías'traturales; La fech¿r.de vencirniento final de

los CertjJicados es e1 26 cle Áur."o áe2042.Sin embargo,,la últinra clistri.buciÓu a los Tenedores

de los Certificaclos Serie C puedr-. ocurrii conrantericridád a clicha f'ccl-ra dc vencitniento final'

I.a íecira rie vencimiento fiial poclrá ser.exLe¡rdic1:i confoime al Contlato de Fideicomiso. En

los iérminos del artícu lo ZBZ de la l,iv{V, ei presente 'fíbr-rlo uo 1lerta cupones adhelidos,

hacienclo las veces de éstos, para tocios los efeclos legales, las constancias t}te r:xpida Indcval'

,,Las liquidaciones serán realiz¡rc1as err Dólares a tlar¡és dt-' Indeval, salvo quc se insü'uy¿ 16

coirtrar.io; en el enteldiclo c¡-ie, cie conformidaci con el altícuio 8 tie la l,ey N4onetaria de los

Ilstaclos Unidos Mexicamrs, las obligaciones de pago contraíclas clcntlo o fuela de México err

rnoned.a exhanjera pefo paga,.leras en h4éxico, poclrán ser cunrplidas 1' se considerarán

solventaclas en México mediante la errLrega de ia r:antitlad equivalcntc cn Pesos al tipo cle

cambio publicatlo por cl Banccr de i\4óxico én el Djario ofic:ial cle l¡i Fedelai:ión en la fecha que

se reaiicl cl pago correspotrcliente'"

AU¡iENCIA DE oBLIGT\CIóN i)E I'AGür LAS IliS'rí{.IIJUCI{}NIiS DIIPENIIERÁN DE

I,A DISI'oNItsILIDAD TfE TdE¡JDIMIENTOS {]ET.\EITADOS I}OR I,AS INVERSIONES

DEL FrDurcoMiso. NO t{Ay CEITEZI DIj QUE t-os vEIiÍ{lulos I}E INVERSIÓN o
DE tOS ACTIVoS GENERARÁN DISr:RIBUCIONES. CUALQUIER MON'IO QUE SE

rNvrEnrA EN Lo; vrniiuros DE TNVERSTóN o EN AC'rIvos o IIN PItÉsrAMos



A.tOS.VNUÍCUTOS DE TT'IVTiNSTÓN PUEDE TNDERSIi IlN SU TOTAT'IDAD' LOS

irosiBlsllñvunsroNrs.rAs DEBEN coNSrDEr{Ar{ LA POSIITTLIDAD DE QUI, EL

i{D6rcóMiso ñó plEi;Á ú¿rn-nrs'rng_ucrclNris riN Lo ABsoluro o QUE EL

MoNTo, DE, DrcHAs , DISTRIBUCIONES No'' sti COMPARE coN ' O'I'RAS

opoRTuNrnnrlgs-óui¡¡vrnsrot{ ALTERNAS' :. t 
:

No HAY RECURSO: NO EXIST'E OBLIGAcTÓN PN PAGO DE PRINCIPAL NI DE

TNTEITESES A Los TENEnoRES. solo sE I{AI{ÁN'rltsTItlBI'lctoNES A tos
TÉNEDoRES EN LA MI,DIDA EN QUI] IIKS.TAN.I(ICURSOS DIS.IRIBUIBT,ES

SUFICIENTES QUF] FOI{MEN PARTE DEL PAI'RIMONIO DI]T' FIDEICOMISO' EL

ADMINISTRADOR, EL FIDUCIAI{JO (EXCI]i,.ro PoR 1,q?- jtEgUIrSoS DEL

t AIRIMoNIo . DIIL FIDEIConaIso¡, 
' ilL ' REPIIESEINTANT.! I.9YfI,^-:!

;NrÉiiüói;Rro' coLoCADOR, : Los ' AcIIN'rIls ESljiLrSTuRA-DSltl?

üóñiüñ;lq. ¿, 
rv sus ¡usn1c;'IY3.s suBslt?Iffll+9 o AI;ILIADAS; Nor TIENEN

oBLIGACIoN AtcuNA' DE: pAGo coNIloRME A LoJ '_ cEItrlFIcADos
Buñsliiiré.: Eñ'taso DE QUE Er, pAl-RrMolr^q pil rrrrlllsg-Ylsi R.usu_tlf

iñsurIcIarurr pAI{A HACER DISTRIBUCIoNTiS CIONFOITME' A LoS

CTRnTICADOS t¡t.lnSÁrtrnS, :¡65 rEÑreOltES'DE LOS MISn/IOS NO Tg¡¡pnÁrtt

r)ERrjcHo pr nscrlüari ¡í, .aDMINIS'IIIADoR; Ar' I{}1I)II'ESENIANTE coMÚN'

AL',FrDucrARrii'-l^:ÑirirüsniÁnro -eor.ocADoR,' r'os'AGIIN'E'
,srRucTunaponÉs coNJUNTos Nr A sus REspECltvASi SUBSIDIARIAS o
NTNT¡TTRS, TT .PACO UN DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO' 'ANTE t]N

TNCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FAL'IA DE LIQUIDLZ EN ur pnrniugllg
DEr FIDEtcowsó, r,os TENEDORns l'ottRÍAN vEI{SE oBLIGADoS A RECIBIR

i.ós acrryos ¡tó l,iOutDos QLIE F'9I{MEN p4R1n DEL PATI{IMONI9 DEL

FIDEICOMISO.
:

Irlnscos DE INVERSIc)I ¡:.¡lo HAy cAltax l'Í a ALGUNA DIi QUE t.os TENEDORES

I{ECUPEI{¡TnÁT.{ CUAI,Q{JIEIT PARTE DEL MONTO INVIIT{TIDO,O QUE ITECIBNÁNI

CUALISQUTERA DIST'RIBUCIONES AT, AMPARO'DE'r.os CEI{III;ICADOS.' LA

iñvlnsrbñ EN Los cERTTFTcADOS sunsÁrruEs IMPLICA 'tNvER'rIR EN

TNSTRUMENTOS CON DIFE¡TENTES ' CAI¡ACTEnÍS11CAS QI'JE AQUELLAS. DE

INSTRUMENTOS. DTi ,DIIUDA Y CONITLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA

ITSTRATEGIA DE ti.¡vgnslóN DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA ESTI{ATEGIA DE

rruvnRslóN SE ENCUIINTRA SUJETA A CIERTqS RIESGSS QUE popnÍRru

AFECTAR EL RENDIMIENTO SOdnE LA INVERSTÓN EN LOS CER'TIFICADOS:

ADICIONALMENTE, I]L FIDEICOMISO NO'TIENE ANTECEDI]NTES OI'ERATIVOS Y

I{EALIZARÁ Ii.¡VERSIONIIS, EN CIER'rOS CASOS, A TI(AVÉS Ori CClUpnÑÍRS

I,RIVADAS RESPECTo DE lAS CUALES NO EXIS.TIj INFORMACIÓU O EXIS].E

iñFonMÁcioñ nruv LrMrT'ADA y euri No soN oBJEro DE suPtiRvtstÓN. res
DISTRItsUCIONES A LOS TENEDORES DI].LOS' CERTIFICADOS Y EI' MONTO DE

r,AS MISMAS sé1¡Ñ SUIETOS A CIEITTOS RIESGOS DEITiVADOS DE LA

ESTRUCTUnA.,pE fA OpgR¡fCIÓN Y LAS INVERSIQNES RESPI1C'¡IVAS, CUYOS

;Éñülños rsreclricbs No sE coNocEN ACTuALMTrE v ponnÍAN 
ry9

coNocERsr ar uoMENro DE LLEvAI{1c_119_!Á sulstÓN DlicERrIFICt?gs^
ADTCIONALMENTE, CUALIISQUIERA DIS'TIUBUCIONE5 rOpttÍaN SER OBJET9

DE RETENCIONES I)E IMPUESTOS U O]'ROS PAGOS DE IMI'UIISTOS QUE

i]ónniaN AFECTAR SIGNIFICATIVAMIjNI.E I,OS N4ONTOS A RECIIiIRSE POR LOS

INVERSIONISTAS. LAS DISTRIBUCIONES lnn4glÉt'¡ rOpRÍRir¡ VERSE



AFECTADAS I'oR.EL PA.Go'DE CoMISIONES Y POI( EL PA(;O DE OBLIGÁCTONüS

iig-iÑDrürv¡zacró¡,1'con¿o REsuLTADo DE DESlNvrlRSIoNIis.r ANTIS iDE

TotuIAR'LiNA Dgcisrox og nivEttSIóN I{EspECT'o Dit LOS cEl{TIFICADos,rLos
irWsiiiloNlsTAs DEBEI{ÁN co¡{srEIrRAR Los RIESGOS DESCI(ITOS.EN tA
SECCIóN t'1, INFORMACIÓN GEN'ERAi,. - '3. FACT'OIIES DII' RIESGO" DEL

PI{OSPECT'O. I' !' .

' :. .-

TISTRA'TEGIA 
.DE TINVI]RSIÓI\T LIMI"TADá 

. .Y . , ¡¡ÚNAEITO I,II\4ITADO DE

INVERSIONES: COMO RTJSUI,TADO DEI, T1NFOQUE LIMTTADO DE INVEITSIÓN

DEL FIDEICoMISO A ]ltavÉS DE VEFIÍCULOS DE INVEI{SIéN ADMINISTRADOS
POR, O EN ¡OS CUAI,ES GA O CUAI,QUII]RA I}E SUS AIIII:IADAS SEA UN SOCIO

ADMINISTRADoR, EL FIDIIICO\¿ISO NO GOZAITÁ DTi ;LOS BENI]FICIOS..DE

I{EDUCCIÓN uE ITIESGOS DE UN POII,TAFOI,IO ANTPI,IAMIIN.TE DIVEI{SIFICADO'
i:lN ENFOeUE I;InaITADO DE INvIIRSIÓN IIS INFIEREhITEMENTE.MÁS RIESGOSO

v pobniripRovocAn euE LAS TNVERSIoNES DIIL rROGRAMA GA sEAN MÁs
SUSCEPTIBTES A .CONñICIONES O' ACONTECIMIENT'Ós 

-PA]{TICIJLATTES. 
DE

ÍNoorE ECoNóMrcA; polf T'rcA; REcuLAl'oRIA; TECñOLóG icAr o INDusrAiAL
iiÑ: corrapAnAclóNr óo¡,¡ uN FoNDo o uñ iroltl'AFCLIo DE'FoNDos 'tuIÁs
ijivprisr¡lénpo o coN riN ENFoeuE MÁs AMpLIo I)E I;A INDUSTRIA.'EL
i;óniaeoiié ns rNVünsroNES DEL pnoc;nnMA'GA I'oDI{ÍA coNvERriRSE EN

, ALTAMENTE coNCllNrRADo Y su REtoRNo_49lll!i{Ir9 -P9PIÍ1'il,$I
I AFECTADO' SUSTANCIALMENTE. POR EI' RENDTMIEN'I'O DIl UNAS POCAS

I'ARTICIPACIONES. EL FIDEICOMISO NO TIENIi CON'I'l(OI, I]N CUANTO AL

.' GRADo,DE DIvERSIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES DIJL PROGRAMA GA, YA

sEA poR REGIóN GEocRAFICA, TiI,o DE AcrIVo o sEclon ;dDEMÁs, DEBlpo
at euE NIo ES RAzoNAItLE ESrERAR euE ToDAS LAS' INttrlEItsIoNES DEL

rRdcnannA GA'rtNGAN uN BUEN RENDIMIENTo,o INCLUSO uN lttltoRNo DE

óEpl1. AL, pARA eUE IiL FIDIIICOMISo oBl"ENG¡r.''I{ENDItuIIENTOS POR ENCIMA

; DEL, pRoMEDIo, uNa o ALGUNAS DIlsuS INvEt{sIoNIi$ DIlt}lil{AN TENIltt uN
. MI.TY BUEN RENDIMIENT.o. NO SE PUEDE GAI(ANTTZAT{. QUU ÉS g SEA EL CASO.

,']-:. .,-,--.i-.-t'---; -- -'. 
'- '','1 '': .: ;.': i .'-;. i "" t.'

ADICIoNATMENTE, LoS,INVERSIoNISTAS, PI{EVIO A LA INVERSIÓÑ EN f,OS

CERTIIjICADOS BUITSÁT:II,ES, DEBEI{ÁN CONSIDERAR. QUE (I) EI, REGIMEN

I;ISCAL RELATIVo é.L GITAVAMEN O EXENCIÓ¡,¡ AT,UCABLE A LOS TNGRESOS

I]ERIVADOS DE LAS DISTRIBUCIONES O COMPI{AVENTA DE tOS
CERTIFICADoS BURSÁTILES NO HA SIDO VIIRIFICADO O VAI,IDADO POR LA
AUTORIDAD TRIBUT'ARIA COMPETENTE, (II) trl FIDI1ICOMISO NO CUE|{TA CON

UN CATENDAI{Io DE INVERSIÓN O DESINVI'I{SIÓN PI{EVIAMENTE
IISTABLECrDO, (In) IjN CASO DE QUE HL ADMINIS'TRADOn SEA DESTITUIDO,
CON CAUSA O SIN CAUSA, DE CONFORMIDAD CON EL CONTI{ATO DE
poBIccInnISo Y'EL CONTRATO DE ADMÍNISTITACIÓN, ÉSTE CONTARÁ.CON
cIERTos DERECHos sóBR'E LAs rNvElistot¡Es, y (IV) EL FIDEI(IoMISo EMISoR
PUEDE CONTT{ATAR DEUDA CON POSTEITIORIDAD AI, AN/TPARO DE LA CUAL

i,ós rnñóónrs popninr.¡ E.srAn suBoRDINADos A l-os ACREEDoRES DEL

;,rDErcóMIso r.vrlsot{ coNFoRME A DICHA itnuoÁ.

ItL RTESGo cREDrrICro DE LA Eh4ISIót¡ uu Los cEI{T'IFICADoS No HA sIDo
oBJETo DE ANÁI,TsIS O DICT'AMEN POIT PARTF] DE ALGUNA INSTITUCION
CALIFICADORA DE VALOIIES, pOR LO QUri DICFIOS CERI'IIiICADOS NO SON



.r I
.; I i : r

1 " .i

.-.'i i-'

i.

COMp¡\RABIES A UNIA INV Ei{SIÓN' Etrt CUAIQUIEI{ IN S; I]RÚMIINTO \D'E' nsnfrA
..' .,-;. ; '. :.;l - ;:', 11,,. j .' . -'t I'i.r'r ",: ' :l . - '.t li.'':.:;1.'";
IrtJA' - . -,., ;.,-.. :, i ..-,, ; .,i,,.i'..i".',',''i':-,
" -; , - I

Los'6ERTIFICADS5 EsTAN suJETos A' LLAM^DAS :DE cAI{T'At. ÚNtc¡"nnrNlTn

r.o s TEN ED o RES óú snlir.rh'fur¡I{Es' DIi cERTIFI CAD o s TB U RsÁ'ni.trs EN' LA

leóHa pfn¡crsti.o ESTATILECTDA EN' cuAtQüIER AVISü IIE LLAM.aDAS DE
^c aitiil; r óélÁN ¡usé nrs r n L ü s ! c E Rrilqc np ó s B U r{ sÁrr r,E S eu E s E EI\{ IrAN
;ñó$i nrraisroñ suBSECUENTE. sr u¡i TITNEDoR No ACUDFI A UNA LLAMADA

I]E CAPITAL Y NO SUSCT{IBE Y PAGA LOS CERTITIICADOS QUIJ É;TJ EMITAN EN

úñüMrsréru sursncrJENT'lt, sE vEr{Á su}ETo A LA DILUCIóN PUNITIVA QUE

;;:;ft8ññ;'Ñ^'Ei. iraniü*ó 'tii. nsrituictunA DIi !A oPE{IACIóN ; 3:1'

ffiñiüÉÑ;;L{bffiria'iir iiE r¡:nnico¡aiqq":ou¡ PitosPECf,!¡, '' ,,' I , ,,' 
' ,"

:

gxrsrg1A pg5IBILTDAD DE euE UNO o N,rÁs DE Los rENiltloRES No ATIENDAN

A LAS LI.AMADAS DE CAPI]:AL, LO QUF, I'U,D,IERA IMPEDII!J'J,-SYMPI'IN4I1]NTO
' 

i nl pr ñ D i. íi;á ó¿; ó 5: 

-CÑíónitñ' 
Á I o' es rAts LEc I D o EN IiL l[ 9,t ntl9*l

iñclbiitñEcATTv AM ENTE rru rÁ. nr¡rrA B r LIDAD pn rlo s rcnn l"il'IcArl o s' Esl:É

rrECHo coxsriiuvri uN Rrriscó filiciomaf{'nQunir.o s' DEltlv nD ofi DE LAS

rNrvERsrorvss ét;n nrancr tr erilricÑrso oüfss Es¡tLtBl,ECEN EN'E¿ FrÁHl

i;i, ÑECóóloSlÑólnirsrr GARAñrÍn Ái:cu¡ra'ÉÑ'QUE LAS LLAMADAS DE

. éÁprdr sE;n¡.ñ ÁrsNnruAS EN rrEMpo y FoRMA. NO EXIS'rE oBLIG¡ctÓt'i
: ;itüÑ; -;órf ' p;Rif blti': 'Fri)ErcoMrrENrE,' EL ADMINISl'Raucirt ._E1, iüpREsnrut.trlrir' coMúñ, EL''FIDUCIARIo' NI D!. !_u1!¡Sgu;nn1-?E s-uq

. ÁriuÁDAS o sutssIDIARIAS,DE cuIlRIK tll rALT4ll'Il QUE SE GENER-E sl uN
, TENEDoR No erlEÑnn a TnS LLAMADAS DE'cAPITAL; 

:

r.os cItRrIFIcADos 1t¡ r'otrtrÍÁ¡i t'xo rrnr¡n¡,1wlP."l'f IN,II:-YItgt?9'-,L fl. oToRcAN Er- beiq.uclro'¿. nEcrBrn r,A pAHrti Dti LOS I{liNDIl/tIIlNTOS Drj lAp. lfiüfniiór¡rs lóli:ij¡ins ssnaÑ vtrnlarrrs E iñc{ERros lPuI)IIlNDo NÓ

ijiilfini.,''--,-. 
--,.' ':'::r , '.:1"''i;'" ;.'';

... i ..: ii-,;.r.: ;.i;-; t;-';',,' :. : .i{- ' ''''l::) -':

Er FIDErcoMIso ES uN MEcAñ,ISnao nt tt¡vgltsióN DE clAPlrA'l- I'lttvADo, sIN

ANTEcEDENTES &ñaiiü'os iflÚn' nurlDll'ño ;ntcRNzaR sus oBJErIVos' .nE

iÑvgnSlOr.¡. toS CEI{TIITICADOS runsÁTntis poolrÍRru No TENER

ITENDIMIENTO Ai,GUNO E INCLUSIVE SIIR IJSTE NEGA]'IVO. I,OS TENEDORES

I'UEDEN PERDER I,A'TOTAI,IDAD DEI, N,{ONTO INVEIT'TII)C;

SIN PERJUICIO DE LO ANT'EI{IOR Y DE Fottil,lA ADICIONIAL, CON IiL OBIETO DE

MITIGAII EL RIESGO DE INCUMPLINIIENTO POR I?ARTE l)E LOS ENEDORES A

ilné il"lrne-nÁs nE cerrrAl, EN cASo DIt QUE AIGIJNA PERSONA PRETENDA

nfloUlnlR, EN CUALQUIER MOMENTO, DENTRO O FUEI{A DE LA BMV, UNO O

rra¿3 cnnrirrcanos úr uNA sERrF EN PAR'TICULAR (Y CONSECU,ENTEMENTE

ie orr,lcACIóN DE cu.N,rll1ry coN L!1Y+?tE DE cAIIITAL,' EN su cASo),

DrcFtrA :pERsoNA ItEQUEttInÁ re Aurolll?AgrÓI-.f't1tf,t*-.Pit covrrq
iÉa¡,uco(snivoeucDtc¡4Plrygf $l+-.u,ry{s-T,19]1I11D-Y,IIISTRADAPOB
LA MrsMA ADMTNTsTRADORA DE FONDos I,ARA EL RETiIto QUII ncrÚa coM{)
TENEDOR eLlE T'RANSMITE), LA CUAL IIIIQUERIRÁ nnl VOTO ITAVORABLE DE

ilúnónia ñn ros n¿rsvrúnos rrqnEpENDrENrES DEL covltl'í; r'Écn¡tccl Y DE

il üÁtóRÍÁ DE los NtrfiMgt{os No IIIDEpIINDIITNTES DEL con,{lrÉ rÉcruico

4



iia ...t-i ,r,',.,,".t. ...',..,. - :,.' r:"..-...: r',,'1 ."'lr'l,t'',t'r:'t';tt ": Ii-'-'-i:'i 
"t"'l: 

::

: ,: '. -::t.. ... r, .:. ,'.r i .:-lljl'- 'i ¡ i'

:..,.'.'.i,ii,':....,,i.1'l',i.', ,'',i.'-. 
"';,1.'",-.1,,r'"il:-';: 

';-:i';""jt''

NGMBITADOS pOR EL AIfMINISTITADT(JR, SUIfiTO A i:O'SICLIIENT'I]: (A) IIREVIO A

LA FECIIÁ EN'L.{ QUE EI, COMPTI.OMISCI' ITIISTAN'I'fi 'E)E:LOS "TENEI)OII.ESJ FIAYfr.

SIDO' REDUCIDO: A C]EIIO,'EL' COMITÉ'TÉCNICO DEBERÁ O'TORGAR :DICHA
-*T^nTz¡ciON 

uNIcA.I\4ENTE SI ESTE DETERMINA A SU ENTIERA.DISC,RECIóN

éuE {it EL ADQuIRENTE 
"rIENE:'LA 

cAPACIDAD (EcoNÓMl'ryIlGAL o DE

duarqt"lrEp oritn NuTuRALEZA) NECIisAI{IA PAIIATcUMPLIR EN T'IEMPO'Y

I;oi).Ml coN LAS'LLAMAD,a.s,DE e¡^pl'¡r4¡j'eun IILJDIEI{I]N'EIiECTUAI{SE coN
póS;rrnlOntnaB, n DICFIA :ADQUisICrér'E; (z) [.A TRAI{SMIS tÓN No TENDRÍA

UN TMPACTO FISCAL'O F.EGULATORIO A,DvEItSo (INCLtiYIINÜO CONFORME A

¿üü¿bAui¡nÁ riv¡s DE:vALoRES) É$r ,EL F"IDET-coMIfi9,,lilj. ]:gql ENEPoRII
é lx, Er, ñp¡a¡¡+lsTRAD oR; .(s) Et noQulnri'i{"IE N oisEft U N COMPEIID oR;r(A)üL

Á*tul nnr"lTn cuMplE c o ñYoD AS ú s D is po s K: tro N E S.,I,AII.A I A tr'REr/tNC I ÓN

rjr tavapo DE DrNEr{o,y rrRt{oRrsMo ArI-IcABLES; (5)'IIUADQUIRENT'ENOf E

CONSIDERA UNA r{tis' i}EittSON'1'SEGÚN. D{CIHC}; TÉfllv}INO giFDEF'INEI }iN LA

ñnáüiAciOl.¡,S 
',gr. 's,SECUtrrrFIEs 

A"cT orl1933;,SEGúN.$EAiMODIFICAD}{,"q
LTN /TJNITED STATES PEITSoN'¡ SüGLI¡+IT}ICTTüI'Tí]I{MINC) SE lDI]FIhiE.E}'T"'L'A

dncciéñ-z,zortniiáóiirti;üs, l¡¡r,snr..lali rnllv,fiNult'€oDtl oF 1e86,r sEGúNi sE1x.

MoDrFrcADo; v,úlcnct. ADquIREN'FE ;Élllcan¿s¡tTii l15'tr'Á ADQUIÍUENDO

éENIU'TCADOS. Ñ'N'INNITRA .CONSIS:I]EÑTEI (]ON' iLA "fiIlGI,]TACiÓru' S;

IIqCI,IJYENDO :LAS ' DISPOSICIONES' CONT'EI{IDAS' IiN T;A MISIüA.. I'ARA

ór,EnacIoNrs Eñ EL ExTIANIERO'(oFFSHoRE T:RANSAc'IIIONS); Y (6)'QuE .!.!
I}INERO UTNLIZADO PATTA FIÑAI'{CIAIT LA INVEITSIéN' I'Nl T,O$ CEI{TIFICADOS

NO.DERIVA DE, NI SE INVIERTE EN BENI'FICIO¡ O TTET,ACIONADO.DE ALGUNA

MANERA CON; LOS',GOBIIIIINOS O PEttsoNns nrrutlto DE CUAT,QUIER PAÍS

atjE, 1xt ESTÉ 
'st{'ET'o A IrtuItsARG.o 'I,oIt rARTE DIi E.sTAEos' uNiDoÍi (u.s.

EMEARGS) IMpUÉsT'o poItLA oF¡rLC, (Y),ÉfA SIDO DESTGNADO CoMo UN "PAÍS

o;, TERRIToRIO . Ñd"cooPEnAflvo'i ,(NoN-cooPERATivE'" cot-INTRY c)R

irnnir<lny) poR Er. .G R U pO DE AcCIÓtq ptruXNctEIl,A,IN' FI1RI$ACI oNA[: SOB RE

ti¡ LAyAIIO pr rlrNllRo o (z) HA.SIDOillilSicNAEO'Pol{ tA SECRETARIA DEt

iigóno DE 'ESiÁDüS' UÑliros "' Colvfo "U;i! "'4I'RCItsL'EMA: I'RIlvIoRDlAf- ; DE

LAVADO DE DINERO";'Y (B) DESPIJÉ9DETLA,FECHA€N'LA QUE EL COMPROh4ISO

ITESTANTE DE 'LOS TENEDOKES"'FIAYA 
'S.IDO.nElfUCIt)O .A CI]I{O¡'ÉL'COMITÉ

TÉcNIco, DEBERÁ olol{caR iDIcI.IAi Atiir'on¡zAclóNi' í;Ntcnn¿uNTE "gI Ésrg

DETERMTNA. ^a su ENI'EI{A DTscRECIóN QUE (1) LA T'RANSMISIÓN f-lo rE}iDRÍA
uN IMPACTO FISCAI. O REGULATORIO ADVEITSO (INCLUYENDO CONFORME A

CI.TALESQUIERA LEYIIS DE VALOI(ES) EN EL FIDEICOMISO, EN LOS TENEDORES

o EN nr ÁnnntruIST'ItADOR; (2) EL ¡\DQUII{I;NT'E No sI4lly lgryT1lDoR; (3)"EL

ADQUIRENTE CUIVIPI,E CON TOUAS LAS DISI)OSICIONES PARA LA I'REVENCIÓN

DE LAVADO DE DINERO YTEI{.ROIiISMO A?IICABLUS; (a) EIr ADQUIryryTryg
lf áóNlipsna ur.¡a 'US FEt{SoN', SEGúN I)ICHo:'I:íi+;vtINo SE DEFINE U Lt
iiieuiiéiñ,s prn iJS s,licuRrrrEs ACT otr 1e33, sEcútri, sun MODIFICADA,:o

ü*" ;ü*:t;ED ;r;iH' ;Érls ów'' s-EcuÑ' tr IcHo rÉfiutIruo sB DEFIN E' EN !A
sECCróN 7201(A)i;óiijfr t/s-irsrnru'trnl RIivENUIi coutl a* ]s86,:1E9y-ry :Jl
plcbincÁoq;, f ó¡*ro A?aIrIlPl IF _Y5LC3N!Err"rE FSrt tl'.9Y1T1ry"9
CERTII;trCADOS DE MAI.II]RA CONSISTtsNTE CON LA R.EGULACIOI\J S'

II{CI.UYENDO LAS DISPOSICIONES CON'IENIDAS I1Ftr N.A MISMA PA.RA

oPEtu\CIONES EN EL EXTRz\NJF,Ii.O (OFFSHORE T'RANSACTIOI{S); Y (5) QUE EL

óiñEno urILrzADo I'ARA Fr¡,¡ANCIAR Lh INVERSIóN IiN Lo$ CERTIFICALTOS

NO DERIVA DE, NI SIl INVIERTE EN tsI1N}]FICIO, O T{ET,ACIO}JADO DE ALGUNA

tr



. -li i

l.

IV{ANERA CON, tOS GOBIIII{ÑOS ;O PIJRSOI.IAS D.F1\.TRC}DE T.UALQT]I U]'I.fiS

eUE, (x) ESrE suJErii Á'lin¡rsari,Go'I,ol{ PAR'riir DIi ESl'ADos'uNIDos (u.S:

frMBAr{Go) IMp#;iií r;óiitiiói'Ác, (Y) tiA'sIDf?PESI9NADo coNlo'ur\''iFAÍs
o rgr{RrroRro :Ñ?r:' triói;En-,rnüó"t "(NoN':cooPERArIvg 

9-o-1:NTRY 
oTt

rEnRrroRg poR ii-b núpé-ór ÁécroN,m¡lRxcrERA IN'rEII.NACIoNAL soBnE

rjl r,AVADo DE niNlilto o (z) Hn sino DEsIGll¡?o Polt LA 5ECIIETARIA DEL

TESORO DE EST,A.DOS. TJNIDOS COMO' UN= "I)ROBLEIUA I'RIMORDIAL DE

TTAVADoDEDIN;Iió';.' : I ' : :

.. , -. ;:. ..'. .1 , t r t , ' : '. ' : ; 'll '' :'

EN CASO DE QUE CUAI,QUIER FERSONA ADQUIEITA. CEITTIF}CADOS DE UNA

SERIE EN PARTTCUI,ATT DE CIJALQUIER TENEDOR VENDEDOIT, SIN I-IABITI{

OBTENIDO LAAIJÍORIZAC IÓN PREVIA DEL ENTONcES:(1)LA

PERSON,A ADQUIREN E NO " sERÁ 'coNS irlEItADA CoMo 'rEhlEnott;'Y EL

TENEDOR QUE TRA¡.JSFIERA COÑTINU AI{Á OBT,IGAEO A CUN,{PLIT{ CON TEI)A5

I,A5 OBLIGA CIÚNES.D}]RIVADAS'iJE I,I,ATÍADAS DE CAPTTA PUEDAN

SÚNCTN.EN EI,".zuTURO COMO SI. DICiiA TI1ANSFI1RIjJ\CIA FIUBIERE

ITEAL,IZADO;' 'Y (2) Los'' cEitTIFICADoS .DE : L.A SIjTNIE' EI$ .I,AIT.ITCUTNR

TRANSFERIDOS ¡iIO ().TOITGAI{AN AL ADQUII{EN'rE
LIMI'TIACIéN,

DE'tOS MiSN¡OS"T)ERECTTOS

CORPORATIVO'S; INCI,UY.ENDO.:SIN EI, DTJI{IJCHO DE ASNSTII{ Y

VOTAR EN ASAMBTTA ,DE' 'irñsooncs' (Y
"Diclio "ADQUlltENrIi' No

COMT'UTARÁ PARA IiTECTOS DE DETEITMINAR ET, QUÓ I{IJM'DE INSTAIA.IÓN Y

VOTACIÓN CORRESI'ONDIENTE', Y SIN "QUE I'L:'I{EI',1{ESI]NT'ANTF cOvt'ti¡l

INCÜRRA EN RESPONSABILIDAD ALGUNA 
.POI{ NO RECONOCER AI

ADQUIRENTE LA TI.I.ULARIDAD Y IIIIIRCI CIO DE DICIIOS DETTECFIOS DE

CONFORMIDAD COr{ I;O. PRE\IISTO EN IIL CONTITA
.I'O DE 1;II)EICOMISO) ASÍ

C]Gl\{O DESIGNAR MII]M BROS DEL COMII*É TIiCNICO.

rr- ADMINrsrRADorr y: sus ASESoRES'N'EGOCIARÁN r.()ri rÉliMlNos' DE LAS

rNVEr{sIoNES nrit nliticonzrrsó r^ BUscAItÁN Qlrtr DICi{os rÉnMlÑos

ii*;¡sru r,AS pRÁcrrcAs DE MEr{cADo r}ARA ESE "[IPO DE INVERSIONES

CoNSrDEnaNeO'¿¡é^i'"itaCrn[fstrcns DE LAS' MISM'tS, AsÍ- CoMo' LoS

TERNI1NOS NEGOCIADOS. I I,A : NATURALEZA' DE DICIIOS 'TÉRNNTNOS Y

CoNDICIoNES ulruÑpr¡n¿ DEL TlpO DE lt'¡vEnstÓN, DE LAS

iAN-ÁóiBNISTTCNS DE LA CONI'RAPAITTI] O CON'I'ITAI'AI{TI]S' DE LAS

pARTIC{.JLARIDADES DI' LA pRopiA INVIIRSIóN, I1l{l'RIi cTR.os FACTORES. DE

IGUAL FORMA, LOS MEC¡\NISMOS PAI{A IN{PLEMIINTAI( LAS DESINVIIRSIONÍTS

t,oDRÁN t/ARIAtl Et. pLNzp pARIL nEALIzAIt LA DESINVEI{SIÓN DEPENDERÁ

DE DIvERSos FACToRIts, INCLUvEI"JDo F'AC'loRIls NIAcRoE(loNÓMICos,

coMprl'oMrsos coNITltACl'UALES Y, TACTORES ltfl+lly.!]?",1t,,9ECroIt
É=S-rféiriCó."¡n¡,.EL = QUE¡ sE ,FIAYA REAIIZADI: T,A INvEIlsrcN:. 'DICIIOS

iÉnüt¡ros.y MECAT¡¡lSlvtos v.{nIanÁN,PARA CADA ScASIÓN,Y NO SE PUEpE

ASEGURAIT QUE LOS. MISMOS SE IAPEGUEN 4 I,INEAMIIINTOS DE'TET{MIN'ADOS'

iiñ , gl , SUpUEg:rO .. QUE 'lEL,..ADIvItrI\IS'I,RADOR,T 
SEA " IIEYI9VIPp, , EL

A"DMINISTn¿pon rrr'¡nnÁ 
-cF-itToq-?-"ElllSlqs 

:[AL]IS co. \4o--:RECIB.II1, EL

I,AGO UÉ TOOOS LOS [\ION'|OS PENDIIINTI].S DE PACO tr'OR CONCEP]'O DE

CONTT{APITESTACIÓN PARA CUMPLIMIENTO Y O]'RAS COMISIONES DESDTiI'A

FECI{A DE ra tnrrslóx rNrctAL IIAST.A LA FECIIA DE ttlivtoclÓrq o

L Y C2UE..NO SE



susTl'r'ucloN DEL ADMINISTRADOR, (CON O SIN CAUSA) AI'LICABLES DE
qSNFSRMTDAD coN Lo pr{Evrsro eru ni- c(]NTI{+To. DI1 Al}MlNlsrtrnclótt.

EVENTU,ALMENTE, EI, ADMINIS'I'R.AI]OIT Í)UDIET{E ESTAIT INVOI-UCRADO EN

Srn-iaCrOÑES Ef.¡ LAS CUALES SUS íN'I'EI{ITSES DIFIERAN DIl LOS IN"TERESES DEt

rrrDEICoMrso.'NO sE pUEDE cÁRarur'lzAR QUE Los MIICANISMOS PARA

IIvITAR CONFLICTOS Dtr]' INTERÉS, INCI,UIDOS EN EL CONTRATO DE

FIDEICOMISO SEAN SUFICII:NTES PAITA iVTII'IGAR DICHO I{IESGO.

cARACTTRÍsrlcas

'I'érminos definidos¡ Los térrninos que inician con mayúscula y 1ro se cieiinen en ei

presente Títuio tenclrán el sig¡ificado qr-re se les atribuye en el

"A' cJel Contrato,de Fideicomiso..:
CllJarrco, S.A., Institución tie Banca lvtúltiple (el "Fiduciariq"), 1'sus
sücesores o cesionarios.

Iridéiconiitente: (leneial Atlantic CIii{Pi Mana$er, S, clc I{.i,. de C.V., y'.srrs sucesoies

o ceslonafl0s

Ernisor:

Ilideicomisarios en Primer
Lugar:

A cürrinistrador:

liipo de valor:

Clave de Pizarra:

Denominación:

L,os: Tenedores, con-forme a ltl 'pllevisto en el Contrato "de
Fideicomiso.

Ggnefal Atiantic CIllfPI Manager, S. de i{.1,. c1c C.V.,.y strs sucesol'es

o Cesionarios, o cuaJquiel otra entidad'que'lo sttshituya en tal carácter

conforme a lo prervislo en el Contrato de Fideicomiso o al Contra.to

dc Adrninistlacicn. :'

Ci:r'tificadc¡s bursátiles, ficiuciarios cle proyei:tos de inversión no

amortizables, sujetos al mecanismo cie llarnadas de capital.

"GAPi 21.-2n"

Los Certiiicados Serie C no telrdrátr valol nominal' Los Certificados

Serie C serán pagacleros en Pesr)s, por el monto equivaietrte a

us$i00.00 Dólares par.a 1os Cer.tific¿rdos sel'ie c, siein¡rre que dicho

precio puecla ser.pagado en Pesos al tipo de canrbio obtenido por ei

Administradol en la fecha de cierl'c del libro.
.'',.,r"'; ''.

$Z,OSI SA Pesqg po¡ cacla Certificado Selie (),9,qu¡v.a1er1te a US$

100.00 Dólares ell un tipo de carnbio cle $20.5788 por Dólar. El pÍecio

de colocación fue cletermilrado tonrancto elt cucnta las características

de.l Contrato de ,l:icleicomisc y- alencilend,o a los:divelsqs factores que

se han'jtrzgadp couvenientgs paÍa f;u, cletcrminación, incJuirenclo el

mecanisrno de i-laniadas de Capital'

7



l.ugal y Fecha de Emisión
Inicial de los Certificados Scrie
C: ';
Númcio'de Cértificadot
Ilursátiles Serie C en la
Ernisión Inicial:

26 c7e ma:tzc cle 202i, ctr la Ciuclad cle México, México

52,000 Certíficaclos Sórie'C

.'.'.'':
Monto ¿e la Emisión Inicial cle US9s,200,000.00 (cnrco milirjnes dr¡scientos nül Dólares 00/100)

losCertificadosSerieC: ; ' I ' 
.

Monto Máximo de la Emisión
,tir Certifieados Serie C

{consiclerando Llamadas de

Capital):

Garantía:

' 'j 1"1 -

0bligaciones. de dar, h4cer 5r no
l'urcer:clel Fiduciario y clel

¡\drninistrador frente a los
Ienedores:

()bligaciones de dar, hacer Y no
hacer del Fideicomitente frente
a los Tenedores:

l'.nlrsrones de befles
9ubsecuentes:

LJS$26,000,000.00 (:reintiséis millorrcs cle Dólares 00/100)

... -:-.-t., --: ' ': "

: , . . - i;

'i

I.9g Ce$ificaclos sctr quirografarios, pol kl que no cuentan col"'

galantía específica.

.. 
...:...!.

Iin adiqión a las obligqcig¡ep a cargo del Fiduciario descritas er1 9i

presente f'ítulo, la.s opligaciones de dicho Fiduciario y laq

óbligaclOnes del Adrninistrador elr ei descrnpeño de sus funciones,

u*gftr"t corresponcla, frente a ios'Ienedc)res, Se encuentfan contenidas

en" el cl4usulado. cJel Conirato c{e fiideicorniso y del 'Contrato

A,lmrnistiació4, incluyenclo, sin linritación, respecto dei Fiducial'io

en la Sección 4.4 ciel Contrato de ljicleicot¡iso v en ia Sección 2.2 del

Contrato tle Aclmjnistl'ación respecto dei Ad.ministraclor, En .lo

colcgrnie.nte al Aq1n-linist.raclor y J;icluciario, según sea el caso, el

incumplimiento a las , otrligacione.'; de clar, hacet I no hacer

rcsponiabiliclaci tle ios mjsmos torrrJrá las consecuencias jUr:ídicas

listádas en los Docur¡rentog-de la Iimisión aplicables, incluvendo p-in

iimitación el ContÍato cle Jlicleicornjso, Y . el Contrato " de

A,lministlación.

Las obligaciones tlel Fideicomitente en eJ desempeño cle sus

funciones freute a los 'l'elreclores se encuelrtlan contertidas eu el

cl¿rusulaclo clel (lontrertc cle Jiiclelcomiso. En lo conc'erniente a1

incumplinriento a las obligaciones de dar, hacer y .nq hacer

r.egponsabiliclacl , del Fidqicqqntellte¿ , qL ,mio-mo .' !:lq'á .lut
conseguencia juriclicaq Listadas.l en ios Documentog,ele la Emisiór,

q plicaple g, ilcluyendo sin li¡Iitación el, (lo n lra to de Fideicorniso.

(u) .El Fiduciario porL.á re alizar Emisrones de series ce

Ccltificaclos que seatr subsecuentes a Ios Celtificados de la Selies

Iniciales (catda una, una "$el!e Srllisécuentq") de conJormidad cori

ios Artícu1as 62,63,6'\,y 68 c1e la i,MV, altículo 7, pátrafo IX cie la

Circular Única, y de cotrforrnidad ccur los tér'tninos y condiciones clel

Acta d.e Emisiór,, del clontrato de Fideicomiso y de1 Título

I



colrespondiente y de acuerclo cotl las jnstrucciones ptef,ias d91

Adrnrnistr;q4pr; gLet snteL.ldQ qut:, en lring¡in caso, 91monto total

4gÍggedg de ioclas las Eilisiones c1e todaq las Series de certifica<ios

(incluyer-rdo cUalquier Compromiso, l(estante. de los Tenqdores :y

cualquier Enlisión Iniciai. o ,IimisiÓrr Aciicional de series

Subsecueutes), consicleraclas en co;rjuuto, podrárr exceder el Montcr

Máximo de la Emisión. , '

(b) E-¡¡uqróa lnu¡el--de- Ss!e-q- srfue+re0lei-éejqtifiqe¿oi..
Cualquier Hmisión Inicial de rrna Serie Sub€ecuente en parficular'

deberá realizarse clc cc¡nfotmidael cqn 1o siguiente:

(i) Nptlficación de Eque¡é:rJnrqlald9--lna-iele
SrrbqggUgnlg. De.confornridad con las insirucciones previas p{rr

escrito '.de1 ¡\clrninistlador, eL liicluciario ' publicará un ar,'iso

rel¿rcionacio cotl ciicha llnisión lnicial a ttar¡és c1e Emisnet y el ST'IV-

2, clebie¡clo notificar 4tr Incleval (eir la íorrhir establecida por lndeval),

p6r lo menos 10 Días Flátriles antc¡; a la.l;gcha,rle Ernisión lnicial.¡le
la Serie Subsecu.elrte corresXrondiente (cada aviso, trna "Notifica
de Emisión Iniciai c1e Serie Subsecueute" ). Dicha Notificación de

Iirnisió¡ I¡icial de Serie Subsecúente detrerá incluir,.alrnenoó:

(1) E1 Morrto. Máximo rie la Ser:ie, correspondiente a los

Celtificados cle dicha Sede S"rbsecuetrte de Certificados;

(2) el precio pol' Certificacio de la Serie Subsecuente

correspolrdiente en la Fecha cle Er¡isiórr inicial deberá ser cie

US$ 100.00; siemple que la notifjcación corlespondiente
permita qrre ei precio por Certificado sea pagadero en Pesos,

al tipo de cambio establecido en la. Notificación de Emisiór'r

IniciaL publicada de una Se,rie Sub-secuente;

(3) el Monto cle la Emjsiórr iiiicial clcr la Selie Subsecuente de

Certificaclcs; mistno clue dcberá se;'igual o maycr a|20ot'o del
Mouto Máximo de Ia Serie correspotrdieute;

(a) el número cle' Certificados c{c rlicha Serie Subsecuente a ser

emiticlos crr la Emjsión Tnici¿rl correspotidiente, que deberá

ser igual al Monto tle la Emisión Ilücial de dicha Serie

Subsecuente cle Celtificados, clividido entt'e el precio clescrito

en la subsección (2) antelior;

(5) la Fecha cie la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente de

Certificaclos correspotldientc; y

(6) uii resulrlen ciel uso anticipado que se le dará a los recutsos

que se obtengan cotr la enrisión dc dicha Serie Subsecuente

c1e Certifjcados, mismo ql1e, cleber"á en todo mometlto,



.: i .

cr-irnplir con lps térrnit-ros cslableciclos er1 este Contr:ato de

F id e ic qmis o; s 1l-91-q 1$9!,c]ld9,.'cluq e I A d mirris h acibr' p o1"t +á
ponel a ctispc.rsiclón 4i-: lpt, ''f'enedores a 'h'a_vft_ t1:1

(epresentanle- Comir4 gna clescripcitin m{t: detallada c1e

dichottsodelosrecur,sos, ,, ., .: , ,,

Subsecuente cot'reEpondientei .qL e1*,qqteldiilq, . que . ciichcs
'l'er,redores de Ceilificados de lás Series Iniciales p.ocirán adquirii'

Celtificacios adicio:raiers, cle las Series Sqbqe,cuenle,q:prleqppndierlle

cle confoi:midad,con. el. proceso clg asignaciórr qstablgcidg en el

nrrmerpl (iii) siguiente. Par'4 dichos ,efecios, u l¡t.de ejercqr.sps

respectivOs derr:chos de adqu-isici(>n de Qe¡tificaclos en.qna E¡n{qió!

tniiial ,cle serie subsecuente de Certificldos, .cacta Tenedpr cle

Certificados c1e las Series'Inicia.les clebei'?'e¡ttregar allicluciaflo y ?1

Ar.lministraclor (con cclpia al I{ep'rcsetrlante Conrún)¡ l4s co:rstancias

de clepósito que expicla el Indev¿rl que eviclencietl sus respectivt-rs

Certificacios de las.Serics Iniciales y, cxl su caso, el listado de titulares

de Certificaclos de lis Scries Irriciales que pala tal efecto expida 91

inter:mediario financiero corresponclie:rte, que eviclencie . 
.Ja

titulariclacl cle los Certificados: cle las Series Iniciales en la Fecha

l,ímiie de Suscripclón cle Serie Srtbsecuente correspondiente.

A rná-s tardar en la fecha que

antes de la ljegha de Emisión Inicial cle

Certifica cios cle Serie.Subsqcuerlte col:re$pon(lient-e (la "Fecha Límite

scr'1 C1 Serie Su ), ctralquiei' Ter-iedol de

Certificados de las Series Irriciales tencJlá clerecl-¡l a presentaf utla

notificación irlevocabie por escrito ¿rl liiciuciario y a1 Aciministrador

(con copia al Representanle Cornírn) en l;r qtte constesu ir"rtención de

suscribir Certificados de la Selie Subsecttente correspondien.te (cada

Llfla/ urra "NotiJicación de Eiercicio" ); e!-e!4!e4q1dg, que clicha

Notifi.cación cle lijer:cicio será vinculante p¿rl'a el Tenedor de

(lcrtificados ' de , las Selies lniciales collespondiente. Dicha

Notificaciúr de Ejercicio cleberá indjcar el niir¡ero de Certificados de

la Ser.ie Subsecuente couesponclientr: qut: set'án adquilidos por ei

lténedor de Certifjcac{c¡s' cle las' Series Iiriciales 'respectivo '(sir
inrportar si los 'l't:¡'rerlores c1e los Ccltificados cle'ias Series Iniciales

son titu.lares de los Certificados Scrie l\1" o delos Certificados Serie

A2), hasia poi.monto equivalente a ia pÍoporciÓn cie Certificatlos de

las Series iniciales que terrga dicho T'enedor (uis-n-ztis del total de

Ccrtificatios cle las Series Iniciales en circulación); gfSl-enlgndiclq,



-1;. ::. .,,,i':... .:1.- ':

qr"re rJich,as NorifiCerciole{:c!g lijercicio.ptldr'ánincluir_adicionaimente
.ittu ofeita cle susci'ipciórr 4cligional de Celtifj.cados c19, la Serie

subsecu.e.nfg col.tiespo¡diente, en caso c1e qne existan Ce|tifjcados de

la Serie Subsecuente correspondientc qtle no hayan siclo suscritos

por. los 91emás 
'i'eueclcires cle Cel:lificados de laq Series Iniciales

id ichos Cer tiiica d os' adicio nales, lt:¡ 11 Certill-ca dos3gryaneolegíl ); 9o
g!_e¡tend¡do, que el número cle Ccrtificaclos ltenranentes iircluidos

otr fut órcle¡res virrcutrantes conteliidas er1 las Notificacioners cie

Ej ercicio eiqben icl entif icarse cla Larnen{:e

-: /-: I

(iv) , , aqugl4c¡a!. E1 Aclnrirlistrado¡i,dentro,.c!9 un peric¡dg

de 2- Día-s Hábilcs siguientes. a:la Fecha Límite de Suscripció4 dq Serie

Subsecuen¡e (la, " Jteshg-le--A¡lgÉai1ap'i),., r'evisará .ias órdqnes

rrinculanies Cpnteniclag en las , Nolificaciongl, ,.de Ejercicio

correspgiriti.enfep, clcterininará ql pprcel'riaic de CertificaCos c-1e.la

Serie Éu-bqgcugqtc lespectjva qtte cada 'f'epeclot' cle Certificarlos dq

las series Iniciales tencil'á derechg a strscribir, y rcalizará la

asignación c1e los Certificados de dicha serie subsecuente de

conformiclad eon.lo siguielrte: 1' ' ,' ,¡ , '. ' i .

' 
'' .':;

(1) pyiircrtl,los Certificadog de la Serie Subsecuente se apignal¿n

entre los I'eneclores de ios Cleltificaclos.de las Seties InicialeS

que l,layan presentado Notiticaciones de Ejercicio, enbqse- al

,.rút-".o cle Ccrtificados c1c la serie subsecuente contenidos

en las lrlotificaciones cle Ejclcicir:r corte.spondietrtes y hasta el

i..úmero de Cerfificados Cle ia Seric Subsecuente qqe dichos
'Iene.clores tetlgan derec'.Lro a stis,:ribir .de aguer.do c6n el

nírmero de certificados de ias series Iniciales que,poseall
t{fghos'lielre$o.r.e,s a la Fecha Límite de SuscrlipciÓn de Serie

Subsecuente; qn el erltcr]!!-dallug;. qualquier trferta de

su.scr;ipgión dq los:, Ce.rtificados i{et¡anqrrtes incluidos el1

cualquiera de ias Notificaciones cle Ejercicio no será

consideratla pala efectos de dicha irsigrración'

(2) Sr:gr.mdo, si después de lar asignar:ión mencioi-uc{a en ei

páirafo (1) anterior, no hutriese sidu] posible asignar entre los

Tene.l0res de 10s CertificadQs de las se|ies Iniciales toclos ios

Certificados cofresporrdientes ¿r la Enüsión Iniciai de la Serie

Subsecuente, ios Certificados rcstantes se asignarán

úricarnefltc a aquellos 'fcncdores de lós Certificad.os c1e las

series Iniciales qub hubieren pl'esefitado una oferta de

suscripción ' dc Certifjcacibs Relnanentes en sus

Notificacionés de Ejercicio i:orlespondientes, en funcion c1el

número rie Certificacios Rernanejlles' qtre dichÓs'lcnedores

ofrecieron suscribil en las l{otificaciones cle lijercicio

corresPorrdieirtes, hasta que toclos los Certificados de la
Ernisión Inicial cie la Seric Subsecuente irayan sido

i1



asign4rios; cn,e-!.el--Ilg4dl-d-q quel si lnás cle un Teneciol-qle los

Ceitifi.u¿ps,¡]e .laq Ser.ies, Inicial.1 hubiere prescntado una

qíerta Vincuiante d. .ott-tpru de CcrtiÍicadqs Reman.el-rtcs, y

los Certificados Remartentes , incluirlct - .1 r,licliqg

notificacionbs.cxcerlan el 
'úmero 

c1e Certificados tie la
Emisión inicial cle rlicha seÍie subst:cttente que no hay?n gido

asignaclos a clicha fecha, l.os Certificaclos per,:rdienteg de. s.er

suscritQs ser"án asignados ..,r'ttr'.. dicl-ros 'fenedores d9 lo9

Cer:tificaclos rle las Series lniciales con ba$e a la proporcic\n

que el núrnero c1e Cer,tificaclos Remanelrtes incluido.s en su

Nqtificaciones. d-e,,Ejelcicio i'espectivas replesenlen cqn

respecto a toct¡s io! -Certificados Remqne¡tes incluic{qs' e1-l

io,1as las . Notificacio¡e.s .de " Ejercicitl' presentada¡

previ4tnqnte ál liitiuciario 1' al ¡\ttrninistlador; lonfoLrne'al

pá¡r afo (iii) anterior. ' . 
.. 

. 
:

.:.' i

(3) .l:ercero, si al cierre del,clÍa d,rr la Fecha de Asignagil+ (tt"+ vu'
' ' 

0.r.,, cle sc'l'apiicable, los Cel'lificacl,s Rcmanenles hayan sid',

*igtluaoi conforme ai l-rár'rafo (2) anterio,r)r ,lo se fra.ya

poáiao agig.ar enh.e 
'l.s'liencdores 

ll¡lo_s lqs Ceftificados

iárrerporr.lle,",¡qs a ia Emisiírllnicial dc la Serie Subsecueute,

el Adminisir.aclor instruirá a1Fiduciario a publicar ese mismo

tlia, un aviso a través c1e Enrisnet y STIIV .2 inf,omla1ao.l tot

Tenedclres tle los Certificaclos de las Series Ilriciales ilicha

iituacici. y otorgancl.o a clichos f'eneclores la opción úe

suscribir cualquier Certificaclo pendiente de la Serie

Subs-ecuente ,:orresponcliente, en la ilusma propor:ción al

rlirmerq',le Certifj.á,lot tlc la S"r'ie Subsecuente qug cada

Tenerloi hupiele ¡rievi¿rne4te c,frec itio suscribir:, en v-irt1d de

sus respectivas Ñotificacioncs de Ejercicio, respecto.de toclos

los Ceitiiicacios.i'cli¡iclos en todas las Notificacigngs .dq

Ejercicio respecto c1e dicha Serie Subsecuente que todos los

Tene,lores de ios Certificarios cle 1as series Iniciaics hubieren

ofrer:iclo aclquirir, L,os Tencdores ¡rocirán offecer suscribir

dichos Certiiicacios atiicionales entregando, a más tatdar corr

dos Días ,'-lábiles de anticipación a la Ijecha de Emisión Inicial

respectiva, llna nueva Notific ación de Ejercicio aI

Adrmnistrador y al Fic{uciario (con ,c9pia-- 
p.el1 

.,:1

R e p r es e' 
!a 

n re,.lll1f I li*::l:" i: u ff Li ;*:1""TÍ I l:Ceitificallos clue clesean atlcirtit'ir t 
,

qtieseh'ate. , . :

(4) Ciirn.to, una veZ completaitas las asiq'aciones ntencionadas

en los pár'rafos (L), (2) y.,(3) 4nkrriores' el Aclmf.nistt'ador

cleberá notificai: ;í'eii"¡i"tio (con copia'ai Representáriie

Ccmún) el número final c1e Cerlificados de ia Emisión iniciai

de la serie subsecuente, así como 1as asig;raciones realizadas



,, . .ie acuqi.lo SAn. el ploc,(i{irniento- cJesqlito qnteriorme¡rte,, y,E

necesalioq.q, Ia Bi\{-\z a tlar'lés cle lin:1isnqt, al irrdeval' por'

, es.Qrito y a la CNBV.a iravés; cle S'flV-Z' : ,. ., ¡

lv) 'I)cvolr-rción cle Je¡\1qq. lin caso cle qtle el Ficiuciario

.l",.t,oiero'q0,ñ;iluh'laressi¡1u jelt:'ff 
'TlH'Jf"T#11:l',:Tj

clc C-ertiiicaelos cic Series Subsecutxrte

ácrivados.de ciicha e misiólr, el Ficlttciario ilcberá (1:revia instrucciórr

clcl Arlnünistrador', con copia al Rc¡'i:e.sentilltte Contún), ui"Ia vez q-ue

los Gastos tte EntL.4jóir Inicial cor::espon.licilles hayan sido pagados

o l.cs'er.üaclos para.$u pagó, reénrbolsai; á los,'fqle dores dc dicha Serie

é;i""¿;;;i¿t"r náliiu"tu"tante, cir ia cltenta $e frroltagioles
corresuondienie a ,iicha Seilie Sul''sccucnté de (lertificados (itrgluicl.os

i"r r¿tiJit*enlos, si cxistiesén, gcneratlos prir la inversiÓir cle ilichoq

molrioi en h'lversir-rlrcs' 'fetnltqra[els, clc cotrfollnidaci cort .éstÍ:
ConJ¡ato ,Je Fl,leipgnliso), y ¡i;dos los Ctirtificadgs,cle qliqira Se4g

Subsecuente sq .r:gnsid".u1'át"t: car\ceiadtrs, pafa todos los efectos

legales,'y el Fidur:iario llevará a cabo cualesqr-rier acciones que sean

ne-cesarias . o cpnve-nielrtes, scgq¡r las urstruCciones. def

A,ftninighaáor,,par1 cángg141, diclros certificados y- retilat ante

Indeval el Título que ampare diclrol; Certificados de Serie

Subsecuente y l.levar a cabo 1¿ ¿6tualización correspondiente en el

registro cle loi Cerrrficadoq,e.l el I{NV pa1.' ¡eflejar la canqelaclón d.g

Ailhos Certifigqc{o,s .1g,Ser!ó, Subsecuerltc; en é1 eqteqqll-do, cLue.,. el

plazo .1g qg días ,natur:alei indic4do. con anterioticlad podrá

profrogqfse por tin período qcilciorral rle- 60 días naturales, lediante
ápr.otr^iiotr pr,qvia dei C,omité l'fqr1igp, med.i.ante sesión en la que los

Áln*lrrlclr clesign a.1oi : p ql, ¡,1 A d mj ¡ris tracl o r qu e no sean l4iembros

Inclependiefrtgs nr-r Hldté¡: der,:clo cle.vcto respec.io a-c{icho asunto.

l,as 
^disposiciones 

estabieciclas cn estc párlafo ("i) aplicarán

exclusivamente a la Ernisión Inicial c1e c¡rcla Serie Subsecnente de

Certificaclos, y no seiáu aplicables a ilmisiones Adicionaies

realizarias en virhic{ cle Llarnadas de Capilal'

lc) Destino cle los Rccqlq,¿. En ailiciórr de ios destinos
\ -/
ustobieci.los en la prescnte geSg(p3¿P)fiÉ, los recursos obtenidos

cle la Emisiótr Iniiial de Cei.lilicados c19 geIies S.gb,sgcue4les y-,de

Hrrusiones Aciicionatres de Certificados de ,series ,.pgbéecuente
también poclrán ser clestirratlos para Pegal (L) Gastop de Emisiórr

Inicial reiácior.ar'ios cL¡l1la enisión ,je dicira Sqliq de Certificaclc.rs; y

(2) la parte propotcional de ios (iastoq del Fideicomlso y 11 qa{q
priopoi.tot,ui ¿" in Reserwa de (lastos cot'rcspondientes a dicha Serie

3ubr*.rr-ur-rie cle Certificatlgs, calculacla en t'elación con ei rnonto total

colocacic-r a través ilc la ernisión tlt: dichas Series Subsecuelrtes de

Ccl'tificaclos, cot-t lespecto al rnglrlo total colocado a través c1e la



enrisión cle Certífic'¿rclos cle todas l¿rs Serics, a paltir de la fecha c{e

cálculore,qpec.tiva.. i .:.' ': ..' . 'i:';,

(d) AutorizaciOlLlg )'Rqgistro. Cou respecto y antes cle cuaiquier
w

iirnisiOn de Certifica.clos ,-1e cr,ralquier. Serie Subsecuente {S
conformiclacl conr las disp.osiciones, r-191 plesente ,goTlulo, {"
FicJeicomiso, el iríduciaricr solicitará y obtendrá cle la CNBV la

actualización del iegistro de los ccrtificados vigentes 9n el.lJ\V, y
realizará los actos ne,crlsat'ios.o cQlrverrrientes par.a s"li.]l"lI obtene.r

las.autorizaciotres y le.gistros necesariq,s de, ia CNB\', BMV, I¡rdeval

y l:ualquier Arrtori'lad Gubernatnerltal para'.la enúsión )'tntrgga de

ios ceiufiáados ,dt: .*chas. Serics Subst:cnettes 3 los 'feneclores

correspondlerlqeq, 1r,cluye¡rclg (i) e1 registl'o dt: dichos Certific-aclop en

"l t<Ñ y,*¡. ,., .uro cuiist?do q1i Ja IIMV, y (ii)-ql glepósito del.'Ií1ulo

qrle afnpate tgd.os, los Certificado$ dg clicira. Selie Subsecrlente en

Inclev'a1.

(u) . Títulqs. I-os Certificaclos de c¿clfl $elie Strbsqc¡¡ente e¡nitllleg

p,,r 
"1,Fic{Uciario, 

constar'án,en tln sOlp, Jlítulo que.aba¡1c.ará la

iotaiidad t{e ,lqs Celtificados . d9 . lq, Serie Subsegue¡te

correspOnrlig¡rtC, sirr exprcsiÓn clc va19L nclmirral, de confclr:rudad

con lá .legislació1 r:iexic4na. El, l'Ítulo que representc emisiones

anteliores de Certificaclos de clicha Sclie Subsecugnte 9.9 
canjeatá po1

el Iriduciario una vez clue,se haya co,mpletado la Emisión Aelicional

cle dichos Cer[ificados de clicha Serie gubsecuertte,-m1{iairtl,un

nuevo 'lituto clue represe¡rte toclos los Certificados.de'dicha Serie

Subsecuente: tos temrinos )' condiciones cle los Certificados cie la

Ser.ie Subsecuente.qofrespolldierrte se establecerán en el Título

respectivo,' ccnfolute 4:las dispclsiciqlnes, conlenidas .en el,Acta .de

Ernisión; Cp-9-l-9!tgn{49-qgg, todQs J5r9 Qertificados de cada Seie

Subsecuen,te otorgarán a s1ls TenedQl'es Jos nrismos derechos y

obiigaciones.

Que el Ficiucial'io lleve a cabo caeia ulia dr-'las actividades y cumpla

con cacla una cie ias obligaciones clesclitas en el Contlato de

ljideicomiso, inclttyenclo sinlimitar' (i) r'ealizal la Emisión Inicial y la

oferta pírblica resii'ingida de las Slcries Iniciales de Certificac{os de

conformiclacl ccrn las instrucciones ,lel Adntinistrador, 1'la limjsión

Inicial i1e Certi:fic4tlo¡ 919 Serics Snbsecucntes, ¡tsí como'qualquier

l,lamacla de.Capital requerida cle,cr-ralq¡rier Seriq, cle_acperdo con los

télminos estableciclo,s. ery e1 presentg; (ii) lealizal Inr4groiones; (iii)

clistribuir y aclq:ri4istrar el Patrimonio del Fideicomisg.;,d,e

cpnfgr.midad con io establecido err el Cqntrato de Fi{_eiqomiso; (1v)

lealizar Distribuciones. clé cor:fol'iliclad con. lo estabiecido en"la

Cláusula XI tlel Contrato cte Fitleicomiso; )' (v) realizar todas

aqrrellas acilrridaccs clue el Admi¡istl'arl,r)1" o, en su caso, ottas

Pérsona.s que confoi'me a los términos del Colrilato de Fideicotniso

Iiines dei Fideicorniso:

t4



0bligaciones del Fiduciario:

.. :1,. : r:: .'¡ .. ; ., 1'. - ": ' 't

o clel -4\cta c1e Ernisión tengan clerecho a insb'uir' a1 Ficitrciario

(irrcluyerrdo, .si1-l linLitación;, el llcpresenballte "Común y"aqrLelias

p"r.rnnu, a las cuaLes: se ies lralar,i .elelcgaclo o ceclido 'djchas
facuitarles rlel Admirristlador de confornri.dad con 10 estabLecido elr

el Contrato c1e Aclmi¡istraciÓn); cn cacla.L:aso, de conformiclad c<l¡

los términos clel Contlato cle Fideicorniso, que el'Administradot"o
clicha otra llersona considele que sQáf,I:flr3cosarioS; fecolnenctables,

convenientes o incicLentales a las acliviciades descritas en ei Contrato

cler Ficleicomiso.

En relaciól qon los iri¡ies.c]el Ficitiic..orniso, el Fiduciario cleberá, en

cacia caso, de confortniclacl coll la Lcy Apiicable:
. ': .: '.

(i) setl el único y iegítirno propieta.rjo, y ienqr: y lnantener la

tihrla.riclacl, cle lc'\s bienes y tlerechos q're actrralmente o en el

fufuro foi'merl parte c{el Patrimonio del Fideicomiso;

(ii)
: ' : : : r- : i- 

' 
i 

r

a.l,xir,'manle,n.er. y, admi4istlai las CuentEg del Fideicorniso

corrforme a lo.prer¡is.to, en el Contrato cie Fideiqomi$o y

aplicar, y tlispolrer cle tfldos lcls:.reqttlsos de.'las Cueintas del

Fldeicomiso (incluyenclo, las Inve¡'sioires Temporales) de

cqrnformiela,l con e1 Coirtlato de Ficleiconüsc y, de

confolmiciail con las'instruccior,es del AdministradQr; abrir,

aclrninjstlar y mantener ulla o más cttentas bancalias, ya seal1

de cheques o de inversión, clenominadas ,e11. Dólales a

nombre dei liiduciario, segirn sea fequelido o convetriente

para los liires del Fideiconliso;

(iii) celeb-i'ar elC-onttato de Aciministración qon et Adrninistrador

y otor¡1ar, así como revoc¡]1', los poderes esiablecidos en eL

rnisrncl;. ,:,.

(i.,)
:.

c1e confornririatl ct¡n las ilrstilrcciones dcl Admjnisirador,

presentar tocla aquella informaciÓn, llevar a cabo aqr-ieilos

áctos y gestiones, )¡ celeblar todos aquellos documetrtos'

solicitucles, irdormaciÓn y notifjcaciones nccesarias o

convenientes p¿il"a registrar' los Certificados cle cualquier

Serie en el ltNV, llevar a cal.ro la Emisión Inicial y oferta

p{rblica "r'estringida ' c1e ias Seiies lruciaies cle

bertificaclos(inciul'e¡clo la celeb¡acióir del' Contrato de

Colocación y'de'uu contrato de prjestación de Ser'¡icios con el

Reptesentaiite Conrún), rt'alizar la IimisiÓn ¡"'icial dé

Ceitifichclos Crer,Seri e s Strbse cu etrte¡; r¡ llevar a'cabo Emisione s

A,licionales: r.ie 'Certificarlos cl'e cuálquiér Serié de

coníormid¿rd con ios términos clel Contratr: de Fideicomiso;

cie colrforrrLjclacl con las ilrst-rucciones ctel Administraclor,

presentar toda aqucila informaciÓn, ilevar a cabo aquellos
(v)
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("i)

actos' y. ge,s,tiorres,l I''celebrar: y entregar todos' aquellos

c{ocumentos,'solicitudes,' infornmción y notificaciqnes

necesarias o con."enieirtes pala lisbal 1os Cerlificarlos eu la
tsMV;', ' : 'i

. ;: : ' . i . 
ti-

cie confoi:n"riclaii con las,iustrucciones clel Administrador',
celebrar crtalclttier Coutlalo de InversiÓn;

c1e corrformiclarl eon' las' instttrccjones del Adminishador,
presentar toda aquella inforl:ración, llevar.a cabo aquellos

actos y gestiones, y . celebral' y entregar' todos aquellos

doc'.rmentos,::' s6]i.i¡,tdés,, infor.nracióu y notificaciones

necesarias o convenientes, :palra ma:rteñet' ylo acfualizar: 7a

inscripciór:. de los Certificados ert el RNV y el listado cle los

Ceitificacl-os en la BMV; ,

:: .. ".:
celebrar,:firmar¡ .ulepcsitar en Inclev.al ,y, en caso:'de ser:

necesaLio, sustitr,rit cacia TíLulo; ,, '

i.".....

realizar Inversiones, y otor¡;ar créditos y finar"iciamientos a

Vehículos cle¡lnl'r:.rsión de conformidacl con 1o esiablccido elr

la Cláu.sul4.\l! del Contrato cle Ficlcicotniso;' ; i '

(vii)

(viii)

(ix)

(*) lievar a cabo Llarnaclas c1e Capital cle coníormidad con la

Cláusula VII c1e1 Contiato de Fidejcorniso; yllevar a'cabo

Emisiones Adícionales correspolrciielrtes a dichas Llamádas

d^e Capital, y mantclner un t'egistro clei Monto de ia Emisión
Inicial de cacJa,Ser:ie de Cerlificados y los montos det'ivados

de cacla l-l¿rmada de Capital de la Seric de Certificados
corr:espondi ente, icientifican do I'rs cantidades ap orta clas p or
carla'Tenedor; etl el entencliclo, de que en ningún caso:el

monto total agregaclo cle las l}nisiones de Series t1e

cjertifi.cacios (inciu-yendo cüalqrriel Emisión inicial o Ernisión

Adicional c1e Selies Snbsecuentes), tomados en conjunto,

pueden excecler el h4onto Máximo de la Emisión;

("i) llevar a cabo la elesinversión i'liqr-ridación del Patrimonio ciel

F'itleicorniso de conJormLclad con 1o establecidc'r. en la
Ciáu¡r¡laXY-U d el Conna kr d e .Fli clcic-o r¡ is o ;

(xii) llevar a cabcr la ¡eape¡tut'¿l o aulllelrio clel Monto N{áximo 'le
la Ernisiór1, en carla caso, con la aprobación previa de la
Asamblea de Tenedol'es, tl€: conformidad con los términos
estqLrlecidos en el Contratn rlc, Fic{eicomisq; . j

contLatar ai z\uditor Exterlro y sustituir a dicho Auclitor
E,.<terno, de coniormidacl cotl las irLstrucciones clel

(xiii)
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(xiv)

.:- .. ...r': : .'1.: .;'r':: ' .'.;'' " : ,:1"' ti:lt "

Aif mrnipüaelolren téiminosr:tle 1a gc:cqiórr 13'3(b) clel Contrat<>

cle Ficleicomrso;
. ; -i 11 ' 

¡ 
'

corrtilatar y, e1] s,J caso, su$titlrir..al ValuadoÍ Inclependieute ,¡t

al Proveedor .de,Precicrs dc cq{o¡rniclad con .los'térm'ifo.s
establecidos en ei Cc¡;rtrato clq liicieicomiso; , -.." '. . ,' i,

paga{, i.icamente gqn caxtlq ai pah,inronio del Fideicomi¡o

1r. 
"hurtu 

,cioncle éste alcancc. cualqnier obligació{r del
'Fi,l*i.o-iro cle conformirlad , con 1o estableci.rlo e:r el

Contlato de llicleicoirriso I' en los clemás l)ocunlentol c13 la

bmisi(rn, incluvenclo de foir¡a e.ulciativa rnas no limitatlva,

la obligaciórr,ie hacer l)istr"ibucioire.s a los :ienedores etl lo.s

térrninós estabiqcirios. en. cl .Corrtrato, tle . Ficleicomi$Q,, a-.í

como: utilizar .dichqs.,l:ec,ul'sQs' p'Ia lJsos Auforlz*idcs'¡r
Rteinvergiones confc2lmg erl Cqntr:ato,cle F'ideip.of¡lso )a .Al

QontraklcieAd.rnirristrqciór'r; . ,,,, ,' j:.: ''::.,''.i 'r
i. : ;, . - ., .1. 'i

ccntratar cort cal'go al Patrimonio tlel Fideicomiso y/c
proilefcjonar . al lt.prut.rltarrte; 'Corr.rún,r !-oh :ca.{$o' al

iatiimonio, clel Fideicomiso,,los rccursos necesafios¡ para

realizar las cor-,.trataciones de ios tercelos qqe asistalr a clicho

(epresentanr-e Cornún etr el .cumplimiento de l sus

gbiigaciones confol.rne al (lorrtrato de Fideicomiso, según 'le
sea lnstrui,lo pol e$crito por el l(epresentante Cornún, eu

térmiios.le lciestablecic{o en let fegqq{143 del Contrato de

Fideicomiso; . l

pl.epaÍar y propqÍcionar.,tocia i¿r informaciÓn lelacionada co:r

el Éatriml:nicl clel Fj.cleicomisq rlue clel,ra,Ser e'hregada,de

conforrmdacl con ei Conhato cle lrideiconüso, así ccrmo toda

la infofmacif¡1,que sea re91t1er'i'la.tic conJormi'la'l cqn otras

clisposicioncs .1el (lontrato cle Ficleiconiso y cualesquier

otros cqntralos de los que el lrieluciario sca parte;

' r t¿,-,,^^-f^L."Lj^
prepafal.y pr.oporcionar, con ia iniormaciórr que se le hubiere

ptopor.io,iudó pat'a lales fir-res 1' previa co.sulta con el

Ád*ir,rirtr odor, cualesquier ott'os reportes requeridcs pol'/ o

Soliqitudes,ánte cuaiquicr,,.,Aulorictrad Gubernarnental,

incluyendo aquella s relaciolrad as co1l im¡ ersiones ex tranj eras

y corn¡retencia económica;
.l t -

i_e conformiclacl- con las jlstrucciones clel Ad¡ú¡istfailo.r;
celebrar ias ,oper,aciones carnbiat'ias lrecesari¿rs a fin de

convertjr las canticlades deposj.tadas elr las Cuentas c1el

Ficleicomiso a Dóiares o a cuaiquicr otl¿r moneda, É:egún sea

necesaLio pal.a cumpiir colr los Fines del Fideicorniso y la
adrninistraiió¡. de los Vehículos r1e Inversión, eu cada caso,

(xu)

(xvi)

(xvii)

(xviii)

(xix)



(**)

(xxi)

1xxlt)

(xxiii)

Fideicomiso;

,,. 
: .r:: . , , 

).' . 
l'. 

'

ai lipa üq c4rnbi.q ofuecidq en,,terndnos cle .m:irc?do .p.ai

i¡lstiiucf qnes: financi.91as, aq Lori44¡1.1p dc r:eco.lpgidg' ptesligig

en lvléxico,.o^ cuaJquier instituci(rn lit'ranciera l;gconc'cid4
intgrnac'.io nahnel¡g 

^(utilizalrclo 
r:sfuerzos .razonablg.s pala

ol2ien"r tasas favoiable.g en ef mgrcldo y salvag¡r4rdando lcrs

inteLeses tlel l;ideicomigo.c¡ todo momeuto), en la fecla cle

las operaci<tlres canrbiarias I'espectivas;

.:
dg confgrnliclarl con ias jlistrucciones clel Adminiqtr3clo.Jr

.l;ü"t .t"t' fu,ro, clel Coritadol clel ljid,eicomisg V de iás

p.r'rlr-ru, f'ísicas clcsignadas p.r el '{ámrnibtraclot;, para ser

ii.r.i¿; conjuuta ti sep,,rá.lamente, un poclet' éspeciSf

revocabie par.a aclos .f-. aclrninistiacióu con facultades

euno.ul.r, ic conformictaci cc;n 1o establecido en ei se¡*ndq

í luorto párrafóS ciel Arbícuio 2p5C del Código Civil Féclqral

; áé';; J;.,rió .or.ulativo cri ios (-ócligos civiles c1e tcdas ir

ia.1a una .lc las Enliclacles Ireclcratirras de México, incluyendo

a.la Ciuclad cle Méxicq, limilirdo írnica y exclusivamente pala

los efectoq de,tlevar a cabo.,y pregeitgf.to{o tipo de trámit-gs-'

gestiones,' ,tuii.iLt,1"s cte rembol,so y' declaraclones

í"laciqnadoó con el cumplinüento {q13-s obligacicneq fisca.Jeq

del Ficieicomiso, ya sean c1e carácter formal o 'sustantivo
(inclgyenc{o sin limitación, la obtenciÓn y modificación del

R.glrito Irecleral cle ContribuyeuLes clel Fideicomiso, y la
trainitación y obtención de la Firn'ra Electrónica Avanzada)

ante, el Serviái o,te Adminisllación' f l'ibrrtaria, de la secre taría

c1e Haciencln y Créclito Pritilico, así como l'evocal los pdderes

o.lorgaclos cuanclo sea instluidcl ¡'6¡¿ clichos efeclos; en el

cntcidi.lo, que en ningir' r'asn tlic¡'s poderes incluirán 1a

f*"ftu¿ ¿e .lelegar -o iustituir -faculi:ades ni la facultad de

cerler,clel'echos .o activos :Qü€' s€i:rfl parte del l?atrimonio 'c1el

otorgar v rcvocaf ic;s poc{cres que se requie-r:an para-la

tiefei,rsa tl-el Iratrinronio dt:l Ficteiconúso, en favor de 1as

Personas clue le instLur¡a el Adrninistradc¡i (o el

Represe:rtarite Comírn, cic confol n..iclacl con los tét'minos

esübleciclos cn el Contl"ato de Ficleicorniso o en el Contrato

;;.il;tshació.);

según sea e1 caso, celebl.ar ui1 contlato cie administla5lón

,r.Itit-,,t,, con uir administriaclol susfituto, de'conformidad

con los 'térmirros estableciclos ' e11 el Contrato de

Administracióir;

celebrar opelaciones con personas relacionadas de

confourüda,l .or lo dispueslo en eI Contrato cle Fideicorniso
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y:. cordólrnc. a la , .Política .c1e operaciones con Partes

Relacionadas;

(xxiv) iircur.rir, en cieurla,, E favar y concieder garantías reales -de

conformidad con la elifgtttlL t¿Iil del Contrato de

Ficleicomis<-r; : 
'

(xxv) lJevar, a c¿rbo 'las Distritruciones cle conformiclad, con la

Cláusrrla)ll clcl Corrtla to cl e Ficleic ouü so;

(xxvi) contr-atar 1,/, en su. caso, sustituir aL Contador del Fideicomjso

de, coirfolrnidacl cort 1¿is instlucciones pol escrito clei

Adntinistrátlor; 'j ' r' ":

(xxrrii) dn.la Fecira cle,Emibión tniciai o:t¿ür plonto como,sea posible

cler;pués cle, ésta, pagar los.(lasLos de En'úsjón clel Fideicolniso

en ic¡s térnlinos ac-iuí esta'bleciclosi i : :

(xxviii)llevar a cabo cualquier ar:lo para inscribir el Contrato de

Fideicorniso )/'cualquier modificacién al misrno elr el RUG;

contlatar a los Asesores Itrdcpenrl.ielrtes de conformidacl con

las instrucciones de la Asamblea de Tenedol'es o de ia

Asambiea Iis¡recial de c-orrformiclaci con los términos

establecidqs en ei Coutrato rle Fideicorniso;

en general, llevar a cabcl cualqttier oira acción qtle sea

necesalia o conveniente'para satisfacer o cumplir con los

Firres del Ficleiconriso. ir col1 cualquicr'.clisposición de los

Documentos cle la linlisiónu en cacl¿r caso, scgún lo indique'el

Aqiministracl"cir, ei Comité Técnico, la Asamblela de
,Ieneclores o la Asamblea Especiai, según resulte aplicable cie

conloriniclad con ios térmiuos ciei Contrato de Fideicomiso V

la Le1' APiicahlc;

una vez concluicla la vifJelrcia clel (]onlrato cie Fideicomiscl y

cubiertas todas las cantici¿rdes pagadeLas confolme a los

Certificaclos, distribuir los bienes, delechos y activos que

fornren: parte ; del Patrimonio, del ,Fideicomiso. de

confprmid-aql cQl-I' lo ' establecido en el Contrato de

Fideicomi-"o;

(xxix)

(xxx)

(xxxi)

(xxxii) el Ficlucialio:tevisalá, a travós de 1a información se le hubiet'e

proporciclrraclo . pc,[,, la pal.te .fesPorrsable or cualquiet' otta

Puriot",u q,-,u .rié obligácia er pro'orcionar información ai

Fiduciario, el estaclo CILlLl guaitla el Patrimonio del

Fi,Jeíccmiso; ;'
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(xxxiii)cumpiir con sus'obligaciolres coirJornre a '1a'CUAE; en el

l .entencliclo, qúe las activitlzrdes, facultades y:obligaciones

previstas.e' ia CUAE.parra cl ccnsejo de administraciór'r y, e1

:iir,ector ¡Scueral'de.ia emis,ll'a sel'átr reaiizadas por el Comité
'fécnico clel Ficleicomiso y por" el Ficlrrciario de conformiclad

co11 las instrucciones cl:el' Conrití:'lécnico, respectivanrentc;

de ionJórrnie{ad. colr lo plcvisto eu la CtJ'¡\E' ' - ' l

v,6v0 clías, equiv¿rlentes a apÍoxin'Lad¿rntente 252 nleses/ .que

equivalen a aproximaclamente 2L años,contados a partir de la Fecira

cle Emisión Inicial:: "' 
'

26't\e rnarz,o de 2042.

l,os Certificaclos Serie C sc.rátt adquiridos lnediante suscripciórr

preferente pof. :lo,s,. Tenr:dol'es de'los, Certificados"seiié 41' y
tler,tificaclos Selie A2; en términos del rlecanismo de asignación

a,plicable: En ei,errtendidol que no se llevará a cabo Ia oferta pública

rástr,ingida de dichos Celtificaclos Serie C. l

i :''

Las Distribuciones y pagos.hechos'en términos de los Certificados

Serie C deberán haieise exclusir,'amente con trienes del Patlinronio

clerl Ficleicomiso. El Patrimonio dcl ]rideicomiso igualmente cleberá

estar disporribie paia reaiizar pagos cle cualesquiel otros honclrarios;

comisiones, g¿lstos, óbligaciones r¡,inclenuljzacjones del Fiduciario,

de confolmiclad corr el^Contrakr e1e Ficteice)miso' ' : '

Plazo de Vigencia de la
Iirnisión:

|ccha de,Véncimiento de la
Ihrisión:

Mecanisrno de Co].ocación cle

krs Ccrtificados Serie C:

trrrrente de Pago Y
I ) istribuciones:

Amortización:

Intereses:

I'ilrrisi<lnes Adicionales:

Los Cert-ificaclos lJursátiles no sel:án arnortizables'

Los Certificados no cl.evengarán inteleses'

Strjeto a la actuali z,ztción c1e 1¿r inscripciórr de lc,s Certificacios de las

Seiies Iniciales en cl I{NV, ei liicluciaLio, prerria instrucción escrita

del Aciministraclor, ilevalá a cabo Ilm.isrones Adicionales de 1c;s

ceri.tif.icados c{e las series Inici¿rlcs conforme a[ mecanismo de

[,lamadas cle Capitai qtle se establcce en la !]á-rlsgla VII ctel Contrato

c1e Ficleicomisc; hasta ior el monto cie ios Cornpromisos l{estantes de

los Teneclofes,'sil-l q,ru tuu necesario consentimiento alguno: de los

T'e.edores, 1a celebrlación de una Asa'rblea de Tenedores, de una

lrsambiea Especial o 1a modificaciÓn clel Acta de Emisión' El

¡;;trat; no po,iia llervai a cabo En¡sj:ones Aclicionalei c1e ias Serjes

lniciales c1e Cértificacitls cuy'o mortio acrímulaclo, junto con el Monto

cle la Ernisitin lnicial de Certificados de las Series iniciales, exceda

Jii Vf"nr. Máxi¡ro tle ia Serie c1e rlichos Cerrtificarlos c1e las Series

Iniciales,



Llarnadas de CaPital: (l¿rc1i T'er¡ecior. por,el heclro. cle ldquirir Certificadosl y1sqa en un¿1

oferta pública iésUringida 9 en el mercádo secuudaiio, (i) se,adhigre

a los tÉrminc.rs clql Contiatp de Fideigonúr;o, clel Acfa de Emisión y

clel presenk: 'Iítrllo, )4 asuple tpdas laO obligacionqs y-derecllos

clerivados.E{e los.lnismos; y (ii)convie¡g,¡r se. obiiga con_el Ficltictado

a lealizar aportaciones cle dirrelo al Jrideicondso_ en cada ocasión elr

que el Ficluciai'io efcitfúe utra LJ41¡ada cle Oapital, iror los mo¡tos, err

la,s fechas y coufott:re a ips,clemás térmi¡ioS preVistos a contirluaciÓn;
:

Ficluciario .pr:cl1á,'rJe cqnlormidatl ion 1,11, (u) El
instrucciones üol. escrito deL ¡\dministraclor (con co¡ria , 

al

ñ"pl;;;;;.,t" io,rrr,r,¡, 
"n' 

cua lqttier mor nento durante cl Pelioio

cle^lnversión, tequeLir u lor'f"ttg.lores qut: realicen aportacioues cle

capit4l en efecLi,,,'cr ai Figleicomiso, para'los Usos Autorizados que 
91

Airninistrarlor detern-iiné de .otl¡u¡mlclacl con el -Contrato 
de

iiá¡i;;r;'y .ét-t ii¿t^ r{9 Erniqion (ca,1a' uno cle -'.aipho¡

r e q ue r imi e n to s, u n a 1' -t-lana4 "-dg-Cap:!41" 
) ; gn-9l-q4!9!ddar Qu e 

. -e 
l

Fiiuciario poc{rá contindal' realizande Llatnadas de Capital una Y:1
qtLe el peirorlcl. de., h'rversiórr h?)¿a cxpirgdq err la.medida nece.saria

putS q"L el'Fideicijmiso cumpla col1 sus cornpr.misos de_ cnpital c1e

conformidad con loq !érmirlQs óptablgcidos crrSgSlqyiercon!¡ato de

Inv-ersión en el úúgldi,lo_, adeuáq, que e1 lliduciatio ítnicamente

podrá reali'zar Llalrr.aclas cle, Capital eu relación con Certificados de

ias Series Iniciales, eu,caso tle quc los Recut'sos Ngtos de !a Emrsión

iniciai.rle clichos (lertificados de las Series Iniciales hayan siclo

utilizadoE pa1a. los Usos.Autorizatlos, o bien, ell caso cle que.dlchos

Ri:cursos ,Netos cie lq EryusiÓ4 Lricial uo fueren.sulicientes pala

guerlesquier. usos'Autóriz.ados qil\t seail leclueridos. A efecto de

llcvar: a.qabo cualquier t-larnaLl¡ rle fi;rpilal. elr lQc térmrngg cfel

Contrató de Fi,leicomiso, el 'Acta c{e EmisiÓn y el Título

corresponclieirte, ei Fitluciario deberá, con la inshucciólr previa clel

A,lrninistraclor, (a) llevar a cabo tlna actr.raiizaciÓn de la inscripciÓr't

cle los Certificaclos eu el RNV para refleja.l' toclos los Certi.ficados en

ci:.culación cle la réspectiva Serie, cn slt c¿lso, ernitidos al amparo dei

Cr¡ntrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (incLuys¡do aqitellos

qr-re se emitalr conforme a la llnúsi(;n Adicional respectiva) de

ionformiclad con el tercer párra.fo de ia fracción II del Artículo 14 de

la Circular Única, y, (b) realizar. todos los trámites nqc¡sariot P?,tg

llevar a cabo cl canjc c{el'lítulo clc la serie colresPondiente, en su

caso, depositado cn intleval, derivaclo de la Llamada de Capital

respectiva, pgl ul1 l1llgvo 'fítrrlq quc .docn1-I1.t1t. toclos 
,l.gs

Ccitificados elr circulación de la Serie co¡¡espondiente, )i depositar

dicho Títuioen Indeval. El molito total agregaclo emitido confoi'me

a las Llamadas cle capital de las series de Certificados

correspcnciienie y tlc la Ernisién Inicial de c'-ralquier Serie de
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:',.,¡. t .:

.:i'¡'.'.

-. :l : '. a 
' 

i

Certificaclos no podrá exceder el Monto M¡lxirnr¡ cle la Serie aplicable

adiciraSeliedeCerlificados.. ': : ', ': "' 
:' ' -l '

(b) canla Llar¡rac1a de capjtal deb.er'á.leaiizarse. median,te

notificación pr.evia a,Jps Tengclores.. (cacla..not-ificaciófl, ;p{a
" N o tif icación d e :L13x1¿da4q{=a$ta ll' ) :¡ . s-e r11 pr1 llica,ila . en Emipnet

por. el Ficluciariq (en-ele&tenddp.¡ que en clicha, {echa, el Fidqciario

deberá entregat iopia de,ciicl,a lrotü'icac.ión a InrlevaI,.?la CNpV y

al Represeniante,,Q-omiln¡ ,!en ,al .melros 8 Dlas,,Há,bi1es .c1e

anticipación a,la.fechá en qu¡: se vaya a.'lIevar a'qabq'la Emisiólt

Atl iciánal corlespoq clientq; y -e!-9]jnl9!'drdq, aclefnás,^ que : dic,l-ta

l.lama<1a de Capjial,sq¡á puiblicatla en llq!.srret p,or e.l Ficluciario cada

2 Dias Hál¡iles a partirr.de .la.fecha ,q19 la prinle.r,nofificación y'has(a

la fecha <le Emisió¡ Adiciopal. Dicfi a.no!i{icación deber'á contene{:':

(i)

(ii)

i 1," .i':: .l ' j'r" '' -: ; : :'\')
el,rrúmero de.Liarna,-14tle Capital; ,- :

'. ; : i . ' i . ,,

la Fecha de Registlo, 1¿r Feciia llx-Derecho, la fecha

límite para ofrecer suscriirir los Certificados que se

vayaq-,a emibir err la llmisión,Adicional,la gua! dpbgtá

coinciclil coriel día qr,rq ocLu'ra 2,,Dia;Hlbiles 1+ter de

la fecha gq l.a,que se va)¡a, ;r'l'levar a cabo ia Emisión

Adicional, o cualquier otra fecha especificada en

dicha Noiit-icaciórr de l-larrrada cie Capital (la "Fqc-ha

Línüe-dqsqqg111zelal{'¡, y la fecha en la que se vaya a
llevar a (abo l.a iiln'i.siqin ¡\clicipn¿il respectiva y se

deban pagat los Cettificaclos correspondientes por
par,te de losr'Iienedoresi a'ri"renoslde que se ileve a cabo

una J'lórroga de L,iairiacla de Capi'tai, de confolmidad
con.-el,j:rciso (f) si¡luiente; etrr cui¡o caso,'la 'Fecha
Líir,rite 'le, Suscripción y la fecha en que se llevará a

cabo la Enúsión Aclicioiral serán las fechas

establecidas eu la NotiÍicación c1e l-iamada de Capital

aciiciona1.

(iii)

(u) el Cotnir'rorniso Srot' Cetlil-icacio colresponcliente'a
cac{a Certificado en'cirirrlación de la Serie

corresponeliente previo a la Emisión Adicional
respectiva; 1r

el rnonto de la Emisitin Acliciorral, el cual no podrá ser

mayol'er los Conrprotlisos Restantes de los'feireelores

correspondiente a ia Serie objglo de dichl. Emisipn

Adicional
.

el' número, Serie y precio de lós Celtificádos
iorresponclientes a la Eniisión Aelicional; :.



("t) el destino cle los l'ecursos que se obtengan con la

Emisión Ad,icional, los cuales, en cada caso, serátt

utilizaclos para realizal' im¿ersiolles en el Programa

GA o para Usos Autorizados.

(.) cada'I'eneclor que al cierre cle operaciones cle la liecha

cle Registro especificada en 1a Llarnada de Capital respectiva, sea

tittLlaicle Certi?icaclos cle la Serie objeto de la Ernisión Adicional en

tértninos de la Le¡' Aplicable, clebelrá (i) ofrecer susclibir' a más

tarrlar en la Fecha Líntite ile Suscripciótr, los CeÍtificados objeto de

la llnúsión Aclicional clue le corresponda suscribir conforme a dicha

Llamad.a cle Capital irn base en el Contplomiso por Certificado

correspondiente al número de Cerhjficaclos de la serie

corruspor-rdiente de los quc sea titulal al cierre de operaciones de la

Fecha de Registro, y (ii) pagar, a través de Indeval' dichos

Cer.tificador un lu fecha en la qlte se lleve a cabo la Emisión

Aclicional; en el entgrcliclo, que el lrúmero de Certificados de la Serie

corresponrliente que cleberá ofrecel' suscribir y Pagal se determinará

multiplicando el Compromiso llol' celtificaclo que se indique

.o.form" al párrafo (b)(v) anterior por el número de Certificado de

la serie corresponcliente de los que sea tifular clicho Tenedor (según

conste en la constancia expeclicla por Indeval para tal fin y, de ser el

caso, el listado cle litulares emitido por el rntermediario financiero

correspondiente) al cierre cle operaciones de la Fecha de Registt'o,

redondeado al e'tercl ilrferior más 1-rt'óximo'

(d) El Ficluciario únicamente emitirá los Certificados de

las Serie objeto de 1a Emisión Adicional que los Teneclores hayau

ofrecirJo suÁcribir en o antes cle la Fecl'ra Límite de Suscripciólr V

hayan pagaclo err la fecha en 1a que la Ernisión Adicional se lleve a

.rúo. SOtó tendrán clerecho a sttscribir los Certificados de Serie

objeto de la Ilmisión Adicional los'l'enedores enbase al Comprotniso

poi. Certificaclo colresponcliente al uúmcro de Certificados de la

Serie cort'espondiente de los que sea tifilar al cierre de operaciones

c1e la Fecha cle Registro. La suscripción se consideratárcalizada en

la fecha en que ,. ii",ru a cabo la Errrisión Adicional. En caso de que

un'Ieneclor no suscriba y pague los Certificados de Serie objeto de

la llmisión Atliciorral que,lg correspondan, ya sea en su totalidad o

en una porcióir, se verá sujóto a la clilución punitiva que.se desclibe

en el párrafo (q) sigule¡rle, en adiciórr.q cgalquier olro detgqho 9gg

"l 
n¿ilittirt*ilr ó. el FicluCiario tcngh o putliere llegár a tenei e.n

contrja de' los "leneclores ppr dicha, falttr c{e suscti.¡rcíón y P.lgo

conJorme a la Ley APlicáble. '. ',, 
,

' : '(u) Consiclerantlo l<1á nrccanismos-r]1 .olcLación.tie 
la

BMV ó' cualquiei otra bolsa' de válol'es en México,, en'su caso/

."^ltulat: rÉ"¿.^ 9':' auUuil1a, 'Cellifica{¡s lt.t: ,li. 
'S9iie

23



colfesponcliente- en o con posterioriciad a la Fecl'ra ilx-Derecho

especi?icada en 1a Llamacla cle Capitai respectiva, no tendrá derechc¡

a. ,,rscribir ,v pagqr' ,los Cel'tificaclos que se emitan- -en la Ernisiór'r

Aclicional.coilespondienle cle ia Serie t-'orrcspondiente y/ comc)

consecugncia, también se verá sr-rjr:ia a la dilución punitiva que se

cLerscribe en el gglafo (o) siguiente. I'ol el contt'atio, el T'enedor que

transfiera Celtificaclos cle la Serie correspondiente en o col"I

poster.ioridad a dicha Fecha llx-DeÍecho, podrá ofrecer suscribir

antes c1e o en la Fecha Límite cle Suscripción, los Certificados de la

Serie cor:respondiente que ie corresponcla suscribir conforme a dicha

I.lamada d; Capital en base al Compromiso por Certificado

correspondiente al número dc Certificados de la Serie

correspondientc cle los. que ela tibr-rl.ar en dicha Fecha Ex-Derecho,

aÍ,rr si eir la fecha cle la Emisiórr Adiciorral ya no es tihrlar de ios

n'¡isrncs, i .

, 
' 
(f) . En caso de 9{g al cierre clc gpóra11:1ut d: la Fecha

t,ímite ie Suscripcion ei Fi,lqéiarkr no hubiere r,ecibido evidencia de

laS órdeneq cle suscripción giradas a hrd.eval correspondientes a la

totalidarl de los (lertificaclos cie la Serie correspondiente a sel

emitidos eir la Emisión Adicional cclrrespondiente, el Fiduciario

podrá moclificar. la Llamada cle Capitai o enütir una nueva Llamada

he Capital de couformidatl con las instfuct:iones del Administraclor;

clebienáo notificar a Inclev¿rl de clicha moctificación o clicha nueva

l,larnada de Capital pol esclito (o ¿r lravés de los medios que Indeval

determine), l,a rnodificación a la l-lamacla de CaPital o la nueva

l,lamada de CaPital deberá cump lir, en todo caso, con los requisitos

urra Llamada de CaPital, rnismos que se estableceuestablecidos Pal'a
en el fárrafo (h) ;rnteliot", irrcluyer-rdo sin linútación, los plazos con

qrrc la misma cleba realizitrqe, salvo clue la única modificación de

clicha l,lamada de CaPital sea la irr'ólro¿;a de la Fecha Límite de

Suscripción Y/ en consecu encia, Ia fecha de la Emisión Adicional

(dicha modificaciór1, una "BúU!ga--cle-!la!0qi!qj9=!ap i tal " ), €:11

caso dicha-prórroga Poilrá r'ea lizarse siermple y cuando sea Porcuyo
unp lazo aclicional máximo de 5 Días I lábiles, o un Periodo de

tiertnpo más lalgo según 1o determilre razonablemente el

Administrador. Tra tándose de una Prórroga de Llamada de Capital,

cualquier Teneclor que no haya suscl'ito la totalidad cle los

Cer.tiiicados c1e la Serie correspondiente que 1e haya correspondido

suscribir conforme a clicha Llanracla c{e Capital en la Fecha Límite de

suscripción oÍigilal y que sttscriba dichos Cel'tificados de la serie

correspondienté previo al cierre'de operacioues c1e la nueva lrecha

Límite de Suscripci<'t pagará, en acl jciÓn a1 precio cle 1os Certificados

correspondiente.s, una pénalidacl c¿tlculada aplicando, al precio cle

los Certificado, .o.rorp.rlrdientcs, una tasa de interés anual

equivalente a la 'I'asa Plime publicada el Día Hábil inmeciiato

anterior a la Fecha Límite rle Suscripción original por el número de
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c1ías naturales entre la Fecha Límite cte Suscripción original y la
Fecha Llmite de suscripciÓn ¡rrolrogacla (elr el-entendido, que el

cálculo de la penalidad se efectuar¿i utilizando el procedimiento de

clías naturales transcurridos, con divisol de 360. Las canticlades

recibidas por el Fi'leicomiso en corlcepto de penalidad en_términos

c1e lo anterie¡ dglrerán set' cLepositadas en la Cuenta para Llamadas

cle Capital o la Cuenta de Apórtaciones dc la Se'ie correspondiente,

"n t" caso, y utilizaclo pala cualquier propósito permitido de

conformidacl con 1o clispuesto en el Contrato de Fideicomiso y

clichas canticlades.,o podr'á.t reclttcjr los Compromisos Restantes de

los Teneclor", .orr"rpbndientes a la serie respercliva. Indeval no será

responsable ni tendi.á participaciórr algu^a en la determinación o

cáliulo de las penaliclades clescrilas cn el Contrato de Fideicorniso'

(g)ElFi.luciar.iocleber.¿ittrantellet,conlaasistenciaycoll
la inforrñación que le propclrcione e1 Administlador, un registro en

el que conste 
^el 

méntó cle las aport^ciones recibidas por el

Ficleicomiso como resultaclo cle la frnrisión Inicial y cle cada Emisión

Adicional por cacla l'eneclor" los Comp|omisos ReStantes de los

l'eneclores correspondientes a cacla Serie, el nítmero de Certificados

c1e ca<fa serie que corresponclió enritir en cacla Emisión Adicional

1.," ," hubierai.ealizado a esa fecha (según herya sido determinado

t'o"fo'*t al pállafo (i) siguiente) )' cl Cornpromiso por Certificado

colrespondiüte a cada Cértificado cn circulación para cada Emisión

Atlicional de la Serie corresponclietrte que se hübiera realizado a esa

fecha (según haya sido ieter*rirrado c'orrforme al párrafo (k)

siguiente)l El Fiduciario pondrá a clisposició. clel Representante

Clómrln clicho registro cada que este lo sohcite'

(1-,) Los Certificados de las set'ies Iniciales que se emitarr

en la Fecha d.e llnúsión Inicial serán ofi'ecidos para su suscripción a

un precio <1e US$.100.00 por Celtificado serie c y se considerará que

cada Tene,lor apolta US-$f OO,OO al Fideicomiso por cada Certificado

Serie C que a.lqliet'a en la Fecha cle Emisicin Inicial, en el entendido,

que ,licho pru.io poctrá ser pagaclo en Pesos al tipo de cambio

obtenido.por el Aclministr¿rdor en 1¿i fecha cle cierle del libro' Como

resultadó, el lrúmero de Certificaclos de las Series Iniciales a ser

emiticlos en .la FeClra cle ErnisiÓlr lnicial será i5¡:al al Monto cle la

Eimisión Inicial de los Certific¿rc10s clel las series Iniciales dividiclo

entre L00. Aclicionalmente, cada Cel"tificacJo de serie subsecuente se

of recerá pof. sn suscripciór1 a un precio de us$100.00 por certificado

d.e serie subsecuente y se considcrará que cada Teneclor apolta al

Fideicomiso un *"r.io de US$100'00 por Certificado de Serie

Subsecuente emitido. I

(r) Elrrúmelo de Certificaclos de la Serie correspondiente

q.,. .o*urponcler.ía emitir ell una ilmisión Aclicional, asumiendo
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que todos los Tenedot'es han suscrito V pagado toclos los Certificados

áe dicha Serie que les hubiera corlespon(lido suscribir conforme a

las Llamadas dé Capital previas a la fecha de cálculo respectiva, se

determinará ufilizarido la siguiente fór'mula (9n el entenclido, que la

si¡;uiente fórmula podrá ser ajustuda pafa reflejar el númet'o de

Córtificados cle la Serie colresponclicute qtre efcctivamente se emitalr

en una Emisión Aclicional, y que dicho ajuste uo afectará los cálculos

que se establecen en este pátrafo, ni en los párrafot (l) y G)

siguientes):

x¡ = (zi) (A/,.no)

Dónde:

Xi = al número cle Certificados de la Serie

corlespc,ndierrte que correspondería emitir en

la Emisión Adicional correspondieute,

asumiendo que toclos los Tenedores han

suscrito y pagado todos los Certificados de la

Serie correspondiente que les hubiera

corlespondicto suscribil conforme a las

Llamaclas clc Capital pt'evias a la fecha de

cálcukt respccLiva;

Yi = al monto en Dólares de la Emisión Adicional
correspondielrte; e

i * identifica el nútnelo cle Llamada cle Capital

para cada factor.

0) El precio a Pagal por Certificado de la Selie

.orr"spói-,dientc ,:n cada llmisiórr ,\cticional se tletermiuará por el

Aclministrador utilizando la siguicr.rte fórrnula:

" -(Ytlri * lXi)

Dónde:

al precio en Dólares por Celtificado de la Serie

corlespondierrte en la Ernisión Adicional
colrespondientei en el-94tgldid-o/ que para

calcular Pi sc utilizal'áu hasta diez puntos
decinrales.

(k) El rrúmero de certificados de la serie correspoudiente

a ser emiticlos en una Emisión Adicional que un Tenedor debe

suscribir pol cada Certificado de la Serie correspondiente clel que sea

Pi
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titular en la Fecha de Registr.o correspondiente (el "ComPromiso por

Cc:lfieqdg"), se cleterminar'á utilizanclo la siguiente fórmula:

X¿
|-"'= Li'=, xi - r

Dúde:

Ci E al Compromiso por Certificado; en el

entendido., que el uúmero de Certificados de

la Serie correspondiente que deberá ofrecer

suscribil y pagar cada Tenedor se

cletelnúnará tnultiplicando dicho
Cornprorniso pot Certificado por el númeto
de Certificaclos de la Selie correspondiente de

los que sea titular dicho Tenedor en la Fecha

de Registro, redondeado al entero inferior
más próximo y en cl entendido además de

que el resultado sc expresará a dieciséis
decimales,

(l) De manera ilustratir¡a, a conhinuación se desarrollan

las fórmulas pala determinar el Compt'omiso por Certificado para la

primera, la segunda )¡ la tercer.a Llamada dc capital de certificados
de las Series Iniciales:

(i) En la primera Llamada de Capital, el Compromiso
pol Certificado se clelerminará utilizando 1a siguiente

fórmula:

C,=X,IXO

I)ónrle:

Xr al núrnero de Certificados de las

Series Iniciales que couespondería
enritir respecto de la primera Llarnada
de Capital de dichos Certificados de

las Series Iniciales; y

Xo al uúlnero de Certificados de las

Series corresponclientes a la Emisión
h'ricial de dichos Certificados de las

Series Ilricialcs,

(ii) En la segunda Llamada de Capital de dichos

Certificados de las Selies lrriciales, el Comprorniso
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pol Certificado se c1eletlninal'á utilizando la siguiente
fórmula:

Cz 
'=

,rl
((xo) + (x1))

Dóndc

Xz = al número de Certificados de las

Series Iniciales que corl'espondería
ernitir respecto de la seguuda
Llanrada de Oapital cle 'c{ichos

Cerlificados de las Series Iniciales,
asunúenc{o que todos los Tenedores
hau suscrit'o y pagado todos los
Certificaclos cle las Series Iniciales que

les hubiera cortespondido suscribir
conforme a la primera Llamada de

Capital.

(i) En la tercera Llamada de Capital c1e dichos Certificados de

las Series Iniciales, ei Compromiso se determinará
utilizando la siguiente fór'mula:

^ X",Lz= "/(x) + ((xr) + (x))

Dóntle:

Xr = al número de Certificados cle las

Series Irricialets que corlespondería
emitir respecto cle la tercer Llamada
de Capital de clichos Certificados de

las Scrries Iniciales, asumiendo que
todos los T'cnedores han suscrito y
pagado t'odos los Celtificados de las

Series lniciales que les hubiera
colresponclitlo suscribir conforme a
la plitnera 1' segunda Llamadas de

Capital.

(m) El lnonto tle ia aportacicin que realice cada Tenedor al

Fideicomiso será igual al rnonto quc resulte de multiplicar elnúmero
c1e Certificados de una Serie particular que susct:iba dicho Tenedor

en la Emisión Adicional cort'espoudiente, por el precio Por
Certificado cle dichas Serie de la Ernisión Adicionai corlespondiente.

(") Los tnontos que reciba el Fiduciario respecto de las

Ernjsiones Adicionales serán reciLriclos en las Cuentas pala Llamadas
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de Capital o las Cuentas de Apoltaciones, según sea el caso,

conforme a lo previsto en el inciso (b) de la Sección 9.1 del Contrato
de Fideicomiso,

Los cálculos descritos en los párrafos anteriores serátr

realizados por el Adnrinistradol quien deberá notificar el resultaclo

cle los mismos al lliduciario y al Ílepreserrtante Común previo a, o
junto con la instruccióu que haga llegal al liiduciario para lleval a

cabo la Llamada cle Capital correspondiente.

(o) En virhrd del tnecanismo cic l.lamadas de Capital que

se establece en la Cláusula VII dcl Contrato de Fideiconúso, si uu
J'eneclor existente no suscribe )'paga los (lertificados que se emitan
de una Selie particular en una lllnisi(tn Adicional confolme a Llna

[,1amada de Capital cle dicha Serie, clicho Tenedor se verá sujeto a

urra dilución punitiva, ya que el mr¡nto aportado por dicho Tenedor

al Ficleicomiso no será proporcion¿ri al número de Certificados de

dicha Serie que tendrá después de la Emisiórr Adicional lespecto de

la cual no susclibió y pagó Certificados c1e dicha Serie conforme a

sus Compromisos por Certificado respectivos, Es decir, el porcentaje
qtlt: representen los Certificados en circulación de dicha Serie de los

que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de

Capital de dicha Serie antes de l¿r Enrisión Adicional respecüva,
disminuirá después de dicha Emi¡;ión Aclicional más allá del monto
proporcional que debía haber apor"tado al Ficleicomiso respecto de

clicha Emisión Adicionai confolme a sus Compromisos por
Ccrtificado respectivos, y La parte prol:olcional acLecentará en

berreficio de los Tenedores que sí suscl'ibieron y pagaron los

Certificados cle dicha Serie que se ernitieron en la Emisión Adicional
respectiva. Dicha clilución punitiva para el'Ienedor que no acuda a

una Llamacla de Capital de dicha Sclie y treneficio incremental para

los Tenedoles que sí lo hagan, se verá refiejada:

(i) en las Distribucjones a los llenedores que realice el

Fiduciario conforme al Corrtrato c1e Fideicomiso y al
presente 'fíhrlo y cualquiert otro Pago que tengan
clel'echo a recibil' los Tencdotes respecto cle los
Certificados de la Serie correspondiente/ ya que
dichas Distlibuciolles a los 'Ienedores o Pagos se

rcalizarán en base al núlnero de Certificados en

circulación que tengan clichos Tenedores al momento
en que se lleven a cabo;

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de

Terredores y l¿rs Asambleas Especiales y otros
derechos relacionaclos a las Asambleas de'lenedores
y las Asambleas Especiales (incluyendo, sin
limitación, el derecho a nombrar miembros del
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Comité Técnico), ytr que las resolucioues de las

Asambleas de Tene'clorcs y l¿ts Asambleas Especiales

se toman y los derechos relacionados a las Asambleas
de Terredores y las ¡\sambleas Especiales se ejercen

en base al número c1e Certificados en circulación al

momento que se realiccn las asambleas o en el

morneuto en que se ejerzan dichos derechos;

(iii) en los del'echos para designar y mantenet la

clesignación de micmbros del Cornité Técnico, ya que

dichog derechos se calcrtlan con base en e1número de

Certificados ell circulación al momento de

clesignacióu o el motnento et1 que se vaya a celebrar
una sesión del Cornité l'écnico;

(i") en el derecho a suscribir Certificados de una Serie

particulal que se entitan en Emisiones Adicionales, ya

que dicho clelecho se basa en el nítmeto cle

Celtificados de los qtte sea titular el Tenedor al ciel're

de operaciorres dc Ia Fecha tle Registro que se

establezca en la Llanrada clcr Capital correspondiente,
y no en el uúmelo tic Celtilicaclos de dicha Serie que
adquirió dicho Tencdor respccto de la Emisión Inicial
correspondiente; y

en todas las dem¿is instaucias del Contrato de

Fideicomiso en cloude se deterlninen derechos u
obligaciones coll base en eL número de Certificados
quc tenga un Telreclor.

(")

Lo anterior sin perjuicio clc cualquier otro derecho qr"re el

Administrador o el Fiduciario terrga o pudiere llegar a teuer er-t

contra de los 'Ieneclores pol la falta cltt cumplimiento con una

Llamada de Capital conforme a la Ley Aplicable.

(p) Si un 'l'eneclor existente no sttscribe y paga los

Ccltificaclos de una Serie particular que se emitan en ul1a Ernisión
Adicional cotdorme a una l-lamacia de Capital, el Fideicomiso podlía
no contar con los fondos suJicientes para cumpiir con las

obligaciones que adquiera el1 k¡s térLninos del Contrato de

Fideicomiso ), clel Acta de Ernisión, t' podría verse sujeto a

penalidades o pérdidas al respecto. Adicionalmente, en dicho
supuesto, entLe otlos, el Ficleicomiso poct'ía verse impedido en

cumplir con el plan de negocios y calendario de invelsión previsto
en el Prospecto relativo a ios Certificados de las Series iniciales.
Dichos riesgos son e1t adición a los demás liesgos señalados en el

Prospecto.
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(q) Los 'I'enedoles, pol' la nlera adquisición c1e los

Ccltificaclos, autorizan e irtevocablemente instruyen a los

intermedialios financieros a havés cle los cuales sean plopietarios de

Ct-.rtificaclos, a propolcionar al Ficluciario, al l{epresentante Comú-n

y al Aclrninistraclor la documentación uecesatia para delermiuar si

clicho Tenedor suscribió y ¡ragó los (lcrdficados que se emitan ell una

Flrnisión Acliciorral .ó*nrr"u a una Llarnada de Capital.

Atlicionalmente, el Día Flábil iurncdiato sigr-riente a cada liecl'ra

t,lmite de Suscripción, el Fiduciario cleber¿i informar a la CNIIV, a la

BMV y al público inversionista a través cle una publicaciórr en

Emisnet, la información sobre el t'csultado de la Llamada de Capital

respectiva a dicha Fecha l,ímite c1e Suscripción, según lo establecido

en la Circular Úlnica,

(r') 'l'ransmisión de qsl$ficados. En caso de que

cualquier Per.sona intente aclcluirir', en cuakluier momento, dentro o

fuera de la BIVIV, u11o o rnás Cerbificaclos de una Serie palticular (y

consecuentemente 1a obligación de cttm¡rlir las Llamadas de Capital,

en su caso),dicha Persona deberá l'cquerir la autorización previa del

Comité Técnico, que fequerirá el voto favorable de la mayoría c1e los

Miembros Inclependientes del comité'Iécnico y de la mayorla de los

miembros no inctcpendientes del Comité'fécnico designados por el

Administrador el cual úuicamente otorgará clicha aplobación si el

comité Técnico deterrnina, a su entera discleción, que el adquirente

tiene la capacidacl (ecorrómica, legaJ o de cualquier otra uaturaleza y
solvencia morai) necesaria para culnplil en ticmpo y forma colr las

l,larnadas cle Ca¡rital que puc{ier"cn efechralse con posteriolidad a

clicha adquisición, sujeto a 1o siguicnte: :

(L) Comprorniso Regtante de los Tenedores. Antes de la fecha

en que el Compromiso Restante de los 'felredores de una serie en

palticular haya sido reducido a c<:lo, ei (lomité Técnico concederá

dicha autorización, si de acuerdo cou el criterio del Comité Técnico

(i) el comprador tiene la capacidatl necesaria (económica, legal o de

cualquier otra naburaleza) para culnplir oportunamente con las

Llamadas de Capital que puec{an realjzarse después de dicha

aclcluisición, (ii) la transrnisión no tenclría un impacto fiscal o

regulatorio adverso (incluyendo bajo cualquier ley de valores) en el

Fideicomiso, los'l'erredores o el Actrninistrador, (iii) el comprador no

es un Competidor, (iv) el comité Técnico ha recibido del compraclor

otros documelttos, opinioues, instlumelrtos y celtificados según 1o

solicite el Comité l'écnico, (v) el cornpraclol cumple con cualquier
clisposición para la prevencióu dc lavado de dinelo y financiamiento
c1e terrotismo aplicable, y (i'i) el ctlrnprad()1'11o sea considerado una
" LIS Persott" segíut dicho término sc defilre en la Regulación S del US

Sectrities Act of 1933, según sea modificada, o un "L[nited Stntes

[)erson" según diciro término se clefine err la Sección7701'(a)(30) clel
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LIS Internnl Ru¡etn.te Code of 1986, se25ú11 sea modificado, y dicho

adcluirente únicamente esté adquirierrdo Certificados de manela

consistente con la Regulación S, ilcluyendo las .disposiciones

contenidas en la misma para oPer¿rciol1es en el exbanjefo (offsltore

trmtsactiotts). Pala efectos cle claridacl, cl Comité Téclrico podrá

solicitar la opinión de un asesof externo en forma y sustancia

razonablemente satisfactorias para eI Adnünistrador con respecto a

cualquiera cle los numerales (i) a (vi) antetiotes, con cargo al

Patrimonio clel Ficleicomiso, en el entenclido que en caso de que se

lleve a cabo la transmisión/erraierración de Certificados, el

Administrador notificará este heclio al Fiduciario y al Replesentante

Común.

(2) TelminaciQn cle-!-eomprotniss ¡estante de los Tenedo .

Después de la fecha en el que ei Comprorniso Restante de los
'l'enedores de los celtificados clc una serie particular haya sido

reducido a celo, el Comité Técnico sólo concederá dicha autorización

de acuerclo con el criterio clel Cor¡ritó'fécnico (i) la transmisión no

tendría un impacto fiscal o t'egulatorio ¿rc{verso (incluyendo bajo

cualquier ley de valores) en el lricleicolniso, los Tenedores o el

Atlministrador; (ii) el colnpraclor no es un Competiclor; (iii) el

Comité Técnico ha r.ecibido del comptador otros documetttos,

opiniones, instmmentos y certificados según lo solicite el

Administrador; (iv) el comprador cumpla en términos genetales con

cualquier disposición para la prevención de lavado de dinero y
financiamieuto de terrorismo aplicable; y (v) el comprador no sea

considerado una " LIS Persott" según tlicho término se define en la

Ile¡;ulación S del us seuLrities Act oJ 1933, según sea rnoclificada, o

un" LInite d Stntes Persln" según dicho térrnino se define elr la Sección

7701"(a)(30) clel L¡S [nternnl llc¡¡tt'ttLc Codc of 1986, según sea

moclificado, y dicho aclquirernte úlricamente está adquiriendo
certificados de manera consistentc con la Regulación S, inclulenclo
las disposiciones contenidas en la misma pafa operaciones en eI

extranjero (offslme lrnnsactiotts). Para evital' duclas, el Comité Técnico

podrá solicitar la opiniórr de uu asesor externo en una forma y
sustancia razonabiemente satlsfactot'ias pala el Administraclor cor-t

respecto a cualquiera de los numerales (i) a (v) anteriores, con cargo

alPatrimonio del Fideicomiso, en e1entenclido que en caso de que se

lleve a cabo la transmisión/enajeuación c1e Certificaclos, el

Administrador notificará este hecho al Fiduciario y al Replesentante

Común.

13) Resolución del Comité Técrrico. Iln relación con los

asuntos presentados al Comiié 'fécnico de cotrformiclad con los

purrtos (t) y (z) anteriores, el Conité Técnico emitirá su lesolución

en un plazo no superior a 90 días naturales a paÍtir de la fecha de

presentaciórr de la correspondienle solicihrct cle autorización de
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adquisición; en el-g¡tendidoz Qüe, si el Conritó'fécnico no emite su

resolución dentro de dictro pIazo, se considelará que el Comité
l'écnico negó la solicitud de adqtrisiciórr, El Comité'l'écnico estará

facultado en todo momelrto parir solicitar la informaciÓn que

considere necesaria o peltinente pala dictar su resolución' Dicha

resolución deber'á ser comparlida por el Adminjstrador, al

Fiduciario y al I(epresentante Comíttr,

(4) I-neuntlp-timiento, En caso cle que cualquiel Pcl'sona

adcluiera Celtific¿rdos de utr'Iencdor vendedor', sin la autorización
previa clel Comité'I'écnico (como sc requiere c1e acuerdo a la Sección

7, t del Coutrato de Fideicomiso, entonces (l) la Persotra adquirente
no será considerada como 'Ienedor exclttsivamente por lo que sq

refiere a los Certificados adcluiriclos en contravetlción a 1o

estableciclo en el Contrato cle Ficleicomiso, y el Tenedol vencledor

continuará obligado a cumplir con toclas las obligacioues derivadas

der Llamadas de Capital y que pucdan srrrgir en el futuro cotno si

clicha transtnisión 11o se hubiel'e realiz,aclo, y seguirá siendo

considerado con"Io Teuedor por 1o que se refiere a los Certificados

vendidos en conttavcnción a 1o establecido cn los numerales (1) y (2)

anteriores, y (2) 1os Certificados de una Selic particular tlansmitidos
no otorgarán al adquirente de los mismos derechos corporativos,
incluyendo, sin litnítación, el derecho de asistir I votar en Asambleas

cle Tenedores y Asarrbleas Especiales (y dicho comprador no será

considerado a los efectos cle deternrinar los qnórums de instalación
y votaciórr respectivos, y el Rept'eseutante Común no incurrirá en

responsabilidad por no recotlocet' al compraclor la titularidad y el

ejcrcicio de tales clelechos, de acuerdo a 1o establecido en el Contrato
de Fideicomiso; así como designal tniembros clel Comité Técnicc. El

Fiduciario y /o el Adnünishador clerberán notificar al Representante

Cornún el1 cuanto tengan couocimiento de cualquier
incumplimiento de conformidacl con 1a Sccción 7.1' del Contrato de

Fideicomiso.

(5) Transmisiones. En caso cle qlle cualquier Persona que

adquiera Certificados de una ScI'ie particular en el mercado

secundario sin la autorización ciel Comité Técnico, reciba

Distribuciones, ejerua cualesc¡tiera derechos corporativos
relacionaclos con dichos Celtificados, o efechie pagos con motivo de

alguna Llamada de Capital, dichos actos nt) constifuirán y en ningún
caso podrán interpretarse como una ¿rutorización del Comité
l'écnico en relación con dicha tralrsmisión, y las consecuencias

previstas en el Contr,ato de Fideicolniso continuarán apiicando. Las

paltes en este actcl acuerdan que rrcl hay otrt>s ¿rcuerdos respecto a la

transmisión de Celtificados, distintos a 1as disposiciones de la
Sección 7.1. cleI Cotrtraio cle Ficleicorniso.
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(t) Só1o t:n la meclicla en que no haya habido

incumplimientos c1e los f'enedori:s a las Llarnadas de Capital
conforme a lo urevisto en la Sección 7,1, del Contrato de lideicomiso,
y el Fiduciario haga una Llamada de Capital peto no use los montos

cle dicha Llamada de Capital clepositados en la Cuenta para

[,lamadas de Capital o la Cttenta cle r\poltaciones, según sea el caso,

para los fiues previstos en la l-iamada de Capital respectiva, el

Administrador clcberá, causal que el Iriduciario (i) distlibuya dichos

montos (junto con los intereses clevengaclos en relación con las

Inversiones'Tempolales una vez cleclucidos los gastos en que se haya

incurrido en r.elación con la correspondier'rte Llamada de Capital) a

los Tenedores dentro de los 45 c1ías naturales siguientes a ia fecha en

que se hayarl depositado dichos rnontos en la cuenta paÍa Llamadas

de Capital o la Cuelrta de Aportacit)nes, según sea el caso (salvo que

la Asamblea Especiai lespectiva, a soliciLr.rcl del Administrador,
apluebe una extensiórr a dicho plaz<>), el1 cuyo caso dichos tnontos

dlshibuidos no scLált consider¿lc1os colno parte de las apot'taciones

de los Teneclorcs para efectos de calcular los Compromisos
Rcstantes de los 'I'enedotes, y (ii) haga del conocimiento de los
.l'enedores la forma eu la que se llevará a cabo dicha distribució¡; erl

el entendido glte en caso de que haya habido un incumplimiento de

los Tenedofes a una Llamada de Capital confolrne a 1o previsto en la

secciór-r 7.L clel Corrtrato de Fideicr>miso, y el lriduciario haga una

Llamada de Capital pero no use los ll1ontos de dicha Llamada de

Capital clepositaclos eu la Cuent¿i para Llamadas de Capital o la
Cuenta de Aportirciones, según sca el caso, pala los fines previstos

en la Llamada de Capital respectiva, el Adrninistrador colaborará de

buena fe con los Tenedores de Certificados de la Selie

correspondiente que hal'¿n fondeado dichos montos Para
devolverles el dinelo que haya siclo foncleado por cada uno de ellos

(sin que dichas distribuciones se tengau que hacer a través de

Indeval), en cuyo caso (L) el plazo de 45 clías nahrrales a los que se

refiere el prescntc párrafo (s) no resultará apiicable, (2) si se lleva a

cabo la devolución de dichos motrtos a los Tenedoles que los hayarr

foncleado, los ntirnerales (1) y (2) anteri<xes aplicarán a dichos

montos devueltos y (3) se cleberá pr:oporcionar al Adr¡inistraclor los

clatos de las cuentas en las cualcs se debe lteval a cabo la devolución
correspondieute.

(q En o previo a la Fecha Ex-Derecho, el Administlador
cleberá cooldinarse cot.r el Ficlttciario, a efecto de solicitar al

Proveedor de Precios (con copia al Representaute Común) que éste

ajuste el precio de los cel'tificados en la Fecha Ex-Derecho con el

propósito de reflejar. el efecto cie la Llamacla de capital respectiva;

e¡¡-el-elteldidq, que el Fiduciario y el Aclministrador deberán

proporcionar al l'roveedor de Pt'etios, ccn copia al I{epresentante

Común, tan pronto colno fuerc posible, cualquiel información que
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T'iempo y forma de las
l)istribuciones:

el Proveedor de Precios pudiele razonableinente requerir para llevar
a cabo el ajuste a que se refiere el presente inciso (t).

(.t) IcrydSo-C!-PCE99. No obslante que el Contrato de

Fideicomiso establccc que cada Emisión Aclicional que resuite de

ur"ra Llámada clc Capital deberá ser fondeacla en Dólares, la
Asamblea Especial de una Serie c1e Certificados en palticular podrá
elegir fondeal Emisiones Adicionalcs de dicha Serie de Certificados

en Pesos, única y exclusivamente en la medida eu que (i) previo a la

Fecha Límite de Suscripciót't cot'responcliente, dichos 'fenedores

htrbieren informaclo al Administraclor, al Fiduciario y al

Representante Comltn por cscrito c'le su inrposibilidad para fondear

dicha Emisión Adicional en Dólales; y (ii) clicira Asamblea Especial

c1e Tenedores instrttl'a al Ficluciario para que, a más tarclar en la
Fecha Llmite de Suscr"ipción de la Llamada de Capital
correspoudiente, y plevio a que dichos T'elredores oftezcan suscribir
los Celtificados de la Serie objcto de la Emisión Adicional, el

Fiduciario celebre tlna opetación cle cambio de divisas para que las

cantidades foncleadas en Pesos sean inmediatamente convertidas a

Dólares err un monto equivalente ¿r1rnouto tle la i,lamada de Capital
clenominada en Dólares. I-o alrterior, en el entendido, que

cualesquier gastos o cotnisiones derjvadas de la operación de cambio

dc divisas antes desclita, cleberá ser pagada corno parte de los Gastos

deri Fideicomiso relacionaclos con una Serie c1e Certificados en

particular, los cuales deberálr ser ¡rag¿¿l6s exclusivamente con los

recursos de la Serie cle Certificados correspondiente.

Fil Administrador iustt'uirá, pol lo general, al Fiduciario para que

tr¿rnsfiera los ingresos del Fideiconúso (deduciendo los Gastos del

Fideicomiso y la respecliva Reserva cle Gastos), salvo en caso de que

dichos ingresos deban aplicarse de otra forma conforme a 1o previsto
en el Contrato cle Iricleicomiso, en los tiempos que el Administlador
clerterrnine discrecionalmente,

Moneda, Las Distribuciones en efectivo serán l'ealizadas en Dólares,

salvo que el Admirristradol instruva 1o contlario a través de Indeval;
en el enten que de conformitlad con el artícu1o 8 de la Ley

Monetaria de los llstados Unidos Mexicatros, las obligaciones de

pago contraídas en n'toneda extranjela, clentro o fuera de México, se

tendrán por cunplidas elr NIéxico, mediante la entrega de su

equivalente en Pesos. al tipo de carnbio publicado por el Banco de

México en el Diario Oficial de la lrcdelaci(rn en la fecha en Ia qtre se

realice el pago cot'l'csponcliente.

Los Ingresos cie Inversiones proceclenttts c1e las Invelsiolles se

repartirán a los Tenedores a través del lndeval. Con al menos 7 Dias
tlábiles cle anticipación a cada Distribución, conforme a lo

establecido en la Sección 1,1,1 del Contrato de Fideicomiso, el

Proceso de Distribución:

J5



Distribuciones en Especie

Proveedor de Precios

I)erechos que confieren a los
Tenedores y protección de sus

intereses:

Administrador deberá calcular el monto a distribuirse (el "Me$o
Distribuible") a los 'Ienedores de acuerdo con los térninos c1e la

Sección LL.2 del Contlato c1e liicleiconriso, Una vez que se determine

el Monto Distribuible, el z\dministraclor deberá notificar el Monto

Djstribuible. a set clistribuic{o por el Fideicomiso al Fiduciario y al

Representante Contúu, y el Fiduclario cieber'á publicar el Monto
piitribuible pagaclero por. el Fidcicomiso, a través de Ernisnet, eu

cacla caso con al metlos 6 Días l-látriles cle atrticipación a la fecha

respectiva de Distlibución, y dar ¿rviso al Indeval (por escrito o por

los medios que éste determine), con2 Días llábiles de anticipación a

la fecha de clistribución corresponclierrte (cacla una, una "Fecha de

Distribución"). Iin la Fecha de Distribución respectiva, el Monto
Distribuible tleberá sel distribuicio eu su totaliclad a los'Ienedores.

Las Distribuciones que se realicen confolrne a la Cláusula XI del

Contrato de Fideicomiso, únicanrcnte se harárr eu efectivo, a menos

qlre una Asamblea Especial apruebt: algo disti:rto.

Inicialmente (con la aprobación previa de los Miembros
Inclependientes del Cornité Técnico o de la Asamblea de Tenedores),

el Fiduciario contratará, cle cgnfoluridact co¡ la voluntad de las

partes del Contrato de Fideicotniso y previa ilrstrucción por escrito

del Administradot', al Proveedor de Precjos para calcular el plecio

det los Certificados (haciendo utr clesglose tlel precio de cada Serie de

Certificados), en-S]--g¡:!e¡1,!dq, quc posteriolmente a la fecha del
(lgntrato de Fideicomiso, el Aclministraclor podrá instruir al

Fiduciario para quc sustitrrya a c{icho I'roveetlot de Precios, con la

alrtorización previa clel Comité T(lcnico ell ulla sesión en la que los

miembros quc no sean Miembros Inde¡rendientes no tendrán el

clerecho de ejercel su voto respecto cle c{icho asu.nto.

Confolme aÍ Altículo 7, fuaición IX de la Circular Única, v et-t

términos del Contlato de lrideicomiso, cada Celtificado otorga

derrechos corporativos y económicos a su l'enedor. Cada Tenedor de

Ccrtificados tendl'á derecho a lccibit'Distribuciones derivadas de las

Inversiones realizadas pol el Fiduciario, sujeto a los términos del

Cuntrato cle Fideicomiso. [,os J]elrt:doles de Certificados de Series

lniciales tendrárr derecho a aclcluirir Certificados de las Series

stLbsecuentes de Certificados en la fccha de Emisión lnicial
corresponcliente, en proporción a su participación lespectiva de

Ccr.tificados de Series Iniciales (ttis-tt-tti.s del total de lOs Certificados

de Series Iniciales en circulación) en la Fecha Límite de Suscripción

de Serie Subsecttente correspoudietrte. Cada Tenedor tendrá ei

derecho cle, en crtalquier motnetrlo, desig,r'rar a un miembro del

Comité de Monltoreo de dicha Scrie de Certificaclos mediante

notificación por esct'ito al ¡\clllinistrador, el Fiduciario y el

Rcpresentante Colnún. Cacla 'l'enedol de Certificados tendrá

derecho a: (a) asistil y votar en la Asamblea de Tenedores y a la
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Uso de Recursos derivados de la
Iirnisión:

Lugar y forma de pago:

I)epositario:

Itepresentante Común:

Asamblea Especial cle Tenedores aplicable a su Serie de Certificados

lespectiva. Asimisrno los llenedofcs qt1e, elr lo individuai o en su

conjunto tengan el 10% o más de los Certiiicaclos que se encuentten

en circulación, tcndrán derecho a: (i) solicitar al Replesentante

común convoquc a una Asamblea clc Tenedol'es o ulla Asamblea

Especial de Tenedores, según sca aplicable, especificanclo los puntos

del] orden tlel c1ía a tt'atar en dicha Asamblea de Tenedores; (ii)

solicitar al Represetrtante Común aplace la Asarnblea de Tenedores

o una Asamblea tispecial de Tenedores, según sea aplicable, por una

sola vez, por 3 días natrlrales y siu trecesitlird de nueva convocatotia,

la votación elt una Asamblea cle 'I'enedrrres c1e cualquier asunto

respecto del cual no se consideren sttficientemente informados; y (iii)

.lesignar o, según corresponda/ revocal el nombramiento de un

mieÁbr.o del Comité'fécnico y slr respeclivo suplente o suplentes,

según los Teneclores que conjunta o individualmente tengan 1'0% o

más del nirrneLo total rle Certificaclc¡s en circttl¿tción cleterminen a su

cliscreción; (iv) inicial acciones de responsabilidad en contra del

Aclministrador por el incumplimiento de sus obligaciones bajo el

Cclntrato cle Irideicomiso y los Documeritos cle la Emisión; y (v)

oponetse judicialrnente a las resolrrciones acloptadas Por una

Áamblea de Teneclores o pot'una AsambJea Especial de f'enecloles,

según sea aplicable; y (b) celebrar convenios de voto en lelación corr

su derecho a votar en las Asambleas rte T'enedoles o pol una

Asamblea Especial de'fenedores, scgún sca aplicable.

l,levar a cabo inversiones en México, directa o indilectamente/ a

través de uno o más vchículos adnrinistractos por GA, así como pala

pagat gastos l'elacionados con dichas iuversiones de conformidacl

con los tér'minos del Contrato de Fitleicomiso.

l"odos los pagos en efectivo a los'leuedoÍes se llevarán a cabo por

medio c1e tiansfel'encia elechónica a través de Indeval (según dicho

térrnino se clefine tnás aclelante), cuyas oficilras se encuentlan

ubicadas en Paser¡ c1e la Refornra No, 255, Pisg 3, Col. Cuauhtétn9c,

06500, Ciudad cie lv[éxico.

s.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

("lndgval").

Se ha designado a Moriex Casa de llolsa, S.A. de C.V,, Monex GÍupo

Financiero como Representante Colnún de los Tenedores'

(u) o de1 Com E1

Representante Colnírn tenclrá las facttltacies V obligaciones que se

contemplan en 1a LMV y en los artículos a|licables de la LGTOC, en

el presente l'ítulo 1' en el Contrato cle Fidejcomiso. Para todo aquello

no expresamente prerristo en el plesente Tíbulo, en el Contrato de

Fideicomiso, en los demás clocrrmentos de los que sea parte, o en la
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L,MY y/o en la LG'IOC, el Representante Comúu actuará de

conforrnidad con las insh'ucciolres cle la Asamblea de Tenedores o la

¡\samblea Especial. Ill Represerttartte Cuntútrr leplesetrLará al

conjunto de Tenedores y no cle manera jndividual a cada uno de

ellos. Las facultades y obligaciolres clel Rept'esentaute Comúu
incluirán, sin lilnitación, las siguientcs:

(i) suscribir el l'ítulo cot'r'cspondiente a cada Emisión y el

Acta de Emisión, así como suscribir las solicibudes a ser presetrtadas

ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título y la actuaiizaciót:.

de la inscripción en el IINV, colrto lesttltado de una Emisiól'r

Adicional;

(ii) revisar' 1a constitución tlel Ficleicomiso;

(iii) verificar, a través cle la inJorlnación que sc le hubiele
proporcionaclo pat'a clicl-ros fines el estaclo que guarda el Patrimonio
cle:l Fideicolniso;

(irr) convocaf c1e conformiclacl colt el Contrato dc

Fideicomiso, y prcsidir las Asambleas de f'enedores y las Asambleas
tispeciales cuando la l.ey Aplicable o los tér'rninos del Tílulo y el

Contrato de Fideicorniso así lo requieralt, o cuando 1o considere
necesario o deseable para obtener cottfirntaciones de los'fenedores
con respecto a la toma de cualquier clecisióu, o la realización de

cualesquier asuntos que cleban ser resueltos pol una Asamblea de

J'erredores o una Asambiea Especial, así como ejecutar las

resoluciones de dichas asambleasi

(") llevar a cabo todos los actos que resulten necesatios o

convenientes a efecto de cumplil las resoluciones tomadas en las

Asambleas de I'enedores y las Asat-nbleas Especiales;

("i) firmal cn rellleseutaciciu de l<ls rcspectivos 'l'euedores,

los documentos r¡ contratos a set' celebrados con el Ficluciario de

conformidacl cotr lc¡ estableciclo en el Colrtrato de Fideicomiso, así

corno sus respectivas rnocljficacioncs, con la a¡rrobación previa de la

Asamblea de'feneclores o la As¿unblea Especial respectiva cuando
esta se requiera de conforlrridati con el Contrato de Fideicomiso;

(vii) actual como intermediario entle el Fiducialio y los

f'elredores, el1 represeutación de estos últirnos, con respecto del pago

de cualquier canticlad pagadera a los Tencdores en relación con sus

respectivos Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si las hubiera,

así como para cualesquiela otros asuntos (lue se requielan;
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(viii) ejercer. sus derechos y cum¡rlir con sus obligaciones

establecidas en cada 'I'ífulo, en el Contrato de Fideicomiso y en los

cieurás d,¡cutrrentos cle los que seo pal'tc;

(i*) en general, llevat' a cabo todos los actos y ejer"cel ias

facultacles y cumplir con las obligaciones dcl Representante Común

cle conformidad con 1o estabiecido e¡ el Colt¡ato de Fideicomiso,la

Ley Aplicable y los sallos usos y prácticas bursátiles, así como llevar

a cabo toclos los actos y ejelcer cualesquier facultades pala

salvaguardar los derechos de los'l'cnedorcs; y

(x) proporcionar a cualqttier Tenedor (a su propio costo)

cualquier fuiformación contenida en los jnfol'mes que hayan sido

entregados al Representante Conrírn por el Fiduciario y el

Administlaclor de confolmidad corr las disposiciones incluidas en el

Cgntrato de Fideicomiso, en el clrterrdicio que dichos 'fenedores

deberán proporcionar eviclencia dc s1.t tenencia mediaute la

constancia expedida por lrrdeval para dichos efectos y el listado

interno de titulares ernitido pol' el intermediario financiero

corlespondiente, según sea aplicable.

El Repr"esglrlante Común tro tendrá responsabilidad alguna

por las decisiones que se.adoplen en el Comité Técnico, en la
Asamblea de 'feneclores o en Ja Asaniblea llspecial, ni estará

obligado a erogar nir1gún tipo c{e gasto u honorario o cantidad

alguna con cal.go a su patrimonio pala llevar a cabo todos los actos

y funciones que le colresponden dcrivadas de su encal'go, las cuales

se cubrirán con carflo al Patrimonio del Fideicomiso.

(b) Obligaciotresadic.ionalesdglRe-Plsse$anteComírn'

(i) El Replesentante Común deberá verificar, a través de la

información que sc le hubiele propol'cic'nado para tales fitres, el

curnplimiento en ticmpo y folma dc-'las obligaciones establecidas en

el Contrato de Ficleicomiso, el prescnte'I'írulo, el Acta de Emisión y

el Contrato de z\dministlaciórr, por parte clel Fiduciario, clel

Fideicomitente, del Administraclor y cuarlquier otra parte de los

mismos (excepto cle las obligaciones de índole contable, fiscai,

laboral y adrninistrativa de las partes de dichos tlocumentos

previstas en los mismos que no tengan irrjerencia dilecta en la
iealización de Distribuciones o de cualquiel otro pago que cleba ser

realizado a los 'feneiloLes confornre a los Certificados), así como, el

estado que guarda el Pahirnonio clel Fideicomiso.

(it) Para efecto de curnplil con lo atrterior, el Representante

Común tendrá el derecho de solicitar al Fiducialio, al Fideicomitente

y al Administradclr, así como a las pelsorlas que les presten servicios

relacionados coll los Certificaclos o con el Patrímonio del
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Fideicomiso, incluyenclo sin limitar, al Auditor Externo, el

Proveedot c1e Plecios, el Valuaclor lndependiente y el Contador del

Fideicomiso, la inftlrrnaciún y cloc un rer r l"aci(rr r rlue razüllabletlente
considere necesaria para veriJ:ir:ar el curnplimiento de Jas

obligaciones a que se refiere el párral'o anterior. Mediante la
celebración del Corrtrato de Fideicomiso, la aceptación de su

nornbramiento y/o la celebracicin cle un conhato de set'vicios

respectivo, se consiclerará que dichas Personas aceptan el

cumplimiento de las obligaciones esbablecidas en el Contrato de

Fideicomiso. En ese senticlo, el Fiduciado, el Fideicomitente, el

Administraclor, el Auditor Extetno, el .Pl'oveedor de Precios, el

Valuaclor Independiente, el Contador dei Ilideicomiso y dichos

prestadoles c1e selvicios detrerán pt'oporcionat y f c> causar que le sea

proporcionacia al I{epresentante Courún dicha información y
áoclmentación en los plazos y perioclicitlad que el Replesentante

Común razonablemetrte les reqttiera, incJuyerrdo, sin limitat, Ia
situación financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estadcl que

guardan las Inversiones, Desinversioues, financiamientos y otras

operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,

córriclas financit:ras, cletermjnaciólr ultl coberluras, así como

cualquier otras infolmación econónüca, contable, financiera, le¡;al y
acllrúnistrativa que pt'ecise, la cual estará sujettr a las obligaciones de

confidencialidad establecidas en 1¿r gCgqié&-!!.3 del Contrato de

Irideicomiso, en cl entendido, sin embargo, que el Representante
Común podrá h¿rcer dicha infolmación del conocirniento de los

I'erredores siu iucurrir en un incumplimierrto pol tal motivo a dichas

obligaciones de corrfidencialidad, v dichos Tenedores estarán sujetos

a la obligación de confidencialidad establecicla en la Sección 18.3 del
Contrato de Fideicomiso. El Ficiuciario tendrá la obligación de

requerir al Auditor Externo, al Ploveedor de Precios, al Valuador
Independiente, al Contador del llideicomiso y a los asesores legales

o tercetos que pfopol'ciouen al ll,epleselrtatrte Cornún la inforn-ración

que este lazonablemetrte le requierer y en los plazos razonablemente
establecidos, en el entendido, que el Fiduciario no será responsable

si el Auditor Externo, el lrroveeclor cle PLecios, el Valuador
Inclependiente, el Contador del ¡*icleicomiso, los asesores legales o

los telceros, u1"la vez requericlos por el Fiduciario, incumplen con su

obiigación de entregar al I{epresclrtante Común la inJormación

solicitada. El Representante Conrítlr asumirá que la información
proporcionada por dichas partes 1r/o tel'ccros señalados es exacta y
veraz, por 1o que podrá coufial' eu eilir pala sus funciones de

revisión.

(iit) El Rcpresentante Común poclrá realizar visitas o

revisiones a las pclsonas señaladas en el párlafo anterioL, una vez ai

año, o en cualquiet otro momento que considere necesal'io, previa
notificación enh'egada pol escrito rcaiizada con por 1o menos 5 Días

40



t{ábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la

visita o revisión respectiva salvo qtte se tl'ate de casos urgentes, en

cuyo caso, dicha notificación poct'á ser enhegada cou al menos 2

Días Hábiles de anticipación.

(i") En caso de que el Represent¿rnte Común no reciba la

información solicitacla en los tiempos señalaclos o que tenga

conocimiento de cualquier otto incumpiimiento de las obligaciones

establecidas en el Contrato de Fitlcictltttiso, los Títulos, el Acta de

Flmisión y el Corrfato cle Adnúuistración a cargo de las partes cle

los rnismos, estará obligado a solicitar al Ficluciario, mediante
notificación por esctito, haga clel conocimiento del público
inversionista inmediatamente a través tlc la publicación de un
"evente relevante", clicho incumplin-riento, sin que tal revelación se

considete un incttmplimiénto dc obligación cle conficlencialiclad

alguna y sin perjuicio de la facultad del l{epresentante Común, de

hacer del conocitniento del pírblico inversionista en términos del

Contlato de Fideicomiso y Ja Ley AplicabJe, cualquier circunstancia

que pueda afectat'la capacidad del lriducialio para cumplir con sus

obligaciones al amparo cle los Certificaclos así como cualesquier

incumplimientos y/o tetraso en e1 cutnplilniento de las obligaciones

tanto del l;idr-rcialio, como c{el Fideicomitente Y / o del

Administrador, que por cualquiet'nreclio se hagan del conocimiento
del Representante Común g¡- s]--entendido, Bd-e.!nás, que dicha

revelación no se cousicterará que infi'inge las obligaciones de

confidencialidad establecidas en el Contlato de llicleicomiso y/o en

los demás Documcntos cic 1a Emisión. En caso de que el Fiduciario
no lle'u'e a cabo la publicación dcl "evellto relevante" respectivo

ctentro cle los 2Dias Hábiles siguientes a la notificaciÓn que realice

el l(epresentattte Ootnítn, riste tendrá la obJigaciÓn de llevar a cabo

la publicación de clicho "evento relevante" inmediatamente.

(") El Replesentante Común deberá rendir cuentas del
desempeño de sus funciones, cuanclo la Asamblea de Tenedores o la

Asambiea Especial 1o soliciten o al momento de concluir su encargo.

("i) A efecto de estar en posibilidacl de cumplir con 1o

antetior, el Ilepreserrtante Común cleberá solicitar a la Asamblea cle

f'enedores o Asamblea Especial, o óstas deberán solicitar que se

subcontrate, con catgo al Patlimonio del llideicomiso, a cualquier
teLcero especialista elt la materia de qut: se trate, que considere

convenientey / o necesario pala que lo asistan eu el cumplimiento de

sus obligaciones de velificaciólr rcferidas elr los párrafos anteriores

o establecidas en la Ley Aplicable. En dicho caso, el Replesentante
Común estará sujeto a las responsabilidadcs que establezcalapropia
Asamblea de Teneclor'es o Asanrblea Iispecial al respectoz I en

consecuencia, podrá confiar, actuar y/o absterrerse de actuat con
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base en las tletermjnaciones que lleven a cabo dichos especialistas,

según lo deternúnc la Asarnblea cle f'enedoles o Asamblea Fspecial;

e¡" el entenclido, que si la Asanrblea dc Tenedores o Asamblea

Especial no aprueba clicha contrataciótr, el Representante Común no

pcdra llevarla a cabo y únicamente será r"esponsable de las

áctividades que expresamente está requerido a desempeñar

conforme al Contrato de Ficleicomiso y la Ley Aplicable. Asimrsmo,

sin perjuicio de las demás obligaciones de1 Fiduciario referidas eu

los páirafos antetioLes, éste deberá, plevia autorización de la
Asamblea de Telredores o Asamblea Iispecial, colrtratar con calgo al

Patrimonio clei liic{eicom:.so ¡,/o propol'ciolrar al Representante

común, con cargo al Patrirnonio clel |ideicomiso, los reculsos

necesarios para reaiizar las contrataciones de los tercetos que asistan

a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus

otrligaciones, según le sea instruido por el Replesentante (lomúu, en

,rn pluro que t"ro cleber'á exceder de 5 Días Flábiles contaclos a partir

.1" q.t" le sea clacla dicha instrucciótl; 9lle1-gn!gnd¡d9, que si la

Asamblea cle Teuedores o Asamble¿r Especial autotiza la

contratación de dichos terceros pero no existen los reculsos

suficientes pala dichos efectos eu cl Patrirnonio dei Fideicomiso, se

estará a lo áispuesto por el artículo 281 clel Código de comercio así

como a 1o establecido en el artícuio 2577 cTelCódigo Civil del Distrito

Fecleral (aplicable en la Ciudatl de IVIéxico) y sus artículos

correlativos en los demás Códigos Civiles de los estados de México

y el código civil Fecleral en relación cou su carácter de mandatario

Ln términbs del artícuIo 2I7 de la LG'IOC, en el entendido, además,

qr"re el Representalrte Cotnún no estalá otrligado a anticipar' las

cantidacles uecesarias para la ctrntratación de dichos tetceros

especialistas y no será responsable bajo rringuna circunstancia del

,.iruro de su contratación y / o por ialta de recul'sos en el Patrimonio

del Fideicomiso de llevar a cabo r{icha coniratacióny/o porque no

le sean propor.cionaclos, en su citso, prx los Tenedores de los

Celtificados.

(c) Persq$al Jel__Bept.eqe4!aJl!9_ C'omúrr. Atendiendo a la

naturaleza de los Certificatlos, qtte uo conllevall una obligación a

cargo clel Fi,luciario de pagar rrna stlma de dinero pol concepto de

priÁcipai y/o intereses, ni el Replesentante Común, ni cualquier

iuncionalio, consejero, apoderaclo, empleado, filial o agente (e1

"BclgonAl") cle éste, serán responsables de las decisiones de

inversión, clel curnplitniento del pian de negocios, ni del resultaclo

cle las Inversione s y / o de las dclnás opelaciones efectuadas col-I

cargo al Patrimonio del Fideicouüso o de la adecuación de clicho

resulta.{o a los l'enclimientos espcraclos, ni será responsable de

revisar ni supelvisar la viabiliclacl jurídica, financiera y econórnica

cle cualquier- Vehículo cle InversiÓn, de las inversiones y demás

opcraciones ni de la obtención de atttorizaciones y cumplimiento de
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requisitos legales v de otro tipo que conlleve cada Inversión u

operación, en e1 entendidoz Que el Ilept'esentante Común estará
L'

fácultado pal'a solicitar razonatrlenrente al Administrador, al

Fiduciario y a los clernás participantes, y estos estaráu obligados a

proporcionar, información relativa a estos temas'

De igual manera no será r.esponsabilidad del Representante

Común ni clel Personal de éste, vi5;i1al o sttpervisar el cumplimiento

de 10s servicios contratados del Contacl0r' del Fideiconüso, del

Auditor Externo, el Proveetlol cle Plecios, el Valuador

Inclependiente, el Contaclor del Ficleicoruiso o de cualquier otlo
ter.cel.o, ni el cumplinúento de Jas obli¡;aciones pactadas en los

contlatos firmados con las cotrtraparLes en las Inversiones,

Desinversiones y clemás operacioncs, ni el debido cumplimiento por

las paltes con las condiciones de la operación de los Vehlculos de

Invérsión, ni la debida instalaciórr o funcionamiento del Comité

l'écnico, y las obligaciones de stts rnienrbt'os, o cualquier otro órgano

clistinto a la Asamblea de Teuedores o la A-'amblea Especial,

(d) Ilemoción del Re presell tatr Cornún. El Representante

Crlmrln podrá ser temovicto o sustituic{tl en cualquier momento,

mediante resolución de la ¡\satnblea cte'leneclores que cumpla con

los requisitos de quór'r.rm establecidos cn el Contrato de Fideicomiso;

en el entendido, clue dicha remoción sólo surtirá efectos cuando uu

representante conrtln sustituto haya sitlo designado por la Asamblea

de Tenedores respectiva y el lepresental.rte común sustituto haya

aceptaclo y tomado posesión de su catgo y entrado en futrciones

como representante cotnún.

tantrr , Cualquier institucióu(e)

que actúe cofiro r.epresentante cornún c'onforme al Contrato de

Fideicomiso podrá Lenttnciat a dicho nombramiento en los casos que

se especifican y de conformidad a las disposiciones del Altículo 216

de la i,GTOC. El i(epresentante Común, según sea el caso, deberá

entregar notificación por escrito al ¡\ctnjnistrador y al Fiduciario de

su iniención cle renuncia con por 1o ntenos 60 días naturales de

anticipaciólr a la fecha de l'enuncia, y en toclo caso dicha renuncia no

será efectiva hasta que L1n rept'csentante cotnirn sustituto sea

nornbrado pol la Asamblea de 'l"encdc)l'es y dicho sustituto del

Rcpresentante Comúr-r l-raya aceplado y tomadcl posesión cle su

.uigo, 1o cual deberá ocurrir dentro del plazo cle 60 días naturales

señalado.

(0 T cle las Oblisaci dei Común.

[,as obligaciones del Ilepresentante Común terrni4arán una vez que

se hayan cubierto a los Tenedores todas las cantidades que tengan

clerecho a recibir coltforme a los Cel'tificaclos.
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(g) onor I lle Común. Como

1o
Asamblea de Tenedores:

contraprestación por sus servicios bajo el Contrato de Fideicomiso,

el Representau te Común tendrá clerecho a recibir los honorarios

(incluyendo el IVA) que se indican en el clocumento que se adjunta

al Contrato de Ilideicomiso como AnCXpi'B". Los honorarios del

Representante Cornún serátl considerados como Gastos de Emisión

o Castos del Ficleicomiso, segúu rcsulte aplicable.

(u) bleas de Tenedores. Lastos

Asambieas de'Ienedores se legiriin de conformidad con

siguierrte:

(r) Cada Asamblea de'l'enetlol'es lepresentaúalconjunto
de todos los Tetreclores de tocias las Series de

Certificados (y pol lo tanto todas las Series con

derecho a voto ett una Asarr"rblea de Tenedores setán

convocadas etl ulla nlisma convocatoria) y, en toclo 1o

que no conhavenga lo previsto en la Sección 4,1" clel

Contrato de Fic{eicomiso y/o el Título
cort'espotrclieute, st) regir'á por las disposiciones

corrtenidas en la Lj\4V, v en io no previsto y/o
conducente, en los ¡\rtículos 21'8, 219,220,227,223 y
denrás altículos corrclativos cle la LGTOC, , siendo

válidas sus lesoluciones respecto de todos los
'leneclores, aÍtn respecto de los ausentes y disidentes,

A menos que se inclique 1o colrtrario en el Contrato de

Ficleicomiso, las rcferencias a los Certificados la

Secciíln 4.L del Cotrtl'¿rto cle Ficleicomiso, se refieren a

ios Certificados de todas las Series.

(ii) Los Tenedores se reutrir'án en Asamblea de"fenedores

cada vez que sean couvocados por el Representante

Comítn. Las Asambleas ,le f enetlores se celeblarán en

el domicilio del Representante Común yt a falta o
imposibiliclad para ello, en cl lugar que se exprese en

1a convocatoria respectiva, dentro clel domicilio social

del Fiduciario.

(iii) Los'fenedores que en 1o intlividual o el1 su conjunto
ten¡¡an 1,0% o más dc los Certificaclos en cilculación, el

Administrador, el iricluciario y /o la mayoría de los

Miemblos Iudepenclientes del Comité Técnico,

tenclrán el cierecho cle solicitar al Representante

Comitn que convoque a ul1a ,\samblea de Tenedores,

cspecificanclo los puntos del orden del día que

deberán tratarse en dicha Asarnblea de'Ienedores. El

Representante Común debel'á expedir la convocatoria
para la Asamblea de'l'enedorcs dentro del plazo cle 10
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días naturales a paltir de la fecha en que se reciba la

solicitud respechiva. Si el l{epresentante Comútr no

cuntpliere con esta obligaciÓn, el iuez comp-etente del

clonricilio del Fiducjario, a peticiórr de los'fenedores

solicitalrtes , podrá expedir 1¿r colrvocatoria respecbiva'

El orclen del clía para las Asambleas de Tenedores uo

poclrá incluir un punto rcferr:nte a "asuntos genetales"

y cr.ralquiel punto qlle no esté incluido en dicho orden

hel díá, no podrá set somcticlo a la votación de la

Asamblea c{e 'fencclores, salvo qtre se encuentren

rept'esentados la totalidad de los Certificados en

ciiculación con det'ccho a voto Y la totalidad de los

Certificacl0s en circulación con derecho a voto estén de

acuerdo con dicha irrclusión'

(ir) Las convocatorias ¡rar"a las Asambleas de Tetredot'es se

publicarán con al menos i-0 clías nahrrales cie

anticipación a la fecha en que la Asamblea de

'fenedores cleba reulrirse (no obstante, en los casos en

que el Adminislraclor sea quien solicite la

colrvclcatoria para la Asaniblea cle Tenedores, este

podrá llevar a cabo sus mejores esfuerzos a fin de que

tli.llut convocatorias sea publicarclas con al menos l'0

Días Flábiles de anticipacitiu a la fecha en que la

Asamblea cle Teneclol'es det'a reunilse), por 1o menos

una vez, en cualquicl periÓctico de arnplia circulación

nacioual y cn Emisnet. Las convocatoLias deberán

incluil' los putrtos c1e1 orden del día que en las

Asambleiis de T'eneclclres debel'án tratarse'

(u) Los'fenedotes que etr lo itrtliviclual o en su conjunto

tengan 10% o más cle los Certificados en circulación,

tendrán el dereclto de solicitar al I{epresentante

Comírn que aplace por ulla sola vez, por 3 clías

nafurales, y siu necesidad cle nueva convocatoria, la

vot¿rción etl una z\salt-rblea de'fcnedores de cualquier

¿rsunto respecto del cuai dichos T'enedores no se

cot'tsitleren suficienterneute informados' lLespecto de

aquellos'feneclores que se retilen o que no concurran

a ia leanudación cle una As¡rtnbiea de Tenedores que

iraya sido aplazada en los términos del presente

inéiso, el Replesentante Común deberá dejar

cottstatrcia en el acta respectir''a, ia ausencia de dichos
'feneclores, y los Cel'tificados c{e dichos Tenedores no

serán consicleraclos para el quórttm cle instalación y de

votación res¡;ecto de los asuntos pendientes a discutir

elr la respéctiva u\samblea c1e Tenedores, e11 el
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("i)

entcrrdicio que ell toclo molnenlcl deberán.cumplit'se

los quórums de instalación v votación previstos en el

Contrato cle Fideicomiso para el desahogo de los

puntos de que se tl'ate, v etr la medida que no se

cumplan los mismos/ se proceda a efectuar ul1a

ulterior convocaiol:ia, cn su caso/ respecto de los

puntos correspondientes. Lo antclior, será únicamente

para los efectos señalaclos en la Cláusula 4,1 del

bontl'ato c{e Ficleicorriiso y no implica perjuicio alguno

a ios tf erechos de oposición de 1os Tenedores que, a ese

rnolnento y cle confolmiclacl con las disposiciones

aplicables, ya no se cttcuentlen presentes.

Los'fenedores que en 1o incliviciual o en su conjunto

tengan 1.0% o más de los Certificados en circulacióry

tenclrárr el dereciro cle oponerse judicialmente a las

resoltrciones adoptadas por ulla Asamblea de
"fenedores, siempte )t cuando los Tenedores que

pretelrdan oponerse no hayan concurrido a la

Ásamblea clc 'I'enedores respectiva o, habienclo

corrcurrido a ella, hayan votado en contta de las

resoltrciones respectivas, y en cualquier caso, se

presente la clemancla corresponcliente dentro de los l'5

clías naburales siguienLes a la fecha en que se

acloptar"on las rcsoluciolres correspondientes,

señ¿rlando en dicfra denranda la disposicióu

corrtl'aclual incurnplicla o el precepto legal infringiclo

v los conceptos c1e violacjón. I-a ejecución de las

resolttciones impugnaclas podrá suspenderse por un
juez cle primera instancia, siempre clue los'fenedores
impugnantes otorguen una fianza suficier-rte para

cubrir los daños y perjuicic)s que pudielen llegar a

causarse al resto de los Tenedores por la inejecucióu

de dichas resoiuciones, e11 cilso de que 1a sentencia-

fuere declarada inlundada o la oposición fuere

tleclalada imploceclente. La scnterrcia que se clicte con

motivo cle la oposiciÓn surtirá efectos respecto de

todos ios Terredores. 'I'oc1as las oposiciones en contla

de una misma resolucirin cleberán decidirse en una

sola seutencia. En caso c1e que se plesente una decisiólr

de inversión a la Asamblca de 'Ienedores, que la

Asamblea cle Tenedtlres adopte una resolución en

relación con cualcluier Inversión y que cualquier
'leneclor se oponga judicialmente a cualquier de 1as

resoluciones adoptadas por la Asamblea de'fenedores

en relacióu con cualqrtier Invct'sión, previa resoluciÓn

judicial, el ¡\dmfu"ristl'adol dctrelá suspender cualquier'
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Inversión aprobada cn la rcsolución que esté siendo

objetada hasta en talrto cticho asunto sea resuelto.

(vii) Para conculrir a una Asatnblea de Tenedores, los
'feneclores deberán entt:egar al Representante Comúu
sus constancias de clepósito que expida el lndeval que

eviciencien sus respctcbivos Certificados, y, de sel el

caso, el listaclo de tibulares (ltte para tal efecto expida

cl irrtermediario financiero correspotldiente, según sea

el caso, en el lugar que se clesigne en la col'tvocatoria a

más tardar un Día l-lábil auterior a la fecl'ra en que

dicha Asamblea de Terreclores deba celebrarse. Los
'feneclores podrán hacerse tepresentar en ia Asamblea

cle Tenedores pol' tttr apodet'ado, acreditado cou calta
poder firmacla ante tlos testi¡;os o por cualquier otro
meclio autorizado por la L,ey r\plicable.

(viii) La Asamblea cler 'l'cnecfort:s scl'á presidida 1>ol el

Representante Comítrt y en ella, los T'enedores tendrán
derecho a tantcls votos como les correspondan eu

virtud de los Certificados cle los que sean titulares,

computándose un voto por cada Certificado el1

circulación con derecho a voto, tespecto al asunto en

cuesiiótr. El llepreseutante Comítn designar'á a las

personas clue actttarálr como secretario y
escrtrtaclor(es) o, erl stl defecto, actuarán como

secretario y/o escn.rtador(es) en cada Asamblea de
'feneclores, las Petsonas quc los "fenedores designen
por rnayoría err la As;amble¿r c1e 'l'enedores de que se

trate,

(ix) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá

levautat un acta refiejando l¿rs lesoluciones adoptadas

por los 'fenedores, itn eL acl"a se incluirá una lista de

asistencia, fillnada por los'l'enedores presentes y por
1os escrutadoles. i1l Repr:eseutante Común será

t'es¡ronsable de coLlservar cl acta firmada de la

Asamblea de Tenedores, así corno copia de todos los

dobumentos presentados a la consideración de 1a

Asamblea de Teneclores, los cuales podrán ser

consultados por los Tenedores en todo momento, Los
'Ienedores tendrán clerecho a que/ a su costa, el

Representante Común les expicla copias certificadas
de clichos doculrientos. El Fiduciario y el

Adlninistraclor tenclráu e I delecho de recibil clel

Represerrtante Comúttt ul1¿l copia de todas las actas
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levarrtadas t'especto de todas v cada uua de las

Asambleas de f'enedores.

(x) La información y documetrtos relacionados con el

orclen del c1ía de una Asamblea de'Ieneclores deberán

estar disponibles c{e forma electrónica y/o fisica y

gratuita en ias oficirras clel Represeutante Común para

levisión por parte c1e los T'elrc'dores con por 1o meuos

10 días naluralcs de anticipación a la fecha de

celeblación de dicira Asamblea de 'Ienedotes; en el

errtenclido, que el llepresentante Común únicamente

ploporcionará dicha inforniación con los 'fenedores

que acr"editen su caliclad de'fenedores entregando las

constancias que p4r'a lal efecto expicla Indeval y el

listado c1e titulares qué para tal efecto expida el

inter,mediario financiero correspondiente, el1 su caso.

("i) Las resoluciones ulráuimcs aptobadas fuera de

Asamblea de Tenedores Por aquellos 'Ienedores que

representen la totaliclad de los Certificados en

circulación con derech<; ¿l voto, teudrán, para todos Ios

efectos legales, la rnisnra validez que si hubieran sido

aprobadas en ¡\samblea de 'feneclores, siempre que

dichas resolucioues ulránimes aprobaclas fuera de

Asamblea cle Tencdores cousten por escrito y las

rnismas sean notificaclas al Fiduciario, al

Adrninistradol y al Replesetrtante Común. Los
'feneclores tendr¿in derccho de obtener, a su costa,

copias certificadas de dici'ros documentos del

Representante Común.

(xii) El Adrninistrador, el Iridur:ialio y el I{epresentante

Comitn tencllán en todo mornento el derecho de asistir

a cualquier Asamblca de Teuedores, con voz pero sin

tlerecho a voto, por lo qtre dichas Personas no tendráu

lesJrorrsabiliclad al¡;una relacionada con las

r"esoltrciones adoptitclas por dichas Asambieas de
'leneclores.

(xiii) Los'lenedores que ell 1o intliviclual o en su conjunto

ten¡1an 10% o más de los Certificados en circulación,

podrán ejercer accioues de t'esponsabilidad en contra

del Administradol ¡ror el incurnplimiento de sus

obligaciones establecidas ell el Contrato de

Ficleicomiso 1,f o eu cualquier otro Documento cie 1a

Emjsión o en la Lev ,,\plicable, glg!-gn!9ndido, que el

plazo de prescripcitii-r de crralquier acción será de 5
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años corltados a paltil de que ocurrió el hecho o acto

tlue l'raya causado el claño correspondiente.

(b) Facultades de la Asamble¿r de T'elredores. La Asamblea de

Tenedores terrdrá Ias siguienles facultades:

(i) discutit' /, en su caso, aprobar la remoción y f o

sustibr-rción del Representante Común de confolmidad
cou la Sección 4.3 del Contl'ato cle Fideicomiso;

(ii) tliscr-ttir /, en su caso, aprobat' la remoción y /o
sustitución clel Ficltrciario de conformidad con la
Sección 4.4 del Contrato de lrideicomiso;

(iii) discutir y; en su caso, aprobar 1¿1 remoción (con o sin

Causa) Y / o sustitucitin del Administradol de

conformidad con el Conhakr de Ac{ministración'

(iv) disctrtir f , en su caso, aprobar cualesquiera

rnodificaciones a los l,inealnientos de Inversión del

Fideicomiso y las Políticas de Opelaciones con Partes

RelacionadaÉi, en cada caso; incluyendo cualquier

rnotiificación a cualquiel Coutrato de Inversión que

puecla lesultar dc ias modificaciones a los

Lincatnientos de lnversión o a ias Políticas de

Opct'aciones con Partcs l{clacionadasi así como/

cualquier modificaciÓn a los esquemas de

cornpensación del Administraclot' o cualquiera de sus

Afiliadas c1e los vehículos erl donde invierta el

Ficleicomiso.

(") discutir y, en su caso, aprobar crralquier modificación

al Contlato de Fideicomiso (incluyendo cualquier

modificación a los lriues ciel Fideicomiso), al Conh'ato

cle ,A.dministración y a los dernás f)ocumentos de la

Emjsión, incluyenclo sin linútar, al Acta de Emisión,

sujeto a las clisposiciones establecidas en la $Cglé¡f
L8.2. clel Conti'ato de Fideicomiso (excepto pol'

cualquier moclificación que afecte únicamente a una

Selie específica, en cuyo caso, dichas modificaciones

deberán ser aprobaclas poltrta Asamblea Especial de

la Serie correspoudiente), así corno a los esquemas de

cortpensación cle Contlaprestación para

Curnplimienio; así colno cunlesquier otras comisiones

puguil.tut por cI Fideicomiso en favor cle1

Ádrnilristrador o de cualquiera de sus afiliadas, o a

ctralquiera cfe los miernbros del Comité Técnico;
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("i) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones

a ser realizadas ¡-ror el Fideicomiso con Personas

Rel¿rcionadas clel Aclministrador, los Vehículos de

Invelsión, o qut: de otra mallera representen un

conflicto de inter'és lnaterial respecto del

Adtnilristradol, quc lro cstétt previstas en el Conh'ato

de Ficleicomiso o en la Política de Operaciones col-I

Par tes Ilelaciorradas;

(vii) discutir y, en su caso, calificar la independencia cle los

Ir4iembros Independicntes clel Cc¡mité Técnico en los

términos establecidos en el Contrato de Fideicorniso;

(viii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o

¿tlnpliación tlel Monlo Máximo de la Emisión o al

número de Certificadrls;

(ix) discutir /, en su caso, aProb¿rr las políticas para

incurlir en cleuda; así como, cualquier moclificación o

renuncia a clichas políticas cle acuerdo con la Sección

8.1 del Contrato de lrideiconúso;

discutir y, el1su caso, aprobar cualquier extensión a la

vigerrcia clel Ficleicomiso de conformidacl con la

Seccicin 16.1 ciel (lontrato cle Fideicomiso;

(*)

(*i) disctrtir f, cn stt caso, aprobar la terminaciólr
anticipada clel Fideiconúso de conformiclad con la
Sección-l7,L del Contlato cle Fideicomiso;

disctrtir /, eu s1l caso, aprobar la cancelación clel

legistro de los Certificaclos eu el llNV; de conformiclad
con la flacción II del artículo 108 de la LMV;

(xii)

(xiii) discutir )¡, etl su caso, aprol:ar cualquier otro asunto

que el Aclministraclor', eI Fiihtciario, el I{epresentante

Comírn, la mayoría rle los Mienrtrl'os Indeperrdientes

del Comité Técnico o cttaiquier otr'a Persona

autorizada para pre$ental' ¿rsunto a la Asamblea de

Teneclores, cle confclrmidad con io establecido err el

Contrato de Fidcicotniso; someta a la Asamblea de
"f eneclores;

(xiv) discutir y, en su caso, ztptobar la clesignación inicial del

Valuador Inclependicnte, calificar la independencia

c1el Valttactrr Iuclcpeuclietrte inicial respecto clel

Iiicluciario y del Aclministradot' y resolver sobre

cualquier sustituciólr del Valuador lndependiente; así
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colno calificar su inclependencia lespecto clel

Fiduciario y c{el Administrador a propuesta clel

Actninistradot, o del Fi cluci¿irio;

(*t) disctrtir y, en stt caso, apl'obar cualesquiet cesióu,

pretrcla o traltstnisión de una participación
ma)/olitaria o de Conlrol respecto de las partes sociaies

del Administrador (cxcepto por' las transfelencias a

stls afiliadas, empleacios, dueños o socios del

Adlninistrador, las cuales no requelirán de aprobación

de la Asamblea de Tenedores);

(xvi) discntir y, ell su cttso, apt'obar cualquier Ilmisión de

Certificaclos de Series Subsecttcntes;

(xvii) cliscutir y¡ er su caso, aprobar el plan coruectivo

presentado pol el r\dminjstrador, respecto de un
incumplimiento a 1as restlicciones de inversión, de

confortnidad con ia Secciórr 6.1(d) del Contrato de

Fidcicomiso;

(xviii)

(xix)

(**)

discrrtir y, en su caso, aprobal'los términos en los que

cl Fideiconriso ejercer'ía cttalquier derecho de voto al

cual el Fideicomiso o cualquicr Vehículo cle Inversióu
ten¿;a deiecl-ro en cualquier fondo, vehículo colectivo,
programa de adrninistractón de cuentas u otlo
esquen"ra de inversión colcctiva, gestionada pol el

Adrninistrador o cualquier afiliada o subsidiaria de

GA, o en el cual dichas pel'sonas funjan cotno socio

general (gerternl pnrlrLcr) (o Pel'sona análoga con

corrh'ol);

disctrtir, y ei'l su caso, aprobitr cu,alquier extensión a

Ja vigencia de la llnrir;ión establecidos en el Título
Globa1;

Contratación del Oficial de C to. En caso de

cualquier emisiótr de Series Subsecuentes, discutir y,

ell su caso, aprobar que el fiduciario, previa
instrucción del Administradot', contrate a un Oficial de

Cumplimiento para los fines descritos en el Conh'ato
de ¡\dn-rinistración en relación co1'r la Selie

Subsecuente collespondiente; y

(xxi) cualquier otra facultad prevjsta en el presente

doculnelrto, los Docutnentos cie la Emisión y en la Ley

Aplicable.
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(c) Quórums de Instalación y V-qleep¡.u

(i) Quqrym Sgnéral, Sah,c'r por lo estahlecirJo en los

incisos (ii) a (vii) siguientes, pal'a que una Asamblea

cle 'fenedores se considere válitlamente instalada en

primera convocatot'itt, debel'án estar presentes en

dicLra ¡\samblea de Tenedores los Teneclores que

lepresenten al menos lat mayoría c1e los Certificados en

circulación con derecho a voto en la Asambiea de
'feneclores tespectiva, y parc que una Asamblea de

Teneclores se consiclere válidan-rente instalada en

segunda o ulteriot'es convocatorias, la Asamblea de
'fcueclores se cousiderará válidamente instalada

cuanclo estén prcsentes cualquier número de

Cerbificaclos en circulaciólr con clelecho a voto. i)ara el

caso de primera o ulteriores convocatotias, ias

tesolttciones en cticha Asamblea de Teneclores serált

acloptadas válidamenLe cuanclo se apruebe por el voto

favolable cle la ma¡re¡i¿ cle los Certificados en

circulación con derecho a voto representados en dicha

Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los
'fenedores que se¿)1l Competidores del Fideicomiso

tleberán abstenerse c1e votal' en clecisiones relativas a

rnoclificaciones al C'olrtlato de Administración o

cambios a la Conhaplestacitin para Cumplirniento.

(ii) llenroción o Susti hrción con del A
Pala que se corrsiclcl'e r,álidamente instalacla una

Asamblea c1e 'I'enedoles qrre tenga como propósito
resolvel la remociótl o stistiiución con Causa clel

Administrador en r¡iltud de plimera o ultelior
convocatoria, deberán estar presentes en dicha

Asamblera de 'l'elredores los Tenedores que

leplesenten al menos eI66.6% c1e los Certificados en

circulación con del'echo a vol{r, y 1as resolucioues de

dicha Asarnblea c1c Tencdores serán adoptadas

válic1an'rente cuanclo se aprtrebe por el voto favorable
d,e\ 66.6% cle los Ccrtificatios en circulación; en el

-el1!glld!do, que los I'cnedores qtte séan Cornpetidores

del Ilicleicorniso deberán abstenerse de votar en

decisiones relaciouadas con la remoción del

Adrninistrador de confolmidacl con el Contrato de

Ficleicomiso.

Remoción o Sustitt-tción clel Adnrinis sin Causa.

Pala que se colrsidel'e r¡álidalnente instalacla una

Asamblea cle 'l'enetlorcs qtte tcnga colno propósito

(iii)
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(i")

lesolvel la remoción o susbihrción sin Causa del

Administrador en virtud de primera o ulterior
corrvocatorin, cicbcrín cslar presentes en clicha

Asamblea cle'i'eneclol'es quc re¡rresenten al menos el

90%, cle los Certificaclos en citculación cotr derecho a

voto, y las resoluciones de dicha Asamblea de

'feneclclres serán acloptaclas válidamente cuando se

apruebe por el volo favolable del 90'/o de los

Grtilicados en circulación; en ei entendido, que los
'fenedores que seall Competidores del Fideicomiso

deberán abstenetsc de votar en decisiones

relacionadas con la rernocitin del Administraclor de

confortniclacl con la .sr-rb secci.ón (iii) del inciso (c) de la

Cláusula 4,L clel Contrato cle i;ideicomiso.

I Ile te

Para que una Asarnblea de 'fenedores que deba

resolr'eL sobre la remoción o sustitución c1el

a los Documentos de la Para

Representante Cotnún se considere váliclamente

instalada en virtttcl c1t: pl'imera convocatoria, los
'leneclores que repl'clsenten al lnenos el 90% de los

Certificaclos en circul¿rción con derecho a voto deberán

cstar pLesentes en tlicha Asamblea de Tenedores, y

parír que uua Asatltrle¿r dt: 'l'enedores se considere

váliclamente iustalatla e1l virturcl de segunda o
ulteriores convocatctrias, tleberáu estar presentes

cualquier número de Certificados en circulación con

derecho a voto. Pata el caso de la primela y ulteriores

convocatorias, las t'csolucioncs serán adoptadas

v¿ilidarnente cuando se apruebe por el voto favorable

cle la mayoría cle los Certificados en cilculación con

dcrccho a voto lepresentados en dicha Asamblea cle

'f eneclores,

(") Mcr
que una Asambiea c1e 'lencdores que deba resolver

sobre modificaciones a los Documentos de la Ernisión

se considere váliclarnente instalada en virtud de

primela o ulterior ctlttr¡ocatotia, 1os Tenedores que

leplesenten al menos el 66.t\"A tle los Certificados en

circulación con clelecho a volo deberán estar presentes

en dicl-ra Asamblea tle 'l'erledores. Las resoluciones

serán váliclamente adoptaclas en la primera y
ulteriores convocatorias, cuando se aprueben por el

voto favorable cle al menos e\66.6% de los Certificados
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("i) m

en circulación, sujeto a lo establecido en la Sección 1t3'2

tlel Col:rtlato de Fidcicomiso.

la Vi Para que
ver sobre

(vii)

una Asamblea de'l'enedores que deba resol

1a ampliación de l¿r vigetrcia del Fideicomiso se

considere válidamente ilrstalada en virtud de plimera
o ulterior convocatolia, los T'eueclores que representen

al nrenos eI90% cle los Certificaclos en circulación cou

c{erecho a voto deberán estar presentes en dicl"ra

Asamblea cle T'eneclores. Las resoluciones en dicha

Asamblea de'Ieuetlol:es ser'án acloptadas válidamente

cuanclo se apruebell L)ol el voto favorable de al meuos

el90% de los Certificaclos en circulación.

I{eapertulaq. Pata que una ¡\samblea de 'fenedores

que deba resolvet sobre cualquier reapertura o

ampliación ctel lv-lonto l\4áxjnro cle la Emisión que se

prei'entla lleval a c¿rbo clespués de que ocurra la

plimera l-lan-racla de Capital se cousidere válidamente

instalada en virtud de primera o ulteriores

convocatotias, los 'l'euedorcs que representen al

ilrenos el 90% de los Certificacios en circulaciÓu con

clelecho a voto deberán erstar presentes en dicha

Asamblea de 'feneclores, )/ las lesoluciones serálr

adoptaclas válidamel'rte, ya sea en primera o ulterior

colrvoc¿rtolia, cuanclo sg aprtrebe por ei voto favorable

de por 1o meuos 90% c{e los Certificaclos en circulación;
que cualquir:r Asamblea de'fenedores

que deba resolver sobre cualquier reapertura o

arnpliación del Monto Máxilno c1e la Emisión previo a

q,ré ,,.ttttu la plimela Llarnacla de Capitai, deberá

eitar sujeta a los quirrums de instalación y votación

desclito.s en la Sección 4.1(b) (v) del Contrato de

Iricleicomiso.

el Iirscri ol1 en el RNV. Para que ulla

Asamblea de 'I'eueclt¡res que deba resolver sobre el

en el ndido,

(viii)

asunto previsto en la Secció¡J(bXxii) del Contrato

de liiclcicomiso se corrsidete válidamente ínstalada en

virtucl de primera o ulteliores convocatorias, los
'feneclcrres que rePresenten al lnenos eI 95% de los

Certificados en circuiación ctln clerecho a voto deberár-r -

estar plesentes en clicha Asamblea de Tenedores, y las

lesoluciones serán acloptaclas válidamente cuando se

aprueben por el voto favolable de por lo menos el95%

de los Certificaclos en circttl¿iciót't,
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(c1) Converrios cie Voto. (i) Los Tenedores podr'án celebrar

couvenios respecto del ejercicio cle sus clerechos de voto en

Asambleas de Tenedores. I-a celebración de dichos convenios

y sus calacter'ísticas deberán de ser notificados por los

Tenedoles al Fiduciario, al Representante Comúu y. al

Administrador dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a ia
fecha de su celeblaciórl, p¿ll'a que sean revelados por el

Fic{uciario al público inversiouista a través de llmisnet, así

como pata que se clifuncla stl existencia en el Reporte Anual,
En dichos convenios se poclrá estipular (y) lu renuncia pot
parte dc los 'l'eneclores a ejelcer su derecho de nomblar a un
miembro clel Colnité Técnico, cn cltvo caso, los Tenedores que

sean parte ctel mismo deberán notifical dicha renuncia aI

Fiduciario, al Adminishadot-y al Represeutante Común en los

términos cle 1a Sección 4.2(!) del Contt'aio de Fideicomiso'

(e) Asamblea de'lenedores. Del rtro de los 30 Días Hábiles

siguientes a Ia Fecha de llmisiór-r Inicjal de las Series Iniciales

c1e Certificados, el Represeutante Común deber'á convocal' a

una Asamblea cle'fenedores (la "As¡¿:¡b.l9alnteial"), la cual se

cleberá celebrar tan pronto como serr posible, en la cual (i) los

Tenedores, por la tenencia, individrral o en conjunto, de cada

1.0% de los Certificados en circulación, podrán designar a uu
miembro del Comité Técnico (y a sus respectivos supler"rtes)

de confonnjdacl con la Sección 4,2(b\ del Contrato de

Fideicomiso o poclrán, en su defecto, tenuncial a dicho
derecho; en el entendido, quc los Tcnedores que no designert

a ningírn miembro del Cornité T'écnico y que ncl hayau
renunciado a clicho derecho en la Asamblea Inicial, podrán
ejercel str clerecho a desigriar mienrbros clel Conrité Técrrico

en cualcluierr Asamblea de T'eneclores subsecuente eu la que se

prevea dicho pttnto, de conformiciad con la Sección a.2(b) clel

Contrato de Fideicorniso, o rettttnciat a su derecho de hacello
en cualquier momento mediante la entrega de notificación por
esclito al lliducialio, al Adrni:'rish'ador y al Itepresentante

Común; (ii) la Asarnblea de Tenecloles deberá aprobar los

planes cie compensación de los Mielnbros Independientes del
Comité Técnico, según la propuesta del Adminish'ador; (iii) la
Asamblea de Teneclores debcrá cahfical la independencia de

los Miembros lndependientcs iniciales clel Comité Técnico;
(iv) la Asarnblea de'I'enedorrrs deberá aprobar, de ser el caso,

la contratacióu, y los tértninos de clicha couhatación de

cualesquiel prestadores de servicios de administración para

el Fideicomiso; y (v) los I'eueclores cteberán discutir y resolver

otros asuntos segúu hayatr siclo tlebidamente presentados
para su discusión en dicha Asatnblea de Tenedores por el
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Administraclor, o cualqr-riel otra Persona facultada para

hacerlo en términos clel ConLlato clt: Fideicomiso.

(f) Conflictos d-e interés. Los T'eueclores que tengau un conflicto
cle interés, detjerán abstenerse cte participal y estar presentes

en las deliberaciolles y votaciones con lespecto a los asuntos

en los que dicho Tenedor tenga algrin conflicto de interés. En

la medida que, de conformidacl con los tér'rninos de la Sección

4.1, (f) del Contrato de Fideicomiso, un Tenedor no tenga

derecho a participar o votaL respecto de un asunto en

particular el1 una ¡\samblea de 'Ielrec{ores, dicho Tenedor

iebera (i) hacer clel conocimiento de la Asamblea de

Teneclores el conflicto de irrterés o la r¿rzón por la cual debe

abstenerse de votar; (ii) abslcnerse dc cleliberar y expresal'su

opinión respecto ciel asunto a ser tratado; y (iii) abanclouar la

asamblea hasta que dicho asttnto haya siclo tratado y votado;

en el entendidcr, que dicho l'enedor no computará para la
deterrninación clel quórum de inst¿rl¿rción y votación en

relación cc¡n dicho asunlo. Cualc¡,rier Tenedor tendrá el

derecho de señalar que otro Teuedor pre sente en la Asamblea
de Tenedores corresPondiente tiene un Conflicto de Interés.

Si dicho otro Teuedot se ellcuetrtra en desacuerdo y se niega
recusarse, entonces los otro.s "lenedores plesentes en dicha

Asamblea de Tenedores, distintos cle los 2 'fenedot'es

implicados en la disputa, cleberán detertninar, por mayoría, si

dicho Tenedor tiene ttn Confliclo c1e Interés y deberá

recusaLse )' abstenerse de deliberar y votar sobre el asunto
correspondiente.

Asambleas Flsneciales

(a ) Proced imiel'ú9s.-galAAsa-q.bleag--l OLecj-aleg. Los'f enedores

de Certificados de cada Serie de Ccrtificaclos, podrán reunirse en

Asambleas Especiaies de Tenedol'cs de dicha Serie de Certificados
c1e conformidad con las siguientes disposicioues; en el entendido
que, los Tenedores de Certificados de Serie correspoudiente
únicamente deberán celeblar Asarnbleas iispeciales con el fill de

cliscutir asuntos relacionados con dicha Serie de Certificaclos y
limitados a las Invelsiones realizad¿rs pol el Fideicomiso

exclusivameute con el ploducto delivado de las Ilmisiones de

Ccrtificados de dicha Serie, y por 1o Lanto, dichas Asambleas

Especiales no estarán t'elacionadas con otras Series de Certificados o

con las Inversiones realizadas por el Fideicolniso coll el producto
derivado de otras Emisioues de otras Serics de Certificados:

(i) Cada Asamblea Especial represeuta a la totalidad de

los Tenedores de los Certificados de la Serrie correspondiente, y en

todos ios aspectos que no contradigan la presente sección y /o el
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presente 'fítulo, se regir'án por: las clisposiciones conteuidas en la
LMV y en 1o no previsto y/o conducente, en lo dispuesto en los

artículos 21.8,21c),220,22L,223 y crtrgs al'tículos relacionados de la

I,GTOC, por lo que todos los acuerdos sol1 válidos para todos los

I'erredores de los Certificaclos de dicha Ser'ie, incluyendo ausente.s y
diside¡tes; et1 el entendido, qtle stls resoluciones no seráu

vinculantes pala los 'Ienedores de Certificados de cualquier otra

Serie.

(ii) Los I'enedores de la Sel'ie cort'cspoudiente se reunirán

en Asamblea Especial cuando sea convocada por el Representante

Cornún. Las Asambleas Especiales .se celebrarán en el domicilio clel

Representante coinún, o si no fuera posrble celebrar la Asamblea

Hspeciai en dicho lu¿;ar, se celebralá en el lugar indicado en la
convocatoria correspondiente delrtlo clel domicilio social clel

Fiduciario.

(iii) Los Tenedores. qut:, indiviclual o conjuntamente, seatl

titulares c1e al menos el 10?/" o más cle los (lertificados en circulaciólr

cle la Serie col.respondiente, el Aclministrador', el Fiduciario y/o la

mayoría de los lvliembros Independientes tlel Comité Técnico

tendrán el derecho cle solicitar al Replesent'ante Común que

corrvoque a una Asamblea Especial, espccificando los puntos del

orden del día que deber.án trataÍse en dicha Asamblea Especial. El

Representante Cornírn deberá expedir la convocatoria para la
Asamblea Especial dentro ctel plazo cle L0 días naturales a partir de

la fecha en que se reciba la solicitucl lespc'cbiva. Si el Representante

Común no cumplierc con esta obli¡;aciólr, el juez competente del

clomicilio del Fiduciario, a petición cle los'llerredores solicitantes, clel

Adrninistrador, del lriduciario y /o c1e la rnayoría de 1os Miembros

Independientes del Cornité'fécnico, según sea el caso, podrá expedir
la convocatoria respectiva. El orden clel día para las Asambleas

Fispeciales no podrá incluir un punto refercrite a "asuntos generales"

y cualquier punto que no esté ilrcluido en dicho orden clel c1ía, no

potl.á ser someticlo a la votación clc la Asamblea Especial, salvo que

se encuentren representados la btalidatl c1c' los Certificaclos en

cilculación con cierccho a voto dc la Serrie cot"respondiente y l¿

totalidad de los Certificados cn cirr:ulación con derecho a voto de la

Serie correspondiente estén de actierdo con clicha inclusión.

(ir) Las colrvocatorias Pala 1as Asarnbleas Iispeciales,

serán publicadas al meuos una vez en 1111 periódico nacional de

amplia circulación y en Emisnet, y ser'án enviadas al Fiduciario, y al

Administrador, por corleo electrónico, con al menos 10 días

naturales de anticipación a la fecl"ra ell que se reunirá la Asamblea

tispecial (uo obstante, en los casos erl que elAdministrador sea quien

solicite la convoc¿rtoria para la Asarnblea ijspecial, éste podrá llevar
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a cabo sus mejol'cs esfuerzos a fin cle que dichas convocatorias sea

publicadas colr al rnenos L0 Días FIábiles de anticipación a la fecha

en que la Asamblea lispecial deba t'eutrirsc). La convocatoria tletrerá

incluir todos los asuntos del orden del día ¿t hatar en dicha Asamblea
Bs¡recial.

(r) Los 'l'cnedotes que, inclividual o coniuntamcnte,
posean el 10% o más cle los Cerlificaclos etr circulación cle la Selie

correspondiente tench'án derecho a solicitar al l{epresentante Con'rún

qtre aplace la votación de una Asamblea Especial una sola vez,y pot
un período de 3 días natulales ¡r. siu trccesidad de una nueva
convocatoria, en relación con la votacjón de cualquiet asunto
respecto clel cual dictrr¡s f'elreclores cousideren no estar

suficientemente informados. Respecto de aquellos Tenetlores que se

retiren o que 11o concurrall a la reauuclación cle una Asamblea
Especial que haya sido aplazada en los términos del presente itrciso,

el Representante Común deber'á dejar constancia ell el acta

respectiva, sobre la ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados
de dichos f'erredores no serálr c-'ousideraclos para el quórum de

instalación y de votación respecto tie los asuntos pendientes a

cliscutir en la respectiva Asamblea lJspecial, en el entendido, que en

todo momento debcrán cun'rplirsc los quórttms de instalación y
votación previstos en el Colrtrato de lrideicomiso y en los demás

Documentos de la Emisión para el clesahogo de lc¡s puutos de que se

trate, y en la meclicla que no se curnplan los mismos, se ptoceda a
efechlar una ulterior convocatoliat, cn su caso/ respecto de los puntos
correspondientes. Lo antelior, será rlnicamente pala los efectos

señalados en la prcsente Sccción y no implica perjuicio alguno a los

derechos cle oposición cle los Tenedoles que, a ese momento y de

conformidad corr las disposícione,s aplicables, ya no se encuentten
presentes en la Asamblea Iispecial.

(ui) Los "['enedores que, inclirridual o conjuntatnente,
posean el10% o más de los Certifjcaclos err circulación de 1a Selie

correspondiente tenclrán derecho a oporlctse ante un tribunal a

cualquiera de los acuerclos adoptacios por una Asamblea Especial,

siempre que los 'I'enedores de los Ccrtificados cle dicha Serie no
hayan asistido a la respectiva Asamblea l,ispecial o, habiendo
asistido, hayan votado en contra clel r'espectivo acuerdo y, en todo
caso, la teclamación cotrespondielrte se presente dentlo de los L5

Días Hábites siguientes a la fecha eu que se adoptaron los acuerdos

respectivos, señalando en dicha reclarnación la disposiciórr
contractual incurnplida o la clisposición legal infringida y el

fundamento para la subsanación. l,a ejecución de las resoluciones
impugnadas podrá sel sttspendicia por utr itLez de primera instancia,
sicmpre que los 'lenedores que interpongan el reculso otot'guerr una
garantía suficiente que cubra cualescittier daños y perjuicios que
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puedan causat'Se ai t'esto de los '1'cnedorcs como consecuellcia clel

incumplimiento de cliclros acueLc.los, si la resolución se declara

infundacla o si la oposiciór,r se considela inadmisible. La fesolución

clictada en lelación con la oposición surtirá efecto respecto de todos

los Teneclores cle Certificados cle dicha Serie. 'fodas las oposiciones

contra la misma resolución se resohtetán en una sola sentencia,

(vii) Los'fenedoles que cn lo individual o en su conjunto

tengan 1,0% o n1ás de ios Celtificados en circulación de la Selie

coriespondiente, poclrán ejercer ¿rccioues c1e responsabiliiiacl en

contra dei Aclminislrador por el incurnplinüenLo cle sus obligaciones

eslablecidas en el Contrato de Ficicicorniso y/o en cualquier otro

Documento c1e la Emisión o en la Ley Aplicable, en el entendido/ que

el plazo de prescripción de cualquiel acción selá de 5 años contados

a partir de que ocurrió el l'recho o acLo que haya causado el daño

corresPolldiente.

(viii) Para participat e11 una Asamblea Especial, los

l'ihrlares de Certificados c1e la Serie cot'rcspondiente deber'án

ertregal al ILepresentante Cornúlr las constancias correspoudientes

emitidas pol Indeval, y en su caso, cl listacto dc titulares emitido por

el interrnediario financiero cottespondienLe, según sea el caso, en el

dornicilio indicado en la convocatofia, a más tardar ul"I Día F{ábil

anterior a la fecha en que se cele:bre la Asamblea Especial. Los
"l'enedores de dicha Serie de Certificados podrán hacerse representar

en una Asalnblea Iispecial pol' un apoclelado, debidamente

designado mediante carta poder, fil'macl¿i ante dos testigos, o por
cualquier otro meclio permitido por 1a Ley z\plicable.

(i") La Asamblea Especial scrá presidida Por el

Rcpresentante común, quien nornbrará a [as personas qrle acflrarálr

como sectetalio y escrutaclor(es) en cada ¡\sarnblea Especial,

(x) Pala efectos del cálculo del quórum de asistencia de

las Asambleas Especiales ei uúmero cle Certilicados en circuiación
c1e la Serie correspondiente cotr del'echo a voto en ese momento se

utilizarán como base y en dichas Asalnbleas Especiales, Los
"l'eneclores de 1os Certificados de dic'ha Serie dc Certificados tendrán
clerecho a ejelcer tantos votos coltlo s€1al1 .lPlicables de acuerdo con

el número cle Certificados cle diclra Serie qtre cada uno de ellos

posea, computando un voto por.cada Certificado en circuiación de

dicha Serie con derecho a voto, con respecto al asunto de que se trate.

("i) El secretario de una As¿rmblea Iispecial preparará las

actas de dicha asamblea, en las que s() reflejarán los acuerdos

adoptados por 1os T'eneclores de djcfra Selic de Certificados. El acta

incluirá una lista de asistencia firnlacla por los I'enedores de dicha

Serie c1e Certificaclos presentes y p()r ios escrutadores. El

(o



I{epresentante Com(rn ser'á responsable de preservar las actas

iirmuduu cte la Asalnblea Especial, así corno copias de todos los

clocuntentos somclitlos a consiclcración cle la Asambiea Especial,los

cuales poclrán ser revis.ados Pof los Tenetlol'es de dicha Serie de

Certificados. l,os Teuedores de clicha Serie de Certificados tendrán

clerecho a obtetter, a su pl'Apio costo, copias certificadas de dichos

clocumentos del Replesentante Común. El Fiduciario y el

Administr"ador tentll'án derecho a recibir t1el Iiepresentante Común

urra copia de tocl¿rs las actas de todas y cada una de las Asambleas

Iispeciales.

(xii) Los Tenedores cle los Cel'trficados de la serie c1e

Certificaclos corlespondiente deberrán tetret a su disposición, sit-t

costo alguno )/ con al lnenos L0 días naburrales cle anticipación a la

fecha en que tenct'á lugar ia Asaffrblea Especial, en la dirección

indicada .tt lu convocatol'ia, tocla la informaciórr y documentacióu

relacionada con ios asuntos del orden del día incluiclos en dicha

convocatoria.

(xiii) Las t.esoluciones ulr.irrimes adoptaclas fuera de una

Asambiea Especial, por aquellos Tenedores que representen la

totalidad de los Cór'tificados en circrrlación de la Serie de

Certificaclos correspondiente con cle recho a voto, tendrán para todos

los efectos legales, la misma exigibilidad que si fueran adoptados en

una Asamblea Especial, siempr.e que dichos acuerdos sean pof

escrito y se ,1otifiqnutr al Iiicluciario, al Adrninistrador y al

I{epresentante Comítn. l,os Tenedores terldrálr derecho de obtener,

a su costa, copias certificadas de tlichos documentos clel

I{cpresentante Común.

(xiv) El Adrninistlador, el Fiduciario y el Representante

(lomún tendrán e:r todo motnento el clerecho de asistir a una

Asamblea Especial y rle iracer uso c{e la palabla, pero no tendrán

detr.echo a votar cl1 utla Asaurblea lispeciaL y, pol 1o tanto, dichas

Personas no tenclrán ninguna responsabilic{¿rd con respecto a

cualcluier lesolucjón adoptacla en clichas Asanrblea Especial.

(b)
los

Facul la Asa ecial . La Asamblea Especial de

os se reunirá para discutirCertificados c1e cada Selie de Certificad

y/ en su caso, aprobar:

(i) cualquier moclificacicin que solo afecte a una serie en

particuLar, sujeto a lo establecicto en la SecciÓrr L8.2 del Contrato cle

iti.leicomiso, inclul,etrcto, sin limitación, crtalquier modificaciólr al

l'íbulo de la Scrie correspoldiente, así colno, cr-ralquier prórroga al

término cle la Entsión establecido en erl'1'ítulo respectivo de la Serie

de Certificados corresPondiente;
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(ii) cualquier aumento L.n el Monto l\4áximo cle la Selie

para 1a.'Serie correipondiente, cn el errterrdido, que la suma ctel

Monto lv{áximo clc todas iao Selies, consjclera'1o en cnnjttnto para

todas las Series elr circulación, no cleberá cxcedel el Mouto Máximo

cle la Emisióu;

(iir) las Distribuciones err especie, de conformidad con la

Sección 11,3 del Coutrato cle ljideicorniso;

(it) cualcltrier endeuc'lamielrlo ell el que incurra

clirectamente el llicláicomiso respecto de la Serie correspondiente, de

conformiclad con la Sección 8,1 del Contrato de Fideicomiso;

(r) ..rnj,1.riul. prór.roga al Pel'ioc1o de Inversión respecto

c1e la Serie colresporr.liente, cle corrfolmiciacl con la Sección 6'2 cleI

Crlntrato c{e Fi deicomiso;

("i)Enc.asoclecualquieraunentoetrelMontoMáximo
de la Seiiá de cualquier Serie, cliscutir y, c.n sLt caso, apl'obar que el

Fideicomiso conLLate a un Oficial tle Cumplimiento pala los fines

clescritos en el Colrtrato de Administración en relación con la Serie

correspondiente; Y

(vii) cualquier otro astmto preseutado ante dicha

AsambiLa Especiai por el Aclministraclor, el Ilepresentante Común,

la mayoría aL los Miembros Independientes dcl comité Técnico o

los T ene,lores que ilrdivid.ualmcnte o eu conjunto tengau la

tittrlaridad de al menos 1,0% de los Certificados en circulación de

dicha selie cle Certificaclos, en la lnedicLa que clicho asunto esté

relacionado con una Inversión realizada exclusivamente con el

producto derivado de dicl-ra Serie cJ.e Certificaclos'

lc) Acuer.dos c1e Votaqión, Los'.leneclores de los Certificados de
\-/
clicha SeÍie cle Cerl'tificados poclrán celebÍar acuerdos en relación cou

el cjercicio c1e sus derechos de voto en ,\sarnbleas Especiales. La

ejccución de clichos acuerclos y sus tér'minos deberán ser notificaclos

ai Fiduciurio, al l{epresentante Comírn y ai Aclministrador por los

]'erredores cle tiicha Serie de Certificaclos, dentro de los 5 Días

Hábites siguientes a la fecha de su celebt'ación, pala que el Ficluciario

revele dicña información al público en generai por meclio de la BMV

a través de Emislret, así como la existencia de dicho acuerdo en el

Rerporte Anual. Dichos acuerdos poclrán inciuir cualquier acuetdo

relacionaclo con el voto o con los clelechos económicos de 10s

T'eneclores en relaciót-t con los Celtificados de dicha Serie de

Ccrtificados,

Para que una Asamblea
instalada en Primera

(d) Instalac

tispecial se consiclere válidanrente
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convocatoÍia, deberán estal'plesentcs los I enedol'es que represente¡

al rnenos ia mayor'ía de los Certificaclos el1 cir"culación cle la Serie

cu-r'r'espondiente cou derecho a yoto y cada resolución en clicha

Asambiea Especial será adoptada válidatnente cuando se apruebe

pol el voto favorable cle la n-rayoría cle los Certificados en circulación

clc la Serie colt'cspond.iente colr clcrecho a voto replesentados en

dicha Asambiea Especial; en el-9n!9¡5lic1o, que una Asamblea

Iispecial reunida en seguncla o ulteriores convocatolias se

considerará válidarneute iustalarl¿r cotr cuaiesquiera Tenedores que

se presenten a ciicha Asarnblea Especial, y cacla lesolUciól1err dicha

Asámbiea Especiai será adoptacla válidal'nente cuando se aPruebe

poI el voto favorable de la mayoría cle los Certificados en cilculación

cle ciicha Serie de Certificaclos con clerecho a voto reptesentaclos en

dicha As¿rmblea Espeqial. No obsiarrte 1o anterior, para que una

Asamblea Especial que cleba resolvet (i) los asulltos descritos en la

Sess¡gn--4.1,81{!ilf y gege1qtl-{.1-llis@)f!) eiel Contrato de

Fideicomiso, sea válidamente in¡;tal.ada en primera o ultedor

convocatoria, cletrerán estal presentes ell dicha Asamblea Especial

los Teuedotes que representen al ruenos cl 909/" de los Certificados
que cualquieren circulación de clicha Serie, 91r el entendid

Asamblea Especial que deba resolvct sobre la ampliación del Monto

Máximo de la serie después cle clue se haya realizaclo la primera

[,lamada cle Capital de dictra selie, ias resoluciones seráu adoptadas

válidamente por al menos el 90% de los Certificados de la serie

respectiva; (ji) cualquier endeuclamicnto incurrido por el

Fitjeicomiso l'elacionado con clicha Selie de Certificados, sea

válidame¡te instalada en pfimet'a o ulteriot convocatoria, deberán

esLar presentes err clicha Asamtrlea Especial los Tenedores que

repres;ntan al lnelrcls e\66.6% cle los Certificados en circulación de

dicha Serie y las resoluciotles serán váiidamente adoptadas con por

lo menos eI66.6% de los QcÍtificad.os en cilculación de dicha serie; y

(iii) una prórr.oga al lrerioclo de InversiÓn relacionado con la serie de

Certificados respectiva, sea válitiamcute ilrstalada en primera o

ulterior convocatotia, deberán est;rr presentes en clicha Asamblea

Especial al menos el90% de los Ccrtificados elr circulación de dicha

Seile y las resoluciones serán adoptadas válidarnente con por 1o

mellos el90% cle los Certificadcls ertr cifculación de dicha Serie,

No obstante 1o anterior, en caso de ducia rcspecto de si cierto asunto

clebe ser. sometido a consideraciÓn y resuelto por una Asamblea

Iispecial o una Asambiea de Tenedoles, dicho asunto será sometido

a c-onsicleración de, y resuelto por, 1111a Asalnblea de Tenedol'es.

VEL das Iln relación con cacta Serie c1e

Celtificados que ha1'a sido emiticiet pol el liideiconiso, en la medida

en la que, en 1o clue oculra primero de (i) 1a fecha que sea un año

antes áe la fecha de terminación clel Periodo cle Inversión de dicha
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Serie de Certificadr:s, (ii) que los Pt'ograrnas GA en los que el

Fideicomiso haya invertido o a los que se haya comprometido, con

respecto a dicha Serie, hayan it su vt'z irtver1iilu u se hayan

cornprometido a inversiones por el 909'" de su monto máximo

dispbnible para irrversión, o (iii) que el liideicomiso haya realizado

Djstribuciones ¿r los 'l'eneclores de dicha Seric pcll un mclnto que sea

superior a 0.7 veces el Monto Máxinro de la Serie correspondiente, y
en cada caso, tlo se haya cumplido con los requisitos de lnversiones

Rcquericlas en México en términos de la Seccióu 6.1 del Contrato de

Fidlicomiso respecto c1e dicha seiie, el Administradol deberá

solicitar al Representante Común convocar a la Asamblea Especial

cle clicha Serie y presentar a dicha Asanrblca Especiai un plan para

satisfacer dicho requisito antes dc [a terrninación del Periodo de

Inversión corresponclienle, Dicho plarr porlrá incluir la extensiólr clel

Perioclo cle lnversión de 1a Selje correspondiente en términos cle la

Sección 6.2(b) del Contrato de llideicomiso, y deberá incluil la
propuesta del Acllninistlatlor PaIa cumpjir con dichas Inversiones

Rcqueridas en lvléxico, a$í como una pfopnesta respecto de los

reculsos que serán utilizados para cumplir con dichas Inversiones

Requeridas en México. Dicha Asamblea Especial también seruirá

.o*o foro para que los Tenedol,es c1e la Selie en cuestión puedan

discutir las propuestas presen iadas por el Administr"ador

mencionadas anterigrmente. No obstalrte lo anterior, la decisió¡
filr;ri respecto del plan cle acción para culnplir con dicho requisito

será determinacla por el Administr¿rcloL a su enteta discreciór'r' Con

posterioridad a dicha Asanrblea Iispecial, el Administradol deberá

ónh.egar, a los T'enedores de dicha Set'ie (corr copia al Ficluciario y al

Representante Común), infoln'res trimestlales lespecto del estatus

au) y detallando los avances alcanzados en relación con el plan

propuesto par.a satisfacer. las Ilrvcrsiones Requeridas en México

antes de la tertninación del Perioclo de Inversión respectivo. En caso

cle que no Se cumpia con la propuesta airrobada por la Asamblea

Espécial en los tél.rninos y iiempos de la nrisma, los Tenedores de la

Serie corlespondiente podrán soljcitar al Representante Común

convocal a otra Asamblea Especial en la que el Ac{ministrador o los
"l'erned.ores de la Ser"ie corr'espondierrte podrátr lealizar propuestas de

remediación de dicha situación, las cuales serán discutidas y, en su

caso, aprobadas por dicl-ra Asamblca Espccial. En el evento de que

una propuesta aprobada por la Asarnblea Especial pala cumplir con

las Inversiones Requel'idas en México involttcre la realización de

inversiones directas elr México, e1 Administrador podrá PIoponel a

la Asamblea Especial comisiones po1' aclrninistlación y comisiones

por desempeño en relación con dichas inversiones directas, las

cuales en su caso dcberán ser ap|obadas por la Asamblea Especial

correspondiente.
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Comité Técnico: De conformidad con 1o estableciclo en el Artículo 80 de la LIC, elr

este acto se establece un comité léclrico (el "Cornité Técnico") que

permanecerá en funciorres duraute la vigencia del Contrato de

Fideicomiso. Cacla nombramiento cle tur miembro de Comité

l'écnico deberá sct notificado al Fidr"rciario de conformidad con el

artículo L15 cle la LIC, las Disposir:iones cle Carácter General a que

se r.efiere el artículo 1L5 de la LIC y sus politicas interuas, debiendo

entlegar el formato I(YC que el Fiduciario lc entregue para su

requisición.

cctllct)(u)

integrado por hasta 2L miembros, dc
Ei Comité Técnico estará

los cuales por 1o menos la

mayoría deberán ser Miemblos Independientes

(b) l)esisnación de Mienrbros del Comité ico nol' los

lblfedglCq. Los 'I'enedores, que sean titulares, individual o

conjuntamente, de al menos el10% cle los Certificados encirculación,
tendrán el derecho de clesignal y, ell su caso, levocal la designación

de un miemblo clel Comité 'fécuico. Los T'eneclores que tengau el

derecho de designar tln núerllbÍo del Comité Técniccl de

corrforrnidad con est'e inciso (b), tendlán aclemás el clerecho de

clesignar nno o más miembros suplentes, quienes podrán asistir a las

sesiones del Comité 'fécnico el1 lu¡4ar del miembro titular
correspondiente; gf-el €nlCndiclo, que si se designa a más de uu
miembro suplente, el 'Ieneclor (ltte haga la designación deberá

indicar el orden e11que dichos mien'tbros suplentes debelán sustituir
al miembro desi¡;nado pol dicho Teuedol' en caso de que dicho

miembro se ausente, La designación que l-ragan los Tenedores de

miembros del Comjté Técnico (y sus respectivos suplentes)

conforme a este inciso (b) estará srljeta a lo siguiente:

(i) Los mienrbros clel Cornité Tóclrico (y sus respectivos

suplentes) que sean desigr"raclos pclr 1os'felredores coldorme a este

inciso (b) que calificluen como Personas Independientes al momento
de su designación deber'án sel' designados como Miembros
Independientes. La Asamblea de J'enedoÍes en la que se notifique
dicha designación deberá califical ia independencia de dichos

Miembros Independientes.

(ii) La desigrración de un miembro del Comité Técnico (y sus

respectivos suplentes) por los'feneclores conforrne a este inciso (b)

únicamente poclrá set revocada por 1os denrás'l'enedores cuanclo la

totalidad cle los mie¡rbros del Conüté'l'écrúcg sean destituidos; en

el entenclido, que los nriembros del Comité Técnico cllyos

nombramientos hayalr sido levoc¿rdos no poclrán ser uomblados
nuevamente para formar parte del Comite'fécnico dentro de los 12

meses siguientes a dichas revocacitlnes.
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(iii) F,l delecho que tengan los Tenedr¡res a nombral'un miembro

clel Comité Téclrico (y sus lespecLivos suplentes) pol su tenencia, ya

sea individual o conjunta, c1e cada L09á de los Certiliuadus elt

cilculación a que se refiere el preserrle irrciso (b), podrá ser

renunciado por dichos'l'eueclores en cualquiet momento mediante

notificación por escrito al liic{uciario, al Administradol y al

Representante Común

(i") Las designaciones y sustiirrcioncs de los miembros del

Comité Técnico por los Tenedores, podrárr realizarse (1) a través de

notificación previa por escr,ito al Ficiucialio, al ¡\dministrador y al

I{r:presentante Comúrn, .g4--91---eulel1didt2, qne la Asamblea de

Ternedores que se celebre corr postel:ioridad a la fecha de dicho

nombramieuto dt:belá incluir en su orden del día la calificación cle

la independencia c1e los mielnbros clesignados como Miernbros

Inclependientes; (y) et:r ulla Asamblea de'fencclores, en cuyo orclen

clel día se plevea dicha situación, ()1'I clryo Caso dicho nolnbramiento

o sustilución surbit'á efecto inmecliatamente.

(c)

Ad
OS dos ador. El

ministrador podrá, en cttalquiet rnomento, designar a miembfos

adicionales del Cornité Técnico ptx rnedio de previo aviso por escrito

al Fiduciario y ai Representante Comrln; en el entenclido, que el

Administrador deber'á designar a la.s I'ersonas lndependientes como

Miembros Inciependientes que seal1 llecesarias para que por lo
menos la mayoría de los mieml_rros del Comité 'Iécnico seau

Miembros Independientes; en el entendiclo, además, que el

Administrador únicamente clesignar'á a cl.ichos tniembros una vez

que los Tenedoles (que tengan ei derecho de designar miembros del

Comité Técnico) hayan tenido opor'tuniclacl de realizar clichas

clesignaciones. Ili Adrninistrador tarnbién tenclrá el derecho de

revocar la clesignación cle los rniemblos clel Comité Técnico

designados por el Aclministrador. pol metlio de previo aviso por

escrito ai Fiduciario y al Represerrtaute Comítn; 9n ilelIg4dlds, que

la Asamblea de f'enedor.es tambii:n tenclrá el derecho a revocar

dichas designaciones cuarrdo totlos los miembros del Comité

l'écnico sean 1'elnoviclos; y cn el enlend además, que los

miemblos del Cornité Técnico cuya designaciÓn haya sido levocada

no podrán ser designadps nuevamenle para folmar parte clel Comité

Técnico dentro de los L2 meses siguientes a la revocación de su

clesignación. Respecto de los Miernbros independientes designados

por. el Admiristrador, la Asamblea de Tcrreclores en la que dicha

clesignación surta cfectos de conformidatl con el Contlato, deberá

calificar la indepencielrcia de clichos Nlienibros Independientes. Por

cacla miembr.o designado del Comiié'I'écnico, por el Administrador,
el irltimo tendrá tambiérr el del'echo tle clesignar unc) o más

miembros suplentes, que tendrán ei clerecho de asistir a las sesiones
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clel Comité 'Iécnico ante 1a auserrcia cle c{ichos rniembros; 9n el

e4tgldlclg/ que si más de un miernbro suplcnte es designaclo' el

AJffistrqdtr cleber'á indicar ei orden ell que dichos miembros

suplenteE rleberán sustituir a los t:rientbros'designados por el

Aáministrador en ausencia de dichos tnielnbros'

(d) Pérclid.a cle Tengngia. En ell suPttesto {u€, eu cualquier

i"""t.ttt", .""tquiera de los 'lcnetlores qoe, indiviclual o

conjuntameute, haya¡ designado a un lrriemtrro (y sus lespectivos

supientes) del Coniit¿ Técnico cle conformidad con la Sección 4,1 llis

pf aef Cántr.ato cle Ficleicomiso, dejetr de ser propietarios del L0%

l."q.r"ri,1o cle los Certificaclos en circulación, porcentaje que les daba

cierecho a desi¿]nar a clicho nüernbro (salvo que dicha pérclida de

tenencia derive-cle cuaicluiel aurnenlo en e1 Monto Máximo de la

Hmisión, c.ie cualcluierr aumento en ei Monto Máximo de la serie de

cualquier serie, o c1e cualquier emisión de series subsecuentes, en

cuyo caso el 'l'eltedor .oituspot't.liente conservará su derecho a

.lerignar un miembro ilel Comité'I'écnico (y su lespectivo suplente)),

dichá miembro (y sus respectivos suplentes) deberá ser removido

automáticamente clel Comité 'féct"rico, P¿rra dichos efectos, dicho

l'eneclor cleberá notificar por escrito al ¡\clministrador (con copia

para el Ficlucia'io y el Repiesetrtante Común), el día en que deje de

ser propietario clei L0% ie los Cerlificaclos en circulación. De igual

*ururr, la Asamblea de'Ierreclores, en cuvo otden del día se plevea

clicha situación, confir.mará la lelnoción de un miembro (y sus

respectivos suplentes) clel Comilé T'écnico designado por los

l'enedores, inclápendientemente cle si clicho Tenedor entÍegó o no, la

notificación referida anteriotmeute, cuando dicho 'fenedor o

l'eneclores en 1o incliviclual o en su couiunto dejen de tener el 10% de

los Certificatl.os etr circuiación que 1c ctaban det'echo a dicho Tenedor

a designar al miernbro (y sus respectivos suplentes) del Comité

Técnicó tle que se trate. Asimismo, (i) el Administtador, ei Fiducialio

y el Representante Común tenclrán e[ derecho, eu cualquier

mornentó clurante la vigencia clcl Contrato de Fideicomiso, de

solicitar a los'fenedores la entlega del listado de titulares que para

tal efecto expicla el intermediario financielo correspondiente, que

evidencie la cantidad tle Certificaclos de los cuales dicho Tenedor es

propietario al Aclrninistrador, Fiduciario o Replesentante Común,

r.dt" coiresponda; y (ii) cualquiera cle las paltes' según

coiresponda, cleberá notificar al lcsto de las partes el1 caso de que

llegare a tenel' conocimiento de qrre ttn ]'enedol que, individual o

conjuntamente, clesignó a un mielnbro del comité Técnico, dejó de

ser propietalio del10% de los CertiÉicaclos'

(e) ón del

l'écnico.
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ti) Mi Des el ador

nombramiento de los miembros clel Conrité'f(rcnico designados p
E1

or

el Adminisbrador tencllá urra vi¡;errcja cle ulr año, y será renovaclo

automáticamente por periodos coilsccutivos cle ulr.año salvo que el

Administraclor disponga lo colrfario rnediante notificaCión por

escrito al FitLuciario y al llept'esentante Comítn; en el entendido, que

el Administrador podrá lemovel' y/o substituir a los miembros del

Comité Técnico que hayan sido nornbraclos por el Administrador en

cualquier momento urediante previo aviso por escrito al Fiducialio

y al Representante Común.

nornbramien tc¡ de los miembros del Comité 'fécnico (y de s

E1

US
(i0 mblos clos

fespectivos suplentes) por los Teneclores (lue, en 1o individual o eu

su conjuuto, tengan 1.0% o más cle los Certificados en circulación

tendfá una vigencia de un año, y será renovado automáticamente

pcx periodo, ior-,tu.rtivos de ul1 año, salvo qtte sean removidos

.ot-rfórtne a lo pr.t:visto en 1a geggúffAZ clel Contlato de Fideicomiso.

(f) Sustituc:ré:f-.¡Muerte cle IvUC,xbIgf clel Comité l'écnico' Los\/
miembros clel Conúté 'fécrrico sÓio pOct'án ser sustiiuidos en su

ausencia por sus t'espectivos suplentes; glLql-gntendido, que la

muefte, incapacidacl o renuncia de un miembro propietario o

suplente clel Cornité 'I'écnico resultará en llr l"evocación automábica

de la designación de dicho miembro propietario o suplente, con

efectos inmecliatos, y el Administraclor o ei J'enedor o Tenedores que

hayan designado a clicho miembro propietaÍio o suplente, según

coi'r'espondá, ten,h'án el clerecho rlc designaf a ttn nuevo miembro

propietario o suplerrte del Comité'l'éclrico,

(g) Platres tfe eonrpensacjólr. Durante la vigencia clel Contrato de

iÍ,1ei.omiso, el Administrador podr'á prcsental a la Asamblea de

f'elretlores para su aprobaciórr, los plaues de compensación para los

m iembros del Co mité'Iécn ico; en--cl-9!teldicl-q, que inicialmente y

hasta que la Asamblea de l'enet{Ores determine lo contrario, los

miembios del Comité Técnico no recibirárl colnpensación alguna, y
g&-g1--e!teld1d9, además, que en c¿rso de que la Asarnblea de
'l'elretlores aprttebe planes cle cotlpensación, itnicamente tendlán

derecho a recibir una conlpensaciólr aquellos miembros que sean

Personas Inclepetrclientes respeclo clel Adminish'ador o cualquier

l'erreclor. Cualquier comPensacitin pagada a los miembros del

Comité Técnico cle colrformidacl con los ¡rl¿1'1ss de compensación

propuestos por el z\dministrador y aprobados por la Asamblea de

iene,lores d.eberá ser pagacla por e[ Ficleicomiso como parte de los

Gastos del Fideicomiso.

(h) información q_sdiderulal. Por la mera aceptación de su

encargo como miembros clel Comité 'I'écnico, ios miembros clel
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(bmité Técnicr: estarán
confidencialidad establecidas

sujctos a ias obligaciones de

en 1¿r Sección 
-18.3 del Contrato de

Fideicomiso, g!--ÉLg-nLdldo, sin cmbargo, que dichos miembros

podrán compartil la informaciórr referida clr dicha sección con los

i'"rre.lores cle Certificados, así com() con los funcionarios, empleados

asesores cle dichos 'Ienedores, sttjeto a 1o establecido en la referida

18.3 del Contrato de Fideicolttis;o, eu ei enteudido que,
v

cualesquier daños v/o perjuicios clerivados

cualquier obligación cle conficlelrcialidaci
del incumplimiento de

serán cubiertos Por la

l'elsona responsable de clicho iucuurplimiento'

li) Convenios de Voto. Los mielnbros del Comité Técnico potlrán
\-/
celebrar convenios con lespecto al eljercicio de sus derechos de voto

en las sesiones clel comité '[écnico. La celeblación de dichos

convenios y sus características debcrán notificarse al Ficluciario y al

I{cpresentante Comírn dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la

fecha de su celebracióu, para que sean levelados por el Fiduciario al

Atlministr.aclor y al público invel'sionista a través de Emisnet, así

como para que se clifunda su existeircia en el Reporte ¡\nual.

0)

li) Convocato{ia, El Aclministrador y / o cualquiera de los

miembrc,s del Co:rúté Técrrico porlrán convocar a una sesión del

Comité Técnico mecliante la entrega de notificación previa y por

escrito a toclos los miemblos clel Cornité J'écnico, al Fiduciario, y al

Rcpresentante Común cou al nlenos 5 Días Hábiles de anticipación

a lá fecha propuesta para celebrar la scsió'; -e¡ el entendido, Que los

miembros ciei Comité Técnico poctrán tenuncial por esclito a dicha

notificación previa. La convocatoria deber¿i establecer' (l) el orden

del c1ía que se preter"rtla trataÍ en dicha sesión; (2) el lugar', la fecha y

ia hora án la q,ru se vaya a lleval a cabo la sesión; y (3) todos los

docurnentos cónsiclerados necesalios o convenientes Por la paÍte

qtre hubiere conrrocaclo la sesión para que los miembros puedan

áeliberal en relación a los puntos clel olden del clía a ser discutidos

en dicha sesión. oualquiera c{e los miembros clel Comité Técnico

pocirá incluir trn tema a tratar en el orclen t1c1 c1ía de la sesión de que

se trate, sujeto a Ia previa notificaciÓn por escl'ito al resto de los

miembros clel Comité Técnico, .al Fiduciario y al Representante

Común, col-l pof io menos 3 Días Fiábiles de anbicipaciótr a la fecha

en que se pretenda llevar a cabo la sesióu lespectiva'

(ii) Quórunr cle Instalaciót'r y--YQlailq!. PaIa que las sesiones clel\/ 

-

Comité Técnico se consicleren váliclamente instaladas en primera

convocatol.ta, la mayoría de los mietnbl'os propietarios (o sus

respectivos suplentes) que tengalr tlerccho a ernitit'un voto en dicha

,.riór-, cleberán estar preserrtes. Si no sc curnple con dicho quórum y

el Comité Técuico debe volr'er a collvocar en virbud de una segunda
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o ulterior convocatoria, la sesión 9e co¡sidelará válidamente
instalada con cualcluier nútnero cle tniembros plopietarios presentes

(o sus respecLivos $u¡.rlsn¡.r¡ que iengarr delecho a emitir ull voto cl1

clicha sesión. En cualquier caso, t.odas las rcsoluciones del Comité

l'ócnico serán acloptaclas pof mayofía de votos de los miembros

propietafios prescntes (o sus lespectivos suplentes) en dicha sesióu

que tengan derecho a votar, con excepción de cualquier"clecisión que

cleba ser aprobada pof los Miernblos Indepentliente de acuetdo con

los términos clel Contrato de Fideicomiso'

(iii) de tario. En ia Drlmera sesroll
I

del Comité T'écnico, los rniembros. cicl Cornité Técnico designarán a

un miembro clel Comité 'fécnicc¡ cQmo presidente clel Comité

f'écnico (ei "Piggltj9n!-t¿"), y a urla Pcrsona clue podrá no sel miembro
clel Comité 'Iécnico, colrlo secrc'tatio del Comité 'I'écnico (el

"secretatio"). En caso de que, respeclto de al¡;una sesiÓn posterior del

comité Técnico, el Presidente o el secretario del Comité Técnico no

asistan a dicha sesión o, si dicha Persona es un miembro del Cornité

T'écnico, y dicha Persona no tuviere derecho a emitir su voto en dicha

sesión conforme a lo establecido en el Corrtrato de Fideicomiso o en

La Ley Aplicable, al inicio de dicha scsión, los miembros del Comité

]'écnico presentes que tengan cierecho a votar en dicha sesión

clesignarán a un niembro clel Colriité Técnico que tenga derecho a

votar en dicha sesión como Presidente de dicfua sesión únicarnente,

y/o a una Persona que podrá no ser miembro del Comité Técnico

como Secretario de dicha sesión únicamente, según sea aplicable'

lir,) Actas de Sesión. ill Secltrtario dt: una sesión del Comité

l'écnico preparará un acta respecto de dicha sesión, en la cual se

reflejarán las resoluciones acloptadas clurante clicha sesión y la cual

cleberá sel Iirmada por el Presidertle y el Siecretalio de dicha sesión.

A clicha acta se aglegará la listti cle asjstencia firmada por el

I-'residente y Secletario c1e la sesióir. El Secrctat'io c1e la sesión será el

responsable de consetvar el acta fil'mada de clicha sesión y los demás

documentos que havan sido prcsentados ai Comité Técnico, y de

enviar copia de dicha acta al Fiduciario v ai Representante Común.

l,os Tenedoles tendrán derecho de obtelleL, a su costa, copias

ce r tificad as d e ciicl"ro s clocurnentos clel Sec retat'io.

(v) Sesiones. Las sesiolres del Comité 'fécnico podrán celebrarse

por teléfono, video conferencia o pol cualquier otro medio que

permita la comunicación enüe sus miembros en tiempo real; en el

g$qndido, que dichas cornunicaciones sel'án registradas pol n'redio

de un acta por escrito firmada pol' el Presidente y Secretario cle la

sesión corresponctiente. En clicho caso, el Secretario confirmará por

escrito la asistencia cle los miembros del Comité Técnico (o sus

respectivos suplen tes) pal'a verifica 1' que exj sta quórum suficiente.
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(vi) ucioners U fuera de s .El
Comiié Técnico podrá adoptar l'esolrrciones fuera de sesiórr del

Comité Técnico; 9n-g!-eügndiclg, c¡ue dichas resolucioues deberán

ser ratificadas por escrito por todos los nüen-rbros propietarios del

Comité 'Iécnico (o sus respectivos suplentes) que hayan tenido
derecho a emibir su r¡oto eu dichas resoiuciones y tendrán la misrna

validez que si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión ctel

Cornité Técnico, en el entendido, aclemás quc el Secretario deberá

conselval'clichas resolucioues y enviat'una copia de las mistnas al

Fiduciario y al I{eplesentante ConrúLlr.

(vii) Otros l{epresentarltes. Cada uno del Administrador', el

Fiduciario y el l{epresentante Conrírn tench'á en todo tnomento el

clclecho de desi¡;nal a una i)ersona pala que asista en su

representación a cualquier sesicin clcl (lomité T'écnico, así como para

participar en cualesquiera sesión dcl Comité Técnico, ett cacla caso,

corr. voz pero sin clerecho a \¡oto, y dichas Personas no se

considerarán como miembros clel Comité Téclrico por palticiPar en

dichas discusiones, pol lo que ni el Acinril1istrador, ni el Fiduciario,
ni el Ileplesentante Comútn ni clichas Personas tendrán
responsabilidad alguna relacionada con las resoluciones adoptadas

por el Comité Técnico ni tendlárr tleber algurro relacionado con el

Comité Técnico y/o los actos y activiclades del Cornité Técnico. Para

clichos efectos, el Administrador, ell lliduciario y el Representante
(lomún, deberán ser notificaclos previamente y por escrito respecto

de cualquier convocatoria a. una .sesión clel Comité Técnico o a

cualquier junta de los miembros del Comité'Iécnico fuera de sesióu

con por 1o menos 5 Días Flábiles de anticipación a dicha sesión o

ju n ta, se gún colres ponda; .g-n-ql€Lr-tq¡1d1ct-g, quc el A dminis tra dor, el
at

Fiduciario y el Representaute Oomútn, podrán tenunciat por escrito

a dicha notificación previa.

(viii) Dtq¡-.lenciA-,fe-Miernbros I¡-dgi-19nt!!entes. En caso cle que la

opinión de la malr¡f iu de los N{iembros Inciependientes no sea

acorde con las determinaciones clcl Conúté 'lécnico, tal situación
cleberá ser revelacla a1 público itrvet'sionistir pot'el Fiduciario a través

cler Emisnet.

(i") Conflictos cle Interés. Un nriembro del Comité'I'écnico no

tendrá delecho a emitir su voto ctr cttalquier asunto e1l que dicl"ro

miemblo (o la persclna que 1o desiglró) tenga un conflicto de interés.

Err caso de que dicho mienrbro (o las pel'sonas que 1o designaron)

tenga un colrflicto cle interés, debel'á abstenerse de deliberar y votar
en dicho asunto; en el entendido, que dicha reshicción no computará
pala efectos dc determinal el quórum para la ilrstalación de la sesión

clel Comité Técrrico correspondietrtt:.
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I;acultades del Comité T'écnico: El Comité f'écnico tendrá las sigr"rientes funcioncs:

(i) supervisar e1 cumplimiento de las disposiciones de los

Documentt>s cle la Ernisión;

(ii) proponel a 1a Asamblea de 'Ienedores o, en stt caso, a la
Asamblea llspecial, cualcluiel modil'icación a los Documentos
de la Emisiólr;

(iii) supervisal el desempeño clel Administlador en términos clel

Contrato de Administraciórt, el Contlato de Fideicomiso;

(i") revisar el t'eporte tlimestral propcx'cionado por el

Administlador en términos ciel Contlato de Fideicomiso y de

los otlos Documentos de la lin"risiórr, según sea el caso;

(") solicitar información y documettt¿rción del Administrador
que sean necesarias paÍa qlle el Comité l'écnico desempeñe

sus funcioncs dentlo de los prLazos y en la forma que el comité
establezca;

(ui) la mayoría de los Miermblos Intlependientes podrán (a)

solicitar al Representante Común que convoque a una
Asamblea de Teuedores o Llna Asanrblea Especial y peclir que

se inserten en el orden del día de dicha Asamblea de

Teneclores o Asamblea Es¡recial los puntos que estimen
pertinerrtes; y (b) solicitar clue cl Ficluciario que publique
eventos relevantes y otra informacjón que estimen que debe

hacerse pública; en-elentgfliliclo, qtre eL Fiduciario no tendrá
obligación de revelar dicha irrformación si se trata de

infoimación estratégica en tórmil'to¡; de la Circular Única y la
LMV (debiendo tomarse las mediclas necesarias para

mantenet la confidencialic{atl de djcha información), o si se

llegara a revelar posteriortnente en térrninos de dichas

disposiciones; o si se le inrpide revelatla en términos de

cualesquier clisposiciones de confiderrcialidad aplicables
(incluye¡{o err cualqnier Contrato de Inversión, contratos
entLe socios cte responsabiliclad linútacla, acuerclos de

suscripción Lt otros documentol; relacionados con ios

Vehícülos de Inversión), en cacla caso, según 1o instruido por
el Adrninistrador a su entera discleción;

(vii) discutir y, en su caso, a¡rlobar cualquier sustitución del
Auditor Extelno y clel Proveedol de Precios, en cada caso, a

propuesta del Adrninistratior'; en e1 entendido que los

miembros del Comité 'fécnico clesignados pot el
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Iivento de Disolución:

Administrador que no se¿Ill \4ienrbros Independientes nO

tenct'án dereclío a enritir su voto lespccto de dicho punto; y

(viii) cliscutir y, cl1 su caso, aprobar cualquier otto asunto someticlo

al Con-rité Técrlico por el Ac-bninistr¿rt1or,

En el entendiclo, que col1 l'espccto ¿r los incisos (i), (iii) y (iv)

anteriores, úrnicamerrte los lnieml:l'Os ilrdependientes del

Comité Técnico tendlán derecho a voto.

En virtud de lo anterior, el Conúté Técnico tendrá las

facultacies establecidas en el altículo 7, fuacciÓn iX, párrafo a)

numeral4 de la Circular Única, de confornúdad con los términos del

Contr.ato c1e Fideicomiso. I)ichas facultades, junto con las facultades

ctescritas en los incisos,(i) a (ix) arrteriores, no podr'án ser delegadas.

(u) La existencia del Fideicorniso comielrza en la fecha del

Contrato de Ficleicomiso y conhinuará hast¿r que el Fideicomiso sea

disuelto y postcr.iormente telminaclo de conlormiclad con la
Cláusula XVII tlel Contrato de Ficleicomiso, cuya disolución

comenzará en el primero c1e los siguientes eventos (cada uno de los

cuales sel'á, ul1 "!¡rq¡1to de DisolucjQ4"):

(i)

(ii)

(iii)

La expiración clel plazo del liidcicomiso de acuerdo con

la Sección 16,1 clel (lontratr¡ cle lricieicomiso.

En el rnomelrto en que bclas las Inversiones hayan sido

arnortizadas, terrmina clas o enaienaclas.

La detelmil'ración del ¡\dministrador, previa aprobaciórr

de la ¡\samblea de Tenedores, hecha de buena fe, basada

en una opinión escrita de un abogado de reconocido

prestigio en el mercaclo n¿rcional y dirigida al

Fideicorniso, d.e que clicha disoluciÓn y terminaciórl
anticipada es necesatia o t'ecornentlable debido a clue ha

ocurlicto un cambio advels<l significativo en cualquier
Ley o reglamento aplicable;

Al sel removido el Aclrninisfador, en el ent'endido que

la Asamblea c1e TcLredoles podrá renunciar a la

terminación del Fideicomiso al habiendo removido al

Aclministrador.

(i")

(b) I-a obligación cle ios 'fclredores c1e hacer Llamadas de

Capital (i) para lnversiones con l'especto a las cuales el Fideicorniso

io et aanrinistrador o una o lnás de sus afiliadas en nombre del

Fideicomiso) haya contraído una obligación legalmente vinculante

cle invertir antes de tln Evenlo cle I)isolución; (ii) pala las
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I)isolución:

Distribución Final:

obligaciones clel lrideicorniso bajo cualquier préstamo o garantla

penáiente antes de un Evento de Disolución; y (iii) para Gastos del

Fi.leicomisct, sobrevivir.á a cualquiel Evento de Disolución,

(.) Si ha ocull'ido algún Evetrto de Disolución, hastaque el

Fideicomiso sea clisuelto y subsecuelrtemente terminado de

conformiclacl con la Cláusula XVI y la Clátrsula XVII del Contrato de

Fideicomiscl, el Fidcicomiso seguril'á hacicndo pagos de ios Gastos

clerl Fideicomiso cie conformirlad corr los términos del Contrato de

Ficleicomiso y del Coutrato c{e Administración

A1 ocurril un Evento c1e Disolución, el lrideicomiso será liquidado y

terminado, Ei Aclministraclor, previa autorizacióu de la Asamblea o,

en su defecto, ulr firluciario liquidador designado por la Asamblea

de Tenedores, proceclerá a llevar a cabo la veuta cle Didoluciórr y la

Distribución Fi1a1. En la Venta dc Disolucjón, el AdmilristradoL, con

la previa aprobación de la Asamblea dc 'fcnedores, o el fiducialio

tiquictador , han toclo 1o posible pafa . rcdttcir a efec.tivo y

equivalentes de efectivo, los aclivos del Fideicomiso que el

Aiministraclor o el fiduciario lic¡liciacloi' consicleren conveniente

vencler, sujeto a ia maximizaciótt del valor cle dichos activos y a
cualquier otra colrsicleración legal (incluyerrdo restricciones legales

sobrá la capaciclad cle los Tenedores para lnantener cualquier activo

a ser distribuido err esPecie)

Urra vez llevada a cabo la Venta de Disolucióu, el pÍoducto de la

misma y los clemeis activos dcl lriclcicor¡iso se distlibuiráll en una o

más cuotas en el sigttiente olclen cte prelaciÓlr:

(u) En plimel lugal, para pagar a todos los act'eedores del

Fideicomiso (incluyendo el pargo de los gastos de liquidación y

disolución del Ficteicomiso), en la meclida que la ley 1o permita, ya

sea mediante el pago de los misruos o la adopción de disposiciones

razonables al réspecto (incluida la satisfacción de los gastos de

liquidación y clisoiución dei Irideicomiso) incluido 1a constitución de

reservas, por montos cleterminactos poÍ ci Administradol o el

ficluciario iiqui.1a,1or , patacumplir y hacel'I'reute a otros pasir"os del

Ficleicomiso; y

(b) A partir de ese lnometlto, cl producto restante' si es

que 1o hubiere, rnás los activos restantes del Fideicomiso, serán

aplicados y clistribuiclos a los Tenedores de conformidad con la

Slcción ff .Z ¿et Contl'ato de Ficlecorniso, previa notificaciÓn por

escrito al lncleval (o a través de cualquiet r¡tro medio que el lndeval

determine) por el Iriduciado, irúormando al Indeval que la

Distlibución Filrata la que se reficre-'la letra b) de la Sección 16'4 clel

contrato c1e Fideicomiso se halá colrlra la eubrega del"fítulo.
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f'e rminación:

Confidencialidad:

Par.a efectos de la Sección 1.6.4 delContrato cle Fideicomiso, todas las

ganancias, pérclitlas, los ingresos devetrgados y deducciones del

FideicOrniso serán consiclerados colrlo percibiclos y reconocidos

inmediatamente atrLes de la fecha cie distribución.

[,a Asamblea de 'feneclores ¡rodrá, previa propuesta clel

Administrador, aprobar la terntinación del Fideicomiso en la
medida que las siguientes coudiciotres se satisfagan: (L) que todas las

Inversiones realizaclas hayan sido sujetas a una Desinversión total o

se lrayan declarado como pérclidas totales por el Admhistladoyy,
(2) que todo el encleudamiento ¿rsurniclo dilecta o indirectamente por
el I;ideicomiso cle corrforrnidacl col-t el Conbrato de Fideicomiso haya

siclo repagaclo, y clue no qttecicu obligacio¡es petrclientes del

Fideicomiso de cualquier nafuraleza, incluye¡ds obligaciones

contingentes, según 1o detelmine el Aclministrador con la

aprobación del Cornité Técrrico; s4--Cl--e¡Éq4ctido, clue si el

Adn-rinistrador ha siclo removido cle conftlrrnidacl con los términos
clel Contrato de Adnrinishación, cl Ir'idr.rciario no podrá dar por
terrninaclo el Fideicomiso hastg que todas las cantidades que sean

propiedacl dei Aclmilristradol removido sean pagadas de forma

satisfactoria); siempre y cuando, que en e1 caso de que dicha

terrninación anticipada del Fitleicor¡iso sea aprobada de

conformida d con la Sección 17.L clel Coutrato c1e Ficleicomiso, toclo

el efectivo remanente en l¿rs Cucntas del Fideicomiso será

distribuido a los'fenedores cle conformicl¿'rc1 con lo estableciclo en el

Contrato c1e Fideicomiso previo a l¿r tcrminación clel Fideicomiso.

(u) El Fiducialio y el Represcntanle Común por meclio clel

Contrato de Ficleicomiso convienctt, y cualquier Tenedor mediante
la adquisición de cualquier Certificaclo se considerará que conviene,

y cuaiquier miembro del Comité'fécnico y del Comité de Monitoreo,

pol medio cie la aceptación de su e11ca1'go se considerará que

conviene, así como el Valuador ilrclcpenclielrte, el Auditor Externo v
cualquier otro te rcero prestaclol cle scrvicios contratac.lo de

corrformidacl cotl el Couhato cle Ficleicomiso, en mantener

confidencial y no t'evelal cualquicl jlrforrn¿rción relacionada cou el

Fideicomiso, cualquier Vehlculo de Inversión, cualquiel afiliada de

ulr Vehículo de Inversión, cualquier persona moral respecto cle la

cual se esté cor,rsiclerando o haya considerado rcalizat una Inversión

o respecto de cualquier afiliada de dichas personas morales; en el

entendido, que dichas Pelsonas podráll revelar cualquier tipo de

información que (i) se haya puesto a disposición del público en

general, salvo en virtud clel incurnplimienlo de la Sección 1[3.3 clei

Cclntr.ato de llideticorniso; (ii) sea requelicla pala ser incluicla en

cualquier reporte, declaración o testinronio que requiet'a ser

presentado ante cualcluier Autoriclad Gubcrnamental; (iii) puecla ser

requericla cofiIo l'espuesta a cttalesquiera llamados o citatorios en
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relación con .algún litigio; (iv) sea necesalia para cumPlir con

cualquier L,ey Aplicable o con stis obligaciones conlolme a los

Documentos cle la Emisión y la Ley Aplicable; (v) se proporcione a

los empl.eados, afiliados y asesoles profesionales de dichas PelsQnas

y en el caso de los rniembros del Comité 'i'écnico, a los'fenedores

que los hubieren designado (así como a ios funcionarios, consejeros,

ernpleados, afiliadas y asesores de dichos Tenedores), sientpre y
cuanclo dichas I'ersonas sean adverticlas l'especto de las obligaciones

der corfidencialiclacl colttenidas en el Coutlato dc liideicon-riso; y (vi)

prreda set fequerida en relación con ull¿l auclitoría realizacla por

cualquier Autoridacl Gubernamcntal. A partir de la fecha del

Contrato de Fideicomiso, el Adrninistrador podr'á celeblar

convenios de collide¡cialidad cotl cada uno cle los Tenedores, el

V¿rluador Indepencliente, el Contaclor clel Ficleicomiso, el Auditor
Extelno y con cualquiel provecclor tie bienes o servicios que

contengan obligaciorres cle confidencialidacl c1e conformiclad con lo

establecido en la 9g-qq1éL-1&E clcl Contlato de Fideicomiso, o
cu alesqu iera otlos convenios cie conf iciencial icla cl.

(bi Los Telredores podr'án solicitar al lieplcsentante Común o al

Fiduciario, teueL acceso de forma gratuita a aquella información
confidencial del Fideicomiso que eslé relacionada con las

Invelsiones que pletenda realizar el Fiduciario y que el

Administraclor no estuviere obligaclo a levelal de conformidad con

los Documentos de la Enüsión o la Ley z\plicable, incluyenclo, sin

lirnitación, la infolrnaciórr sobre el resultaclo de las decisiones

tomadas por los inversionislas cle un Prtlgt'ama GA, en cualquier
asunto en el que el iiideicomis(), como invet'sionista, ejerció su

clerecho a votar, segirn colt'esponcla, siempre y cuando, a pesar de lo

anterior en el caso de que ciichas clecisiones constituyatr un evento

retevante para el lrideicomiso que c'teba s9r divulgado de

corrformicli.l .o.t el Título Quinto c1e la Cil'cular Única, el Fiduciario
divulgará dicho evento relevante c1e confornúdad con el párLafo (b)

de la Sección 5.1 tlel Contrato cle Irideicomiso y la Sección 2.4 del
Contrato de Aclnúristración, en--c]. -e¡lgld¡do, que el Tenedor que

solicite ia infol'macit'tn a que se reficre este inciso deberá acreditar su

calidacl c1e Teneclor entregalrclo las constancias que expida el lndeval
y, de ser el caso, el listado de titulares clue expida el intermediario
financiero correspondiente. Sin perjuicio de 1o anterior, el Tenedor

que reciba dicha información ia cleberá mantenet con el carácter de

confidencial, de conforrniclad con 1o clispuesto en el inciso (a)

anterior.

(c) Sin pcrjuicio de las obligaciories de confidencialidad
establecidas en la Cláusula XVill rlel Contrato de Fideicomiso, el

Ficleicomitente v el Admilristratlor se obligan a proporcionar al

Fiduciario cualqtiier información que le sea requerida por éste a
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Derecho Aplicable y
Jurisdicción:

efecto de dar cumplinúentc a 1o eslablecido en el artículo 115 de la

LIC y demás disposiciones c1e la l-ey Aplicable.

(,1) El A<lministrador estará obligado bajo las clisposiciones cie

confidencialidad (i) apiicables a1 soci(r aclministlaclor (genernl

pnrtncr) o atlmiuistraclor cle u11 Vehículo de Inversión de

conlormidad con los documentos finales de dicho Vehículo de

Inversión y (ii) apiicables a cualcluier vehículo de Inversión dc

conformidad con los clocrtmenlos finales de clicho Vehículo de

Inversión.

El presente Título será regido e interpretacio de conformiclad con las

leyes de México. Para todo lQ relativo a la intelpretación v
curnplimiento del Couirato de FicleicoI'¡i5¡, lals ¡rartes se someten, de

manera exptesa e irrevocable, a las Jeyes aplicables de México, y a la

jurisdicción cle los tribunales com¡rctentes de Ciudad cie México, Por
lo clue Lenuncian, de manera expresa c irrevocable, a cualquiel otra
jurisdicción que pudiere corresponclelles en virtud de sus domicilios
plesentes o futltt,os o pol'cualquier otra razón,

Conforme al presente Título, no existe obligación de pagar una suma cte dinero por concepto de

prilcipal o intereses. La tlistribución de las ganancias o pér'didas se hará proporcionalmente al

nrolto c1e las aportaciones, y no producirá efecto legal alguno la exclusión de uno o más
'l'enedores en 1á participación inclividual que le correspolrda de las ganancias o pérdidas

asociadas a las Inversiones cotl cargo al Patrirnonio c1el Fideicomiso, siempre v cuando el
'l'enedor de que se trate, haya atendjdo en tiempo y for"ma con las llarnadas de capital. No será

necesario un número mínimo de inversionistas para su listado o manterrimjento del listado en

las bolsas de valores. Al tr"atarse de certificados bulsátiles ficluciarios de provectos de inversión

erniticlos bajo el mecanismo cle llamadas de capital, en lo no previsto pol el presente Título, se

cleberá estar dispuesto por 1o establecido en el Acta de Emisión.

lil presente Título consta d.e 79 págirras y se expide pa1'a su clepósito en actnünishación en S.D.

hrcieval Institución para el DepÓsikr de Valoles, S.A, cle C.V. ("Ii:dgy.al"), jusúficando así la

lrosesión de los Certificaclos por dicha institución y la rcalización de tocias las ¿tctividades para tal

efecto por parte de Indeval pala tal efecto en caráctel dc institución para cl depósito de valores, en

télmjlros de 1o dispuesto en la LMV.

IESPACIO INTENCIONAI-MENTI] EN BLANCO, SIGUE ]-IOJA DE FII(MASI
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EL FID o

Clllanco, S.A., Institución dc Banca Múltiple,

en su calidad de fitluciario clel Contrato de Ficteicomiso Irrevocatrle número C:IB/3171'

Nomb tiha Medi

Cargo: De

Nombre: Eduardo Cavazo s GonzáIez

Cargo: Dele gado F iclucialio

I-A pRESENTE HoJA DE trInMAS coI{RESI'oNDE AI, Tifulo DE CEIi'TIFICADOS

I]URSÁTILES FIDUCIARIoS DE PROYECTOS DE INVEI{SIÓN EMI.IIDOS BAJO EL

MECANISMO DI] LI,I\MADAS DE CAI'T| AL SUSCI{ITO POR CIIJANCO' S'4"

INSTITUCIÓN DE I]ANCA N{ÚLTIPLE, CON4O FIDUCIAI{IO DIJL CONTRATO DE

ITIDEICOMISO IRREVOCA I]I,E NÚMERO CIB / 3171'
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CO

En aceptación cle su designación de representant'e comúlt,

así como de sus obligaciones y facultades

Monex Casa cle Bolsa, S.A. de C.V., Monex Glupo Financicro

Nombre:José Torres

poderaclo

t-A pRESENTE HoJA DE ITIIRMAS coItRESI']oNDE AL TirtJLO DE CER'IIFICADOS

I]URSÁTIT-ES FIDUCiAIIIOS DE PIIOYECTOS DE INVEITSIÓN EMTIIDOS BAJO EL

MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPT| AL SUSCRTTO POR CItsANCO, S.4.,

INSTITUCIÓN DE BANCA ]V{ÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE

FTDETCOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CrB / 3177.
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RESOLUCIONES UNÁNIMES APROBADAS FUERA DE ASAMBLEA GENERAL DE 
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN, SERIE A1 Y SERIE A2, NO AMORTIZABLES, EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVES DE 
PIZARRA “GAPI 18D” (LOS “CERTIFICADOS SERIE A1”) y “GAPI 18-2D” (LOS 
“CERTIFICADOS SERIE A2” Y CONJUNTAMENTE CON LOS CERTIFICADOS SERIE 
A1, LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES” O LOS “CERTIFICADOS”), 
RESPECTIVAMENTE, EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3171 
(SEGÚN EL MISMO HAYA SIDO ADICIONADO, SUPLEMENTADO O DE 
CUALQUIER FORMA MODIFICADO DE TIEMPO EL TIEMPO, EL “CONTRATO DE 
FIDEICOMISO” O EL “FIDEICOMISO”), CELEBRADO ENTRE GENERAL ATLANTIC 
CERPI MANAGER, S. DE R.L. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR (EL “FIDEICOMITENTE” O EL “ADMINISTRADOR”, SEGÚN 
CORRESPONDA), CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO 
FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”), Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN (EL 
“REPRESENTANTE COMÚN”) DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES. LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON MAYÚSCULA INICIAL EN LAS 
PRESENTES RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS EXPRESAMENTE EN LAS 
MISMAS, TENDRÁN LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS MISMOS SE LES ASIGNA EN 
EL CONTRATO DE FIDEICOMISO O, EN SU CASO, DEL ACTA DE EMISIÓN.  

16 DE MARZO DE 2021 

De conformidad con lo establecido en la Sección 4.1 inciso (a), subinciso (xi) del Contrato de 
Fideicomiso, las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores por 
aquellos Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles en circulación 
con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran 
sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas resoluciones unánimes 
aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores consten por escrito y las mismas sean 
notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante Común. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Las presentes resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de 
Tenedores por la totalidad de los Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones 
Unánimes”) tienen como objeto aprobar, entre otros, la emisión inicial de tres Series 
Subsecuentes a las Series Iniciales de Certificados y la aprobación de ciertas modificaciones 
al Contrato de Fideicomiso, al Contrato de Administración y a los demás Documentos de la 
Emisión, según resulte aplicable. 

SEGUNDO.  Que con fecha 7 de septiembre de 2020, fueron publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación modificaciones a las Disposiciones de Carácter General en Materia 
Financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (la “CUF”). 

TERCERO. Que en la fecha de las presentes Resoluciones Unánimes, los Certificados Serie 
A1 y Serie A2, son los únicos Certificados emitidos por el Fiduciario. 



Consecuentemente, los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados en 
circulación adoptan, por consentimiento unánime, las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA. “De conformidad con el inciso (b), sub-inciso (xvi) de la Sección 4.1 del Contrato 
de Fideicomiso, en este acto se aprueba la emisión de la Serie B, la Serie C y la Serie D, (la 
“Emisión de las Series Subsecuentes”) conforme se indica en el párrafo siguiente, 
estableciéndose para dichos efectos un Monto Máximo de la Serie correspondiente a la Serie 
B de hasta USD$45,000,000.00 (cuarenta y cinco millones de Dólares 00/100), un Monto 
Máximo de la Serie correspondiente a la Serie C, de hasta USD$30,000,000.00 (treinta 
millones de Dólares 00/100) y un Monto Máximo de la Serie correspondiente a la Serie D 
de hasta USD$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de Dólares 00/100); en el entendido, 
que la fecha de emisión y el uso de los recursos correspondiente a cada Serie de Certificados 
se establecerá en la Notificación de Emisión Inicial respecto de cada Serie de Certificados, 
conforme a las instrucciones del Administrador. 

Con motivo de la Emisión de las Series Subsecuentes, se aprueba: 

(i) Llevar a cabo la emisión inicial de los certificados de la Serie B de hasta 90,000 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie B, a un precio 
de USD$100.00 por certificado Serie B (los “Certificados Serie B”), al tipo de 
cambio establecido en la Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente 
publicada respecto de la Serie B. 

(ii) Llevar a cabo la emisión inicial de los certificados de la Serie C de hasta 60,000 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie C, a un precio 
de USD$100.00 por certificado Serie C (los “Certificados Serie C”), al tipo de 
cambio establecido en la Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente 
publicada respecto de la Serie C. 

(iii) Llevar a cabo la emisión inicial de los certificados de la Serie D de hasta 300,000 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie D, a un precio 
de USD$100.00 por certificado Serie D (los “Certificados Serie D”), al tipo de 
cambio establecido en la Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente 
publicada respecto de la Serie D." 

(iv) Llevar a cabo cualquier modificación al Contrato de Fideicomiso, al Acta de 
Emisión, a los títulos de los Certificados Serie A1 y Certificados Serie A2,  (los 
“Títulos”), a cualquier otro Documento de la Emisión según resulte aplicable, 
necesario o conveniente para reflejar la Emisión de las Series Subsecuentes, 
incluyendo cualesquier adecuaciones o modificaciones, así como demás acciones 
que solicite la CNBV, BMV, Indeval y/o cualquier autoridad o las partes de 
dichos documentos en relación con el numeral (i) anterior, en la medida que sean 
consistentes y estén relacionadas con tales modificaciones y que no impliquen 
una variación sustancial a las mismas.” 



SEGUNDA. “Se aprueba, en consecuencia de lo aprobado en la Resolución Primera 
anterior, que los Certificados Serie B, los Certificados Serie C y los Certificados Serie D, 
respectivamente, que deberán ser emitidos conforme a la Emisión de las Series 
Subsecuentes, sean adquiridos mediante suscripción preferente por los Tenedores de los 
Certificados Serie A1 y Certificados Serie A2, en términos del mecanismo de asignación 
aplicable que se describe en el documento adjunto como Anexo “A” de las presentes 
Resoluciones Unánimes. Asimismo, se aprueba la determinación del precio de USD$100.00 
(cien Dólares 00/100) por Certificado Serie B y/o por Certificado Serie C y/o por Certificado 
Serie D, respectivamente, al tipo de cambio establecido en la Notificación de Emisión Inicial 
de Serie Subsecuente publicada respecto de la Serie B, la Serie C o la Serie D, según sea 
aplicable. En el entendido, que no se llevará a cabo la oferta pública restringida de dichos 
Certificados Serie B, ni de los Certificados Serie C, ni de los Certificados Serie D, y en el 
entendido, además, que, aquellos Certificados Serie B y/o Certificados Serie C y/o 
Certificados Serie D que se emitan con motivo de la Emisión de las Series Subsecuentes pero 
no sean adquiridos, serán cancelados para todos los efectos a que haya lugar.” 

TERCERA. “Se aprueba ampliar la vigencia del Contrato de Fideicomiso, por un período 
adicional de 9 años; en el entendido, que el Contrato de Fideicomiso continuará en vigor 
hasta el día que sea el aniversario de 30 años contados a partir de la fecha de Emisión Inicial 
de los Certificados de las Series Iniciales.” 

CUARTA. “De conformidad con el inciso (b), sub-inciso (v) de la Sección 4.1 y la Sección 
18.2 del Contrato de Fideicomiso, por medio del presente, se aprueba llevar a cabo ciertas 
modificaciones al Contrato de Fideicomiso (en términos sustancialmente similares a los del 
documento adjunto a las presentes resoluciones como Anexo “B”), al Contrato de 
Administración (en términos sustancialmente similares a los del documento adjunto a las 
presentes resoluciones como Anexo “C”) y a los demás Documentos de la Emisión que 
resulten aplicables en seguimiento y derivado de las modificaciones a los documentos antes 
aprobadas, y cualquier modificación accesoria que resulte conducente, incluyendo aquellas 
que, en su caso pudieran derivar de requerimientos de la CNBV, la BMV y/o Indeval, en la 
medida que resulten consistentes y no impliquen una variación sustancial a las 
modificaciones planteadas y aprobadas en el presente documento, con relación a los 
quórums de votación e instalación de la Asamblea de Tenedores y de la Asamblea Especial, 
ciertos derechos de minoría de los Tenedores, ampliación de la vigencia del Contrato de 
Fideicomiso en términos de la Resolución Tercera anterior y ciertas adecuaciones conforme 
a la CUF, incluyendo sin limitar, la inserción de una cláusula de límite de gastos conforme 
a lo establecido en el Anexo X de la CUF.” 

QUINTA. “Para efectos de dar cumplimiento a las resoluciones anteriores, en este acto se 
autoriza e instruye al Fiduciario, al Representante Común y al Fideicomitente para que, en 
la medida que a cada uno de ellos corresponda dentro del ámbito de sus respectivas 
atribuciones y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, lleven a cabo o celebren todos los 
actos necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento a las modificaciones 
correspondientes, incluyendo, sin limitar, la obtención de las autorizaciones 
correspondientes por parte de las autoridades, realizar las modificaciones pertinentes, 
relacionadas con lo aprobado en las Resoluciones Primera, Segunda y Tercera anteriores, al 
Contrato de Fideicomiso, al Acta de Emisión, los Títulos y a cualquier otro Documento de 



la Emisión según resulte aplicable, y llevar a cabo los trámites que se requieran ante la 
CNBV, BMV, Indeval y/o cualquier autoridad, así como, en su caso, efectuar los avisos al 
público en general a través de los sistemas electrónicos correspondientes que resulten 
necesarios o convenientes en relación con lo anterior”. 

SEXTA. “Se aprueba designar como delegados especiales de la Asamblea a Claudia Beatriz 
Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia 
Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Esteban Manuel Serrano 
Hernández y/o  María de los Angeles Ariadna Garduño López y/o Brenda Gabriela Cortés 
de la Torre y/o cualquier apoderado del Representante Común para que, dentro del ámbito 
de sus respectivas facultades, conjunta o separadamente, realicen todos los actos y/o 
trámites que sean necesarios o convenientes que, en su caso, se requieran para dar cabal 
cumplimiento a los acuerdos adoptados en la Asamblea; incluyendo sin limitar, acudir ante 
el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para llevar a cabo 
la protocolización del acta en su totalidad o en lo conducente, de requerirse, presentar los 
avisos y notificaciones que resulten aplicables, así como para realizar los trámites que, en su 
caso, se requieran ante la CNBV, la BMV, Indeval y demás autoridades correspondientes.” 

Las presentes Resoluciones Unánimes constan de 7 páginas (incluyendo las hojas de firma 
y sin anexos), y fueron adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, por unanimidad de los 
Tenedores que representan la totalidad de los Certificados, a efecto de que las mismas sean 
vinculantes y ejecutables en sus términos para todos los efectos legales a que haya lugar, 
como si las mismas hubieren sido adoptadas en Asamblea de Tenedores. Estas Resoluciones 
Unánimes son acordadas y adoptadas por los firmantes, en su calidad de Tenedores, 
acreditando dicha calidad de Tenedores en términos de los documentos que se adjuntan en 
copia simple a las presentes como Anexo “D”. Asimismo, los Tenedores en este acto están 
de acuerdo que las presentes Resoluciones Unánimes, podrán ser firmadas de forma 
autógrafa y/o digital reconociendo el principio de equivalencia funcional establecido en el 
artículo 89 del Código de Comercio. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO; SIGUE HOJA DE FIRMAS] 
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Anexo “A” 
Mecanismo de Asignación 

 
 

Mecanismo de Asignación para Serie Subsecuente B y C 
 

(i) Notificación de Emisión Inicial de la Serie B/Serie C. De conformidad con las 
instrucciones previas por escrito del Administrador, el Fiduciario publicará un aviso 
relacionado con la Emisión Inicial de la Serie B/Serie C a través de Emisnet y el STIV-2, 
debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), con copia para el 
Representante Común (cada aviso, una “Notificación de Emisión Inicial dela Serie B/Serie 
C”) con por lo menos 7 Días Hábiles antes a la fecha de la emisión inicial de la Serie B/Serie 
C (dicha fecha, la “Fecha de la Emisión de la Serie B/Serie C). Dicha Notificación de Emisión 
Inicial de Serie B/ Serie C deberá incluir, al menos: 

(1) El Monto Máximo de la Serie B/ Serie C; 

(2) el precio por cada Certificado de la Serie B/ Serie C que será objeto de suscripción, 
en el entendido que el precio correspondiente a la Fecha de Emisión Inicial de la 
Serie B/ Serie C deberá ser de US$100.00; 

(3) el Monto de la Emisión Inicial de la Serie B/ Serie C de Certificados; mismo que 
deberá ser igual o mayor al 20% del Monto Máximo de la Serie B/ Serie C; 

(4) el número de Certificados Serie B/ Serie C a ser emitidos en la Emisión Inicial de la 
Serie B/ Serie C; 

(5) la Fecha Ex-Derecho y de Registro de los Certificados Serie B/ Serie C; 

(6) La Fecha Límite de Suscripción de los Certificados Serie B/ Serie C; 

(7) La Fecha de Asignación de los Certificados Serie B/ Serie C; 

(8) la Fecha de la Emisión de los Certificados Serie B/ Serie C y 

(9) un resumen del uso anticipado que se le dará a los recursos que se obtengan con la 
emisión de Certificados Serie B/ Serie C, mismo que, deberá en todo momento, 
cumplir con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido 
que el Administrador pondrá poner a disposición de los Tenedores a través del 
Representante Común una descripción más detallada de dicho uso de los recursos. 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales tendrán el derecho, pero no la obligación, de adquirir Certificados de las Series 
Subsecuentes, en proporción a su participación respectiva en los Certificados de las Series 
Iniciales (vis-a-vis del total de los Certificados de las Series Iniciales en circulación) en la 
Fecha Límite de Suscripción de Serie B/ Serie C; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados de las Series Iniciales podrán adquirir Certificados adicionales de la Serie B/ 
Serie C de conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iii) 



siguiente. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de 
Certificados Serie B/ Serie C, cada Tenedor de Certificados de las Series Iniciales deberá 
entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común), las 
constancias de depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos Certificados 
de las Series Iniciales y, en su caso, el listado de titulares de Certificados de las Series 
Iniciales que para tal efecto expida el intermediario financiero correspondiente, que 
evidencie la titularidad de los Certificados de las Series Iniciales en la Fecha Límite de 
Suscripción de la Serie B/ Serie C. 

(iii) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes 
de la Fecha de la Emisión Inicial de la Serie B/ Serie C (la “Fecha Límite de Suscripción de 
Serie B/Serie C”), cualquier Tenedor de Certificados de las Series Iniciales tendrá derecho a 
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al Administrador (con 
copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de la 
Serie B/ Serie C (cada una, una “Notificación de Ejercicio”); en el entendido, que dicha 
Notificación de Ejercicio será vinculante para el Tenedor de Certificados de las Series 
Iniciales correspondiente. Dicha Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de 
Certificados de la Serie B/ Serie C correspondiente que serán adquiridos por el Tenedor de 
Certificados de las Series Iniciales respectivo (sin importar si los Tenedores de los 
Certificados de las Series Iniciales son titulares de los Certificados Serie A1 o de los 
Certificados Serie A2), hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados de 
las Series Iniciales que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados de las Series 
Iniciales en circulación); en el entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán 
incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional de Certificados de la Serie B/ 
Serie C, en caso de que existan Certificados de la Serie B/ Serie C que no hayan sido suscritos 
por los demás Tenedores de Certificados de las Series Iniciales (dichos Certificados 
adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de Certificados 
Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de 
Ejercicio deben identificarse claramente. 

(iv) Determinación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la 
Fecha Límite de Suscripción de Serie B/ Serie C (la “Fecha de Asignación”), revisará las 
órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, 
determinará el porcentaje de Certificados de la Serie B/ Serie C que cada Tenedor de 
Certificados de las Series Iniciales tendrá derecho a suscribir. 

(v) Asignación. En la Fecha de la Emisión de la Serie B/ Serie C se realizará la 
asignación de los Certificados de la Serie B/ Serie C de conformidad con lo siguiente: 

(1) Primero, los Certificados de la Serie B/ Serie C se asignarán entre los Tenedores de 
los Certificados de las Series Iniciales que hayan presentado Notificaciones de 
Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Serie B/ Serie C contenidos en 
las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de Certificados 
de la Serie B/ Serie C que dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo 
con el número de Certificados de las Series Iniciales que posean dichos Tenedores a 
la Fecha Límite de Suscripción de Serie B/ Serie C; en el entendido que, cualquier 
oferta de suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 



(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 
hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales todos los Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie B/ 
Serie C, los Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos Tenedores de 
los Certificados de las Series Iniciales que hubieren presentado una oferta de 
suscripción de Certificados Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, en función del número de Certificados Remanentes que dichos 
Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, 
hasta que todos los Certificados de la Emisión Inicial de la Serie B/ Serie C hayan 
sido asignados; en el entendido que si más de un Tenedor de los Certificados de las 
Series Iniciales hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados 
Remanentes, y los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones 
excedan el número de Certificados de la Emisión Inicial de dicha Serie B/ Serie C 
que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados pendientes de ser 
suscritos serán asignados entre dichos Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales con base a la proporción que el número de Certificados Remanentes 
incluidos en su Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto a 
todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
presentadas previamente al Fiduciario y al Administrador conforme al párrafo (iii) 
anterior. 

(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 
los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se haya podido asignar entre los Tenedores todos los Certificados 
correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie B/Serie C, el Administrador 
instruirá al Fiduciario a publicar ese mismo día, un aviso a través de Emisnet y STIV 
-2 informando a los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales dicha 
situación y otorgando a dichos Tenedores la opción de suscribir cualquier 
Certificado pendiente de la Serie B/Serie C, en la misma proporción al número de 
Certificados de la Serie B/Serie C que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido 
suscribir, en virtud de sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de todos 
los Certificados incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio respecto de dicha 
Serie B/Serie C que todos los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales 
hubieren ofrecido adquirir. Los Tenedores podrán ofrecer suscribir dichos 
Certificados adicionales entregando, a más tardar con un Día Hábil de anticipación 
a la Fecha de Emisión Inicial respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al 
Administrador y al Fiduciario (con copia para el Representante Común), indicando 
el número adicional de Certificados que desean adquirir de la Serie B/Serie C.  

(4) Cuarto, una vez completadas las asignaciones mencionadas en los párrafos (1), (2) y 
(3) anteriores, el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el número final de Certificados de la Emisión Inicial de la 
Serie B/Serie C, así como las asignaciones realizadas de acuerdo con el 
procedimiento descrito anteriormente, y a su vez, el Fiduciario deberá dar los avisos 
que resulten necesarios a la BMV a través de Emisnet, al Indeval por escrito y a la 
CNBV a través de STIV-2.  



 

 
Mecanismo de Asignación para Series Subsecuentes D  

 
(i) Notificación de Emisión Inicial de la Serie D. De conformidad con las 

instrucciones previas por escrito del Administrador, el Fiduciario publicará un aviso 
relacionado con la Emisión Inicial de la Serie D a través de Emisnet y el STIV-2, debiendo 
notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), con copia para el Representante 
Común (cada aviso, una “Notificación de Emisión Inicial de la Serie D”) con por lo menos 
10 Días Hábiles antes a la fecha de la emisión inicial de la Serie D (dicha fecha, la “Fecha de 
la Emisión Inicial de la Serie D”). Dicha Notificación de Emisión Inicial de Serie D deberá 
incluir, al menos: 

(1) El Monto Máximo de la Serie D; 

(2) el precio por cada Certificado de la Serie D que será objeto de suscripción, en el 
entendido que el precio correspondiente a la Fecha de Emisión Inicial de la Serie D 
deberá ser de US$100.00; 

(3) el Monto de la Emisión Inicial de la Serie D de Certificados; mismo que deberá ser 
igual o mayor al 20% del Monto Máximo de la Serie D; 

(4) el número de Certificados Serie D a ser emitidos en la Emisión Inicial de la Serie D; 

(5) la Fecha Ex-Derecho y de Registro de los Certificados Serie D; 

(6) La Fecha Límite de Suscripción de los Certificados Serie D; 

(7) La Fecha de Asignación de los Certificados Serie D; 

(8) la Fecha de la Emisión de los Certificados Serie D; y 

(9) un resumen del uso anticipado que se le dará a los recursos que se obtengan con la 
emisión de Certificados Serie D, mismo que, deberá en todo momento, cumplir con 
los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido que el 
Administrador pondrá poner a disposición de los Tenedores a través del 
Representante Común una descripción más detallada de dicho uso de los recursos. 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales tendrán el derecho, pero no la obligación, de adquirir Certificados de las Series 
Subsecuentes, en proporción a su participación respectiva en los Certificados de las Series 
Iniciales (vis-a-vis del total de los Certificados de las Series Iniciales en circulación) en la 
Fecha Límite de Suscripción de Serie D; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados de las Series Iniciales podrán adquirir Certificados adicionales de la Serie D de 
conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iii) siguiente. Para 
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados Serie 
D, cada Tenedor de Certificados de las Series Iniciales deberá entregar al Fiduciario y al 



Administrador (con copia al Representante Común), las constancias de depósito que expida 
el Indeval que evidencien sus respectivos Certificados de las Series Iniciales y, en su caso, el 
listado de titulares de Certificados de las Series Iniciales que para tal efecto expida el 
intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados de 
las Series Iniciales en la Fecha Límite de Suscripción de la Serie D. 

(iii) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que sea 8 (ocho) Días 
Hábiles antes de la Fecha de la Emisión Inicial de la Serie D (la “Fecha Límite de Suscripción 
de Serie D”), cualquier Tenedor de Certificados de las Series Iniciales tendrá derecho a 
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al Administrador (con 
copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de la 
Serie D (cada una, una “Notificación de Ejercicio”); en el entendido, que dicha Notificación 
de Ejercicio será vinculante para el Tenedor de Certificados de las Series Iniciales 
correspondiente. Dicha Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados 
de la Serie D correspondiente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados de las 
Series Iniciales respectivo (sin importar si los Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales son titulares de los Certificados Serie A1 o de los Certificados Serie A2), hasta por 
monto equivalente a la proporción de Certificados de las Series Iniciales que tenga dicho 
Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados de las Series Iniciales en circulación); en el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una oferta 
de suscripción adicional de Certificados de la Serie D, en caso de que existan Certificados 
de la Serie D que no hayan sido suscritos por los demás Tenedores de Certificados de las 
Series Iniciales (dichos Certificados adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el 
entendido, que el número de Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes 
contenidas en las Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. 

(iv) Determinación. El Administrador, dentro de un periodo de 2 Días Hábiles 
siguientes a la Fecha Límite de Suscripción de Serie D (la “Fecha de Asignación”), revisará 
las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, 
determinará el porcentaje de Certificados de la Serie D que cada Tenedor de Certificados de 
las Series Iniciales tendrá derecho a suscribir. 

(v) Asignación. En la Fecha de la Emisión de la Serie D se realizará la asignación 
de los Certificados de la Serie D de conformidad con lo siguiente: 

(5) Primero, los Certificados de la Serie D se asignarán entre los Tenedores de los 
Certificados de las Series Iniciales que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, 
con base en el número de Certificados de la Serie D contenidos en las Notificaciones 
de Ejercicio correspondientes y hasta el número de Certificados de la Serie D que 
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados de las Series Iniciales que posean dichos Tenedores a la Fecha Límite de 
Suscripción de Serie D; en el entendido que, cualquier oferta de suscripción de los 
Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio 
no será considerada para efectos de dicha asignación. 

(6) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 
hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales todos los Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie D, 



los Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los 
Certificados de las Series Iniciales que hubieren presentado una oferta de suscripción 
de Certificados Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en 
función del número de Certificados Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron 
suscribir en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, hasta que todos los 
Certificados de la Emisión Inicial de la Serie D hayan sido asignados; en el entendido 
que si más de un Tenedor de los Certificados de las Series Iniciales hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número de 
Certificados de la Emisión Inicial de dicha Serie D que no hayan sido asignados a 
dicha fecha, los Certificados pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales con base a la proporción que el 
número de Certificados Remanentes incluidos en su Notificaciones de Ejercicio 
respectivas representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos 
en todas las Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al 
Administrador conforme al párrafo (iii) anterior. 

(7) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 
los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se haya podido asignar entre los Tenedores todos los Certificados 
correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie D, el Administrador instruirá al 
Fiduciario a publicar ese mismo día, un aviso a través de Emisnet y STIV -2 
informando a los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales dicha situación 
y otorgando a dichos Tenedores la opción de suscribir cualquier Certificado 
pendiente de la Serie D, en la misma proporción al número de Certificados de la 
Serie D que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en virtud de sus 
respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de todos los Certificados incluidos 
en todas las Notificaciones de Ejercicio respecto de dicha Serie D que todos los 
Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales hubieren ofrecido adquirir. Los 
Tenedores podrán ofrecer suscribir dichos Certificados adicionales entregando, a 
más tardar con dos Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión Inicial 
respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al Administrador y al Fiduciario (con 
copia para el Representante Común), indicando el número adicional de Certificados 
que desean adquirir de la Serie D. 

(8) Cuarto, una vez completadas las asignaciones mencionadas en los párrafos (1), (2) y 
(3) anteriores, el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el número final de Certificados de la Emisión Inicial de la 
Serie D, así como las asignaciones realizadas de acuerdo con el procedimiento 
descrito anteriormente, y a su vez, el Fiduciario deberá dar los avisos que resulten 
necesarios a la BMV a través de Emisnet, al Indeval por escrito y a la CNBV a través 
de STIV-2. 

 
 

  



 

Anexo “B” 
      Proyecto de Contrato de Fideicomiso  

 
[SE INCLUYE EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

  



 

 
 

Anexo “C 
             Proyecto de Contrato de Administración 

 
[SE INCLUYE EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

  



 

 
Anexo “D” 

Acreditación de calidad de Tenedores 
 
 

[SE INCLUYE EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: eduardo.flores@creel.mx 

 

19 de marzo de 2021 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple   
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 
fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la actualización 
de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles fiduciarios 
de proyectos de inversión, con claves de pizarra “GAPI 18-D” (los “Certificados Serie A1”) y 
“GAPI 18-2D” (los “Certificados Serie A2”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de 
capital, con motivo de ,(la emisión inicial de tres Series Subsecuente (los “Certificados Serie 
B”,  los “Certificados Serie C” y los “Certificados Serie D”, respectivamente, y conjuntamente 
con los Certificados Serie A1 y los Certificados Serie A2, los “Certificados Bursátiles”), por 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 (según el mismo haya sido y sea 
modificado de tiempo en tiempo) de fecha 30 de noviembre de 2018, celebrado con General 
Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V, como fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”),  y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores; y atento a lo dispuesto en el artículo 87 de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 

 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información 
que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto del Emisor y 

Administrador; 



(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por
un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la documentación,

información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión

Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal

dentro de los seis avisos con fines informativos correspondientes, así como
cualquier otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la

mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su inclusión,

dicha información sea verificada por quien suscribe.



 

 

NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN INICIAL DE SERIE C 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “GAPI” 21-2D  

 

 
 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C. V. CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/3171, de fecha 30 de noviembre de 2018 

(según el mismo haya sido modificado, adicionado o de cualquier otra forma reformado de tiempo en tiempo, el 

“Contrato de Fideicomiso”), celebrado por y entre (i) CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter 

de fiduciario (en lo sucesivo el “Fiduciario”), (ii) General Atlantic CERPI Manager, S. De R.L. de C.V., en su 

carácter de fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); y (iii) Monex Casa de Bolsa, 

S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó 

la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, sin expresión de valor nominal, 

bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con claves de pizarra “GAPI” 18D y “GAPI” 18-2D” (los 

“Certificados”). Los términos en mayúscula inicial no expresamente definidos en la presente notificación tendrán 

el significado que a los mismos se les atribuye en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con la Cláusula 3.7 inciso (b)(i) del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo la 

Emisión Inicial de la segunda Serie subsecuente a las Series Iniciales (la “Serie C”) en virtud de la cual realizará 

una emisión de hasta 60,000 (sesenta mil) Certificados por un monto total de hasta USD$6,000,000.00 (seis 

millones de dólares 00/100) con la finalidad de llevar a cabo inversiones en México, directa o indirectamente, a 

través de uno o más vehículos administrados por GA, así como para pagar gastos relacionados con dichas 

inversiones de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.  

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Serie C: 

Serie: Serie C 

Clave de pizarra de la Serie C: GAPI 21-2D 

Monto Máximo de la Serie, correspondiente a los 
Certificados de la Serie C: 

Hasta USD$30,000,000.00 (treinta millones de 
dólares). 

Precio por Certificado de la Serie C en la Fecha de Emisión 
Inicial:1 

$[*] Pesos por cada Certificado de la Serie C; 
que es el equivalente a USD$100.00 Dólares 
por Certificado de la Serie C, tomando como 
base un tipo de cambio de $[*] Pesos por 
Dólar. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de la Serie 
C: 

Hasta USD$6,000,000.00 (seis millones de 
dólares), mismo que es equivalente al 20% del 
Monto Máximo de la Serie C. 

 
1 El precio por Certificado de la Serie D se determinará utilizando el tipo de cambio FIX que publique el Banco de 
México en su sitio web www.banxico.org.mx en la Fecha Ex Derecho y que se publica en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) un día hábil bancario después de la fecha de determinación y es utilizado para solventar 
obligaciones denominadas en dólares liquidables en la República Mexicana al día siguiente de la publicación en 
el DOF. 

http://www.banxico.org.mx/
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Número de Certificados de la Serie C a ser emitidos en la 
Fecha de Emisión Inicial: Hasta 60,000 Certificados. 

Fecha de Emisión Inicial de la Serie C: 

Fecha de Vencimiento de la Emisión de la Serie C: 

26 de marzo de 2021. 

26 de marzo de 2042. 

 

Breve descripción del uso que tendrán los recursos que se 
obtengan con la Emisión Inicial de la Serie C: 

Llevar a cabo inversiones en México, directa o 
indirectamente, a través de uno o más 
vehículos administrados por GA, así como 
para pagar gastos relacionados con dichas 
inversiones de conformidad con los términos 
del Contrato de Fideicomiso. 

Fecha Ex-Derecho de la Emisión Inicial de la Serie C. 23 de marzo de 2021 

Fecha de Registro de la Emisión Inicial de la Serie C: 23 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente Serie C2: 24 de marzo de 2021 

Fecha de Asignación de la Emisión Inicial de la Serie C: 25 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción para efectos de Indeval:  24 de marzo de 2021 

Factor de Suscripción: 0.0022727272727 

 

En la Fecha de la Emisión de la Serie C se realizará la asignación de los Certificados de la Serie C de conformidad con lo 
siguiente: 

(1) Primero, los Certificados de la Serie C se asignarán entre los Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el número de Certificados de la 
Serie C contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de Certificados 
de la Serie C que dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de Certificados 
de las Series Iniciales que posean dichos Tenedores a la Fecha Límite de Suscripción de Serie C; en el 
entendido que, cualquier oferta de suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera 
de las Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no hubiese sido posible asignar 
entre los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales todos los Certificados correspondientes a la 
Emisión Inicial de la Serie C, los Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos Tenedores de 
los Certificados de las Series Iniciales que hubieren presentado una oferta de suscripción de Certificados 
Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, hasta que todos los Certificados de la Emisión Inicial de la Serie C hayan sido 
asignados; en el entendido que si más de un Tenedor de los Certificados de las Series Iniciales hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los Certificados Remanentes 
incluidos en dichas notificaciones excedan el número de Certificados de la Emisión Inicial de dicha Serie 
C que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados pendientes de ser suscritos serán asignados 
entre dichos Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales con base a la proporción que el número 
de Certificados Remanentes incluidos en su Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con 
respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
presentadas previamente al Fiduciario y al Administrador conforme al párrafo (iii) anterior. 

(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, los Certificados 
Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se haya podido asignar entre los 

 
2 Es la fecha en la que los Tenedores deberán de presentar la notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al 
Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de la Serie C. 
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Tenedores todos los Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie C, el Administrador 
instruirá al Fiduciario a publicar ese mismo día, un aviso a través de Emisnet y STIV -2 informando a los 
Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales dicha situación y otorgando a dichos Tenedores la 
opción de suscribir cualquier Certificado pendiente de la Serie C, en la misma proporción al número de 
Certificados de la Serie C que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en virtud de sus 
respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de todos los Certificados incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio respecto de dicha Serie C que todos los Tenedores de los Certificados de las 
Series Iniciales hubieren ofrecido adquirir. Los Tenedores podrán ofrecer suscribir dichos Certificados 
adicionales entregando, a más tardar con un Día Hábil de anticipación a la Fecha de Emisión Inicial 
respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al Administrador y al Fiduciario (con copia para el 
Representante Común), indicando el número adicional de Certificados que desean adquirir de la Serie C.  

(4) Cuarto, una vez completadas las asignaciones mencionadas en los párrafos (1), (2) y (3) anteriores, el 
Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al Representante Común) el número final de 
Certificados de la Emisión Inicial de la Serie C, así como las asignaciones realizadas de acuerdo con el 
procedimiento descrito anteriormente, y a su vez, el Fiduciario deberá dar los avisos que resulten 
necesarios a la BMV a través de Emisnet, al Indeval por escrito y a la CNBV a través de STIV-2. 

MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE UN TENEDOR DE CERTIFICADOS DE SERIES 
INICIALES QUE HAYA PRESENTADO UNA NOTIFICACIÓN DE EJERCICIO NO CUMPLA CON EL 

COMPROMISO ESTABLECIDO EN LA MISMA 

En caso de que un Tenedor de Certificados de alguna de las Series Iniciales que haya presentado una Notificación de Ejercicio 
no cumpla con el compromiso establecido en la misma, el Administrador podrá, mediante notificación previa por escrito al 
Fiduciario y al Representante Común, retirar el derecho de dicho Tenedor de Certificados a participar en futuras Emisiones 
de Certificados de Series C; en el entendido que el Fiduciario, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, llevará a cabo 
cualesquier acciones que resulten necesarias o convenientes para solicitar y obtener de la CNBV, BMV, Indeval o cualquier 
Autoridad Gubernamental la cancelación de los Certificados de la Serie C correspondiente que hayan sido emitidos y no 
suscritos y pagados por un Tenedor que haya presentado una Notificación de Ejercicio. 

 



 
 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “GAPI” 21-2D 

 

 
 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C. V. CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la actualización de 

la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos 

de inversión, sin expresión de valor nominal, identificados con clave de pizarra “GAPI” 21-2D (los “Certificados”) 

emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el 

“Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable CIB/3171, de fecha 30 de 

noviembre de 2018 (según el mismo haya sido modificado, adicionado o de cualquier otra forma reformado de 

tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con General Atlantic CERPI Manager, S. De R.L. de 

C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); y Monex Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (en dicho carácter, el 

“Representante Común”), derivado de los acuerdos adoptados mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera 

de Asamblea de Tenedores de fecha 16 de marzo de 2021 (las “Resoluciones Unánimes”), mediante las cuales se 

aprobó, entre otros asuntos, llevar a cabo la Emisión Inicial de la segunda Serie Subsecuente a las Series Iniciales 

(la “Serie C”) en virtud de la cual se suscribieron 52,000 Certificados Serie C, al amparo de la Cláusula 3.7 inciso 

(b) del Contrato de Fideicomiso y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV 

y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás 

características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma 

en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato 

de Fideicomiso.  

MONTO MÁXIMO DE LA SERIE DE LOS CERTIFICADOS SERIE C: USD$26,000,000.00 (VEINTISÉIS 

MILLONES DE DÓLARES)  

 

MONTO DE LA EMISIÓN INICIAL DE LA SERIE C: USD$5,200,000.00 (CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES 00/100) 

 

MONTO DE LA EMISIÓN INICIAL DE LA SERIE C (EFECTIVAMENTE SUSCRITO): 

USD$5,200,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL DÓLARES 00/100)] 

 

FECHA DE LA EMISIÓN INICIAL DE LA SERIE C: 26 DE MARZO DE 2021 

 

CERTIFICADOS SERIE C:  

Serie: Serie C. 

Clave de pizarra de la Serie C: GAPI 21-2D. 

Monto Máximo de la Serie, correspondiente a los 
Certificados de la Serie C: 

USD$26,000,000.00 (veintiséis millones de 
dólares). 



Precio por Certificado de la Serie C en la Fecha de Emisión 
Inicial: 

$2,057.88 Pesos por cada Certificado de la 
Serie C; que es el equivalente a USD$100.00 
Dólares por Certificado de la Serie C, 
tomando como base un tipo de cambio de 
$20.5788 Pesos por Dólar. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de la Serie 
C: 

USD$5,200,000.00 (cinco millones doscientos 
mil dólares). 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de la Serie 
C efectivamente suscrito: 

USD$5,200,000.00 (cinco millones doscientos 
mil dólares).] 

Número de Certificados de la Serie C a ser emitidos en la 
Fecha de Emisión Inicial: 52,000 Certificados. 

Número de Certificados de la Serie C efectivamente 
emitidos en la Fecha de Emisión Inicial: 52,000 Certificados. 

Fecha de Emisión Inicial de la Serie C: 26 de marzo de 2021 

Fecha de Vencimiento de la Emisión de la Serie C: 26 de marzo de 2042. 

Plazo de Vigencia de la Emisión de Certificados Serie C:  7,670 días, equivalentes a aproximadamente 
252 meses, que equivalen a aproximadamente 
21 años contados a partir de la Fecha de 
Emisión Inicial de los Certificados Serie C. 

Breve descripción del uso que tendrán los recursos que se 
obtengan con la Emisión Inicial de la Serie C: 

Llevar a cabo inversiones en México, directa o 
indirectamente, a través de uno o más 
vehículos administrados por GA, así como 
para pagar gastos relacionados con dichas 
inversiones de conformidad con los términos 
del Contrato de Fideicomiso. 

Fecha Ex-Derecho de la Emisión Inicial de la Serie C. 23 de marzo de 2021 

Fecha de Registro de la Emisión Inicial de la Serie C: 23 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente Serie C 1: 24 de marzo de 2021 

Fecha de Asignación de la Emisión Inicial de la Serie C: 25 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción para efectos de Indeval: 24 de marzo de 2021 

Fecha de Liquidación de la Emisión Inicial de la Serie C: 26 de marzo de 2021 

Factor de Suscripción:   0.0019696969697 

Gastos estimados relacionados con la Emisión Inicial de la 
Serie C: 

CONCEPTO CANTIDAD 

(incluye IVA) 

Derechos de 
Inscripción: 

$[•] 

Derechos de listado: $[•] 

Fiduciario: $[•] 

Representante 
Común: 

$[•] 

Gastos de asesores: $[•] 

 
1 Es la fecha en la que los Tenedores deberán de presentar la notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al 

Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de la Serie C. 



Notario: $[•] 
 

 Total: 

Recursos netos de la Emisión Inicial de la Serie C:  $ [•]([•] 00/100 dólares, equivalente a $ [•] 
Pesos, a un tipo de cambio de 20.7882 Pesos 
por Dólar). 

 

Mecanismo de Asignación 

(i) Notificación de Emisión Inicial de la Serie C. De conformidad con las instrucciones previas por 
escrito del Administrador, el Fiduciario publicará un aviso relacionado con la Emisión Inicial de la Serie C 
a través de Emisnet y el STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), con 
copia para el Representante Común (cada aviso, una “Notificación de Emisión Inicial dela Serie C”) con 
por lo menos 7 Días Hábiles antes a la fecha de la emisión inicial de la Serie C (dicha fecha, la “Fecha de la 
Emisión de la Serie C). Dicha Notificación de Emisión Inicial de Serie C deberá incluir, al menos: 

(1) El Monto Máximo de la Serie C; 

(2) el precio por cada Certificado de la Serie C que será objeto de suscripción, en el entendido que el 
precio correspondiente a la Fecha de Emisión Inicial de la Serie C deberá ser de US$100.00; 

(3) el Monto de la Emisión Inicial de la Serie C de Certificados; mismo que deberá ser igual o mayor 
al 20% del Monto Máximo de la Serie C; 

(4) el número de Certificados Serie C a ser emitidos en la Emisión Inicial de la Serie C; 

(5) la Fecha Ex-Derecho y de Registro de los Certificados Serie C; 

(6) La Fecha Límite de Suscripción de los Certificados Serie C; 

(7) La Fecha de Asignación de los Certificados Serie C; 

(8) la Fecha de la Emisión de los Certificados Serie C; y 

(9) un resumen del uso anticipado que se le dará a los recursos que se obtengan con la emisión de 
Certificados Serie C, mismo que, deberá en todo momento, cumplir con los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso; en el entendido que el Administrador pondrá poner a disposición de los 
Tenedores a través del Representante Común una descripción más detallada de dicho uso de los recursos. 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales tendrán el 
derecho, pero no la obligación, de adquirir Certificados de las Series Subsecuentes, en proporción a su 
participación respectiva en los Certificados de las Series Iniciales (vis-a-vis del total de los Certificados de 
las Series Iniciales en circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de Serie C; en el entendido, que dichos 
Tenedores de Certificados de las Series Iniciales podrán adquirir Certificados adicionales de la Serie C de 
conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iii) siguiente. Para dichos efectos, a 
fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados Serie C, cada Tenedor de Certificados 
de las Series Iniciales deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común), 
las constancias de depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos Certificados de las Series 
Iniciales y, en su caso, el listado de titulares de Certificados de las Series Iniciales que para tal efecto expida 
el intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados de las Series 
Iniciales en la Fecha Límite de Suscripción de la Serie C. 

(iii) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de la 
Emisión Inicial de la Serie C  (la “Fecha Límite de Suscripción de Serie C”), cualquier Tenedor de 



Certificados de las Series Iniciales tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por escrito al 
Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de 
suscribir Certificados de la Serie C (cada una, una “Notificación de Ejercicio”); en el entendido, que dicha 
Notificación de Ejercicio será vinculante para el Tenedor de Certificados de las Series Iniciales 
correspondiente. Dicha Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de la Serie C 
correspondiente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados de las Series Iniciales respectivo (sin 
importar si los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales son titulares de los Certificados Serie 
A1 o de los Certificados Serie A2), hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados de las 
Series Iniciales que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados de las Series Iniciales en 
circulación); en el entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una 
oferta de suscripción adicional de Certificados de la Serie C, en caso de que existan Certificados de la Serie 
C que no hayan sido suscritos por los demás Tenedores de Certificados de las Series Iniciales (dichos 
Certificados adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de Certificados 
Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio deben 
identificarse claramente. 

(iv) Determinación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de 
Suscripción de Serie C (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el porcentaje de Certificados de la Serie C que 
cada Tenedor de Certificados de las Series Iniciales tendrá derecho a suscribir. 

(v) Asignación. En la Fecha de la Emisión de la Serie C se realizará la asignación de los Certificados 
de la Serie C de conformidad con lo siguiente: 

(1) Primero, los Certificados de la Serie C se asignarán entre los Tenedores de los Certificados de las 
Series Iniciales que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el número de Certificados 
de la Serie C contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de 
Certificados de la Serie C que dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados de las Series Iniciales que posean dichos Tenedores a la Fecha Límite de Suscripción de Serie 
C; en el entendido que, cualquier oferta de suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en 
cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no hubiese sido 
posible asignar entre los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales todos los Certificados 
correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie C, los Certificados restantes se asignarán únicamente a 
aquellos Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales que hubieren presentado una oferta de 
suscripción de Certificados Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función 
del número de Certificados Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones 
de Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados de la Emisión Inicial de la Serie C hayan 
sido asignados; en el entendido que si más de un Tenedor de los Certificados de las Series Iniciales 
hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los Certificados 
Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número de Certificados de la Emisión Inicial 
de dicha Serie C que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados pendientes de ser suscritos 
serán asignados entre dichos Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales con base a la proporción 
que el número de Certificados Remanentes incluidos en su Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de 
Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al Administrador conforme al párrafo (iii) anterior. 

(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, los 
Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se haya podido 
asignar entre los Tenedores todos los Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie C, el 
Administrador instruirá al Fiduciario a publicar ese mismo día, un aviso a través de Emisnet y STIV -2 
informando a los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales dicha situación y otorgando a dichos 
Tenedores la opción de suscribir cualquier Certificado pendiente de la Serie C, en la misma proporción 
al número de Certificados de la Serie C que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en 



virtud de sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de todos los Certificados incluidos en todas 
las Notificaciones de Ejercicio respecto de dicha Serie C que todos los Tenedores de los Certificados de 
las Series Iniciales hubieren ofrecido adquirir. Los Tenedores podrán ofrecer suscribir dichos Certificados 
adicionales entregando, a más tardar con un Día Hábil de anticipación a la Fecha de Emisión Inicial 
respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al Administrador y al Fiduciario (con copia para el 
Representante Común), indicando el número adicional de Certificados que desean adquirir de la Serie C.  

(4) Cuarto, una vez completadas las asignaciones mencionadas en los párrafos (1), (2) y (3) anteriores, 
el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al Representante Común) el número final de 
Certificados de la Emisión Inicial de la Serie C, así como las asignaciones realizadas de acuerdo con el 
procedimiento descrito anteriormente, y a su vez, el Fiduciario deberá dar los avisos que resulten 
necesarios a la BMV a través de Emisnet, al Indeval por escrito y a la CNBV a través de STIV-2. 

 

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LA EMISIÓN DE SERIES INICIALES 
 

Tipo de Oferta: Oferta pública restringida en México. 

Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.  

Fideicomitente:  General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. (el 

“Administrador”). 

Fideicomisarios en Primer 

Lugar: 

Los Tenedores (según dicho término se define más 

adelante). 

Administrador: General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C. V. 

Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión 

(los “Certificados Bursátiles” o los “Certificados”).  

Valor nominal: Los Certificados no tendrán expresión de valor nominal.  

Clave de Pizarra: Certificados Serie A1: GAPI 18-D 

Certificados Serie A2: GAPI 18-2D 

Denominación:  

 

 

 

 

 

Emisión de los 

Certificados de Series 

Subsecuentes: 

Los Certificados de las Series Iniciales no tendrán valor 

nominal. Los Certificados Serie A1 y los Certificados Serie 

A2 serán pagaderos en Pesos, por el monto equivalente a 

USD$100.00 Dólares, siempre que dicho precio pueda ser 

pagado en Pesos al tipo de cambio obtenido por el 

Administrador en la fecha de cierre del libro.  

El Fiduciario podrá realizar emisiones de Series de 

Certificados subsecuentes a las Series Iniciales, de 

conformidad con los Artículos 62, 63, 64, y 68 de la LMV, el 

Artículo 7 párrafo IX de la CUE, y de conformidad con los 

términos y condiciones del Acta de Emisión, el Contrato de 

Fideicomiso y el Título correspondiente, y de conformidad 

con las instrucciones previas del Administrador. La 

cantidad total agregada de todas las Emisiones de todas las 

Series de Certificados, considerada en su conjunto, no podrá 

ser superior al Monto Máximo de Emisión. 

Precio de Colocación de 

los Certificados Bursátiles 

de las Series Iniciales: 

$2,026.55 Pesos por cada Certificado de Series Iniciales; que 

es el equivalente a USD$100.00 Dólares por Certificado de 

Serie Inicial, tomando como base un tipo de cambio Dólar-

Peso de $20.2655 Pesos por Dólar, en el entendido, que el 



precio de cada Serie Subsecuente de Certificados deberá ser 

especificada en el Aviso de Emisión Inicial de una Serie 

Subsecuente correspondiente. El precio de colocación fue 

determinado tomando en cuenta las características del 

Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos 

factores que se han juzgado convenientes para su 

determinación, incluyendo el mecanismo de Llamadas de 

Capital. 

Número de Certificados 

Bursátiles Serie A1 de la 

Emisión Inicial: 

450,000 Certificados Bursátiles Serie A1. 

Número de Certificados 

Bursátiles Serie A2 de la 

Emisión Inicial: 

150,000 Certificados Bursátiles Serie A2. 

Número Total de 

Certificados Bursátiles: 

El número total de Certificados Bursátiles que pueden 

emitirse por el Fiduciario dependerá del número de 

Llamadas de Capital, el monto efectivamente recibido en 

cada una de ellas. 

Monto de la Emisión 

Inicial de los Certificados 

de la Serie A1: 

$45,000,000.00 (cuarenta y cinco millones dólares, 

equivalente a $911,947,500.00 Pesos, a un tipo de cambio de 

20.2655 Pesos por Dólar).  

Monto Máximo de la 

Emisión de Certificados 

Bursátiles de la Serie A1 

(sin incluir la emisión de 

Series Subsecuentes): 

$225,000,000.00 (doscientos veinticinco millones dólares, 

equivalente a $4,559,737,500.00 Pesos, a un tipo de cambio 

de 20.2655 Pesos por Dólar). 

Monto de la Emisión 

Inicial de los Certificados 

de la Serie A2: 

$15,000,000.00 (quince millones de dólares, equivalente a 

$303,982,500.00 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos 

por Dólar).  

Monto Máximo de la 

Emisión de Certificados 

Bursátiles de la Serie A2 

(sin incluir la emisión de 

Series Subsecuentes): 

$75,000,000.00 (setenta y cinco millones de dólares, 

equivalente a $1,519,912,500.00 Pesos, a un tipo de cambio 

de 20.2655 Pesos por Dólar). 

Monto Máximo de la 

Emisión (considerando las 

Series A1 y A2, sin incluir 

la emisión de Series 

Subsecuentes): 

$300,000,000.00 (trecientos millones de dólares, equivalente 

a $6,079,650,000.00 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 

Pesos por Dólar). 

Monto hasta por el cual 

podrá llegar la Emisión 

(incluyendo la emisión de 

Series Subsecuentes, así 

como las Series A1 y A2): 

$900,000,000.00 (novecientos millones de dólares 

equivalente a $18,238,950,000.00 Pesos, a un tipo de cambio 

de 20.2655 Pesos por Dólar). 

Monto hasta por el cual 

podrá llegar la Emisión de 

Certificados Bursátiles de 

la Serie A1 (incluyendo la 

$675,000,000.00 (seiscientos setenta y cinco millones de 

dólares equivalente a $13,679,212,500.00 Pesos, a un tipo de 

cambio de 20.2655 Pesos por Dólar). 



emisión de Series 

Subsecuentes): 

Monto hasta por el cual 

podrá llegar la Emisión de 

Certificados Bursátiles de 

la  Serie A2 (incluyendo la 

emisión de Series 

Subsecuentes): 

$225,000,000.00 (doscientos veinticinco millones de dólares 

equivalente a $4,559,737,500.00 Pesos, a un tipo de cambio 

de 20.2655 Pesos por Dólar). 

Acto Constitutivo: Los Certificados Bursátiles son emitidos por el Fiduciario 

conforme al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 

CIB/3171 de fecha 30 de noviembre de 2018 celebrado entre 

el Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario y el 

Representante Común 

Número de Fideicomiso: CIB/3171. 

Fines del Fideicomiso: Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y 

cumpla con cada una de las obligaciones descritas en el 

Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitar (i) realizar 

la Emisión Inicial y la oferta pública restringida de las Series 

Iniciales de Certificados de conformidad con las 

instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicial de 

Certificados de Series Subsecuentes, así como cualquier 

Llamada de Capital requerida de cualquier Serie, de 

acuerdo con los términos establecidos en el presente; (ii) 

realizar Inversiones; (iii) distribuir y administrar el 

Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo 

establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar 

Distribuciones de conformidad con lo establecido en el 

Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas aquellas 

actividades que el Administrador o, en su caso, otras 

Personas que conforme a los términos del Contrato de 

Fideicomiso o del Acta de Emisión tengan derecho a instruir 

al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el Representante 

Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan 

delegado o cedido dichas facultades del Administrador de 

conformidad con lo establecido en el Contrato de 

Administración), en cada caso, de conformidad con los 

términos del Contrato de Fideicomiso, que el 

Administrador, o dicha otra Persona considere que sean 

necesarios, recomendables, convenientes o incidentales a las 

actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. 

Plazo de Vigencia de la 

Emisión: 

7,671 días naturales, equivalentes a 252 meses, equivalentes 

a aproximadamente 21 años, contados a partir de la emisión 

(la “Fecha de Emisión Inicial”). 

Fecha de Publicación del 

Aviso de Oferta Pública: 

30 de noviembre de 2018. 

Fecha de la Oferta 

Pública: 

3 de diciembre de 2018. 



Fecha de Cierre del Libro: 3 de diciembre de 2018. 

Fecha de Publicación del 

Aviso de Colocación con 

fines Informativos: 

3 de diciembre de 2018. 

Fecha de Emisión Inicial 

de Certificados: 

5 de diciembre de 2018. 

Fecha de Registro en la 

BMV: 

5 de diciembre de 2018. 

Fecha de Liquidación:   5 de diciembre de 2018. 

Fecha de Vencimiento de 

la Emisión 

6 de diciembre de 2039. 

Mecanismo de Colocación 

de las Series Iniciales de 

Certificados  

La oferta pública restringida de las Series Iniciales de 

Certificados se hará a través de la construcción de libro 

mediante asignación discrecional. Los Certificados Serie A1 

y los Certificados Serie A2 serán emitidos en México por el 

Fiduciario sujeto a un mecanismo de llamadas de capital de 

conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso 

y con los montos, términos y condiciones autorizados por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) y la 

Bolsa Mexicana de Valores (“BMV”). De conformidad con lo 

establecido en el Fideicomiso, el Fiduciario podrá realizar 

Llamadas de Capital a los Tenedores a efecto de cumplir con 

los Fines del Fideicomiso. Las Series Iniciales de Certificados 

son emitidos en términos del Acta de Emisión, que se 

adjunta al presente como Anexo 4, de la cual formarán parte 

los Títulos de los Certificados de Series Iniciales, mismos 

que se adjuntan al presente prospecto como Anexo 3. Las 

Series Iniciales de Certificados serán inscritas en el Registro 

Nacional de Valores (el “RNV”), listados en el listado de la 

BMV y ofrecidos en México por medio de oferta pública 

restringida.  

Patrimonio del 

Fideicomiso: 

Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el 

patrimonio del Fideicomiso se conforma o conformará, 

según sea el caso, de los siguientes activos (el “Patrimonio 

del Fideicomiso”): (i) la Aportación Inicial; (ii) el Monto de 

la Emisión Inicial para cada Serie de Certificados, 

cualesquiera cantidades que resulten de las Emisiones 

Adicionales de cada Serie de Certificados (como resultado 

de las Llamadas de Capital), y todas y cada una de las 

cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso; (iii) 

los derechos fideicomisarios, acciones, partes sociales o 

cualquier otra participación en el capital de Vehículos de 

Inversión que adquiera o constituya el Fiduciario para 

realizar Inversiones conforme a lo establecido en el Contrato 

de Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos 

derivados de los mismos; (iv) todos y cada uno de los 

derechos de crédito derivados de, o relacionados con, 



cualquier crédito o financiamiento otorgado por el 

Fiduciario, incluyendo cualesquiera derechos de crédito 

derivados de préstamos otorgados por el Fiduciario en favor 

de cualquier Vehículo de Inversión conforme a lo 

establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como todos y 

cada uno de los documentos de crédito derivados de, o 

relacionados con, dichos derechos de crédito (incluyendo, 

sin limitación, cualesquier pagarés e instrumentos de 

garantía relacionados con los mismos); (v) cualesquiera 

fondos y demás activos, bienes o derechos que reciba el 

Fiduciario como consecuencia de las Inversiones, o derivado 

de una Desinversión de las mismas; (vi) las Inversiones 

Temporales, y cualquier cantidad que derive de las mismas; 

(vii) los Compromisos Restantes de los Tenedores; (viii) en 

su caso, los contratos de cobertura celebrados por el 

Fiduciario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso; 

(ix) todos y cada uno de los demás activos y derechos 

cedidos al, y/o adquiridos por el Fiduciario, para los Fines 

del Fideicomiso de conformidad con, o según lo previsto en, 

el Contrato de Fideicomiso; y (x) todas y cualesquiera 

cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos, 

productos y/o rendimientos derivados de o relacionados 

con los bienes descritos en los incisos anteriores, incluyendo 

los derechos derivados de o relacionados con la inversión u 

operación del Fideicomiso incluyendo, sin limitación, el 

cobro de multas y penalidades por incumplimiento de 

contratos y otros derechos similares. Para mayor detalle 

acerca del Patrimonio del Fideicomiso ver la sección “III. 

Estructura de la Operación – 2. Patrimonio del Fideicomiso. 

Derechos que confieren a 

los Tenedores: 

Conforme al Artículo 7, fracción IX de la Circular Única, y 

en términos del Contrato de Fideicomiso cada Certificado 

otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor. 

Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho a recibir 

Distribuciones derivadas de las Inversiones realizadas por 

el Fiduciario, sujeto a los términos del Contrato de 

Fideicomiso. Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho 

a: (a) asistir y votar en la Asamblea de Tenedores y a la 

Asamblea Especial de Tenedores aplicable a su Serie de 

Certificados respectiva. Asimismo los Tenedores que, en lo 

individual o en su conjunto tengan el 25% o más de los 

Certificados que se encuentren en circulación, tendrán 

derecho a: (i) solicitar al Representante Común convoque a 

una Asamblea de Tenedores o una Asamblea Especial de 

Tenedores, según sea aplicable, especificando los puntos del 

orden del día a tratar en dicha Asamblea de Tenedores; (ii) 

solicitar al Representante Común aplace la Asamblea de 

Tenedores o una Asamblea Especial de Tenedores, según 

sea aplicable, por una sola vez, por 3 días naturales y sin 

necesidad de nueva convocatoria, la votación en una 

Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del 

cual no se consideren suficientemente informados; y (iii) 



designar o, según corresponda, revocar el nombramiento de 

un miembro del Comité Técnico y su respectivo suplente o 

suplentes, según los Tenedores que conjunta o 

individualmente tengan 25% o más del número total de 

Certificados en circulación determinen a su discreción; (iv) 

iniciar acciones de responsabilidad en contra del 

Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones 

bajo el Contrato de Fideicomiso y los Documentos de la 

Emisión; y (v) oponerse judicialmente a las resoluciones 

adoptadas por una Asamblea de Tenedores o por una 

Asamblea Especial de Tenedores, según sea aplicable; y (b) 

celebrar convenios de voto en relación con su derecho a 

votar en las Asambleas de Tenedores o por una Asamblea 

Especial de Tenedores, según sea aplicable. 

Llamadas de Capital: Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de Llamadas 

de Capital y, por lo tanto, el Fiduciario podrá requerir a los 

Tenedores la aportación de cantidades de dinero en efectivo 

en cada ocasión en que el Fiduciario realice una Llamada de 

Capital, en los términos del Contrato de Fideicomiso. 

Cualquier Tenedor registrado que no pague los Certificados 

que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una 

Llamada de Capital, se verá sujeto a la dilución punitiva 

establecida en el Contrato de Fideicomiso. Como 

consecuencia de dicha dilución punitiva, el porcentaje que 

representen los Certificados Bursátiles de los que sea titular 

dicho Tenedor antes de la Emisión Adicional respecto de los 

Certificados Bursátiles en circulación después de la Emisión 

Adicional, disminuirá más allá del monto proporcional que 

debía haber aportado el Tenedor correspondiente al 

Fideicomiso de conformidad con el Compromiso por 

Certificado, y la parte proporcional acrecentará en beneficio 

de los Tenedores que sí pagaron los Certificados Bursátiles 

que se emitieron en dicha Emisión Adicional. 

Fuente de pagos y 

Distribución: 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los 

Certificados Bursátiles deberán hacerse exclusivamente con 

bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del 

Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para 

realizar pagos de cualesquier otros honorarios, comisiones, 

gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, de 

conformidad con el Contrato de Fideicomiso y lo cual se 

describe con más detalle en la sección “III. ESTRUCTURA 

DE LA OPERACIÓN – 3. Contratos y Acuerdos –3.1. Resumen 

del Contrato de Fideicomiso” del presente prospecto. 

Amortización de los 

Certificados Bursátiles: 

Los Certificados Bursátiles no serán amortizables. 



Lugar y Forma de pago 

del Principal:  

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a 

cabo por medio de transferencia electrónica a través de 

Indeval (según dicho término se define más adelante), cuyas 

oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 

255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 

Recursos Netos de la 

Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A1: 

$42,067,904.52 (cuarenta y dos millones sesenta y siete mil 

novecientos cuatro 52/100 dólares, equivalente a 

$852,527,119.12 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos 

por Dólar). El Fiduciario deberá retener y pagar los Gastos 

de la Emisión con los Recursos Netos de la Emisión Inicial. 

Para más información, ver las Secciones “II. LA OFERTA- 4. 

Gastos relacionados con la Emisión Inicial”. 

Recursos Netos de la 

Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A2: 

$13,741,904.52 (Trece millones setecientos cuarenta y un mil 

novecientos cuatro 52/100 dólares, equivalente a 

$278,486,566.12 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos 

por Dólar). El Fiduciario deberá retener y pagar los Gastos 

de la Emisión con los Recursos Netos de la Emisión Inicial. 

Para más información, ver las Secciones “II. LA OFERTA- 4. 

Gastos relacionados con la Emisión Inicial”. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 

C.V. (“Indeval”). 

Régimen fiscal: El Fideicomiso pretende (aunque no se puede garantizar) 

calificar como un fideicomiso a través del cual no se realizan 

actividades empresariales conforme a la regla 3.1.15., 

fracción I de la RMF, por lo que calificará como un 

fideicomiso pasivo, transparente para efectos fiscales 

mexicanos, siempre que los ingresos pasivos del 

Fideicomiso representen cuando menos el 90% de la 

totalidad de los ingresos que se obtengan durante el ejercicio 

fiscal de que se trate.  

El Fideicomiso deberá cumplir con las disposiciones 

previstas en la regla 3.1.15., fracción I de la RMF y, por tanto, 

el Fiduciario deberá llevar a cabo todas las actividades 

necesarias para dichos efectos. 

Siempre que el Fideicomiso califique como un fideicomiso 

pasivo conforme a la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, serán 

los Tenedores quienes causarán el ISR conforme al régimen 

fiscal particular aplicable a cada uno de ellos, en los 

términos del Título de la LISR que les corresponda, por los 

ingresos obtenidos a través del Fideicomiso tal como si los 

percibieran de manera directa y aun cuando no se realicen 

distribuciones en su favor. Adicionalmente, los Tenedores 

estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones fiscales 

derivadas de la obtención de dichos ingresos, excepto 

cuando las disposiciones fiscales impongan la carga de 

retener y enterar el ISR a una persona distinta (tal como al 

Fiduciario o los intermediarios financieros, entre otros).  



Las Distribuciones se encuentran sujetas al régimen fiscal 

previsto por el Título de la LISR que le resulte aplicable a 

cada Tenedor y las demás disposiciones fiscales aplicables. 

La información contenida en el presente prospecto respecto 

del régimen fiscal aplicable está basada exclusivamente en 

la sección “II. LA OFERTA – 1.45 Consideraciones Fiscales” 

del presente prospecto, por lo que los posibles inversionistas 

deberán consultar con sus propios asesores fiscales sobre las 

posibles implicaciones fiscales que se podrían generar en 

México derivado de invertir en los Certificados, 

considerando sus circunstancias particulares.  

Para más información acerca del régimen fiscal aplicable al 

Fideicomiso, ver las secciones “I. INFORMACIÓN 

GENERAL - 3. Factores de Riesgo – 3.9 Factores de Riesgo 

relacionados con la estructura fiscal” y “II. LA OFERTA – 

1.35 Consideraciones Fiscales” del presente prospecto. 

Posibles Adquirentes: Inversionistas institucionales mexicanos y/o calificados 

para participar en ofertas públicas restringidas, cuando su 

régimen de inversión lo prevea expresamente. Los Posibles 

Adquirentes deberán considerar cuidadosamente toda la 

información contenida en este prospecto, y en especial, la 

incluida bajo “Factores de Riesgo”.  

Garantía: Los Certificados son quirografarios, por lo que no cuentan 

con garantía específica. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, en su carácter de representante común de los 

Tenedores (el “Representante Común”). 

 
AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA 
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES DEL FIDEICOMISO. 
NO HAY CERTEZA DE QUE LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LOS ACTIVOS GENERARÁN 
DISTRIBUCIONES. CUALQUIER MONTO QUE SE INVIERTA EN LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O 
EN ACTIVOS O EN PRÉSTAMOS A LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN PUEDE PERDERSE EN SU 
TOTALIDAD. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE QUE EL 
FIDEICOMISO NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN LO ABSOLUTO O QUE EL MONTO DE 
DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON OTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN 
ALTERNAS. 

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A LOS 
TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN QUE 
EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO. EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO (EXCEPTO POR LOS RECURSOS DEL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL REPRESENTANTE COMÚN, EL INTERMEDIARIO 
COLOCADOR, LOS AGENTES ESTRUCTURADORES CONJUNTOS, Y SUS RESPECTIVAS 
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN OBLIGACIÓN ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE 
INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, 
LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, 
AL REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO, INTERMEDIARIO COLOCADOR, LOS AGENTES 
ESTRUCTURADORES CONJUNTOS NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO 



DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE 
LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS 
A RECIBIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO. 

RIESGOS DE INVERSIÓN: NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES RECUPERARÁN 
CUALQUIER PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN CUALESQUIERA 
DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS. LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS QUE 
AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA 
DE INVERSIÓN DESCRITA EN EL PRESENTE PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN SE 
ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS QUE PODRÍAN AFECTAR EL RENDIMIENTO SOBRE LA 
INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO NO TIENE 
ANTECEDENTES OPERATIVOS Y REALIZARÁ INVERSIONES, EN CIERTOS CASOS, A TRAVÉS DE 
COMPAÑÍAS PRIVADAS RESPECTO DE LAS CUALES NO EXISTE INFORMACIÓN O EXISTE 
INFORMACIÓN MUY LIMITADA Y QUE NO SON OBJETO DE SUPERVISIÓN. LAS DISTRIBUCIONES 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS Y EL MONTO DE LAS MISMAS ESTÁN SUJETOS A 
CIERTOS RIESGOS DERIVADOS DE LA ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN Y LAS INVERSIONES 
RESPECTIVAS, CUYOS TÉRMINOS ESPECÍFICOS NO SE CONOCEN ACTUALMENTE Y PODRÍAN NO 
CONOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A CABO LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS. 
ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES PODRÍAN SER OBJETO DE RETENCIONES 
DE IMPUESTOS U OTROS PAGOS DE IMPUESTOS QUE PODRÍAN AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE 
LOS MONTOS A RECIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS. LAS DISTRIBUCIONES TAMBIÉN PODRÍAN 
VERSE AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES DE 
INDEMNIZACIÓN COMO RESULTADO DE DESINVERSIONES. ANTES DE TOMAR UNA DECISIÓN 
DE INVERSIÓN RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS, LOS INVERSIONISTAS DEBERÁN CONSIDERAR 
LOS RIESGOS DESCRITOS EN LA SECCIÓN “I. INFORMACIÓN GENERAL – 3. FACTORES DE RIESGO” 
DEL PRESENTE PROSPECTO. 

ESTRATEGIA DE INVERSIÓN LIMITADA Y NÚMERO LIMITADO DE INVERSIONES: COMO 

RESULTADO DEL ENFOQUE LIMITADO DE INVERSIÓN DEL FIDEICOMISO A TRAVÉS DE 

VEHÍCULOS DE INVERSIÓN ADMINISTRADOS POR, O EN LOS CUALES GA O CUALQUIERA DE SUS 

AFILIADAS SEA UN SOCIO ADMINISTRADOR, EL FIDEICOMISO NO GOZARÁ DE LOS BENEFICIOS 

DE REDUCCIÓN DE RIESGOS DE UN PORTAFOLIO AMPLIAMENTE DIVERSIFICADO. UN ENFOQUE 

LIMITADO DE INVERSIÓN ES INHERENTEMENTE MÁS RIESGOSO Y PODRÍA PROVOCAR QUE LAS 

INVERSIONES DEL PROGRAMA GA SEAN MÁS SUSCEPTIBLES A CONDICIONES O 

ACONTECIMIENTOS PARTICULARES DE ÍNDOLE ECONÓMICA, POLÍTICA, REGULATORIA, 

TECNOLÓGICA O INDUSTRIAL EN COMPARACIÓN CON UN FONDO O UN PORTAFOLIO DE 

FONDOS MÁS DIVERSIFICADO O CON UN ENFOQUE MÁS AMPLIO DE LA INDUSTRIA. EL 

PORTAFOLIO DE INVERSIONES DEL PROGRAMA GA PODRÍA CONVERTIRSE EN ALTAMENTE 

CONCENTRADO Y SU RETORNO AGREGADO PODRÍA VERSE AFECTADO SUSTANCIALMENTE POR 

EL RENDIMIENTO DE UNAS POCAS PARTICIPACIONES. EL FIDEICOMISO NO TIENE CONTROL EN 

CUANTO AL GRADO DE DIVERSIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES DEL PROGRAMA GA, YA SEA 

POR REGIÓN GEOGRÁFICA, TIPO DE ACTIVO O SECTOR. ADEMÁS, DEBIDO A QUE NO ES 

RAZONABLE ESPERAR QUE TODAS LAS INVERSIONES DEL PROGRAMA GA TENGAN UN BUEN 

RENDIMIENTO O INCLUSO UN RETORNO DE CAPITAL, PARA QUE EL FIDEICOMISO OBTENGA 

RENDIMIENTOS POR ENCIMA DEL PROMEDIO, UNA O ALGUNAS DE SUS INVERSIONES DEBERÁN 

TENER UN MUY BUEN RENDIMIENTO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE ÉSTE SEA EL CASO. 

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES, DEBERÁN CONSIDERAR QUE (I) EL RÉGIMEN FISCAL RELATIVO AL GRAVAMEN O 
EXENCIÓN APLICABLE A LOS INGRESOS DERIVADOS DE LAS DISTRIBUCIONES O COMPRAVENTA 
DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES NO HA SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD 
TRIBUTARIA COMPETENTE, (II) EL FIDEICOMISO NO CUENTA CON UN CALENDARIO DE 
INVERSIÓN O DESINVERSIÓN PREVIAMENTE ESTABLECIDO, (III) EN CASO DE QUE EL 
ADMINISTRADOR SEA DESTITUIDO, CON CAUSA O SIN CAUSA, DE CONFORMIDAD CON EL 



CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, ÉSTE CONTARÁ CON 
CIERTOS DERECHOS SOBRE LAS INVERSIONES, Y (IV) EL FIDEICOMISO EMISOR PUEDE 
CONTRATAR DEUDA CON POSTERIORIDAD AL AMPARO DE LA CUAL LOS TENEDORES PODRÍAN 
ESTAR SUBORDINADOS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO EMISOR CONFORME A DICHA 
DEUDA. 

EL RIESGO CREDITICIO DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS 
O DICTAMEN POR PARTE DE ALGUNA INSTITUCIÓN CALIFICADORA DE VALORES, POR LO QUE 
DICHOS CERTIFICADOS NO SON COMPARABLES A UNA INVERSIÓN EN CUALQUIER 
INSTRUMENTO DE RENTA FIJA. 

LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL. ÚNICAMENTE LOS TENEDORES 
QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EN LA FECHA DE REGISTRO ESTABLECIDA 
EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADAS DE CAPITAL, PODRÁN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES QUE SE EMITAN EN CADA EMISIÓN SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A 
UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA 
EMISIÓN SUBSECUENTE, SE VERÁ SUJETO A LA DILUCIÓN PUNITIVA QUE SE DESCRIBE EN EL 
APARTADO “III. ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN – 3.1. RESUMEN DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO” DEL PRESENTE PROSPECTO. 

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE UNO O MÁS DE LOS TENEDORES NO ATIENDAN A LAS 
LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE NEGOCIOS 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE PROSPECTO, E INCIDIR NEGATIVAMENTE EN LA 
RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE HECHO CONSTITUYE UN RIESGO ADICIONAL A 
AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE 
ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO EXISTE GARANTÍA ALGUNA EN QUE LAS LLAMADAS 
DE CAPITAL SERÁN ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA. NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA POR 
PARTE DEL FIDEICOMITENTE, EL ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO 
NI DE CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE 
GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL. 

LOS CERTIFICADOS (I) PODRÍAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO, Y (II) OTORGAN EL 
DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS CUALES SERÁN 
VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDO NO EXISTIR). 

EL FIDEICOMISO ES UN MECANISMO DE INVERSIÓN DE CAPITAL PRIVADO, SIN ANTECEDENTES 
OPERATIVOS QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS OBJETIVOS DE INVERSIÓN. LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES PODRÍAN NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE SER ESTE NEGATIVO. 
LOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO. 

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR Y DE FORMA ADICIONAL, CON EL OBJETO DE MITIGAR EL 

RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS TENEDORES A LAS LLAMADAS DE CAPITAL, 

EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA INTENTE ADQUIRIR, EN CUALQUIER MOMENTO, 

DENTRO O FUERA DE LA BMV, UNO O MÁS CERTIFICADOS DE UNA SERIE PARTICULAR (Y 

CONSECUENTEMENTE LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR LAS LLAMADAS DE CAPITAL, EN SU CASO), 

DICHA PERSONA DEBERÁ  REQUERIR LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL COMITÉ TÉCNICO, QUE 

REQUERIRÁ EL VOTO FAVORABLE DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS INDEPENDIENTES DEL 

COMITÉ TÉCNICO Y DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS NO INDEPENDIENTES DEL COMITÉ 

TÉCNICO DESIGNADOS POR EL ADMINISTRADOR, EL CUAL ÚNICAMENTE OTORGARÁ DICHA 

APROBACIÓN SI EL COMITÉ TÉCNICO DETERMINA, A SU ENTERA DISCRECIÓN, QUE EL 

ADQUIRENTE TIENE LA CAPACIDAD (ECONÓMICA, LEGAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA 

Y SOLVENCIA MORAL) NECESARIA PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS LLAMADAS DE 

CAPITAL QUE PUDIEREN EFECTUARSE CON POSTERIORIDAD A DICHA ADQUISICIÓN, SUJETO A 

LO SIGUIENTE: (1) COMPROMISO RESTANTE DE LOS TENEDORES. ANTES DE LA FECHA EN QUE EL 

COMPROMISO RESTANTE DE LOS TENEDORES DE UNA SERIE EN PARTICULAR HAYA SIDO 

REDUCIDO A CERO, EL COMITÉ TÉCNICO CONCEDERÁ DICHA AUTORIZACIÓN, SI DE ACUERDO 

CON EL CRITERIO DEL COMITÉ TÉCNICO (I) EL COMPRADOR TIENE LA CAPACIDAD NECESARIA 



(ECONÓMICA, LEGAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA) PARA CUMPLIR OPORTUNAMENTE 

CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL QUE PUEDAN REALIZARSE DESPUÉS DE DICHA ADQUISICIÓN, 

(II) LA TRANSMISIÓN NO TENDRÍA UN IMPACTO FISCAL O REGULATORIO ADVERSO 

(INCLUYENDO BAJO CUALQUIER LEY DE VALORES) EN EL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES O EL 

ADMINISTRADOR, (III) EL COMPRADOR NO ES UN COMPETIDOR, (IV) EL COMITÉ TÉCNICO  HA 

RECIBIDO DEL COMPRADOR OTROS DOCUMENTOS, OPINIONES, INSTRUMENTOS Y 

CERTIFICADOS SEGÚN LO SOLICITE EL COMITÉ TÉCNICO, (V) EL COMPRADOR CUMPLE CON 

CUALQUIER DISPOSICIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y FINANCIAMIENTO 

DE TERRORISMO APLICABLE, Y (VI) EL COMPRADOR NO SEA CONSIDERADO UNA “US PERSON” 

SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN LA REGULACIÓN S DEL US SECURITIES ACT OF 1933, 

SEGÚN SEA MODIFICADA, O UN “UNITED STATES PERSON” SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE 

EN LA SECCIÓN 7701(A)(30) DEL US INTERNAL REVENUE CODE OF 1986, SEGÚN SEA MODIFICADO, 

Y DICHO ADQUIRENTE ÚNICAMENTE ESTÉ ADQUIRIENDO CERTIFICADOS DE MANERA 

CONSISTENTE CON LA REGULACIÓN S, INCLUYENDO LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 

MISMA PARA OPERACIONES EN EL EXTRANJERO (OFFSHORE TRANSACTIONS). PARA EFECTOS DE 

CLARIDAD, EL COMITÉ TÉCNICO PODRÁ SOLICITAR LA OPINIÓN DE UN ASESOR EXTERNO EN 

FORMA Y SUSTANCIA RAZONABLEMENTE SATISFACTORIAS PARA EL ADMINISTRADOR CON 

RESPECTO A CUALQUIERA DE LOS NUMERALES (I) A (V) ANTERIORES, CON CARGO AL 

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, EN EL ENTENDIDO QUE EN CASO DE QUE SE LLEVE A CABO LA 

TRANSMISIÓN/ENAJENACIÓN DE CERTIFICADOS, EL ADMINISTRADOR NOTIFICARÁ ESTE 

HECHO AL FIDUCIARIO Y AL REPRESENTANTE COMÚN. (2) DESPUÉS DE LA FECHA EN EL QUE EL 

COMPROMISO RESTANTE DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE UNA SERIE 

PARTICULAR HAYA SIDO REDUCIDO A CERO, EL COMITÉ TÉCNICO SÓLO CONCEDERÁ DICHA 

AUTORIZACIÓN DE ACUERDO CON EL CRITERIO DEL COMITÉ TÉCNICO (I) LA TRANSMISIÓN NO 

TENDRÍA UN IMPACTO FISCAL O REGULATORIO ADVERSO (INCLUYENDO BAJO CUALQUIER LEY 

DE VALORES) EN EL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES O EL ADMINISTRADOR; (II) EL COMPRADOR 

NO ES UN COMPETIDOR; (III) EL COMITÉ TÉCNICO HA RECIBIDO DEL COMPRADOR OTROS 

DOCUMENTOS, OPINIONES, INSTRUMENTOS Y CERTIFICADOS SEGÚN LO SOLICITE EL 

ADMINISTRADOR; (IV) EL COMPRADOR CUMPLA EN TÉRMINOS GENERALES CON CUALQUIER 

DISPOSICIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y FINANCIAMIENTO DE 

TERRORISMO APLICABLE; Y (V) EL COMPRADOR NO SEA CONSIDERADO UNA “US PERSON” 

SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN LA REGULACIÓN S DEL US SECURITIES ACT OF 1933, 

SEGÚN SEA MODIFICADA, O UN “UNITED STATES PERSON” SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE 

EN LA SECCIÓN 7701(A)(30) DEL US INTERNAL REVENUE CODE OF 1986, SEGÚN SEA MODIFICADO, 

Y DICHO ADQUIRENTE ÚNICAMENTE ESTÁ ADQUIRIENDO CERTIFICADOS DE MANERA 

CONSISTENTE CON LA REGULACIÓN S, INCLUYENDO LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 

MISMA PARA OPERACIONES EN EL EXTRANJERO (OFFSHORE TRANSACTIONS). PARA EVITAR 

DUDAS, EL COMITÉ TÉCNICO PODRÁ SOLICITAR LA OPINIÓN DE UN ASESOR EXTERNO EN UNA 

FORMA Y SUSTANCIA RAZONABLEMENTE SATISFACTORIAS PARA EL ADMINISTRADOR CON 

RESPECTO A CUALQUIERA DE LOS NUMERALES (I) A (V) ANTERIORES, CON CARGO AL 

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, EN EL ENTENDIDO QUE EN CASO DE QUE SE LLEVE A CABO LA 

TRANSMISIÓN/ENAJENACIÓN DE CERTIFICADOS, EL ADMINISTRADOR NOTIFICARÁ ESTE 

HECHO AL FIDUCIARIO Y AL REPRESENTANTE COMÚN. 

EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA ADQUIERA CERTIFICADOS DE UN TENEDOR VENDEDOR, 

SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL COMITÉ TÉCNICO (COMO SE REQUIERE DE ACUERDO A LOS 

PÁRRAFOS (1) Y (2) ANTERIORES, ENTONCES (1) LA PERSONA ADQUIRENTE NO SERÁ 

CONSIDERADA COMO TENEDOR EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE SE REFIERE A LOS 

CERTIFICADOS ADQUIRIDOS EN CONTRAVENCIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 

PÁRRAFO, Y EL TENEDOR VENDEDOR CONTINUARÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS LAS 

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LLAMADAS DE CAPITAL Y QUE PUEDAN SURGIR EN EL FUTURO 

COMO SI DICHA TRANSMISIÓN NO SE HUBIERE REALIZADO, Y  SEGUIRÁ SIENDO CONSIDERADO 

COMO TENEDOR POR LO QUE SE REFIERE A LOS CERTIFICADOS VENDIDOS EN CONTRAVENCIÓN 



A LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES (1) Y (2) ANTERIORES, Y (2) LOS CERTIFICADOS DE UNA 

SERIE PARTICULAR TRANSMITIDOS NO OTORGARÁN AL ADQUIRENTE DE LOS MISMOS 

DERECHOS CORPORATIVOS, INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, EL DERECHO DE ASISTIR Y VOTAR 

EN ASAMBLEA DE TENEDORES Y ASAMBLEAS ESPECIALES (Y DICHO COMPRADOR NO SERÁ 

CONSIDERADO A LOS EFECTOS DE DETERMINAR LOS QUÓRUM DE INSTALACIÓN Y VOTACIÓN 

RESPECTIVOS, Y EL REPRESENTANTE COMÚN NO INCURRIRÁ EN RESPONSABILIDAD POR NO 

RECONOCER AL COMPRADOR LA TITULARIDAD Y EL EJERCICIO DE TALES DERECHOS DE 

ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO), ASÍ COMO 

DESIGNAR MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO. 

EL ADMINISTRADOR Y SUS ASESORES NEGOCIARÁN LOS TÉRMINOS DE LAS INVERSIONES DEL 
FIDEICOMISO Y BUSCARÁN QUE DICHOS TÉRMINOS REFLEJEN LAS PRÁCTICAS DE MERCADO 
PARA ESE TIPO DE INVERSIONES CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS, ASÍ 
COMO LOS TÉRMINOS NEGOCIADOS. LA NATURALEZA DE DICHOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
DEPENDERÁ DEL TIPO DE INVERSIÓN, DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRAPARTE O 
CONTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PROPIA INVERSIÓN, ENTRE OTROS 
FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS DESINVERSIONES 
PODRÁN VARIAR. EL PLAZO PARA REALIZAR LA DESINVERSIÓN DEPENDERÁ DE DIVERSOS 
FACTORES, INCLUYENDO FACTORES MACROECONÓMICOS, COMPROMISOS CONTRACTUALES Y 
FACTORES RELATIVOS AL SECTOR ESPECÍFICO EN EL QUE SE HAYA REALIZADO LA INVERSIÓN. 
DICHOS TÉRMINOS Y MECANISMOS VARIARÁN PARA CADA OCASIÓN Y NO SE PUEDE 
ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LINEAMIENTOS DETERMINADOS. 

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO, EL ADMINISTRADOR TENDRÁ 
CIERTOS DERECHOS TALES COMO RECIBIR EL PAGO DE TODOS LOS MONTOS PENDIENTES DE 
PAGO POR CONCEPTO DE CONTRAPRESTACIÓN PARA CUMPLIMIENTO Y OTRAS COMISIONES 
DESDE LA FECHA DE LA EMISIÓN INICIAL HASTA LA FECHA DE REMOCIÓN O SUSTITUCIÓN DEL 
ADMINISTRADOR, (CON O SIN CAUSA) APLICABLES DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN. 

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN SITUACIONES EN 
LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL FIDEICOMISO. NO SE PUEDE 
GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA EVITAR CONFLICTOS DE INTERÉS, INCLUIDOS EN EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO. 

Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, cuando lo estime 
conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, 
al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario 
en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las 
personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible que el Representante Común no 
las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a través de la información 
que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por 
parte del Fiduciario, del Fideicomitente, el Administrador y cualquier otra parte de los mismos (excepto de las 
obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en 
los mismos que no tengan injerencia directa en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba 
ser realizado a los Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del 
Fideicomiso. 
 



Estos Certificados están inscritos en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) con el número 3239-1.80-2018-
088 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12550/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018 
expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”); inscripción que ha sido actualizada en 
diversas ocasiones. Mediante oficio de actualización número 153/10026319/2021 de fecha 22 de marzo de 2021 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Emisión 
Subsecuente de Certificados Serie C, la celebración del tercer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, 
la celebración de la primera modificación al Acta de Emisión y la celebración del primer convenio modificatorio 
al Contrato de Administración, quedando inscritos  con el número 3239-1.80-2021-225. 

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la calidad del valor, la solvencia de la emisora o sobre la 
exactitud o veracidad de la información contenida en este prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, 
hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El prospecto y el presente aviso con fines informativos complementario al prospecto de colocación, también podrá 

consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv, así como en la página del 

Fiduciario www.cibanco.com. 

Autorización para publicación del Aviso con Fines Informativos complementario al prospecto de colocación de 
CNBV mediante oficio número 153/10026319 /2021 de fecha 22 de marzo de 2021. 

Ciudad de México a 26 de marzo de 2021. 

 
 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35 fracción II de la Circular Única, se 
adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Emisión Inicial de los 

Certificados Serie C. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el 

artículo 87, fracción II de la LMV. 
Anexo C Copia del Título de los Certificados Serie C depositado en Indeval. 
Anexo D  Copia certificada de las Resoluciones Unánimes. 

Anexo E Carta de Independencia. 

Anexo F  Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente. 

Anexo G  Primera Modificación al Acta de Emisión. 
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